
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1207 11001600000020200132900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JHEFERSSON ANDRES - LUNA PALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * NO ORDENA EJECUCION DE LA CONDENA AI 2023-1406. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY JOHANA - VELANDIA MANOSALVA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2024 * Auto concediendo redención, certifica tiempo fisico AI 2024-36/37. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY JOHANA - VELANDIA MANOSALVA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2024 * Auto concediendo redención, determina tiempo fisico y redimido AI 2024-132/133. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado LEIDY JOHANA - VELANDIA MANOSALVA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto niega libertad condicional ai 2024-135. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado LEIDY JOHANA - VELANDIA MANOSALVA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto concede libertad condicional AI 2024-140. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

8052 11001310404920160039200 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado MARINA - SANCHEZ DE VELEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto extingue condena AI 2024-221. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

10708 11001610810520140000300 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JONATHAN - VEGA CHAVES* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo AI 2024-276/277. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

12816 11001600001920180460000 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JIMY ALBERTO - GUERRERO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto Concede Permiso para l 13/02/2024 y  15/02/2024 AI 2024-134. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

13247 20001310700120170037300 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
YEISON MANUEL - GARCIA CALDERON* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-243/244 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

15229 11001600001220130336200 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
FABIAN - LASSO CUERVO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/08/2022 * NO EJECUTA CONDENA AI 2022-906. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A 

SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

16531 25754600039220150069700 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA MILENA - BUITRAGO DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo fisico AI 2024-169/170 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

21985 11001310405020140032600 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
MARCO ANTONIO - VARON RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1599. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

24149 11001600700620180058600 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
SERGIO JOFREY - OVIEDO IMBACHI* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto extingue condena AI 2023-1612/1613 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

25642 11001600000020230004900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

JHON RICARDO - RAIGOZO YANQUEN* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, REDIME PENA Y CERTIFICA TIEMPO AI 2024-119/120/121. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 15/03/2024)//ARV CSA//

25732 11001600001520140343100 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
DEIVY - CASTAÑO ESQUIVEL* PROVIDENCIA DE FECHA *18/08/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1409. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

26908 11001600005020182038600 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES BLADIMIR - RUEDA CARRILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/08/2023 * NO DECLARA CUMPLIMIENTO DE LA PENA Y NO DECRETA EXTINCION. AI 2023-1402/1403. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

28827 25377600041020200000100 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DAVID - MONROY CUMACO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-190. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

29426 25754600039220220015200 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
MUNEVAR CELIS - MIGUEL ANTONIO  : AI 2024- 60/61/62 DEL 25/01/2024 NIEGA PRISION DOMICILAIRIA. . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

30883 11001600002320150061700 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
ROBINSON ENRIQUE - MATEUS ROZO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/08/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1397. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

31293 11001600001720160422400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
MAURO ALEJANDRO - MONTERO NIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/08/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1394. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION 

Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

32739 11001600001720150318800 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
EDILBERTO ANTONIO - CARDEÑO JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto extingue condena AI 2023-1868. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION 

Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

34819 25290610000020180002400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

DAMARIS DEL ROCIO - RUIZ LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida Y DECRETA EXTINCION. AI 20245-122/123. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV 

CSA//

35791 11001609906920160860600 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
GUSTAVO - QUIJANO RUEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2023 * Auto extingue condena AI 2018-1211. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

36590 11001600000020190296400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado HOLMAN LEANDRO - TORRES PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI 2024-167

37265 11001600001920170323400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL - BRICEÑO SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1596/1597. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

39368 66001600000020170013200 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
ESTIBEN - HURTADO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 2024-157. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//
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42018 11001600000020160186300 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado DANIEL FABIAN - SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2024 * Auto niega libertad condicional y certifica tiempo.AI 2024-185/186. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

42241 11001310405620160036900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
FARID ALBERTO - FERNANDEZ ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-258. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

43810 11001600001520180251800 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON JORGE - GONZALEZ MENDIVELSO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-106. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

47608 11001600002320180326900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE FERNANDO - FUENTES PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida Y DECRETA EXTINCION AI 2024-227/273. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV 

CSA//

49396 11001600004920151385900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

RODRIGO ALFONSO - LOAIZA SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo fisico y redimido. AI 2024-177/178 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV 

CSA//

50495 11001600000020180225700 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA PATRICIA - HERRERA BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2024 * Auto niega extinción condena AI 2023-2020. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION 

Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

56709 11001600002320200037100 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

DUVAN ALBERTO - CHAVARRO CAMARGO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida Y DECRETA EXTINCION AI 2024-163/164. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//

58628 11001600001320150956900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSUE DANIEL - CASTRO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-252. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

59876 11001600001320220355700 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN CAMILO - PEREZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 2024-254. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION 

Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

60879 11001600001520180682000 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JAVIER ENRIQUE - PEDRAZA ZAMBRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-182. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

65389 11001600001520150206300 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANTONIO - RODRIGUEZ VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-174/175/176. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 15/03/2024)//ARV CSA//

65644 11001400403220060035101 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIO GERMAN - GARCIA PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/08/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1473 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

67789 11001600000020180220700 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON FREDY - MORENO LIZARAZO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2023-388. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

69401 11001600002820050379001 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

HENRY MANUEL - VASQUEZ CAITA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/12/2023 * Concede Permisos ara el 5,6,7,9,11,12,13,14 y 15 de diciembre de 2023 AI 2023-1667. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV 

CSA//

69401 11001600002820050379001 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
HENRY MANUEL - VASQUEZ CAITA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto Concede Permiso para l 16/02/2024. AI 2024-129. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

87724 11001600001520090389900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN JAIRO - LUGO OLIER* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1607/1608. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

87942 11001310403320000000600 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR MANUEL - PORRAS VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1610. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

88043 11001600001720090828000 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ANDRES - ESTUPIÑAN VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1611 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

93506 11001310404119970048100 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ENDIRIEN - GIRALDO SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1602. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

99390 11001600002320100521100 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
DIEGO FELIPE - OTALORA BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1615. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

104993 11001310405020090003901 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO - HUERFANO CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1601. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

108259 11001600004920060706000 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
FILBERTO - HERRERA BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1605. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

108484 11001600002320101176900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
ELKIN ESBLEIDER - ZAPATA CAMARGO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1598. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

114177 11001600001320180103100 0019 15/03/2024 Fijaciòn en estado
CUERVO RAYO - JAMES ALEXANDER  : AI 2024-139 DEL 14/02/2024 NIEGA APELACION CONTRA EL AI  2023-1722 DEL 24/11/2024, PROCEDE RECURSO DE QUEJA. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/03/2024)//ARV CSA//
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121218 11001600002320110424800 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
YIMY ALEXANDER - GUEVARA CASALLAS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1606. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

121319 11001600002320110891400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
ROBERTO CARLOS - DAZA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 20233-1541. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

122375 11001600002320088173400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
HUBER DARIO - RAMIREZ QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1957/1958. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION 

Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

122785 11001600002320130806400 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL JUNNIOR - REALPE LOAIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1604. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

123465 11001600001320111158300 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
WILSON ADRIAN - GALLEGO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1625. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

123921 11001600001320100025900 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
PABLO ANDRES - URIBE BORA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1614. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

124013 11001310403120110015700 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JAIME ALBERTO - GUTIERREZ AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1616. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

124165 11001600001320091223800 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ANDRES - SALGUERO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1623/1624. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//

124829 11001600002820120420600 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANTONIO - PINILLA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto niega libertad condicional, NO RVOCA PRISION DOMICILIARIA. AI 2024-153/154. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV 

CSA//

140548 11001600002320050242000 0019 14/03/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAM ALEXANDER - SANTACOLOMA BORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1603. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A SUJETOS PROCESALES, DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL.). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/03/2024)//ARV CSA//
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito:

Decisión:

:1001-60-00-000-2020-01329-00

1207

JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIA

FAVORECIMIENTO

NO EJECUTAR PENA INTRAMUROS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1406

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento sobre la eventual Ejecución de la pena priva^Va^de la libertad, demanera
intramuros, impuesta a JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIÁ. , \ ^ '

2. ANTECEDENTES PROCESALES j í \
1.- Él 27 de julio de 2020, el Juzgado 8vo Penal del Circuito conVuncióri., dé-tonoclmiento, condenó a
JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIA-identificado cort,C.C¿ NO. 1^036.132,604, a la pena de 2
años y 4 meses de prisión, y pena accesoVia de\interdicción-para\el ejercicio de derechos yfunciones
públicas,_aj haber sido hallada coautor-résponsablé del delito de FAVORECIMIENTO, concediéndoie la
suspensión condicional de laejeciicíón de'la pena, por un periodo de prueba de 3 AÑOS, previa
suscripción de la diligencia de compromiso f pago de caución suma equivalente a 5 salarios mínimos
legales mensuales vigentes. •• ^ '

2.- El 13 de octubre de 2020, este despacho asumió el conocimiento y la vigilancia de la pena, a la par
requirió al sentencfado.,pára-yque comparec|erá a suscribir diligencia de compromiso y prestar caución
prendaria; además, ordeno correr trasladó'que trata el artículo 477 del C.P.P el cual venció el 5 de
mayo de 2021}, ,

\ •
\ ./*3.;^I^23 de abril de 201,9; se pecibió en el despacho memorial suscrito porel defensor del sentenciado,

mn el que adjunto póliza^s-judiciales números N8-100338939 del 8 de abril de 2021, por valor de
^2.72&,578 de la Cqmpañia Mundial de Seguros S.A., y 17-53-101010096 del 8 de abril de 2021, por
vá.l^or dé,$1.817.052 dé Seguros del Estado S.A., que garantizan el equivalente a 5SMLMV, por concepto
deraupion prendaria.

\ *•'' i

3oJúe junio de 2021, este despacho ordeno no ejecutar la pena intramuros y en consecuencia
mantener el beneficio de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena, a la par se requirió ai

•ygent^ciado ya la defensa, para que compareciera a suscribir diligencia de compromiso.

5.- El 28 de julio de 2023, este despacho ordenocorrer traslado que trata el artiiculo 477 del C.P.P., con
el fin de que el condenado compareciera a suscribir diligencia de compromiso. Traslado que venció e)
12 de septiembre de 2023.

6.-El 28 de agosto de 2023, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El subrogado penal previsto en el artículo 63 del Código Penal, condiciona la suspensión de la sanción
al cumplimiento de algunas obligaciones que deben verificarse durante el periodo de prueba concedido
(artículo 65 ib.), so pena de ser revocado el beneficio.

Al respecto, señala el artículo 66 del Código Penal:

"(.f.) RevqcacjÓB de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la libertad condiciona!. SI
durante'el^enMo de prueba elcondenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de! momento de la ejecutoria de
la sentencia en ta cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena.
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e/ amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia (Negrillas del despacho)

Entonces, el 3uez Ejecutor de la Pena podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad condicional) con fundamento
en la prueba que así lo determine (artículo 66 del Código Penal y 486 de la Ley 600 del 2000).

Seria del caso entrar a resolver sobre la suspensión condicional de la ejecución de la pena otorgada a
la sentenciada dentro de este asunto, una vez surtido en debida forma, el traslado consagrado en el
artículo 477 de la Ley 906 del 2004, norma aplicable ai caso concreto; trámite que se adelantó, por
cuanto el sentenciado JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIA incumplió la obligación de^suscribir
diligencia de compromiso. ,x''

Surtido el trámite, se tiene que JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIA comparado erzé^elTgo^to
de 2023, ante esta autoridad judicial, dentro del término legal para suscribir diligencia de compromiso
y acredito el pago de la caución prendaria. I

Así las cosas, teniendo en cuenta que las razones por la cuales se reqííiniíi a la penada-^se encyerítran
satisfechas, innecesario resulta en este momento ejecutar la pería intraíriuros, por ei.contrario se
mantiene vigente el sustituto que le fue otorgado, pues se deb.e proceder de e^sta manera a la luz de los
principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidácl, "pues, 'considerando lo anotado en
precedencia, ejecutar la pena intramuros sería una medida excesiva eunnecesaria, en consecuencia
quedará vigente la suspensión condicional de la ejecución de la íena con¿edida,en el fallo condenatorio,
por lo que el sentenciado quedará a prueba por el periodo de 10 rheses impuesto en la sentencia.

.OTRA DETERMINACIONix-'
' ' i'

INFORMAR a la OFICINA DE MIGRACION COLOMBIA, que dentro del presente asunto se impuso a
el sentenciado JHEFERSSON ANDRES LUNA FALENCIA, prohibición de salir del país sin previa
autorización de este Despacho Judicial/.dentrp del período de prueba de 3 años, comprendido entre el
28 de agosto de 2023-y2a,de agosto de'2026,\en consecuencia, SOLICITAR se registre tal prohibición
en la base de datos'de. dícba entidad y se, informe a este Juzgado, cualquier novedad que se presente
al respecto.

'k ' ' ' '

Por lo expuesto, élJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C;,pE B<^Gl
\ ^ RESUELVE:

PRIMERp: ÍSO ORDENAR LA EJECUCION DE MANERA INTRAMURAL de la pena privativa de )a
libertad 7 en consecuencia mantener el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la

/ Pena, otorgado al sentenciado JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIA identificado con C.C. No.
\,1.P36.132.604, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO; A través del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad, CUMPLIR con lo
ordenado en el acápite de OTRA DETERMINACION de esta decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ ^Centro de Servicios iijjíi,iiw»s de
RUTH STELLA MELGAREJO MC de Penas y Medirlas ,16

JUEZ En la fecha Noílf'"""' M'X

fSHAR 202^
La anterior p(;>.

El Secretado.
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Coiombía SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JHEFERSSON ANDRES LUNA FALENCIA
CRA 85 NO 40-49 BiS SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1917

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1207
REF: PROCESO: No. 110016000000202001329

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCÍA FEBRERO 9 DE 2024 AI2023-1406 NO ORDENER LA EJECUCION DE MANERA
INTRAMURAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS-'/Drocesos-ramaiudicial.ciov.eo.'ieprns/boaotaíeDms'coneclar.asD, EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EI^CTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta®cendoí.ram3ludlcial,aov,co

ALVARO MAÜF
ESCRIBIENTE

FE GONZALEZ



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repi^lica de Colombia

i\ JÍS.
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO- 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
JAVIER FRANCISCO REYES MONTILLA
CARRERA 24 # 450-79 OFICINA 603
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1918

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1207

REF: PROCESO; No. 110016000000202001329
CONDENADO; JHEFERSSON ANDRES LUNA FALENCIA
1036132604

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 AI2023-1406 A FAVOR DE SU PROHIJADO NO ORDENER LA
EJECUCION DE MANERA INTRAMURAL. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. OUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS ^ittt)s:A'Drocesos.ramaiudicial.Qov.cc'/io[)ms/bOQOtaieDms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIAIS UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@c6ndoj.ram3judicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO /IL ct^AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLeGaIÍaVl CORREO ELECTRÓNICO: ventanilia2cs¡eDm8btaiaicendoi.ramaludic¡al.qov,co

ALVARO MAUl^
ESCRIBIENTE

tiO DUAfírE GONZALEZ
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Rama^dldai
Consep Superior de la judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.c
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 9 de Marzo de 2024
Oficio No. 1353

Señor{a)(8s)
OFICINA DE MIGRACION COLOMBIA

Correspondencia.andina@migracioncolombia.gov.co

REF: NUMERO INTERNO 1207

No. único de radicación: 110016000000202001329
Condenado(a): JHEFERSSON ANDRES LUNA PALENCIA
Delito(s): FAVORECIMÍENTO
Cédula: 1036132604

PROHIBICION DE SALIR PAIS

En cumpiimiento de io dispuesto por el Juzgado 019 de esta especialidad, mediante auto del
viernes. 16 de febrero de 2024, comedidamente le(s) ORDENA prohibición de salir del país
sin previa autorización de este Despacho Judicial dentro del período de prueba de 3 años,
comprendido entre el 28 de agosto de 2023 y 28de agosto del 2026; en consecuencia!
SOLICITAR se registre tal prohibición en la base de datos de dicha entidad y se informe a
este Juzgado, cualquier novedad que se presente ai respecto.

Cordialmente,

ALVARO MAUR^

ANEXO AUTO QUE ORDENA

iO DU/i|̂ TE GONZALEZ
;ribiente

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



S¿a/24, 08:31 Correo:Alvaro Mauricio Duaile González - Outlook

Retransmitido: OFICIO 1353 - NI 1207 -19 JHEFERSSON ANDRES - LUNA FALENCIA -
PROHIBICION DE SALIR DEL PAIS

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicia[.gov.co>
Sáb 09/03/2024 8:20

Para:Correspondencia Andina <corresponderícia-andina@migracioncolombla.gov.co>

i 1archivos adjuntos (21 KB)
OFICIO 1353 - NI 1207 -19 JHEFERSSON ANDRES - LUNA PALENCIA - PROHIBICION DE SALIR DEL PAIS;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Correspondencia Andina (^rnrTf>t;i3ondencia.andina(a)mjQradoncolombia.Qov.cQl

Asunto; OFICIO 1353 - NI 1207 -19 JHEFERSSON ANDRES - LUNA PALENCIA - PROHIBiaON DE SALIR DEL PAIS

https://ouUook.ofnce.eom/mail/inbox/ict/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMzHJMDRINwAQAJo94U3ShNBCiH5l90cSwCM.,. 1/1



12/3/24,15:47 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuKook

%

Re: N11207 -19 A! 2023 -1406 -JHEFERSSON ANDRES -LUNA PALENCIA -PROHIBICION DE SALIR DEL PAIS.
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.govxo>
Mar 12/03/2024 14:24

ParaAtvaro Mauricio Duarte González oduartegoigicendojramajudidal.gov.toí
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

>El 9/03/2024, ala(s) 8:25a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduarteg0@cend0j.rafnajudicfal.90v.c0> escribió:

>No suele recibir correos electrónicos de aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es
import3nt6< httDSi//ak3.ms/Ls3rnAboutS€nder/d6ntification>
>Buenos días doctora, se remite Al 2023 -14Q6 - JHEFERSSON ANDRES - LUNA PALENCIA • PROHIBICION DE SALIR DEL PAIS
su notificaciÓN.

> cc defensa

> Atentamente,

> [Cid:7fb4ca31-d8a3-4412-a5c7-9d858b03a226]
> Alvaro M. Duarte

> Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
>Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
> Secretaria N° 3

>Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigirlas al corneo:
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el
archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
>

>

> AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
>

>

> AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital. "*''**"*''*'*NOTfCIA DE CONFORMIDAD*"***"**" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial
de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada enella, seencuentra estrictamente prohibido.

https://ou!look.offíce.com/majlfinbQX/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAaA(rlHFXbMk8LnZFeCW99iru%3D
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CERTIFICA OUAWnj^l ÜE UA PENA
I ORDENA Vi-ITA

AUTO INTERLOCUTORIO N9. 2024 - 36/37

BogcitA-D-.C., ífiBro auinira US) deoss rij v<5ni'.,,„Mr:, (2021)

l.- ASUNTO A RESOLVCR

fmHir orenunaüini-iitó an lomo al c"--ín',i->i r-virir,. ..-ntc, o? REDENCION OE PENA y LIBERTAD
Q5NDICI0NAL f CERTITICA QUANTUM OE LA«NA conít.fmQ e la documeütiícicn sliojáds, «n
^vof de la senUrMiadii LEIDY »HANA VELAN&U MANOZALVA identlficBda con cMula da
ciudadanía número 1.014.222.68!.

2.. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 da Seprieniorí dí 2021, el JUZGADO t ses¿AL DEl ero SSP DE ST4, coívísnt a LEinv JOHANA
ypLANDlA HAÍÍQ2AI.VA C.C. 10142?.2''̂ H?, í la pen.i principal dfi~04 año* 03 m«SM líe pn^ñn, ? a
ta pcriaaccason'a dt inhabilidad para pI cjí^i-rh-ici ft" dc-Trchcis y ft)nonn*>s púoiiras por d mismo penotio,
» liaBér «Idohallada roauiora reíponsawe de Ic-idelilx-s tie CONCIEPTO PARA OEUNQUIR y TRAFinj
DE ESTUPEFACIENTES, ní:^ándc!e la 3ii?|JOM5i0ri '.oridiLional de ta ejecuCTónde la cena.

Diíha sanción la cumple desdeel -i Oe 'uno OP J02I1, fecha en (a que fue capturada.

2.- El 27 a&nlde 2022, estedespacho avocé ít TOEíocjmtento de ¡as presumes tiiiigencias^

3.- S 17 ttetehrerode2023, el íespacho concedió redenctónde penaan 10.5 <ll»s,-p«r las acllvidados
reattzsilás por la ísntendada.

4.-ÉÍ2S tta marao de 2033, memorial def apuUerado de ta señora Ana CrtivM Núñer, solicita copia diflital
del expedlénte.

5.-0 1-7 ilsaBnld9 2CJ3.ssrecitrJafioc-'ic. 1.29-CraM8Hg06-AJítfldel ISde mano ds 20?í, BWgsOn
por la cárca y Penitenciaria con Alta y MflCians Scjundad paí4 Mujeres de Bogotá, coii EtecijrfMiiUo»
para «tíu'cTio ^ T^de'iC'̂ 'ih de pena,

6.-a 3Ó deabril ds 2P23, se rqclblé Ot-ae od si d..- asil de2023, envMOO^rla Cát^rel Oistntal se
Víiríjnes-y Anexe Mujeres deBp'goZtí, inri .í&íLin-ieriii;» para estudio de reOención,

?.-a l? de jiillo di JQiJ. osre óíffl^aífiri redimin 136.5 Aas a ta péns que cumpt<; ig sinnCMiciflda. v
la.lt&i;risdco->;-í..'ií-3i

íf.-a 1? ee Ssiíttc « :iJ2a, msrMo 'j.1 !í';i i:pam5H8G-AJUR aej.5 ctejuliD ?te ISíl. miíAjinte
-tí. eübI 'e C^Tíei y &r-nittnclarta con Aíta w para Mujeres de Bogotá, ejW^a
dQaJmewCcís para wtudio ai Jibertafl

Iti.- a 9 de-st^ernpre Oe 2013, SStwSjió otiiiii ^Ji>, US-CPAMSHBOG-AJUi^fiaSB Cí^úslu ile2023,
all<;93do pccrte Céa-fel y Pefi'lerídaria.cGn «^Ira >• Mefliafta Segurrifed para se Soijoíé, con
aocufnesitDs para,.B5tuffio ¡S- wdertiórr de o«na.

13." S IS de^pñemore líe 2023, ífe -«rt-^noiiin iw pana Vlü^ertad condScnal a te s^nr^íKiada.

f"r Ai'

•• úrtuljrr to 3ú7!i, rn<'Ciianfí« ss cxufl '-.i .'oJ v
• ú'f ?cu«4, iii3«rjr-jM -ii- *'71.

U,- Q:l7 c« üi» "íjn, -iü -r..mvi¿i r.fSfo^/^ra sen^nígy^cai de la sencervtiertd
rñQdi&me ^ cuál V uf ¿rTai$e familiar y soSa] qw k bnrvdd;? 5 le

«ííinj {uiíicw;
^..onsnc Supc^uf ¡aJuHceattm

Mcfiiblio

i4.- Eí2*^ értere ^ 202,4, 5? rexi'ftí^i ofidc No il"*. rPAMSMBS^WUR <tef Id dé ijic*qmt>re efe 2023.
•jfW IffCéftéí y {'enáÉnúane can AUa •, si'ídiái^a Se^unctóJ Mtjjorc-s de con

d&eutB«nti».f7dia estci^ 4á de pen^

J5.- El3 de enero da 2024, av iwbiú rr^i-mori^l ci i.-. ^.r-irenci«te cjiaí tencuda
libertad ronOicioraJ.

16.- a 4 de enífct tí« 2324,^ reclt>® rpen^fw»! Je 1,9 iroftísronal «w dfereff» 'Ipanawney Aftumwa,
snitclLandose le coñuda la l'CKrtad ccnfltctortdl d prohrj&da.

3.' CONSlDEI^AClONfeS DESPACHO

3.1.- D« rétfendón de Ib p«na.

U CáfT.ai y PeftiTenoisne de Alt-o / MetJia Sc'g-jr¡o,-^cl u\ui Mujeres rvKhjr cíe e?ro audad. allégfj
madisnCe f.wi f«ydísaro/tlco, 0I1' itj Nt-, l?5-CrAM':-'''L'0fr.-AJuR dtftj»? aguMu -.ivj ¿í'Zs. iiertificddo cíft
cómputos pw actfviriafles r^ra i&a-'fv.it-n reali-aiJi; piit LBIDV JOHANA VeiANOIA MAMOZAtVA,
íidemÁs de iJiroc- cccvrp»er»i'>i. tv^rCiiTí-í (¿>s ¿-'(q-riCtj:- delsrcíuulo luOv Á,' i.\ i.-y 65 de S9^3,
€1*1 fUítco rilancla co" ?l 9rln;ulu fr J e la PiíscHmi n ii '' í ' P c?el 17dfc juiiio do. 1')í, =vtiyíi1cisporel INPEC
La $«nr«rtcli^d estudió un (ota! de 366 horas

CefC'Acadñ 'vo. ¿90??ilS'. en ú-io ,'iC?, fñ ;.,;ir ^¿j4 fwatsj, égoM'j (I¿f> horóO. -wsroeryjóm'*X^S
ftora?;.

S Wtícufo IDJ de la Ui^55 dfl i993, t:ondJC«¿)fi;t In r'íd'incíon ti» pffna s wner en r'tísn» l« «vakiaoon
Oel crabsjti, ta edursción c e-^sertanza y o conUu.j.ti «ntsmo, el piinfi> ¡m». «1 «ra «s at
Ju&z áe EJetutíón di» deoe a&stener^ de cyhc'̂ uf:; dicha redefltWn.

Ert d stíbersmme tenemos Que pare el m»sOé r?»c'i?^n>bfe de losfPmfnlcV « «titnen tos requiSJtCfS
deiaitiodo lOl de la U?v && de paraefet.to', iS>: ledcnclón de prjna, 1:03,1 ve?fluc '«uodrílucta ói©
caNfiG)da en grado de SUENA, y ei d«sen':&e^ de li^s actividades ddéféntadd« ñte «Óbfeí¿4tónle^ $e
procederá a esF^ctud^* eJ rícon&ctrríiento f^oectivo.

Por ende, de cofiformidad con el srctcvio de la ley fií flp 1993, que prevé qu? per cada dos días de
estudio«e stioriara^tn cJfy de redervctón, «jf> que nosq podráncompiitar-más de teis trorasdiarias
de acllvidad, m reOimirén &«<nta pynto cinco (30.S) di»9 de la pena quo compfe LCIDY JOHANA
VELAMDIAMANOZALVApor tas 366 horas de «stbdio redIrZddas.

3.2.> Certificación quantum de la pena.

&&f>re et Uempo Sasconcado do nena impuesta n \d sentenciada leiOY 30HAWA VELANDIA
WANOZALVA, CóTri;-/ iHiCO comc Oí •<-d '̂*Krori, l-I 'jfsp'Xno r^ace íassi^u'eArtf^ ¿'i^c^sonts!

Ef\'?! ^y.ho L'esjo exspX'f)^ ¡uc ri>3 cven.-b 'jl rr^s^ de pnsion >^é ytjpidc» deworttando de
la Siguiente manera:

•T<;mpo desde el 4 de j«íio tfe 2020 fecha eio y hsstci te "--feseá y Jl d(^

•por rHi''A-:*dn da &sna. VÉLAfíOIA MANOZALVA f"? Jc-scontadQ S mc-^is r •?'3 S i-iias.

Le cue impDca qgq, í>a<ifv-ico íat.ope'nctooKS s»Uui.éii.VHr; 'i3rn?';por>tti(f"U'% rri a"reno ^n-toul 'depeisrt
cumplida a k teche d6 ^ M€$ES y lO.S OiAS<

4, OTRA DfTERMlNAClOK

4,1,- Pfívjf; Artscivür >0&rb lt< pfííced^noci de JiL^o-r^.j í;cnSicjgnsl 5-..

pane Ot?i aréA OE tólSTrftiCTA SOCIAL de esía «ípL-ca<«dad, «i:íi ' " .'".ii.- % MEDIATO en el
síomiC3(iO de peiiacLi, oara ven'iCJí el J*RflAlGi'' mminak • SOC,^í 1- 1. •.•'iirrii'..,iíia VEi-ANDiA
MAN02ALVA^qi.:^n n-.cv fa&ítl^rá en fa GAttg S® N No. 95 B -25 APTO 306 Barrio Bflchue !.
tocaíidad de En9a(>v.á 4a .«sla ciudad, y «i?r^ lk-íchc^ por >-•••- í • -.'••• «OFi4 -íNf^AaiTi
Cí • -'j". <1—-Cí li -r; Vjli ,:i* |,[|V6dT.pr'-i- .1 • • '•.-"•x^ará e-

• Qv.' P'n?Jiiii'. ,Miiu,i ,.| iiiiil^C''íimlesfr i!? \-2 ^1' iv _,
• Ci,«l es (a rei^c^^n oel sana^r^Daeo con la ce^anfri4<isd O'̂ i «rector,
• descripción del l?wnueblB.
- Las derndsgue ccnsdere néc^rip Mfaefews dít btnefiüo d^ ul^err.aii uoi%f3K«naíi



<'L>rKt<|<i lii Umíi .

J^vpublivii-fW C^fomtni4 4l¿ SIGCMA

4.2.> RftSdHttiae! nuTN.'. «i .1' '"f-'. Mrgui»! •'̂ fnlVs*> Ssnrher iicc ser CT>rnpaóef«
In<.nr.jIJi>V6l• I • :.VA, n' . < «•! f11 • >•.•.J-i-?m ¿Jiá

asiiño, l 1rd€íl^ I' ••TtvriT:^UnV |: ."I "I -?* V-ii*

finalioentfc, >? rtl5i>jri 1 k ij50fó»i>r -i v W.-¡ e la P5C^fc->IÜN - I ti BlJtN P^7vk-
tfrjrtfle se iMitMenrró1, • ftrws íw <c''"ik'"> •/ p«»r« que cbrc en su r».-7píci:víí hojd de- v^a

Per b e<(liiesm. ELJUZGADO DIECINUEVE DE EMCUdÓN DE PENAS VMEDlbAS BESEGUFUOAD
PE ROCOfA D. C.,

et E S U E LV C;

PRIKIEKO: RCOIMIR TREINTA PUNTO OMCO (30.S) DÍAS por estudio, ó le p!¡r:a que cumple
LEItjy JOKAMA VELAKDla MANOZAIVACX. 10J42226S9, tal loit^o aurto consmnaOo en la parte
/T.OElVa di- ««tú

SEOUHDO-. CERTIFICAR ü ji- k> K'̂ lsnODCt.; LEIOY JOKANA VELANBM MANCiZAL^ C.C.,
I01422I689, lleva un Ivtíl ni .-;"J cunípliee 3 la '•t'.hi ds 4S MESES v lO.SOlAS- ci>nlorrf« quíBo
eiscrímina'lo (?n el ací^tiiT-! üt^rtirirTf,!.-! de este D'üveidu.

TEFtCEftO: 0«se cumpImiF'UArsi'aT.'n "OTRA DETERHIN ACION".

CUARTO; MHlh* COPIA tlp ij,tc wroveitlü » lo -itilLLiSEOrs DE MU.IEP6S EL SÚEN PASTOR., dctíc
enCü«>fitr<) el coni^L'ndd(> ptira tir.>;^ de con^ulu v on'S ^ue cDní en &urespectiva noja iJ« viSd.

HOTIFÍCJUESE r CÚMPLASE

UtUftA UCTTH PACHON SOLANO
JUEZ

J^OfnW, /eié^

'•••••• =;e|5S5r



12/3/24, t&ÍS Correo;FidéiAngel Pena Quintero-Óutlook

arzón Rodríguez <cfgalTon@prc
Para: FtcielAni^P'lPsna Quintera

ACUSOREOBIOD

ftü'̂ porriei I Rí-spoiicter fl todos t!."<nvísi

V:<'IfV02/.'SÍíl4ll «•

AVISO Oí CONFtDENaALlDAD; Este correo eítícrrónico contiene iiiFar,T)a«.kii> de ta Rama Judinal deCrionibia, Si'iTO «s el destiriat.i.r¡o tfe eíie rcáteóy
lo reob.o por error ciwnuniquelo de inmediatu, respümJróndo al remitótitey elimifia-vio cualquiw copia qua ptieda tener del mismo. Ji n<b a ei
deáinstario, iiü podrá usar su contenido, de hacerte pedria teiwr Mnsecuencias-teijaiefs corro las contenidas en la Ley 1?73del 5di? wiero de S909 y
fijdas las que le apliquen. SI es él destinatario, le con-esponde mantener reserva eivgeneral sobre la información de este mensaje uis •JC"-umerRM,y/ó
archivos-adjuntos, a no serque exists una autorización eíplicfta. Ames de imprimir este coireo, cojisídere si «5 realmente ríecesario narei ki, recuerde
qu? puede guardarlo como un archiw digital. ••"""—NOTtaA DE CCJMFORMIDAD —" Este mensaie .(índi.iyencio cualquier ¿»rie«.i contiene
mfcrmacióü «onfidencial de1» Procuraduría General de la Naclóii yse encuerrtfa pnateglda por la Ley Sólo puede set utilizada por el personal o
corripaiHa a la cual esta dirgido. Si usted no es el rec«ptor autorizado, ppor err.orYecibe este inei>saje, favor bonarlo inmediatameiHe tj.talqoi®
retención, difusión, cíistiibución, copia o toma decualquier acción basada eji ella. •;« encuentra estíictamente prohibido.

Responder 1 Reenviar

L M?risajf enviado curiffnporrarKia Alta.

g arzón godriguez <c^atzQn#prc _l Re^iantier Respo-.ider's todos RpBTivisr L _
P^: Fid^lArigelPei« Quintero

El merBí|e

Asumo: NI tS.í2- JLTZSADO19 DE DCUCIOM DE PENAS Y DE SECURIDAfir BE BOGflt» • - Al NO 2Ü24-.3S-37 - tONDENADf- LÉim' JOHANA
rttANDIA MANüZAlVA
íiiviadoi: Vierrsas, Ibdefébrero de262419-n;44 (UIC+OÓ;®) Monro«a, Aí^kjauik

fue leído elviernes. 16 defebwro de2024 19:11:31 {UTC+OO'OOl Moniovia, Reykjavik,

https://outloot<.o#fiCe.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NíBjLTJhYWE{NGYiivOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAOvZrVhhw8RNilfi1MLjkj2l%aD
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Radicado:

interno:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

11001-60-Gü-b5>"-"2019 -0_02 24 -O o"
1312

Condenado: LEIDY 30HÁÑA VELANDIA MANOZALVÁ C.C. 10£4222689
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
caf«:el el buen pastor
DECISION REDENCION DE PENA ' ^

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA
REITERA VISITA '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 132v^l33

Bogotá D. C., febrero diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA y LIBERTAD
POR PENA CUNMPLIDA conforme a la documentación allegada, en favor de la sentenrlfli-l.-t LEIDY
JOHANA VELANDIA MANOZALVA identificada con cédula de c'!jdadam> -ñero
1.014.222.689.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de septiembre de 2021, el JUZGADO 7 PENAL DEL CTO ESP DE BTA, condenó a LKIUr juHANA
\^LAND1A MANOZALVA C.C. 1014222689, a la pena principal de 04 años 03 meses de prisicjn, y a la
pena accesoria de inhabilidad para e( eierddo de derechos y funciones públicas por el misr- ' .iodo,
al haber sido hallada coautora responsabre de tos delitos de CONCíFRTO PARA DELINQUIR : á.fico
DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sancií^ la cumple desde el 4 de Julio de 2020, fecha en la que fue capturada,

2.-fl 27 de abril de 2022, este despecho avocó el conocimiento de las, presentes diligencias.

3.- El 17 de febrero de 2023, el despacho concedió redención da pena en 10.5 días, por las •. .dades
realizadas por la sentenciada.

4.-EI 29de marzo de 2023, memorial del apoderado de la señora Ana CJilvia Núñez, soiicita digital
del expediente.

5.-EÍ 17 de abril de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 15 dé marzo de 2©2J. allegado
por ¡a Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con documentos
para estudio de redención de pena.

6.-EI 30 de abril de 2023, se recibió oficio del 11 de abril de 2023, enviado per 1^ Cárcel -al de
Varones y Anexo Mujeres de Bogotá, con documentos para estudio de redención.

7.-a 17 de julio de 2023, este despacho redimió 138.S días a la pena que cumple la se • t -ri y
negó la libertad condicional. '

9.-EI 17 de agosto de 2023, ingreso oficio No. 129-CPAMSMBG-AlUR. del 5 de Julio de 2023, mediante
el cual ía Cárcel y Penitenciarla con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Boig-»-' .íillega
documentos para estudio de libertad condicional.

10.- El 9 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. 129r.CPAMSMB0G-AjyR del 30 de 390SIL a..: 2023,
allegado por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, corí
do.cumentos para estudio de redención de pena.

11.- El 15 de septiembre de 2023, se negó redención de pena y Ittjertad condícidrjál a la sentón,-¡a^a.

12." EL 27de octubre de 2023, se recibió oficio del 19 de octubre de 2023, mediante eí eual .r' • árcei ¥
Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, allega resolución favorühie 1624,
para estudio de libertad condicional de la sentenciada.

13.- Ei 17 de noviembre de 2023, se recibió memorial del compañero sentimental de- la srTirv-iciads
mediante e! cual soporta e informa datos sobre e) arraigo familiar y social que le brindara alfe
sentenciada.
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• : Ef 2 de enero dé 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 14 de diciemí>re de 2023,
üiitfyado Ror la Cáréél y Penitencraha con Aita y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
documentos para estudio de redención de pena.

15-- El 3 de enero de 2024^ se recibió memorial de la sentenciada mediante el otal solicita se Ie.concsóa
la libertad cofídíftiónal.

El 4 de enero de 2024, se recibe memorial de la profesional en derecho Ingrid Luney Ahumada,
yüiicft^ndo se le conceda la libertad condicional a su prohijada.

Él 5 de febrero de 2024, mediante oficio 129 CPAMSMEBG A]UR, documentos para redención de

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De ia redención de ta pena.

Ló Cárcel y Penitenciaría de Alta y Medie Seguridad para Mujeres Suen Pastor de esta ciudad, allegó
-iu:'r1iante correo electrónico, oficio No. 129-CPAMSI^BOG-A3UR del 5 de febrero de 2024, el certificado
l'^'097565 de cómputos por actividades para redención realizadas por LEIDY 30HANA VEI.ANDIA
MANOZALVA, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s, de la Ley
'jS de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2375 del 17 de junio de 1997, expedida
pc-r el INPEC.

< .Lüntenciada estudió un total de 354 horas así:

CarLiñcado No. 19097565, en el año 2023, en tos meses de octubre (126 horas), noviembre (120 horas)
y dici&nbre (108 horas).

El artlGiJlo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta ia evaluación
d'.l trabajo, la educación o enseñanza y la conducta dei interno, al punto que, si esta es negativa, el

' de Ejecución dePenas debe abstenerse da conceder dicha redención.

Lii el sub examiné tenemos que para los meses reportados se reúnen los requisitos del artículo 101 de
ló Ley 65 de 1^3, para efectos de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado

UENA, y s! desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar
•iríodfTiientú respectivo.

ndo, dt: conformidad con ei articulo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
lio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias

do actividad, se redimirán VEINTINUEVE PUNTO CINCO (29.5) días de la pena que cumple LEIDY
30HANA VELANDIA MANOZALVA por las 354 horas de estudio realizadas.

3.2.- De !á pena cumplida.

Í3()!..re el tiempo descontado de pena impuesta a ta sentenciada LEIDY JOHANA VELANDIA
MANOZALVA, tanto físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

ín tíl caso bajo examen, fue condenada a la pena de 51 meses de prisión, que ha venido descontando de
siguiente manera:

i.. inpo físico, desde el4 de julio de 2020 fecha de captura y hasta la fecha, 43 meses y 6 días.

-Por redención de pena, VELANDIA MANOZALVA ha descontado 5 meses y 18.5 días.

Lo qye implica que, naciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
•¿."•ipltda a la fecha de 49 MESES y 24.5 DIAS.

•inclusión, no ha cumplido la pena impuesta, que es de 51 meses de prisión

4. OTRA DETERMINAaON

- Teniendo eo cuanta el informe de Asistencia Social núrftero 246 de 9 de febrera de 2024, que da
ta nue riü fue posible efectuar la visita por cuanto, ya en el sitio indicado de domicilio CALLE 89 #
- 256 APTO 306 BARRiO BACHUE de la dudad, nadie atendió el llamado a la puei ta, por lo que

'ispone, requerir a la penada en su lugar de reclusión actúa! y por intermedie de la defensa, para
,. . mmedíatamente, aporten mayores datos que permitan realizar al visita domiciliaria, comoteléfoM

de contacto y nombretiel moradoren la residencia, horarios y confirme ia dirección, interior y numero
de apartamento.
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Rnalmente, sedispondrá la remisión de copias de este auto a !a RECLUSION DE MUJERES EL BUEN l-^ASTOR
donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoia de vida '

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C»,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR VEINTINUEVE PUNTO CINCO (29.5) DÍAS por ésluüio, a la ,r:iDl€
LEIDY JOHANA VELANDIA MANOSALVA C.C. 1014222689, tal como quedo co i-.lgnadr parte
motiva de este proveido.

SEGUNDO: CERTIFICAR que ia sentenciada LEIDY JOHANA VELANDIA MÁfüOSAl >-'4 C.C.
1014222689, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 49 MESES y 24.S DIAS, conff quedo
discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO: Dese cumplimiento INMEDIATO al acápite '"OTRA DETERMINACION".

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a ia RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR., donde
se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de

NOTIfIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA M^GARE3a-Mm.INA
JUEZ

♦ ilTolí
notificaciones . "'rrté
FECHA:¿ífvá¿^H03A:_lL__f HUEa."
CÉDULA:./ÚÍ(/
NOMBRE DE FUNCIOMAFÜüQL'SNOTlFtCA:
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ACUSO RECIBtOO

Responder ,, Responder a todas Reenviar

Wp lfi/02/2ü24 l.i 'SS

De; Fidel Angel PenaQuintero <fpenap@cendol.'3msjud¡cial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero do 2024 2:12 p m.
Para; Camile Fernanda GarzónRodrigue/<c%3r?or@procuraduiia gcv.co
Asunto: URGEMTE - NI 1312- JUZGADO 19Ot EJECUCION DE PEIWS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al MO 2024- 132-133 - CONOENAOO' LEIDY JOHANA VELANDIA
MANOZAL'/A

URGENTE - N11312- JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEEMDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-132-133 -
CONDENADO: LEIDY JOHANA VELANDIA MANOZALVA

INMEDIATO

REQUERÍR A LA PENADA EN SU LUGAR DE RECLUSIÓN ACTUAL Y POR INTERMEDIO DE LA DEFENSA. PARA QUE
INMEDIATAMENTE. APORTEN MAYORES DATOS QUE PERMITAN REALIZAR LA VISITA DOMICILíARiA. COMO
TELÉFONO DE CONTACTO Y NOMBRE DEL MORADOR EN LA RESIDENCIA. HORARIOS YCONFIRME LA DIRECCIÓN.
INTERIOR Y NUMERO DE APARTAMENTO.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales corrcspondluntes me permito remitir elauto interlocutortu delareferejicia, con el fin de NOTIFICAR laprnvid.íiida enarchivo
adjunft) proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito suamable colabdr.icién, en el sentido de remitir oportunamente laconfirmación de lecuira.

Sin otro paiticular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEI. PEÑA QUINTERO
EscribieTile

Centro de Servicios Administrativüs }uzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

ht^s://outloorCoftice.com/mai(/¡d/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwCC1iOTVhLTA20\fl,'ViMzAw'íTFhYOAQAOstc9aXuH9EtwX2R>í|(lMa4%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

Rad.ca^": nvin"6oTH~05"f^l9-"Oo"224^ ~ 2"
Interno: Í312
Condenado: LEIDY 30HANA" VELANDIA MÁNOZALVA C.C. 1014222689
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTr';
CARCEL EL BUEN PASTOR

DECISION NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAir

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 133

Bogotá D, C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

1." ASUNTO A RESOLVER

Emittr pronunciamiento en torno.al eventual reconocimiento del.subrogado üe libert.ic .ndidonal,
conforme a la documentación allegada, en favor de la sentenciada LEIDY JOHANA VELANDIA
MANOZALVA identificada con cédula de ciudadanía número 1.014.222.689.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de septiembre de 2021, el 3UZGAD0 7 PENAL DEL CTO ESP DE BTA, condenó a LEIDY
JOHANA VELANDIA MANOSALVA C.C. 1014222589, a la pena prindoal de 04 años O"? meses de
prisión, ya la aena accesoria de inhabiiidad para el ejercicio de derechos vfuncio! ticas por
el mismo penodo, al haber sido hallada coautora responsable de lo? delitos Je CC •'0 PARA
DELINQUIR y IRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, negándole la sus.-jensKjn ce .-il de la
ejecudÓ!! de ¡ü pene.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de Julio de 2020, fecha en la que fue capturada.

2.- Ei 27 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de ias presentes idas.

3.- El 17 de febrero de 2023, el despacho concedió redención de pena en 10,5 Jids,, por las
actividades realizadas por la sentenciada.

4.-E1 29 de marzo de 2023, memoria! del apoderado de la señora Ana Olivia Núñez, solicita copia
digital dei expediente.

5.-EI 17 de Bbril de 2023, se redbió oRdo No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 15 de mar^o de 2023,
ailegado por la Cárcel yPenitendaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, con
documentos para estudio de redención de pena.

6.-El 30 de abril de 2023, se recibió oficio del 11 de abril de 2023, enviado por ia CáfLeí Distrital
de Varones y Anexo Mujeres de Bogotá, con documentos para estudio de redención.

7.-EI 17 de julio de 2023, este despacho redimió 138.S días s la pena que cumple !a
sentenciada, y negó la libertad condicional.

9.-EI 17 de ••cicsto de 2023, ingreso oficio No. 129-CPAMSMBG-AJuR del 5 de; 'e 2023.
mediaríte el cual la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Sfotindad para Muif Bogotá,'
allega docurr oníos para estudio de libertad condicional.

10.- El 9 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR dei 30 de agostó
de 2023, allegado por ta Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad p?' - Mujeres de
Bogotá, con documentes para estudio de redención de pana.

11.- El 15 de septiembre de 2023, se negó redención de
sentenciada.

pena y libertad conrj.ctanai a la

12.- EL 27 de octubre de 2023, se redbió oRdo del 19 de octubre de 2023, mediante ei cUaf la
Cárcel y Penitendaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, aih - 'esolución
favorable 1624, para estudió de libertad condicional de Is sentenciada.

13." El 17 de noviembre de 2023, se recibió memorial dei companero sentimental de ia
sentenciada mediante el cual soporta e informa datos sobre el atraigo famitiar y s'̂ cial que le
brindara a la sentenciada.
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14." E! 2 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 14 de diciembre de
2023, allegado por la Cárcel y Pervitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres tíe Bogotá,
con dtscumentos para estudio de redención de pena.

15.- El 3 de enero de 2024, se recibió memorial de fa sentenciada mediante el cual solicita se le
conceda la libertad condicional.

15." El 4 de enérs. de 2024, se recibe memorial de la profesional en derecho Ingríd Luney
AliUíTíSda, solicitando se le conceda ia libertad coiidicional a su proliijada.

i"/.- El 15 de enero de 2024, se redime pena en 30:5 días., y cetCiPíca el liempu de pena cumplido
y se ordena visita domiciliaria para constatar e! arraigo familiar y sociaK

IS,- El § de febrero de 2024, se requiere el Centro de Servicios AdmcnÍstratlv<M y al Área
Asistencia Social informe sobre el tramite dado a la visita domiciliaria ordenada y a la Reclusión
de Mujeres alleguen los certificados de trabajo o estudio realizado por las PPL pendientes de
redenciór», advirtiendo que esta próxima a cumplir la totalidad de ia pena.

19.- ti 9 de febrero de 2024, se allega informe de visita número 246, del Área de Asistencia Social
informando, que la visita fue fallida, por cuanto nadie atendió ei llamado en la dirección registrada,
solicita se corrija o allegue información complementaría como teléfono de contacto y persona de
quien va a atender la visfta.

20." El 9 de febrero ds 2024, requirió a ¡a PPL VELAIMDIA MANOSALBA, personalmente y por
intermedio de su apoderada, complementar la información de su arraigo, allegando teléfono y no
de contactó, dirección completa con número de inventario y apto, a fin de realizar la visita
domiciliaria de verificación de arraigo.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 De ia libertad condicional

• a libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto da la pena privativa de ia li&ertad
enh ndida cocrio gracia estatal concedida a las personas condanaci^iv. privadas de la liberl;ad ?

^^véf. de los jueces, tiene lugar una vez reunidos tos requ;sit.cs exp^Rsamente señalados en
¡rticuic 64 dei Código Penal (modificado por ei artículo 2ü ds la kjy 17C9 de 2014), indica-

"Articulo 64. Lüje/íaíí coná'donñl. Eljuez, previa vskiración de la conducía punible, concederé la libertad sct^anal a la
persona cmiíen^s privativa deléit&rtaci cuarKío haya cumplido con tas^^ulentes mgulsHos:

1. Q(« íapsrsma bayacumplido lasbes ¡fintas (3/5) partesde laperta.

2 quB su &3m:uado desempeño y compotiammío durante el (raísm/entó peniíenclariO an
suponerfundadawentB que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3, Que demuestre anaígafamí/ary sociat

de retíusión permita

Corresponde al ¡ueí competente para concedar la libertad condicional esíatóet-er, con iodos los elementos de prue^
allegados a la actuación, la exístetxia o inexistencia del arraigo.

£n todo Maj su concesión estaré supediteda a la reparación a la victima o al a&egjrarnienlo del pego de la lndemnizaci=í^
modíBntej^rsntía personal, real tiancarlao acuerdo de pago, s^vo <?iesisttemussíre InsQfvBncia dtí. condenado. El
que falte pera elcumplimiento de la pena se

terfdráooma penado cíeprueba. Cuandoeste sea inferior a trss sños. el juez podra aumeníarío hasta en otra ísnto igual, de
soiisidorarlo necesario."

Asi, los requisitos exigidos por el mencionado artículo 64 del Código Penal y conforme con los
pronunciamientos jurisprudenciales, consisten en que una vez al Juez ejecutor realice la
valoración de Is conducta punible, proceda a efectuar análisis de ponderación frente al
-umplimiento de los requisitos allí exigidos para concluir la viabilidad del referido subrogado.

•'i)r tñp-' Q, üT-i como le estipula la norma, deberán concurrir todo;? los condicionamientos legales
';ara dicha copcuílón, de manera tal que, ante la ausencia ae alcuno de ellos, resultarla
mproiicdcnte pí mecanismo sustitutivo.

En consecuencia, se concederá la Libertad Condicional, previa valoración de la conducta,
cuando el penado haya sido condenado a pena privativa de la libertad y haya cumplido las
tres quintas (3/5) partes de la condena (requisito de orderj objetivo), y, además, que, de su
comportamiento y avance en el proceso de rehabilitación en el establecimiento carcelario, se
pueda deducir fundadamente que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la
pena (requisito de orden subjetivo). Todo ello siempre que se encuentre plenamente
establecido dentro del proceso ei arraigo familiar y social del sancionada, para lo cual el Juez
cuenta con ta facultad oficiosa de determinario.
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3.1.1,- En cuanto a la valoración de (as (Xinductas punibles perpetradas par LEIDY JOHANA
VELANDIA MANOZALVA.

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la constituclo- ' d éel
articulo 64 del C.P.; en Sontoncla C-757 de 2014, !a Corte Constitucional declaró •-'Je el
aparte pertinente d?! articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó ei M del cv ^nsl,

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo el t lénte
de VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución ü- y
Medidas de Seguridad para determinar la viabilidad de la concesión de la libertijá condicicajal,
lo hizo precisamente para evitar que tal decisión se fundara en la mera satlsfac-1 '- de un
quantum punittvo y por ende, para armonizarla con los principios rectores del oru 'liento
penal y los postulados de' ordenamiento constitucional que a la vez encuentra sust' en un
espectro más amplio denominado bloque, de constltucionaiidad.

Luego, io que hizo el Segislador fue, entregarle herramientas at Juez de Ejecución de P^as y
Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional,
desde la óptica de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo íi i • -ripios
superiores en pro de la protección del interés general, de modo tai, que es precisan,., ¡ta ese
cóimponente el que le permite hacer un juicio de la conducta desarrollada y los alcances que
la misma tenga frente a la sociedad.

Debe quedar claro, que a partirde la nueva legislación si bien es cierto se excluye la vjrovedad
de la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador ¡nciuyó lá
"valoración de la conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta
o conductas ilícitas desplegadas por ei sentenciado y de las consecuencias irreparables que
han causadocomportamientos de análoga naturalezay que en esta instancia le está permitido
efectuar a!Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, sobre el tema de la expresión
"previa valoración de la condtjcta punible", la Corte Constitucional dcicidió:

"Declarar EXEQUIBU: ¡a expresan "previa vaJoriKión de la conaucta ..v,, ¡wuj.} i?f, 'io JO
de li' Ley 1/09 Ce 2014, en el entendido de que las valoraciones oe ía l"-
jueces ate ejecución ds penas y medidas de seguridad para decidí! s-abr^ m hbtjrutd rondi- los
contfenatíos tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones .• pena!
en la ssn^nda condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de « iibertaé
condicional."

Por tanto, la conducta punible desplegada por ei sentenciado debe ser valora- esta
instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in í ^ y de}'
juez natural, pues esta nuSva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los
estudiadosporel Juez de Conocimiento, como loson el tratamiento penitenciario, lavaloración
de la conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- Eñ dicha valoración de la conducta eUuezde Ejecución de Penas no puede apartarse del cnu-nido
la SentetKia condenatoria al momento de evaluar la procedencia áel subrogado panal, debe- iener m
cuenta el comportamiento punible, ^/alorado previamente en el fallo condenatorio por v-' )uez de
conocimiento, con la finsiídad especifica de establecer la necesidad de continuar con el (iHtumí^nto
penitenciaría a partir del comportamiento carcelario de!condenado. Esa valoración debe tenei nn cu^^-
todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei juez penal en la sentencia, í:c3nestas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

- Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptacísn del
condenado a la sociedad, " la gravedad deldelito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración lé§3l¿
modalidades y móviles), es un Ingrediente importante sn el juicio de valor qt¡e i-nnsVwye: f^stisio
cíe readapt'atián sovhi!, pues el fin de la ejecución de la pena apunto t3'ito h u.-a -,•> del
ccrnúortamien;-: d>rl in i<vidiio su vida futura en sociedad, como tamt'ién r- .'Tí-riir-rge.' 'rialad
ae n./eva-; coucí::: ¡>. •'ehctivas", co tio io precisó la Corte Suprema de luii.cm ii--f .Jv nsro
ds 1999, M.P. hirge Aníbal í'ióntez Gallego).

expresión

- Resalta la necesidad de asignar un orden y racionalizar la mariera como se realizara la vah i de ^
conducta punible, por el Juez de 'Ejecución de Penas, garantizando el principio de iguala^ y icieneto
la arbitrariedad, asi: "De tal modo, sin pretender mecaniza' o citíintificar¡a valoración de. . ..iducta-
punible, a manera de ejemplo es razonable suponer que entre más grave sea la conducta pumois,
exigente será el juez de ejecuciónde penas para concedere?Subrogado de libertad condicional, eí
contrario, entie menos grave sea la conducta, menos exigente será el Juez para conceder dkho.
subrogado."

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar las
punibles en el caso concreto;

iductas
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Se tiene que LEIDY JOHANA VELANDIA MANOZALVA, fue condenada fíor ios punibles de
COfüGIERTO PARA DELINQUIRAGRAVADO (ART 340-2 CP) y TRÁFICO, FABRICACION
o PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO (Arl. 376 - 2 CP), por hect^os, ^cjnsignadis
erí lá sentencia:

"Con Iifcrme da Investigador de Campo recibido e/15 de noviembre del 2019, se crea noticia criminal
<:-r pz-n-i (.te ios ftincionarios de PJ en cabeza de tos f^T. JOSE LUIS OUSSA'JA AVIíA, en elcnde se da a

-vmycpr la exiítcnds ds una organización líelincuBnciat dedK^cla r,l expemfio tíe sustancias
•stiipi^^.'.cfences, en la localidad de Engativá, barrios Villas del Dorado, Jaboitus, San Amonio y Hl Muelle.

•J'/e fe? miiima fue puesta en conocimiento por parte de una fusnte no ftwvnl y cfijs eatí Integraba per
'ilredwior ríe S personas de quien conoce los alias: Leydi, üayana, JiTor, VillamH, ís Gorda, El fisco, Bl
Gomólo, Jhon Wllmar, entre otros. Una vez han desplegado actividades de verificación; además t^eS'Í3
de enero de esta anualidad, hace aparición ante la Policía Sijin, la misma fuente Inicial dando a cofíoeer
datos tales como gue DAYANA, El. FLACO, continúan en la actividad iiícita en calidad de expendedores,
LEYDJ, en calidad de LIDER, que a los demás no los volvió a ver, y que han llegado otros como lo san,
alias YUPI, ANDRES, EL VIEJO, EL ABUELO, CHINCHE.

Aportó los ahorrados celulares, los cuales en este momento están siendo monltoreados pdr ORDEN DE
INTEfíCEPTACJDN, asirnismo tenemos actuando a policía judicial con la fígura de AGENTEENCUBIERTO.

De la misma manera aporta un dato de mucha importancia como lo es los corredores viales por donde se
movilizan para la comercialización de los estupefacientes, esto es en las barrios "El Muelle" y "Santa
Elena'' fíti 'a localidad de "Engativá": "Desde la calle 64 hasta ta calle 66 (dentro del cual se encuentra
ubicado el Parque Alameda) y desde la carrera 104 hasta ta carrera 106, (dfíntro del cual se encuentra
uhJcado $! Parque "El Muelle") lo mismo gue los parQues: "Alameda y El Muelle cercanías de los
cóhgtosViiía de! Mar (ubicado dentro de is Carrera 104 a la IOS); como lugar ée aprovisionamiento ds
draga esta la vivienda de la LIDER, alias LEIDYQue queda ubicada en la calle 5S ^ 105 F- 38, y que se
observa llegan en bicicleta constantemente los expendedores, se aprovisionan y se van a sus lugares de
lixpenciio de este inmueble (...}"

1:5 evidente que tales comportamientos vulneraron los bienes jurídicos de la SEGURIDAD y
SALUD PUBLICA, punibles que conllevan alta gravedad, ppes así le resaltó y valoró el
•'•llador, en e! acápite de le antijuricidad materia! al indicar que:

•í"iÍ!/fT .j -i-niiiin^riícidíid material, podemos decir Que efectivamente pe produje un d^vñc y piissTa sv
-.•h\ro ! la -:UíJijdan:íi, ^aeí durante más de 8 meses, se hs a'tei'h-:-. la cj"'vlvencia •en armonls de r-

•.'n.tei'üo constante zozobra y pánico, ante la gran cant.dad dü personas que Ofíflenian o
ii:-ciit:iyc.r '¡us'.íHiciai cstüpefacisntes.

Valga señalar que los padres de familia y jóvenes están expuestos que en cualquier momento sean
abordados por estas personas inescrupulosas y los encaminen a generar un cambio total y negativo en
sus vidas, por lo. que se concluye que la sociedad en general, está expuesta a prai/es flagelos con las
afectaciones síquicas y físicas que de tales comportamientcys desencadenan, razón por la cual se Indica
que le corresponde aí Estado a través de sus autoridades propendér porque se cumpla el fin es/snclal
consagrado en la Carta Política.

Sobre la culpabili<íad,-es evidente que nos encontramos frsnts a personas imputables, con capacidad de
autodeterminación, en condición de conocer potencialmente los Injustos afibuidos (conducta tip/ca y
antijurídica), con comprensión de las consecuencias de su actuar, sin que sea dable pénsar en una
inimputabiUdad transitoria, razón por la gue les era exigible un comportamiento ajustas a las rugías
sociales y respeto por los derechos fundamentales de los demás coasociadas, siendo entonces acreedoras
a qué el Estado fe lance juicio de reproche mediante la imposición de la sanción correspo^iente.

AdeiTiás, no hay ssñal alguna que permita determinar^ que obraran, hilanclo el ejemplo, bajo la Imperiosa
necesidad de defender un derecho, como pudiera ser su propia subsistencia, pues en momento algvfío se
expuso que se encontraba en tales condiciones, por io que no concurre ninguna de las causales de
ausencia de responsabilidad contenidas en el articula 32 de! Código Penal y, la conducta es perfectamente
nunibli¿.'

Ante tan graves e irreprochables conductas, se impone a esta Juez ejecu^ra, Kimo lo dejó
detlnesdo is Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder
•;1 subrogado de la Libertad Condicional.

<t:fá ¡rnranL'es rritiyor la exigencia para esta ejecutora le evaluación dal cratamienio
..'eiiite-ciario que ha&ts el momento ha alcanzado la sentenciada y ias demás exigencias
legales, para determinar frente a la valoración de las conductas punibles, si se ha logrado al
propósito resocializador que comporta la pena impuesta a LEIOY JOHANA VELANDIA
MANOZALVA y concluir si se encuentra o no preparada para la vida en libertad, respetuosa de
las normas de convivencia y orden social. Aspecto que se retomará ai finalizar esta decisión.

3.1.2.- Con respecto ai REQUISITO OBJETIVO que exige la norma tenemos que la pena
que actualmente cumple !a sentenciada es de 51 MESES DE PRISION, y las tres quintas
partes de la misma equivalen a 30 MESES 18 DIAS.

Ahora bien, LEIDY JOHANA VELANDIA MANOZALVA ha cumplido un tota! de 49 MESES y 26.S
DÍAS de ¡a pena impuesta, monto que resulta de sumar los 43 meses y 8 días de privación
física (desde el 3 de julio de 2020 hasta la fecha) más 5 meses y 18.5 días de redención
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reconocida válidamente hasta el momento. Por tanto, se suple el requisito de orden
objetivo.

3.1.3.- En cuanto desempeño y comportamiento de LEIDY JOHANA VELANDIA í^ANQSALVA
durante el tratamiento penitenciario:

Se tiene iniclalmente, que la pena que; le fue impuesta fue con ocasión ai prsgcuo- -críto
con la fiscalía, obteniendo una significativa rebaja, pero además !a acepcaríón c! 'S de
manera antiríí^'íüs, .-i.gnificó un menor desgaste de la adininistraoór de ins'.lciíi.

En lo que atañe ai comportamiento durante su permanencia intramural, el estai iianto
carcelario aportó documentos correspondientes, en que se da cuenta que la condenada
observó una CONDUCTA BUENA dentro de la Cárcel Distrital de-Varones y anexo de Mujeres,
excepto para oí periodo de octubre a diciembre que fue MALA y en la RECL' DE
MUJERES "EL BUEN PASTOR", en el periodo de 25 de marzo de 2023 al Z^dejiiti ¿023
que fue calificada como MALA, no obstante la dirección remitió Resolución favorable .j>. 1624
de fecha 19 de octubre de 2023 para la libertad condicional de ta sentenciada.

Revisado el expediente, se obsen/a que ha desarrollado actividades de estudio válidas para
rederíción, le han generado un descuento valido y reconocido de 6 meses 18,5 días.

También se puede obtener de! contenido de la cartilla biográfica expedida en este (•<< • por la
RECLUSION DE MUIIERES - acápite de clasificación en fase, que la penada ha sido evaluada
y clasificada, así:

Acta 129-^15-2022 de 30/10/2022 al 03/09/2022, fase de "observación y diagnostico"

Acta 129-041-2022 de 13/09/2022 a 05/05/2023, fase de "afta seguridad"

Acta 129-026-2023 de 05/05/2023, fase de "alta seguridad"

Sin que a !a fecha cuente con nueva valoración o clasificación en fase por el CnTsejo
Evatuadón y Tratamiento, de conformidad con lo establecido en e! artJculo 3'\A de 65 tía
1993, siendo -Jasificada en dos oportunidades en fase de atta scauridnrl, y si ha
alcanzado un.: fsss compatib'e con la libertad condicional, por el poca ViiTipo ffilta.
seguramente va a cumplir la totalidad de la pens sin que sen evaluada n -ente,
adquiriendo mayor relevancia su proceso de rehabilitación en los otros aspectos uu. ^yroc^o
institucional pues a is fecha ha descontado gran parte de la sanción impuesta, ha continuado
desarrollado actividades para redención de pena, si bien reporta dos sanciones fl Miarlas
fueron en el año 2D21 y 2022, y conducta mala, en adelante ha observado bue'- ';ducta
y no registra nueva Investigaciones o sanciones y siguió redimiendo pena, adema- . nforme
quedo censignado en evaluación por el CONSEJO DE EVALUACION YTRATAMIENTO nó repoits
investigaciones ni faitas disciplinarias y su conducta durante todo el tiempo ha sido calificado
en grade de buena y ejemplar, por lo que es viable examinar nuevamente la proceílcnda dei
subrogado con pronóstico positivo.

Registra sanción disciplinaria, mediante acta 02/08/2022 de perdida de rendición üí- uena de
hasta 60 días, de los cuales se ha descontado 10:5 días mediante proveído de 17 de febrero
de 2023 y se requirió al CENTRO CARCELARIO certificar si la sanción ya se ejecutó en su
totalidad mediante proveído de 17 de julio de 2023, de ser así, informar que periodos le fueron
descontado, información que a la fecha no ha sido alfegada, no obstarite fue requerida
mediante oficio 5352 de 3 de agosto de 2023.

3.1.4.- Frente a la reparación de la víctima, se advierte que del contenido de ta sentencia que
aquí se ejecuta, no se impuso sanción ai respecto y además por ia naturaleTia de lo<; ni.mibles
que vulneraren la SALUD Y SEGURIDAD PUBLICAS, siendo 'a sociedad en ge-n?>ral 'ada,
Sin f!ue •-ioar. rcíi ^ue reconoció particular alguno como víctídia se [xuvde á • oue
i"-;tF reqii'Sit!; -k.- exir.i.;lF: p ;.rc¡ momento.

3.1.5.- Sob ;) a.iai^o de la sentenciado, entendido dicho concepto como ¡r de
domidiio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por
la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el máx^' bunal
expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

"En lo que atañe al arraigo familiar y sodai del sentenciado, la teleología de la norma es clara:
asegurar Is efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a
valorarlas diferentes nexos que el condenado tiene con un lugardeterminadé, para asi contar
con un referente Qüjetivo que le permita suponer fundadamente que at^uál no ev^idirá el
cumplimiento de la pena."
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3.1.5.- Sobre el arraigo de la sentenciado, entendido diciio concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto oieí cual
posee ánimo de permanencia, conviene traer a colaciór. algunas consideraciones hechas por
a Corfe Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular e! máxiíno tribunal

•;xp^t;5o en sentencia cíg febrero lo siguiente:

En lo qtif! atañe al arraigo familiar y social del sentenciada, Ib te'eología üs l3 norma es clara:
asegurar la efectiva privación de fa libertad en el domicilio. Por ello, el jitez está llamado a
valorarlos di^rentes nexos que el condenado tiene ayn un lugar determiiraóo, para así contar
cón un referente objetivo que le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el
eumptímiento ¿fe la pena."

Sobre este requisito encontramos que, acorde con la documentación allegada, si bien la PPL
informa que su arraigo es en la CALLE 89 # 95 B - 2S APTO 306 BARRIO BACHUE DE LA
CIUDAD, información que no resultó suficiente, pues acorde con el informe dei área de
asistencia social número 246 de 9 de febrero de 2024, se trasladó al lugar con el objetts de
verificar las condiciones 'favorables del arraigo suministrado, pero le fue imposible hacerlo
por cuanto nadie atendió el llamado, solicitando se alleguen mayores datos, para la realización
efectiva de la diligencia, como así se le requirió a la pena y al facha no se ha llegado la
información; luego no se cumple este requisito.

Para le procedencia del subrogado, resulta necesario verificar por este despacho, que acontece
con su grupo familiar o de quien la va a recibir, como son las relaciones y que apoyo te
Dréstarían para su retorno y reintegro a la sociedad, pues no se debe perder de vista que la
("amiila es la ijase fundamental de la sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y
acompanamfeftto,. resultan de trascendental importancia para su relnserciór» en la sociedad,
no soJo^stá juago e' interés legítimo de acceder a !a litsertad del penado sino la protepci^
-eal de l3 sociedad, por lo que resulta imprescindible venficar tal ir,formación.

3.1.6. Aiiáiisis üú le cor-.ducta punible.

"rente a pjnto, como se anotó en el inicio de este dcéciie, ateíidiendo ios psrámetrt;:-.
jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del Jue:í de Ejecución de Penas, frente
a ia procedencia del subrogado de la libertad condicional, la conducta punible desplegada por
el sentenciado debe ser valorada en esta instaíicia procesal, sin que esa situación resulte
contraria al principio non bis in ídem, pues esta nueva valoración se efectúa a fin dé analizar
aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son; el tratamiento
penttenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.

Adicional, reitera la Corte además de lo anterior, que el Juez ejecutor no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del suisrogado
penal, pues detee tener en cuenta el comportamiento punible valorado previamente en e! fallo
por el Duez de conocimiento, con la finalidad única de establecer la necesidad de continuar o
no, con e! tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado.

Dicha vsloraclórv debe tener en cuenta todas las consideraciones, circunstancias y elementos
hechos por el Juez fallador en sentencia, sean estas favorables o desfavorables al momento
de estudiar el otorgamiento o no de la libertad condicional.

Al respe<io en sentencia de fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal Gómez Gallego, la
Corte, puntualizo:

"¿n Ins mismos términos, cuando la norma acusads dice dvs la libertacj condicional podrá concederse
-•rúvia \slcración de la grsvcdad de la conducta, no significa que el Jum da Eliscución de Penas y Medida
•e Seaun'dad iiu¡=r.ls autorizado para valorar ia gr.r^cdad de ia conducta. Lo qus la norfía Indiai es que
.'íCt¡o fíinc.KHWio deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
r;<fc-//arr/ef(!e en l3 sentencia condenatoria por el ]uez de conocimlenl-o, como criterio para conceder ol
autírogádo penal.

Bs necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del
condenado a la sociedad, "la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal,
modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor qus constituye el pronóstico
de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una readecuadén del
comportamiento del Individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger g fa comunidad
de nuevas conductas delictivas"

Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizará
ia valoración de la conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando ei
principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, así:

"De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantlficar la valoración de ta conducta punible, a manera da
ejemplo es rszonsijie suponer que entre más gravosa sea la conducta punible, más exigente sar^ el Juez
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de ejecución de penas para conceder ei subrogado de la libertad condicibnal. Por el contrario, entre menos
grave sea ta conducta, menos exigente será e! juez para conceder dicho subrogado".

Hedías las anteriores precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la váloración de la conducta
punible en el caso concreto:

Tal y como se mencionó anteriormente, se tiene que la sentenciada LEIDY JOHANA VELANDIA
I^ANOZALVA, fue condenada por ios delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
(ART 340-2 CP) y TRÁRCO, FABRICACION o PORTE DE ESTUPlFArrENTES
AGRAVADO (Art. 376 - 2 CP), por cuanto luego de la investigación adelantada -lente
encubierto, se evidencio la existencia de una organización crunínal dedicaría al licíi narco

Ante tan graves y reprochables conductas, se impone a este Juez ejecutor, como se taiuüiectó
anteriormente de conformidad con los lineamientos de la Corte Constitucrafiaji ya refend^,
que se reaüce una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subro-^rido de la
Libertad condicional.

Será entonces mayor la exigencia, para esta ejecutora, la evaluación del tratamiento
penitenciario que hasta el momento ha alcanzado la sentenciada y determinar frente a ja
valoración de la conducía punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta
la pena impuesta a VELAN'DIA MANOSALVA y a su vez concluir si la prenombrada se encuentra
preparada o np, para la vida en libertad, respetando las normas de convivencia y aV- orden
social.

Asi, de la valoraclór deias graves conductas Ilícitas desplegadas porVELANDIA MANOSALVA,
se tiene que el pronóstico del sentenciado deviene en negativo, concluyendo la necesidad de
que este continúe con el tratamiento penitenciario al que viene siendo sometido, conforme
con las siguientes consideraciones:

Los ilícitos en l05<iue incurrió el prenombrado sentenciado, resultan altamente reprochables
y nocivos para ia comunidad en general, pues generaron zozobra, intranquilidad, inseguridad
a ia sociédad, aunado a que no solo logro ei quebrantamiento de la seguridad y salud pública,
sintr dé otros valores que son preponderantes para el buen funcionamiento de una --'iedad,
guardando relación con lo dicho por el juez Failador en sentencia condenatoria, • a la
valoración de las conductas ilícitas y lesividad, sobre ios efectos del expendio de >ncias
alucinógenas, como era el rol que ejercía VELANDIA MANGSALVA, que refirió;

"Mor&b^, e¡dok> en la conducta resulta palmario, como Quiera previamente a posaerel est<ii^-:issisnte
ios proeBsacios lo conseguían ¡o cual devela su conocimiento en patito a la rjaturaleza de la sustafíc^ por
ellos adcjuirida la cual vendían y distribuían en s/ sector de Engativá. En términos generales se creó un
riesgo efectivo, toda ve¿ que, la cmóadanía en general se ve o.Kpueste al flagelo de las :!>•'•< y sofí
muchas íamili.ii lar. Que han aebida padecer estas angustias porgue sus integraníss se han pf:.i io en el
consumo de-las mismas y, porque no decirlo, de ¡as hogares qus sufren o paüec&n et sufrimientc} de ver
a sus seres queridos inmersos en el camino de las sustantías estupefacientes, esos son algunos de los
factores qus Implican vulneración de derechos a terceras personas, ajenas a estos acontecimientos, por
to que se considera que e! actuar de los acusados, quebranta la prohibición contemplada en ics artículos
J76 del Código Pena!".

Se observa entonces, que el actuar delictivo, de la sentenciada VELANDÍA MANOSALVA,
genera un alto grado de reproche, pues como lo menciono el faliador en sentencia
condenatoria, los ilícitos cometidos porel precitado, genWaron una grave lesión a los bienes
jurídicos de la salud, seguridad, que son indispensables para mantener en armonía la
sociedad.

Entonces, valorado así el delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del Código Penal,
para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en libertad
ei sentenciado readecuara su conducta para no transgredir nuevamente los bienes
jurídicamente tutelados y estará conforme con tal situación; y conforme lo anterionnente
manifestado, atendiendo a ía gravedad de las conductas punibles por las -t -i-s fue
condenada, debe primar la protección del interés general frente a su pretensión p-- ¡ar de
obtener ia libertad condicional, se concluye que el tratamiento mtramural debe con para
que se cumpi i d? inijnefa cabal los fines de prevención especial y general positiva lativa
como 3s: lo dejo consignado el juzgado failador, que en parte se matizaran en el p- . .sO del
tratamiento penitenciario, sino hasta culminar la pena impuesta, si por lo menos,, e. >'ji la fase
de confianza o mínima seguridad, compatible con la libertad condicional, el caso que aquí nos
ocupa'to amerita.

Así, pues si bien es cierto que la penada ha estado privada de la libertad 43 mesef ¿días,
no se puede pasar por alto que su comportamiento al interior de los estableomientos
carcelarios no ha sido del todo bueno, reporta calificación en un periodo del año 2021 y en
uno 2023 en grado de mala, además que reporta una sanción disclpiinaria en el año 2023, se
advierte ha realizado alguna actividades para redención de pena, lo que permite inferir que el



Ramn JucUóal
Consejo Suprañord«la Judicatura

Ri'l ' •.•í:i ck- Cc'lutTtbia

m

ivance en el proceso institucional no es suficiente, máxime que se encuentra en fase de "alta
veguricJad", y debe tenerse en cuenta que en nuestro país el íratamlento penitenctaflQ es
,royreilvo y su finalidad es preparar ai condenado para la vida en libertad, a través de
•(^tivi'Jsdes que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión recomienda
para cada caso en particular, entonces, no se considera aconsejabfe recomendar ta libertad
de una interna que al haber sido evaluada por el grupo interdlscipllnario del Centro Carcelario
haya quedado clasificada en fase de "alta seguridad", lo anterior es importante para
determinar que ha superado satisfactoriamente las fases compatibles con la libertad
condicional.

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la
Implementación de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparara la
penada para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resocíalizador de ¡a pena,
sirio además ti) fin de prevención general, entonces en este momentx», no se encuentran los
argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en
peligro nuevamente para anticipar e) retorno de la sentenciada a la sociedad, pues la magnitud
de la tesividad de las conductas delictivas imponen en este caso la mayor drastlcldad y
ejífgencta en el proceso institucional.

Ahgra bi€^, af realizar el test de ponderación entre la pena impuesta confotrne a ia váloractón
de las conductas sancionadas, e¡ grado de vulneración del bien jurídicamente tutelado y el
proceso de rosociaüzación que a la fecha ha adelantado la sentenciada, es evidente que dicho
proceso al que fue sometida es progresivo y a la fecha le extracta algunas ccsnsecuencias
positivas, sin embargo frente al grado de vulneración y lesividad de los bienes Jui^áicqs
tutelados, esto es la seguridad y la salud públicas, además debe mirarse ia naturai«?a de!
;elito tnnio la magnitud ael daño que se causa, daño a la vichan-.s r'iracta^, a 1.3-SDí-iíciad,

cQnviv'»:ncia pacifica, a la económica de los estados, msr-t'-n'mdi • la "ociedac! y faniilieí
tctir-,aá tn ptínnóriKfste zozobra, dejando en evidencia en :li proceder un alto grado di
iseiiiibiiidad e irrespeto por su congéneres, no es suficientís no obstante el legitimo interés

de la penada de obtener su libertad, por lo que amerita y se torna necesario con raayer
rigurosidad aplicar un tratamiento de resociatizadón concienzudo que cumpla efectivamantá
con las finalidades del mismo y así lograr la readaptación de la sancionada para retomar su
vida en comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente a la magnitud y lesividad de
las conductas desplegadas, máxime cuando no ha sido posible verificar su arraigo familiar y
social como quedo consignado.

Debe advertirse, q^e NO solo basta el cumplimiento objetivo del tiempo -de privación física
para acceder automáticamente a ia libertad, sino que además debe satisfacerse la exigencia
de orden subjetivo, que resulta ser de mayor importancia en este caso por cuanto es la que
permite considerar motivadarnente que no se requiere la continuidad de la ejecución de ía
pena, luego, su comportamiento, personalidad y progreso en el tratamiento debe ser objeto
de control, evaluación y verificación por parte del Centro Carceiario, en este caso por el
CONSEjO DE EVALUACION YTRATAMIENTOy luego examinado por esta ejecutora el concepto
actualizado, para decidir lo que en derecho corresponda si se debe anticipar su retorno a la
sociedad.

'-•or consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará de)
concepto favorable emitido por el director de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
El Buen Pastor, por la facultad judicial que en materia de libertad radica en cabeza del
operador fudida!, pues a pesar de que el sentenciado ha demostrado un buen comportamiento
iurancri su urivación de Übertad, no se satisfacen s cabaíidad los requisitos Drevi.$tos en 13

en cuanto ai debido tratamiento penitenciario, atendierioo a la vaioracíór de las
.onductn;'., las cuales resultan dignas del máxinic repro.;he, per lo cual sí« considera
indispensable que la penada continué privada de la libertad para qje cumpla la totalidad d-e
la sanción de manera intramural, mientras se completa el tratamiento penitenciario en aras
de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de examinar periódicamente su progresó
en las fssés del tratamiento, atendiendo al concepto de Consejo de Evaluación y Tratamiento
del Centro Carcelario a donde actualmente se encuentra, y se verifique tas condiciones', de su
arraigo familiar y social, solo así podría garantizarse materialmente a la sociedad, que no se
verá díjsprotegfda con la ocurrencia de actividades delictivas de análoga naturaleza qu©
pudiera desplegar de nuevo la sentenciada, máxime que no se ha verificado su arraigo familiar
y no se debe desconocer su personalidad proclive af delito.

De"conformidad con lo anterior, este despacho no concederá, por ahora la libertad condicional
a la sentenciada L.EIDY :30HANA VELANDIA IMANOSALVA.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

De otra parte, y con el objeto de contar con los sufitíentes elemerítos de convicción para
evaluar -eí cumplimiento total de la f^na o la procedencia del subrogado, acorde con las
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consideraciones de la parte motiva, es procedente yse ORDENA que a través del Cen-ro de
Servicios Administrativos de esta Especialidad;

4.1.- OFICIAR Ai CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO de Ca CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DK 30GOTÁ, "EL
BUEN PASTOR", teniendo en cuenta que la penada seencuentra en fase de "alta sequridad"
desde 22 de noviembre de 2022, conforme lo regula ia Ley 65 d*e 1993, Acuerdo 11 de 1995
articulo 79, Resolución 7302 de 2005, artículos 4,9,10, y demás normas concordantes, 'ealice
extraordinariamente evaluación si la precitado requiere más tratamiento penitenciario o
seguimiento en fase o cambio de fase" con énfasis en el componente subjetivo y se emita el

correspondiente concepto actualizado, dictamen que se requiere para evaluar el pix)grPso real
en el tratamiento penitenciario dispuesto para VELANDIA MANOSALVA.

En consecuencia, con la comunicación al CET adjúntase copia de províido n?*' su
competencia. '

4.2.- OFICIAR a la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURAD ARA
MUJERES DE BOGOTÁ, "EL BUEN PASTOR", para que se sirvan certifica)- si uí ü .-nto
de los 60 días de redención en razón a la sanción disciplinaria emitida resoiuLiuu 196
del 02 de agosto de 2022, ya fue descontada o ejecutada en su totalidad o este
despacho de.5e hacerlo, pn caso de haberse hecho ya por parte de esa r. iión,
informar con carácter inmediato a este estrado judicial cuales son los certifi' de
cómputos, tiempo y meses descontados, a fin de adoptar la decisión que en u_-recho
corresponda, acorde con lo ya decidido en autos de 17 de febrero y 17 de juílo de
-2023, adviértasele que tal requerimiento ya se había efectuado con anterioridad y
no se ha recibido respuesta. (Adjúntese copla del oficio 5352 de 3 de aqosto
de 2023)

4.3..- Requiérase a la PPL VELANDIA MANOSALVA personalmente y por intermec " ie su
defensora allegar la información complementarla de su arraigo.familiar y requerida ••jn auto
de 9 de febrero, de 2024, y aporten la dirección completa, número de interior y apartamGnto,
teléfono de contacto y nombre de quien atenderá la visita.

Finalmente, se dispondrá la remisión de cooias de este auto a la CÁRCEL YPENITENCIARÍA
CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, "EL BUEN PASTOR",
dondese encuentra lacondenada para finesde consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Por lo expuesL:., EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS " MS. DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C-,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a LEIDY JOHANA
VELANDIA MANOSALVA C.C. 1014222689, por las ra/ones antes anotadas.

SEGÜNDO: DESE CUMPLIMIENTO INMEDIATO, por et Centra Dk Servicios Admii :tivos
de esta Especialidad, a lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES .

TERCEROO: REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA
Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, "EL BUEN PASTOR", donde se
encuentra la •"onHennda para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja do vida,

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

"5«» MHíI

Oz (JMoinMa' '

^¿OTIFíCACIONES

r-^PECHA:í:^^2¿Z^H0RA:

•' 'OMBREoe funcionario QUE NOTIRCA:

HUELLA 1

Strcíf Servicios Adn.Ilustrativos •'"^93'.'' -^Flejicicn de Penas yMecl.Oas de Segurif-.o
jlfl'la fecha NetWr.!.¿ Estado No.

15 MAR 202^
STELLA MELGAREJq MOLINA

JUEZA
La anterior piu..

El Secreté



12m4, t9:27 Correo; Fidel An§el Pena Quintero - Outlook

Garzón Rodríguez <cfgarzon@proa

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Responder Responder a todos Reeiwiaf

Vie 16/92/2024 13SB

l>e:FideiAngel Pena Quintero <fpensp®icenclo|.ram3jucllcial»|0ViCQ>
Inxiaíio: maftes, 13 de febrero de 2024 8:52 a. m.
Para; Camila Fefiiaiids Garzón Rodriguci «:fg3rzo;i@procuradaria.gov.t:o>
Asunto; NI1312- JUZGADO 19 DE EJECUCION DEPENAS y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 20Z4-132-135 - CONDENADO: LEIDY JOHAWA VtLANDIA
MANOZALVA

N11312- JUZGADO 19 DE EJECUCIONOE PENAS Y MEDIDAS DE SEOURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-132-135 - CONOENADO; LEIDY
JOHANA VEIANDIA MAN02ALVA

Buen día y Ccirdial Saludo,

Para tas fines legales correspondientes me permito remitir el auto Intérlocutorio de la referencia, con elfm de NOTIFICAR laprcividenria enarchivo
adjuntoproferida por el juzgado 19 de Ejccutión de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotí.

Paraefectosds validez de la iiotificaciún soiicito su anuble colaborjción,en el sentídi? de remitir uportunamentt la confirmaijónde terturt.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Aierrtan«?n?e,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Estribienle

Centro de Servicios Administrativos |uzgados E|ecución de Penasy Médiclas de Seguridad
subsecretaría 'i

https-y/ouflool<.offic«3,com/mail/id/AAQKADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwyTFhYQAQAC%2BM%2BtCm%2FWhEsSeHlem... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Raidicaáo: | 11001-60^0^057-2019-00224^ '
Interno: 1312 " ""
Condenado: I LEIDY JOHANA VELANDIA MANOZALVA C.C. 1024222689
Delito: _.1 CONCIErifo PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTE
CARCEL EL BUEN PASTOR "
DECISION I CONCEPE""üBERt"ÁD CONDYcIONÁl "

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 140

Bogotá D. C.) febrero, catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la procedencia del subrogado de libertad condicional, en favor de la
sentenciada LEIDY JOHANA VELANDIA MANOZALVA identificada con cédula de ciudadanía
numero 1.014.222.689.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de septiembre de 2021, el JUZGADO 7 PENAL DEL CTO E5P DE BTA, condenó a LEIDY JOHANA
VELANDIA MANOSALVA C.C. 1014222589, a la pena principal de 04 años 03 meses de prisión, ya la
pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo
al haber sido hallada coautora responsable de (os delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR yTRÁnco
DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de Julio de 2020, fecha en la que fue capturada.

2." El 27 de abril de 2022, este despactio avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 17 de febrero de 2023, el despacho concedió redención de pena en 10.5 dias, por las actividades
realizadas por la sentenciada.

4.-E( 29 de marzo de 2023, memorial del apoderado de la señora Ana Olivia Núñez, solicita copia dioital
del expediente.

5.-EI 17 de abril de 2023, se recibió oficio Ne. 129-CPAM5MBOG-AJUR del 15 de marzo de 2023, allegado
por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con documentos
parg estudio de redención de pena.

5.-El 30 de abrii de 2023, se recibió oficio del 11 de abril de 2023, enviado por la Cárcel Distrital de
Varones y Anexo Mujeres de Bogotá^ con documentos para estudio de.redención.

7.-El 17 de julio de 2023, este despacho redimió 138.S dias a la pena que cumple la sentenciada y
negó la libertad condicional. ^ '

9.-El 17 de agosto de 2023, Ingreso oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 5 de Julio de 2023, mediante
el cual la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, allega
documentos para estudio de libertad condicional,

10.- El 9 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. l29-CPAMSMBOG-A]UR del 30de agosto de 2023,.
allegado por ta Cárcel y Penitenciaria con Alta y Indiana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
documentos para estudio de redención de pena.

11.- El 15de septiembre de 2023, se negó redención de pena y' libertad condicional a la sentenciada.

12.- EL 27 de octubre de 2023, se recibió oficio del 19 de octubre de 2023, mediante el cual la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, allega resolución favorable 1624,
para estudio de libertad condicional de la sentenciada.

13.- El 17 de noviembre de 2023, se recibió memorial del compañero sentimental de la sentenciada
mediante el cual soporta e informa datos sobre el arraigo familiar y social que le brindara a la
sentenciada.
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14.- El 2 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 14 de diciembre de _20Z3,
allegado por ta Cárcel y Penitenciarla con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
documentos para estudio de redención de pena.

15.- El 3 de enero de 2024, se recibió memorial de tasentenciada mediante el cual solicita se le conceda
ia libertad condicional.

16." El 4 de enero de 2024, se recibe memorial de la profesional en derecho Ingrid Luney Ahumada,
solicitando se fe conceda la libertad condicional a su prohijada,

17.- El 15 de enero de 2024, se redime pena en 30:5 días, y certifica el tiempo de pena cumplido y se
ar-dena visita domiciliaria para constatar ei arraigo familiar y social.

18.- El 5 de febrero de 2024, se requiere el Centro de Servicios Administrativos y ai Área Asistencia
Social informe sobre el tramite dado a la visita domiciliaria ordenada y a la Reclusión de Mujeres atleguert
los certificados de trabajo o estudio realizado por las PPL pendientes de redención, advirtíendo que esta
próxima a cumplir la. totalidad de la pena.

19.- El 9 de febrero de 2024, se allega informe de visita número 246, del Área de Asistencia Social
Informando, que la visita fue fallida, por cuanto nadie atendió el llamado en ¡a dirección registrada,
solicita se corrija o allegue información complementaria como teléfono de contacta y persona de quien
va a atender la visita.

20.- El 9 de febrero de 2024, requirió a la PPL VELftNDIA MANOSALBA, personalmente y por intermedio
de su apoderada, complementar la información de su arraigo, allegando teléfono y no de contacto,
dirección completa con número de inventario yapto, a fin de realizar la visita domiciliaria de verificación
de arraigo.

21.- El 12 de febrero de 2024, no se concede libertad cor^dtcionsi, se ordena valoración extraordinaria
de seguimiento o cambio de fase.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la libertad condicional

La libertad condiciona!, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal (modificado por ei artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que Indica;

"Artículo 64. Libe/tad condicional. Eljuez, previa valoraciór) de la cotidticTa punible, concederáJa libertadcondicional
a la persona coridenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido can las siguientes requisitos:
l. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 que su adecuado desempeño y comportarniento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertadcondicional establecer, con todoslos elementosde prueba
allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a ia victima o al aseguramiento del pago de la
Indemnización mediante garantís personal, realbancaria o acuerdo de pago, salvo quese demuestre ;nsoívenc/a del
condenado. Ei tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando esfe sea inferiora tres años, el juez podré aumentarlo hasta en otro tanto
igual, de considerarlo necesario."

Así, los requisitos exigidos por el mencionado articulo 54 dei Código Penal y conforme con tos
pronunciamientos jurisprudenciales, consisten en que una vez el Juez ejecutor realice la valoración de
ta conducta punible, proceda a efectuar análisis de ponderación frente al cumplimiento de los requisitos
allí exigidos para concluir la viabilidad del referido subrogado.

Por tanto, tal como lo estipula la norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales para
dicha concesión, de manera tal que, ante la ausencia de alguno de ellos, rssuitaría improcedente el
mecanismo sustitutivo.

En consecuencia, se concederá la Libertad Condidonál, previa valoración de la conducta, cuando el
penado haya sido condenado a pena privativa de la libertad y haya cumplido las tres quintas (3/5)
partes de la condena (requisito de orden objetivo), y, además, que, de su comportamiento y avance en
el proceso de rehabilitación en el establecimiento carcelario, se pueda deducir fundadamente que no
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena (requisito de orden subjetivo).
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Todo ello siempre que se encuentre plenamente establecido dentro del proceso el arraigo familiar v
soaaf del sancionado, para lo cuai el Juez cuenta con la facultad oficiosa de determinarlo.

3,1.1.- En cuanto a la valoración de las conductas punibles perpetradas por LEIDY JOHANA VELANDIA

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la constitucionalidad del articulo 64 del
C-757 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible el aparte pertinente del

articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 64 del código pena!.

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo él componente de
VALORACION DE lA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad para determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condicional, lo hizo precisamente
para evitar que tal decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitiva ypor ende para
armonizarla con los principios rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento
constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado blooue de
constitucionalidad.

Luego, lo que hizo el legislador fuQ entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde ia óptica de
las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores en pro de la protección
del ínteres general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacer un juicio
de la conducta desarrollada y los aicances que ¡a misma tenga frente a la sociedad.

Debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la gravedad de la
conducta como elemento a examinar para ai subrogado, e! legislador incluyó la "valoración de la
conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta o conductas ilícitas
desplegadas por el sentenciado yde las consecuencias irreparables que han causado comportamientos
de analoga naturaleza y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez da Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, sobre el tema de ía expresión "previa valoración de la conducta punible" la
Corte Constitucional decidió: '

"Declarar EXEQUIBLE la expresión 'previa valoración de la conducta punible' conienida en elarticulo 30 de la Ley 7703 de 2014 en
el sn!end,ao de que las valoraciones de ia oondacta punible hechas poí los jueces de ejecución ds penas ymedidas de segurkiad
para deadir s(^ Is libertad conácional de los condenados tengan en cuenta las circunslafíclas. elementos yconsideraciones
heciiBS por el¡uei penal en la sentencia condenatoria, sean éstss favoiabies o desfavorables al otorgamiento de ia iiberlad
GonoiCfOndL

Por tanto, la conducta punible desplegada por la sentenciada debe ser valorada en esta instancia
procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in Idem y del juez natural, pues esta
nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de
Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de ¡a conducta y ia necesidad de
continuar con la ejecución de la pena.

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar las conductas punibles en
ci caso concreto; Se tiene que LEIDY JOHANA VELANDIA MANOSALVA, fue condenada por los punibles
de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (ART 340-2 CP) y TRÁFICO, FABRICACION o PORTE DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO (Art. 376 - 2 CP), por hechos, consignados en la sentencia:

"Con Informe deInvestlgedor deCampo recibido el15 de noviembre del 2019, se crea noticia criminal por parte de
tos funaonanos de PJ en cabeza dé los PT. iOSE LUIS QUESADÁ AVILA, en donde se da a conocer la existencia de
una organización delincuenctal dedicada a! expendio de sustsncias estupefacientes, en la localidad do Engativá
barrios Villas del Dorado, Jabaque, San Antonio ytí Muelle. Que la misma fue puesta en conocimiento por parte dé
una fuente no formal y que está integrada por alrededor de 8 personas de quien conoce los alias: Leydi, Dayana
Jhon Villamll, La Gorda, £1 flaco. El Gomelo, Jhon Wilmar, entre otros. Una vez han desplegado actividades dé
veríficaaon; ademas que el13de enero de esta anualidad, hace aparición ante la Policía Sijin. la misma fuente inicial
dando a conocer datos tales como que DAYANA, EL FLACO, contifiúsn en la actividad ilicJta en calidad de
expendedores. LEYDI, en calidad de LIÜEfí, que a los demás no los volvió a ver, y que han Uegsdo otras como lo
son, alias YUPI, ANDRES, EL VIEJO, EL ABUELO, CHINCHE.

^t>o"sdos celulares, los cuales en este momento están siendo monitoreados por OkDEH DE
INTERCEPTACION, asimismo tenemos actuando a policía judicial con ia figura de AGENTE Ei\JCUBIERTO
De ia misma manera aporta un dato de mucha importancia como lo es ios corredores viales pordonde se movilizan
para ¡acomerciaiización de los estupefacientes, esto es en losbarrios "El Muelle" y "Santa Elena" de la localidad de
'Engstiva": "Desde la calle 64 hasta ¡a talle 66 (dentro dei cual se encuentra ubicado el Parque Alameda) ydesde ia
carrera 104 hasta ta carrera 106, (dentro dei cual se encuentra ubicado el Parque 'El Muelle") ¡o mismo que los
parques: "Alameda y El Muelle cercanías de los colegiosVilla del Mar (ubicado dentro de ¡a Carrera 104a la 106)-
mfnn limar Ho rin f- J - >r .

ucMuu ucs ta K^ailV'd ÁiJH ¿UOJJcomo lugar de aprovisionamiento de droga esta la vivienda de la LIDER, alias LEIDY que queda ubicada en la calle
65 tí-105 F- 38, y que se observa llegan en bicicleta constantemente los e.xpendedores, se aprovisionan yse
sus lugares de expendio de ests inmueble (...)"
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Es evidente que tales comportamientos vulneraron los bienes iurídicos de la SEGURIDAD y SALUD
PUBLICA, punibles que conllevan alta gravedad, pues así lo resaltó yvaloró el fallador, en el acápite de
le antijuricidad material al indicar que:

"Sobre Ib sntgurióicitisd material, podemos úecir que efecVyaments se pfOóLijo un úaño y puesla en peligro a la ciutíaóanía, pues
durante más efe 8 meses, se /raAerado laconvivenda enaimonls de la cJudadsnIa, v/Viendo constante zozobra ypánico, ente Ib
grancantidad de personas queexpenden o distribuyen sustancias estupefacientes

Valga señalarque lospadresde famiUa yjóvenes están expuestos queen cualQiner moftrpnlo sean abordados por estas personas
inescrupulosas ylos encatttínen a generar un camü/o total ynegativo easus vidas, por lo que se concíi/ye que la sociedad en general,
está expuesta a graves flagelos con las afectaciones slQuícas yfísicas que de laies comportamientos desencadenan, rszón por la
cual se indica c¡ue leeorrssponcle ai Estado a través desus autoridades propender porque se cumpla el fin esencial consagrada en
la Carta Política.

SoDre la CJlpatiilidad, es evidenie-que nos encontramos frente o personas imputables, con capacidad de autodeterminación, en
condición de conocen potencia/mente los injustos atribuidos (conducta tiplea y anüjuridice), car) comprensión de tes consecuencias
desuactuar, sin que sea dable pensaren una inimputebUidad transitoria, razón pee laqueleseraexigible uncomportamientogustado,
a las reglas SDciales y respetó por los derecñüs fundamentales de tos demás coasociados, siendo entonces acreedoras a qi« el
Estado le lañes juiciode reproche mediante la Imposición de la sanción correspondiente.

Además, nohay señel alguna quepermita detenvinar, que obraran, hilando elejemplo, bajo la imperiosa necesidad de detonder un
derecho, como pudiere ser su propia subsistencia, puesen momento alguno se expuso quese encontraba en talescondiciones, por
lo que no concurre ninguna de las causales de ausencia de responsabilidad contenidas en elarilculo 32 del Código Pena! y, la
conducta es perfectamente punible."

Ante tan graves e irreprochables conductas, se impone a esta Juez ejecutora, como lo dejó delineado la
Corte Constitucíona!, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la
Libertad Condicional, tal como se ha venido sefialado en autos anteriores, no obstante, el poco tiempo
que le falta por cumplir, se hace necesario emitir decisión sobre el particular con la Información que
reposa en la actuación, pues seguramente no va a cumplir la totalidad de la pena y no va alcanzar a ser
valorada.

3.1.2.-Con respecto al REQUISITO OBJETIVO que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple la sentenciada es de 51 MESES DE PRISION, y las tres quintas partes de la misma equivalen a
30 MESES 18 DIAS.

Ahora bien, LEIDY JOHANA VELANDIA jviAMOSALVA ha cumplido un total de 49 MESES y 29.5 DÍAS
de la pena Impuesta, monto que resulta de sumar los 43 meses y 11 días de privación física (desde ei
3 de julio de 2020 hasta la fecha) más 6 meses y 18.5 días de redención reconocida válidamente hasta
el momento. Por tanto, se suple el requisito de orden objetivo.

3.1.3." En cuanto a) desempeño y comportamiento de LEIDY JOHAMA VELANDIA MANOSALVA durante
el tratamiento penitenciario:

Se tiene ínicialmente, que la pena que le fue impuesta fue con ocasión ai preacuerdo suscrito con la
fiscalía, obteniendo una significativa rebaja, peroademás la aceptación de cargosde manera anticipada,
significó un menor desgaste de la administración de justicia.

En lo que atañe al comportamiento durante su permanencia Intramura!, el establecimiento carcelario
aportó documentos correspondientes, en que se da cuenta que la condenada observó una CONDUCTA
BUENA dentro de la Cárcel Distrital de Varones y anexo de Mujeres, excepto para el periodo de octubre
a diciembre que fue MALA y en !a RECLUSIÓN DE MUJERES "EL BUEN PASTOR", en el periodo de 25
de marzo de 2023 al 24 de junio de 2023 que fue calificada como MALA, no obstante la dirección
remitió Resolución favorable No, 1524 de fecjia 19 de octubre de 2023 para ta libertad condicional de
la sentenciada.

Revisado el expediente, se observa que ha desarrollado actividades de estudio válidas para redención,
le han generado un descuenta valido y reconocido de 6 meses 18,5 días.

TamDIén se puede obtener del contenido de lacartilla biográfica expedida en este caso por la RECLUSION
DE MUJERES - acápite de clasificación en fase, que la penada ha sido evaluada y clasificada, así;

Acia 129-015-2022 de 30/10/2022 al 03/09/2022, fase de "observación y diagnostico"
Acta 129-041-2022 de 13/09/2022 a 05/05/2023, fase de "alta seguridad"
Acta 129-026-2023 de 05/05/2023, fase de "alta seguridad"

Deotra parte, registra sanción disciplinaria, mediante acta 02/08/2022 de perdida de rendición de pena
de hasta SO dias, de los cuales se ha descontado 10:5 días mediante proveído de 17 de febrero de 2023
y se requirió al CENTRO CARCELARIO certificar si ta sanción ya se ejecutó en su totalidad mediante
proveído de 17 de julio de 2023, de ser así, informar que periodos le fueron descontados, informaci^
que fue reiterada en proveído de 12 de febrero de 2024, sí que se haya allegado !a informad^
pertinente.
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Lo cierto_ es que a la fecha no cuenta con nueva valoración o ciasíficación en fase por el Consejo de
Evaluación y Tratamiento, de conformidad con lo establecido en ei artículo 144 de la ley 65 oe 1993, no
obstante, pues ha sido clasificada en dos oportunidades en fase de alta seguridad, como se señaló en
auto anterior y no ha alcanzado una fase compatible con la libertad condicional; por el poco tiempo que
lefalta para cumplir la totalidad de !a pena, seguramente no va a ser evaluada nuevamente, adquiriendo
mayor relevancia su proceso de rehabilitación en los otros aspectos del proceso institucional pues a la
fecha ha descontado gran parte de la sanción impuesta, continuo desarrollando actividades para
redención de pena, si bien reporta una sanción disciplinaria para el año 2022 pendiente de información
de su ejecución en tanto la sanción fue perdida de 60 días de redención, y reporta conducta mala para
un periodo de 2022 y 2023, en adelante observó buena conducta y no registra otras investigaciones
o sanciones, por lo que resulta viable anticipar su retorno a la sociedad, por el poco tiempo que le falta
por cumplir.

3.1.4." Frente a la reparación de la víctima, se advierte que del contenido de la sentencia que aquí se
ejecuta, no se impuso sanción al respecto y además por la naturaleza de los puniblesque vulneraron la
SALUD YSEGURIDAD PUBLICAS, siendo la sociedad en general la afectada, sin que aparezca que se
reconoció particular alguno como víctima, se puede asegurar que este requisito no es exigible por el
momento.

3.1.5.- Sobreel arraigo de la sentenciada, entendido dicho concepto como el lugarde domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo quetiene una persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia,
conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación
con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

'En lo que atañe a! arraigo familiar ysoda!del sentenciado, ta teleología de la norma es clara: asegurar
la efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar lof> diferentes
nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para asi contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

Sobre este requisito encontramos que, acorde con la documentación allegada, si bien la visita
domiciliarla efectuada el 9 de febrero de 2024 resulto fallida por cuanto no había nadie en la dirección
reportada, de la documentación aportada, como es la declaración extra proceso ante notaria publica
de fecha 15 de diciembre de 2023 rendida por KAREN SOFIA ANGARITA CEPEDA, amiga de la PPL, quien
manifiesta conocerla desde hace 10 años y cuenta con las condiciones para recibirla en su casa de
concederse el beneficio, en CALLE 89 # 95 B- 25 APTO 306 BARRIO BACHUE DE LA CIUDAD, lugarque
ya fue visitado por la asistente social y se corrobora con la copia servicio público de acueducto de
Bogotá, elementos mínimos, que permiten inferir que cuenta con un arraigo y lugar a donde va a ser
recibida y apoyada para reintegrase a la sociedad como una pcreona útil y respetuosa de los bienes
jurídicos tutelados.

3.1.6. Análisis de la conducta punibie.

Tal y como se mencionó anteriormente, se tiene que !a sentenciada LEIDY jOHANA VELANDIA
MANOZALVA, fue condenada por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (ART 340-2
CP) y TRÁFICO, FABRICACION o PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO (Art. 376 - 2 CP), por
cuanto luego de la investigación adelantada por agente encubierto, se evidencio !a existencia de una
organización criminal dedicada al llamado narco menudeo.

Ante tan graves y reprochables conductas, se Impone a este Juez ejecutor, como se estableció
anteriormente de conformidad con los lineamieatos de la Corte Constitucional, ya referic'os, que se
realice una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad
condicional, tal como quedo consignado en autos anteriores.

Los ilícitos en los que incurrió la prenombrada, resultan altamente reprochables y nocivos para la
comunidad en general, pues generaron zozobra, intranquilidad, inseguridad a la sociedad, aunado a que
no solo logro el quebrantamiento de la seguridad y salud pública, sino de otros valores que son
preponderantes para el buen funcionamiento de una sociedad, guardando relación con lo dicho por el
Juez Faliador en sentencia conderratoria, frente a la valoración de las conductas ilícitas y lesividad,
sobre lf)s efectos del expendio de sustancias slucinógenas, como era ei rol que ejercía VELANDIA
MANOSALVA.

No obstante, valoradas así las conductas enrostradas a la prenombrada y conforme cc© Ij^exigencias
del artículo 64 dei Código Penal, para la procedencia de la libertad condicional, cuyrf ffn único es
diagnosticar que ya en libertad la sentenciada readecuara su conducta para no transgredir nuevamente
los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal situación, por lo que también debe primar
ia protección del interés general, por el poco tiempo que le falta por cumplir de pena, si bien es cierto
los ilícitos en losque incurrió, resultan altamente reprochables y nocivos para la comunidad en general,
pues generaron zozobra, intranquilidad, inseguridad a la sociedad, aunado a que no solo logro el
quebrantamiento de la seguridad y salud pública, sino de otros valores que son preponderantes para'%1
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buen funcionamiento de una sociedad, guardando relación con los aspecto facticos y lesividad y
piuriofensividad de las conductas enrostradas, y este despacho considero que debía cumplirse con el
tratamiento penitenciarlo hasta alcanzar una fase compatiblecon la libertad, cometidoque seguramente
no se va a matenaüzar, se anticipara su retorno a la sociedad concediendo el subrogado.

Para la procedencia del subrogado, se tiene en cuenta entonces, el tiempo de privación efectiva hasta
aflora cumplido de 43 meses 11 días, el proceso institucional y formativo cumplido hasta ahora como
quedo señalado, lacontinuidad en ei trabajo y estudio, sen aspectos que permiten inferir laasimilación
favorable al tratamiento de rehabilitación, que necesariamente, en la fase que esta, le tiene que haber
llevado a recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social con
un proyecto de vida positivo, por lo que no necesita seguir privada de la libertad, por lo tanto se
co'icederá el subrogado de libertad condicional.

Como consecuencia de io anterior, LEIDY JOHANA VEl^NDIA MANOSALVA C.C. 1014222589, deberá
suscribir diligencia de compromiso conforme lo normado en el articulo 65 del Código Penal, y cumplir
con las obligaciones allí establecidas, entre ellas de fijar un domicilio y residencia ciertos y verificable,
informar todo cambio de domicilio y presentarse a este despacho cada vez que se le requiera, durante
el periodo de prueba que será por el tiempo que le falta para cumplir de pena impuesta, 1 MES 0.5
DÍAS, que garantizará mediante caución prendarla que de un (1) s.m.l.m.v., que deberá consignar
la cuenta de Depósitos Judiciales de este Juzgado o mediante póliza judicial, advirtiéndoie que el
incumplimiento de las obligaciones, entre ellas, el incurrir en nuevas conductas delictivas hará que se
ejecute la pena en lo que le falte intramuralmente y se haga efectiva la caución.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA
Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, "EL BUEN PASTOR", donde se enotentra ia
condenada para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIEaWUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a LEIDY JOHANA VELANDIA
MANOSALVA C.C, 1014222689, por un periodo de prueba de 1 mes 0.5 días, previa constitución de
caución prendaria de UN (1) S.M.L.M.V., y suscripción de acta de compromiso con las obligaciones del
artículo 65 del C.P., conforme las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Una vez constituida la caución prendaria y suscrita el acta de compromiso con las.
obligaciones de! artículo 65 del C.P., se expedirá la boleta de libertad ante la Reclusión de Mujeres,

TERCERO: REMITIR COPIA de este fjroveido a ia CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y ME^IA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, "EL BUEN PASTOR", donde se encuentra la condenada pafra
ftnes de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

\ ..Vil

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGARE

JUEZA

lOLINA

' 'g.
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:iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 1 noOI-3l-04-049-2036-Q0392-00
Interno: 80S2
Condenado. MARINA SANCHEZ DE VELEZ
Deiito: FRAUDE PROCESAL (LEY 600 DE 2004)
E»ecisi6n7~ I DECRETA EXTINClOM DE LA PEÑA YLIBERACION DEFINITIVA DE LA SENTEMCiADA

AUTO INTERLOCUTORIÓ No. 2024 - 221

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de Extinción de ia Pena, Incoada por la
defensa de la sentenciada MARINA SANCHEZ DE VELEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 7 de abril de 2014, el Juzgado 1 Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá, condenó a MARINA
SANCHEZ DE VELEZ, identificada con C.C. No. 41.548.213, a la pena principal de S4 meses de
prisión, al pago de multa en suma equivalente a 150 S.M.L.i^.V, y ta accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautora del
delito de FRAUDE PROCESAL, concediéndole la prisión domiciiiaria.

Fallo que cobró ejecutoria el 7 de mayo de 2014.

2." 1 de junio de 2016, este despacho asumió el conocimiento de la ejecución de la pena.

3.- El 23 de enero de 2017, se niega descuento de pena y se reitera la orden de captura.

4.- El 20 de febrero de 2017, es capturada y se ordenó su encarcelación, fecha desde ta cual cumplió la
pena, para lo cual se ordena su traslado al domicilio.

5.- El 31 de marzo de 2020, se otorgó la libertad condicional, por un periodo de prueba de 33
meses, previo pago de la caución prendaria y suscripción de ¡a diligencia de compromiso del artículo 65
del C.P.

6.- El 13 de abril de 2020, la sentenciada suscribió compromiso con las obUigacíones del artículo
65 del C.P,, y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. 17-53-10109162 expedida por
Seguros del Estado, por un valor equivalente a $1,755,606.

7.- £i 21 de junio de 2022, este despacho no concedió la liberación definitiva a la sentenciada, por no
haber finalizado el periodo de prueba.

8.- El 13 de junio de 2023, este despacho no decreto la extinción de la pena y liberación definitiva de
solicitada por la sentenciada, y a la par, se solicitaron antecedentes penales y movimientos migratorios
de la sentenciada, con el fm de estudiar nuevamente sobre la procedencia de la extinción de la pena.

9.- El 5 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. 1274 del 28 de agosto de 2022 allegado por el
Juzgado 49 Penal del Circuito de Bogotá, mediante el cual informa que dentro de las diligencias no se
dio Inicio a trámite de Incidente de reparación ¡ntegra<,-y en la sentencia no ss condenó a pago de
perjuicios.

10.- El 6 de septiembre de 2023; se recibió oficio No, 20230396724/ARAIC-GRUCl 1.9 del 31 de agosto
de 2023, allegado por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, mediante el cual informa
prontuario de antecedentes del penado.

11.- El 1 de diciembre de 2023, se recibió memorial de la defensa de la sentenciada mediante el cual
solicita se decrete !a extinción de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la petición.

AI despacho ingresó solicitud del defensor de la sentenciada MARINA SANCHEZ DE VELEZ, en el que
solicita por tercera vez, se declare la extinción de la pena impuesta a la penada.
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Vista fa petición, debe aclararse al apoderado que las solicitudes anteriomiente enviadas han sido
resueltas oportunamente, y acorde a la realidad procesal.

•Asi Las cosas, atendiendo la información ofícial ailegada recientemente, procede el despachoa realizar
nuevo estudio sobre la viabilidad de decretar la extinción de las penas y liberación definitiva, conforme
a las pruebas allegas y la solicitud enviada por la defensa.

De ta EK^sncíón de tas Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto y de acuerdo con los
elementos materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la
extinción de las penas impuestas en este asunto y ia liberación definitiva de la sentenciada.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba
sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

En el sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a MARINA SANCHEZ DE
VELEZ, le fue concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo de prueba de 33 meses,
mismo que comenzó a partir de! 13 de abril de 2020, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso,
hasta el 13 de enero de 2023, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda
obligado durante el periodo de prueba, a:

?. informar todo cambio de residencia por escrita.
2. Obsetvar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacito o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

En este caso tenemos que la sentenciada cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, prestó la caución
impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, se evidencia que la penada obser\/ó buena conducta, toda vez que, de la revisión del
sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas, del SISIPEC def ÍNPEC y de la Información
suministrada por la Dirección de Investigación Cnminal e Interpol de ia Policía Nacional con OFICIO No.
20230396724/ARAIC-GRUCI 1-9 del 31 de agosto de 2023, se evidenció que no registra antecedentes
dentro del término correspondiente al periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial
cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Finalmente, se advierte que, aunque con OFiao No, 5423 de 9 de agosto de 2023 se requirió a la Oficina
de Migración Colombia, información de movimientos migratorios de la sancionada, a la fecha dicha
entidad no ha emitido respuesta alguna; en consecuencia es dable inferir que no se ha registrado
novedad alguna por parte de ia prenombrada sobre la prohibición de salida del país, sin !a autorización
judicial correspondiente y por ende se determina que no aparece demostrado que MARINA SANCHEZ
DE VELEZ haya vulnerado tai compromiso.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de
la condena de prisión, y como consecuencia, a ia comunicación de esta determinación a todas las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de ia caución prendaria
prestada a través de póliza judicial No. 17-53-10109162 expedida por Seguros del Estado, por un valor
equivalente a $1.755.606, y No. 17-41-101048512 expedida por Seguros del Estado, por un valor
equivalente a $1.232.000 a favor de la sentenciada, para tal efecto, a través del Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad, se librarán las comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, ei JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;
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PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA aaiif
impuestas y la consecuente LIBERACION DEFINITIVA DE MARINA SANCHEZ DE VELEZ

por las razones f'jadas en este proveído.
SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada ia presente decisión, por el Centro de Servidos
Administrativos COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo em tido
en contra de MARINA SANCHEZ DE VELEZ, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador i Penal del Circuito de Descongestión de
Bogotá yal Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C. para fos efectos
de sus cargos yocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de aestión
correspondientes. '

TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCION YPAGO a favor de MARINA SANCHEZ DE VELEZ de las
Nos 17-53-10109162 expedida por Seguros del Estado, por un valor equivaiente a

$1.755.606 constituida para materializar la libertad condicional, y No. 17-41-101048512 expedida por
Seguros del Estado, por un valor equivaiente a $1,232.000 constituida para materializar (a prisión
domiciliaria, a favor del prenombrado, toda vez que se verificó que no incumplió ninguna de las
obligaciones contenidas en el acta de compromiso por ella suscrita.

CUARTO: Cumplido todo lo anterior, previa devolución de la caución prestada, registro yocuítamiento
del proceso al publico, DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo
definitivo de las diligencias.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE ^

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

I I'' J
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15 MAR 202»!

La anterior -•

Ei Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csienmsbtaPcendoi.rainai»dicial.gnv.ro
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2332273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Marzode 2024

SEÑOR(A)
MARINA SANCHEZ DE VELEZ
Calle i'¿. F No, 11S B - 84 Torre 10 Apartamento 604Samo Villas de Qraraadia
BOGOTA D,C.

TELEGRAMA N° 2792

NUMERO INTERNO 8052
REF: PROCESO; No. 110013104049201600392
C.C: 41548213

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 221, de febrero
veintiocho (28] de dos mil veinticuatro (2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETAR la EXTINCIÓN
DR LAS PENAS DE PRISION Y !j\ ACCESORIA aqui impuestas y la consecuente LIBERACION DEFINITIVA OE
MARINA SANCHEZ DE VELEZ, identificada ton C.C. No. 41.548.213,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
É^RIBiENTE
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Se comptetó la entrega a »tos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación dé
entrega:

Asunto: M3052- JUZGADO 19DE eJEOXJON D£ PBJAS VNttDlDAS Di SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI MO 2D21- 221 - CONDENADO: MARINA SANCHfZ Dt VELEZ

Mcnaaiconvladni-oii iiiiporlaicia Alta

P[H3i CamilaFemaiuiaCiñrzoii Rodnguej

Clü: caijuli7uni?ut'^¿'gmaí].coni

_ _ Responder _ ResBondet a wdos Reenviar L

Lii..liw;aj;#is.()7

AulolnlN.3221DccrctaEx(inoio.
3Miai

NI8052-JUZGADOigDE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA -- AINO 2B24-221 - CONDENADO MARtNA
SANCHEZ DE VELEZ

Buen día y Cordial >>aludo,

Para ios fines legales correspon<3ientes mepermito reniiSr el auto Interiocutorio de la referencia, «in el finde NUTIFItAR la provicitncia es
archivoadjDntt) proferida porp] juzgado19 de Elecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogatá.

l'ara etcclos de validez de la notlficacién soKcíiosu amable colaboración, en elsentldo<íe remitir ofx>rtuiiamente la eonllrmactón de leow^.

Sin otro particular y paraJos floes legales a que haya lufar.

ACen^metTte,

FIDEL AN(SEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Cenrrpde Servidos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

tittps://ouBook.offtce.corn/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEINGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFtiYOAQADv6FCNAQJclMtl%2FvW... 1/1



12/3/24,19;Í3 Correo: Fidel Angel Pena Quintero -Outlook

janfon R«kigue/, <crgar20ii!ji,procurat1i
Para: Fidel An|«l Pena CJuintóro

Acuso recibo

Enviada desde mi inwne

Responder _ Responderátodos Réenwar

Mv ll'0J.'!U24 12.54

El ll'03,'J02'l, dla(.s) 3:(l»p. m., fidcl Angel Ptiia yuiiitcro tfpjn.'̂ íji^i.inloj.r.iinajiiJicijI.gav.cD'cicrihiú.

NI 8052-JUZGADO 19OE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-221 -
CONDENADO; MARINA SANCHEZ DE VELEZ

Buen dia y Curdial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me per mito remitir el juto interlocutorio tie la referencia, con ei Hn de NOTIFICAR la provtdeiscia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Itogotá,

Para efectustie validez de Unotifiraclón solicito su amable colálioración, en el sontido dp remitir upottujiamenie la coiif(n>«tií)U de
Isctura,

Sinofro particulary para los fines legales a que liaj-a lugar.

Atentameiite,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos luzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secj-etaria 3

https://outiook.office,com/mail/id/AAQf(ADQyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OVWiMzAwYTFhYQAQADv6FCNAQj£lMfl%2FvWá14M0A%... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

'^dicado: I 11001-61-Q8-105-2014-OÓÓ53-ü"QTrÓ"7"08)
Condenado: 30NATHÁN VEGA CHAVES
Delito: TENTATIVA DE HOMICIDIO
Redusión; COBOG LA PICOTA
Decisión: REDIME PÉfJA

CERTIFICA QUANTUM DE U PENA

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2024 - 276/277

Bogotá D. C,, marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

l. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre el reconocimiento de redención de pena y certificar eí quantum de la pena,
en favor de JONATHAN VEGA CHAVES, conforme a la documentación allegada por el penal.

2. ANTECEDENTES

1." Ei 8 de septiembre de 2021, el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
JONATHAN VEGA CHAVESidentificado con cédula de ciudadanía No. 80.134.549, a la pena principal de 262
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el termino
de 20 años, al hallarlo autor responsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO, negándote la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pristón domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de! 17 de enero de 2017, modifico
los numerales primero y segundo de la sentencia de primera instancia, en el sentido de condenar a JONATHAN
VEGA CHAVES, a la pena principal de 240 meses de prisión, y por el idéntico lapso impulso la sanción accesoria
de inhabiíitadón para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

3.- Dicha sanción ta cumple desde el 5 de abril de 2014, cuando fue capturado, y en audiencia preliminar de la
misma fecha, se le impuso medida de aseguramiento en Centro Carcelario.

3.- E! 20 de abril de 2017, este Despacho avocó e! conocimiento de las presentes diligencias.

4.-El sentenciado ha redimido pena asi:
-139.5 días, con auto del 12 de septiembre de 2017.
-243 días, con auto del 14 de octubre de 2021.
-175.5 días, con auto del 27 de julio de 2023.

5.- El 8 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-PENAL-OFICIO f*to. 3281 del 5 de feürero de 2024,
con documentos para estudio de redención de pena.

3 CONSIDERACIONES

3.i.- De la Redención de Pena.

E! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó junto con el oficio No. 113-COBOG-
AJUR-PENAL-OFICIO No. 3281 del 5 de febrero de 2024, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por JONATHAN VEGA CHAVES, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100
y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC, conforme se relaciona a continuación ei precitado estudio 720 horas así:

• Certificado No. 18949127, en e! año 2023, abril (108 horas), mayo (126 horas), junio (£20 horas),
• Certificado No. 19045049, en el año 2023, julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre (136

horas).

El articulo 101 de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la
educación o enseñanza y ía conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas
debe at)steneree de conceder dicha redención.

Para en caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades laborales
certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue ejemplar; así mismo durante dichos periodos certificados
por el Establecimiento Carcelario, e! desempeño en la labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen les
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con e! artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos dtas de estudio se
abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de actividad, se
redimirán sesenta (60) días de la pena que cumple JONATHAN VEGA CHAVES por las 720 horas de estud^
realizadas.
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3.2.- Sobre la certificación del quantum de pena cumplido hasta la fecha.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado jonathan vega chaves, tanto físicx) como
de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenada a la pena de 108 meses de prisión, que ha venido descontando de
Ja siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 5 de abril de 2014 fecha de captura y hasta la fecha, 9 años, 10 meses y 29 días.

-Por redención de pena, vega chaves ha descontado 20 meses y 18 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplidaa la fecha de 11 AÑOS, 7 MESES y 17 DIAS.

Rnaimeríte, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de
Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines Oe consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Por iü expuesto, El. JIÍ26ADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D. C..

RESUELVE:

PRIMERO! REDIí^IR SESENTA {60) DÍAS, de ia pena que cumple el sentenciado JONATHAN VEGA CHAVES
identificado con céduSa de ciudadanía No. 80.134.549, por las razones consignadas en la parte motiva de esta
prov¡de:(Cia.

SEGUNDO; CERTSFICAfl que el sentenciado 30NATHAN VEGA CHAVES identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.1.34.549, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 11 AÑOS, 7 MESES y 17 DIAS,
conforme quedo discriminado en el acápite i>ertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al COMES "LA PICOTA" de la ciudad, para fines de consulta ypara'̂ ue
obre en la hoja de vida del sentenciado.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^ \

. RUTH STELLA MELGAREJ
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República de Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" "

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I.^ OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

Nro.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION^ -3-2

: JeNOMBRE DE INTERNO (PPL) V€í;

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



12/3/24, 19;15 Correo: Fidel AngótPena Quintero - Outlook-

>arzon Roilriguez «^cfgarzünídipiocufad!
Para; FidelAijgel Pena Quinieto

Aciisu rKtíMdó

Enviado <levde ini iPhone

L L Respunder _ Responderá todoi Reeiwia-

Mar ttóí

ElS/(0';(I24, a laís) 12:45 |i. m.,. Kidcl Atig'-"! IVna Quimci<><.fpctwp<?('cxiido;.raniaiikj!i;ial.i;ov.cci"»c&c;iihuK

NM 0708-JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Al NO 2024-276-277 -
CONDENADO: JONATHAN VEGA CHAVES

Buen.día y Cordial Saludo,

para tos fines tejaiesfarresiJontiientes me pérmito réitiltir el auto Interlecutorio do la referencia, con oi Un de NOTiriCAK la proviaehíia
enarehívo adjunto proferida pcrel jazgado 19deEjecución de Penas yMedidas deSeguridad de Btjgotá.

Para efeetos de validez,de ia notificación saticito suamable colaboración, enelsentido deremiiii- oportunamente ia confinintujiiáé
lectura.

Sinotro particulary (Jara los fines legales a qije haya, lugai.

Ateoramente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServieios Admitiistratívos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://oullool<.offÍGe.oom/ma)l/id/AAQkAD9yYWY4N5:BjLTJhYWE1NGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFfiYQAQAKomt33bP%2FJKr2QI7JJ8i3Ao%3D 1/1
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R^úblitti de Colombia
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JUZGADO DJECINUEVe DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: . 1lb01-5ü-QQ-019-20Í"8-04600-00 •
Interno; 12816
C^denado: "JÍIWY ALBERTO GUERRERO ALVAREZ ' ^
Ó^o; PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO
DECISION AUTORIZA SALIDAS DEL DOMICILIO CAPACITACION
CARCEL PRISION DOMiCILIÁRIÁ " ~~ ^

DOMICILIO

CALLE 12 A # 71 C - 21 TORRE 20 APTO 202 CIUDAD ALSACIA- LOCAt^mb^DE
KENEDY. .

TRABAJO
PELUQUERÍA STYLEñ JAGA ubicado en ta CALLE 12 C # 71 C - 31 LOCAL ^
a dominqo en ei horario de 7.00 a.m. a 9:00 p.m.
MOVIL: 3203946140-
É-mail: inaeniero1153(®amai!.com. . ^ v: :

DECISION
CARCEL

VIGILA CARCEL MODELO \ \
DiFÉNSOR DR. CARLOS JULIO GUERRERO CARRILLO •'. i

OF. CALL£ 12 C# 8- 79 OFICINA 602 áoGÓTA MoVlL 3214^9955-BOGOTm
IE-mail: carlosQugrrerQaboQados@Qmail.cQ'm • \

A!>t6^JNTE^OCUTOR||)S.No. 2024 - 1S4
Bogotá D.C.; febrero dpcé (12) de dos mi! veinticuatro {2024}

1.-ASUNTO

Procede el-d'espaého a resolver sobre'lá solicitud del sentenciado JIMY ALBERTO GUERRERO
ALVAREZ de autorizar salidas del domicilio para recibir capacitación.

\ , 2.-ANTECEDENTES PROCESALES

El 28dS febrero de 2G?.C, el Juzgado 55 Penal del Circuito Con i'uticiores os Conocn de
ciudad, borcí'--ó J!MY ALBERTO GUERRERO ALVARES icieníi^icado con c rja

ciudadanía No "i;0. í-.T'T , portr dtíil^c de tráfico, fabricación o cjortedp; armas de fuego o r >es
, de uso personal, imoomé.-icoie como pena principal 54 meses de prisión, y a la pena acc <de
) Inh^ilitación en el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el término de la pena pnncipal.

pandóle la suspensión de la pena, pero le concedió el sustituto de prisión domicilian? ••'-evia
.'constitución de caución prendaria equivalente a 1 S.M.L.M.V. y suscripción de diíig'. • de
compromiso con las obligaciones del artículo 30 B del C.P.

2.-El 16 de julio dé 2020, esíe Juzgado asume el conocimiento délas diligencias, y ordwió requerir
al condenado para diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia.

3.- El 7 de abril de 2021, se requiere por segunda vez al penado para que constituya / iciún
prendaria impuesta y suscriba la diligencia de compromiso para acceder al sustituto de i-risión
domiciiiarí&, ya-ia correo el traslado que trata el artículo 477 del C.P.P,

4.-EI22deaiíriI de 2021, compareceel penadoJIMY ALBERTO GUERRRO ALVAREZ y
acta de compromiso con las obügaciones del artículo 38 Bdei C.P. ycomoquiera que sealie^Kyop a
d© la consignación del titulo judicial número 400100007608911 por valor de $877.80^^
cuenta de depósitos judiciales del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEWm^TNAL
ACUSATORIO DE BOGOTA D.C., se ordena su encarcelación yse dispone sea reseñatío^or el
COMEB LA PICOTA para e! cumplimiento de la sanción en su residencia, finado su domiái'iq^enja
CALLE 12 A # 71 C - 21 TORRE 20 APTO 202, CIUDAD ALSACIA- LOCALIDAD DE 'Y-
BOGOTA.
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5.- bi 11 de junio de 2021, se autoriza permiso para trabajar fuera del domicilio y salir de su domicilio
para recibir atención en salud.

6.- El 6 de agosto de 2021, el penado solicita permiso para salir del domicilio.

12 de octubre de 2021. se autorizasalir de su domicilio para recibir atención en salud.

5.- El 8 de marzo de 2022, se autoriza permiso de salir del domicilio para eí día 9 d© marzo de 2022
y "Orre traslado del articulo 477 del C.P.P.

12 de insyo de 2022, autoriza salida de domicilio para recibir atiírtcion en salud...no.autoriza
•O para asiíUir ü un v;vr;v,o matrimonial.

W.- el 27de diciemt)re de 2022, concede redención, autoriza cambio de domiciiferñ'ó coircede
Sbertad condicional. i, )

11- El 8de mayo de 2023, no se repone auto que niega libertad condicional yse conce^^sj;tísidio
el recurso de apelación en elefecto devolutivo ante el juzgado féílador.\

12,- hl 11 de julio de 2023, el Juzgado 55 Penal del-Gircuito ^ pocimiento de Bogotá confirma
integralmente la decisión qtfe íiiega libertad condicional.

- ¡£1 26 de enero de 2024, no concede redención de pena, no cbncéde la libertad condicional,
coric traslado del articulo 477 del C.P.P.~.

3.-C0NSIDERACÍ0NES

\
3 Del permiso para saMr de su domicilio

6.M, ,.d el penado GUERRERO ALVAREZ, autorización para salir del domicilio para asistir al
seminario "Shiné Finity", dictado por la empresa WELLA, el día 13/02SQ24 a partir de las 7:30 a.m.
e'- ';entro técnico dé'-.la misma empresa ubicado en la Carrera 10 # 97 a - 13 EDIF!C!0 TRADE

íER OFICINA 302 de la ciudad, y el dia 15 de febrerc a patlt cíe '?ís 7:30 a m . asistir al
rio "Ilumina y Color'Penect" en la misma dirección y empresa

cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre pjrgando la pena impuesta
su luyar de ao,micilio, tal privación Qe la libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la
iéy prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de
ia pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la
actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, estudiar, capacitarse o para cuestiones relacionadas
con la atención en salud de los internos.

Ocupa ¡a atención del despsclio, ia solicitud de permiso para salir el dia 13/02/2024 a partir de las
7;30 a.m. en el centro técnico de ia empresa WELLA ubicado en la Carrera 10 #97 a - 13 EDIFICIO
TRADE CENTRER OFICINA 302 de la ciudad^ y el dia 15/02/2024 a partir de las 7;30 a.m., para

3 ios seminarios "Shine Finity" e "Ilumina y Color Perfect" respectivamente; siendo
procedente autorizar a GUERRERO ALVAREZ, única y exclusivamente y por los tiempos
necesarios, incluido el tiempo de ida y regreso, debiendo con posterioridad al cumplimiento de la
diligencia portaral despacho las respectivas constancias y soportes de asistencia y ctesplazamiento
a !a capacitación.

F" nente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia de esta providencia
a .. Jficina de Control de Domiciliarias y Vigilancia Electrónica dei CENTRO CARCELARIO LA
PICOTA y al CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO -CERVI-, para lo pertinente y otee en ía
hnr.T ie vida del interno.

4.- De otras determinaciones

-- eniendü en cuenta la constancia secretarial da 31 de enero de 2024, rendida pxjr el Cénlro de
b«n/.iCi^Administratívos. Sub Secretaria 3, requerir al asistente administrativo de este despacho
acorde con lo información, para que con urgencia, revise, ubique e incorpí^ar al proceso digital, la
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documentación aludida sobre eltrasladodeiaitícuio 477 de! C.P.P. ordenado el8 de marzo d- ' '22,
especificamente el memorial de justificación de ias trasgresíones aiü reiaEionadas. como se • • i.jla
en la constancia secreíariai de esa fecha, toda s/ezque nosea llago,con ios anexos de lacoiif:.¡,.-.-.oia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECÍNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRiMERO: AUTORIZAR ai penado JÍMYALBERTO GUERRERO'ALVAREZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 72005707 para ausentarse de su domicilio o de su trabajo los días: 13/02/2024
a partir de las 7:30 a.m. en el centro técnico de la empresa WELLA ubicado en la Carrera 1J « 97
a - 13 EDIFlCiO TRADE CENTRER OFICINA 302 de la ciudad, y 15/0272024 a partir de las 7;30
a.m., para asistir a los seminarios "Sfiine Finity" e "ilumina y Color Perfect" respectivamente, única
y exclusivamente y por ios tiempos nectarios, incluido el tiempo de ida y regreso, debiendo con
posterioridad al cumplimiento de la diligencia aportar al despacho las respectivas constancias y
soportes-ds asistencia y desplazamiento a Sa capacitación. ..•r

SEGUNDO: DAR cumplimiento inmediato a! acápite de "otra determinación"

TERCERO: REMITIR copia de esia determinación...al CENTRO CARCFLARIO LA Wi i-
COIMTROL DOMICIL /'vRiA? y al CHRVI, para su infprmación-y para que repose en la hoja aa
•el inwrnc. \. 'v A -• .>

\ i \Contra esta decisiórt proceden los recursos deley \^, . )

\'

• 'v

NOTIFIQUESE Y CÚMPl

RUTH STELLA MELGARÉífeiflíOLINA
\ JUEZA..,...,^^^^^

i c.. Sen/^,^..

Psferto No. I

••SS£!:etar
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No._lÉ_ Numero Interno: Tipo de actuación: h X
Fecha Actuación: Al. /Z^2S- \ / ^
Nombre completo del notificado: (/ I
Número de identificación: Teléfonofs):
Fecha de notificación:^^^ / 2 l'20l'\ Recibe copia de actuación: Si:^ No;
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:

Correo electrónico:
Observaciones:



12/3/24, 18:18

jarepn R.otltiguez <cIgarzon^.!procuratli
Cara, Fi^l Ai!g«l PeníQuinteio

acüso redfeWo

Correo: FidelAngei Pena Quintero - Outlook

_ Respoiictej' Responder a iodos Reenviar _ J

•J»c I5.D2/ÍIG4 i: 13

Oe; FidelAngel PeiiaQuiiitero <fpen3p@centíoj.raiT!ajucliclal.gov.co>
Enviado: martas, 13 detcbreiode 2024 10,50 3 ni,

ParaiCümila Ferna.-idaGar?on Rodrigue: tcfgarjoníáiprocuradurla.gov.cov
Asunto NI12816-JU2ÍÍAOO19 DE EJCUCION Ot PENAS VMEDIDAS OE SífiURIDADDE BQG01A--AI NO2024-134 - CONDÍMAOO, JIM/ALBERTO PiUkRHtRO ALVftREZ

NI 12B16- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-134 - CONDENADO: JIMYALBERTO
GUERRERO ALVAREZ

Buen día y Cordial Saludo,

f'ara los finei legaJe? cürrrspondicntes me permitoremitir el auto interlocuhJrio de la referencia, con el ftnde NOTIf ICAR la providcitda línarchivo
adjunojprpfericia por el juzgado 19 de Ejecución deferías y Medidas de Seguridadde Bcigotá.

Para efectos de validezde lanotificación solicito su aniable ailaboraciíiii, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentantente,

FlDfiL ANGEL PEÑA QUINTERO
fsLTibiente

Centro de ServiciosAdministrativosJiizgadCiS Ejecución de Penas y Mediíias de Seguridad
Sub Secretor).! 3

hftps;í/Outlook.office.com/mail/id/AAQkAD9yYWY4NzBjLTJhYWElNGYwOC1iOT\'hLTA20WViMzAwYTFhYQAQAH8AXQrlwC«Cj6zwa6bB13Y%3D
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1 R£Di^^E'p£^Á. "UÓ CÓNCcDÉ u'fjEPTÁp CONOiCIDMAi

MITO ZtmRI.0CUTORlO No. 2024 - 243/244

ñegctáO. C, febrero vemCoctro (23) de tíos mii veinbcuatro (202-1)

l. ASUÍ4TO
,*

Proc&Ie el'D^acJtd a deddir Acerca del eventual r^cgnocnn'ento ce Redención 49 Pena y concesión dei
subro^^o d9 '̂|Jb«r(M Condicional, en ^avor sentenciado YEISON MMiaei GARCIA CALDERON,

B la cí«xOTref^t8c'¿rt 3!iegaaa por ij: cintro ce fecKiSiCrr y pc'ioón dsl penado.

2. ANTECIOCNTES f>ROCESALES

1.- i^t.ít de junio de JOlfi, El Kiy^ado 9 Per.aJ tJei Cifcuifo Fsrccidiizacíctde Bwotá, bajo los porámoJrosde
1a Ley ^0 ae 2000, ímOeiió a YEISON MANUEL GARCZA CALDERON identtPlcsdo COn C.C.
1.133.6G1.306. a la pena principal de 38 maftes de prisión y multa ^ 2.730 SMLMV, a laS accesonas de
inhabjlitación para el sjerdcio de derechos y fundones púciíica'5 p^r el rrrisrno término lie la per'a principel,
negándole la susoiinsión co^d^t^oíí'jj de la ejecución de le pona y ítorT^íCíUsna.

dicha sanción la cumpla d«sd« «1 lo de agosto da 3Xi7S, fech» en ts c^e hit c3:»ur9do y pa^e«to 4
(SisE^sJcidr de estc;^ dl(igencias>

2.- £5 9 ce febrero de 202*1, fny^^e&a otido cfet penado ton solicitud oe libertad ttndisiei^!.

J. 1?4 de m^o ek 2023, irt^resa oftclc No. 114 - CPMSSOG-ÓJ-LC-OZSSB con documentacfón pgra feder>ción
de pera.

4.T £1 27 de febrero de 3033, este Juzgado avoca ei conoci-tmento del a&iinto, prov^tente del Juzgado 2
Homóio^u de Vanédupa''.

a. fi<MSXDEftAClON£S

3^.' REDENCIÓN DE PtHA

ia Cártel y Peniieodana de Med.sr^a Sfís«ndafl Oe Bogotá La Modefo a"legó ^(íto cOn si 'oficás Na. 11-4 •
CPMS®OG'OJ-LC-02íS5í>.ei CertFficadg de Compute» «o. 1907&Ü57, piDractivfdaíJ«s.pafa''«<lefi6ófT raizad»
por y£iSON MANUEL GARCIA CALDERON, aderriás de otros documerrt&s «ocioíte de ex^eneístde}
artfcuto lOO y s, s. de la uay 6Sde ;993, en concorcdncla con d artcculc 6 de lefte^ludón 237§ dél17 d*»
iunid de 19S7, expedida par el WPÉC

Conforme con el aludido c^rtrficsdo se t(ene que el seotendsdo trabajé 192 horas aslt
CsrHfíCiído iVc-1907605^, en 202^, novtembre (40 horss). tíKJ&nÜr^ (ÍS2 ho^BS)

El artbtuio 101 de la Ley 65 de 19^3^ condiciona le redencéf) de pen& a Setter en cuanta \a evaluación de'
la ediJ3a¿n o ensai^nja y ie eond;jCt8 del interno, al punto otie, » est« e? ne^etive, e^ ÍKt&i de

EJeciJClM-de Perraa debe abstenerse de ^nceder di ene rede^Klón.

Asj, ténemt;^ <;ue,durante les mcs&s en meri(^n;'en'que ei penado oesertt>ri6actividades laboralescertificadas
porf?í I*Ni^?G, la cailficaciiin de su condíjcta fue e^empter, duranTe dldro periodo, eldasftTrpeftc en
las ad.'WJdaoes dstjébaio, gae dftsarrülló fu»* aobresatiej^. enioncír» cuc :ví níinen \o9 reqüiaáo:^
chi articulo lül €fe (« Ley ó& di* I9í3, T>?tf'D ^*üCtüS-.'Je rcUtir-ciófí ¿e

De ^tinformidad tor< ei smct^'o £2 oe \3 ley bS oe V^i. aje p^vc gue por cdOd dos osn da trabajo se
reconocerá uno de reetusíin, sw obvtar tane-ooBe pcdr^n compuisr mé% de ocho ho^as dtarlas Bfrscdvldad, a
Qxcfipdoa 0e ^ reconocidas por el INP^pdr^ que se reaticen de lune» &sé,b^&& Vfestivos «rieStecaso
concreto se reconocerán 12 «fíasde ra«ten<^6a MANUEL OARCZA'€AU>*£RON; cwrtes 1^horas
^ tr»ba^o real^Tcíaf^.

3.2.- UBERTAD CONDICIONAL

La I'lieftad co/jjrfíorQi, enaioa per el leijjslaúor c&mc sustlCuts^ ds pnvat'v.'n ilr '¡a I¿i)prt3rf y entendía
coma grada «tatal co.uwIí'M h Ki^. personas Concisnaüas privíitíaf; d« I0 iit'Ertsd a cr^v-éc ü-: los ecos, Oene

Kj-t-s I;h¡ÍÍo*¡.;

Xj.'púWk • íS»J C\»k>nJbÍJ
SiGCMA

lugar una vsz reunidos tos reg&nsitM ^xoresafnente señalados tr. el srTíCíáto &4 del Cádi^ Pe»^ (/no^ficdíSo
por si értícMh JOde la ir/ im tíe 20^4l rjue muicd:

'/kftíojí^ QOTJúictúnat B prsvÁs v3ioraKH>f\ d? I9 conrfiK-u 'ffíC£fH!fé té fítiéftaú cúetoici^n^f a
h pe/vo/7i9 C4>Me/vdd 9 ¡>cnóop¥(n£V9 ¡te, ia^irOtetíú cuatuío ha^a Ciífn^H'k' iWi }ns s^guténtff^ rs^u^^ritos;
/ 'i i'üri cifmo'roo /as tns <¡wftsa (3/S} psrUa^ lapena.
2 Qpe d&aajüoo ííe»tfnp9f>o y tompiprQtr\iano úrjfan^ al irétanM^r^ p9n»9QClar-io síí efCdrAr» 0e rAcíasidci fiomna
supone iun^cífim^fyta oua no s>^^e ^ecesti^o' de c,wytifii*9r I9«íinKfón fíe la pena
.? <7eíftc»e>Trf irr^í^ / sceisi
CerrespanOe ni ¡üp.:^co/rvwíw?té parft cofKicfsr lo /tíse/ftrtf ccnOHiOftai aswírtfcer. c&n Moa k»s eíemant^ de-flrueéa
ai^vgéáos a acrw'.lon. fj axJstvnC'a o tntJiiste'̂ cia deJ am^e,
frj rodb c¿$o üv 9$tara ^¡fé^Hatía p. 'o repai'arjSn a ¿avictima u a' tisiiijii'vniMjfKij de' /wipo¿te ia mo^rtmzéctó^
merStante gar/¡r-,cf>i tífío/>í'. mal Asnear» c x/jcrio de pag\\ saho gwe se ef^rriuestr^ insol^^éfcia, 'Selrw¿ft/i0Ua/ufic
QM faitf. pj.-d e/ ivmiyimlena da la pena se lena-á como periodo ae pnjaoa. Cuanáo «te sea a tmsafíCss, el jim
«*ír4 aafWítS'to íüssia o&o lanta de íaflifd¡frarfc.necif£drA>.'

Tenemos que dici>a norma prevá unrequisito deotilen eoietivo reUcicn^do con gue elpen^ naya ran^lKto
ias^tres <?uir\£aB part» Oe cofMíena, aiinnrto s f3 vatoradón de la necesidad de c6itfnusr con la'-^eíajSOT de^
la pena de acuerdo con el desempeño y Lümpoitamjenlodeí condenado düfaote éS tf^tamieiuo penlESf^^o.
mfls la existencia de un arraigo ferallar y soc'al, previa vs?£wac^. «Je la conducta t>un4?íe.

Con relación ai requisito 'ibiet^vo yue exigtí :a mmis, dL'Oe Icnerse eji cuenta que le pe^a imo.uesta es de 38
n^esbS de ci i^'ón, y !as 3/5 $rart«!Sde osta equivalen a 22 maaea y 24 dia6.

YEISON «4ANU£I.OARCCA CALDERON, ha descontado de la pena Imoaest» un total de 6 m«efis y 30
di» contabHt?áct55 &meses y Ifi días desd¿ el lO üc aoosCo dfj 202.3 -cuándo lúe üuesto a disposición
de estas di?lQenc'<^s. í'^sta la 'echa-, \) cJla> recotioctfíos de redención hasta el mámenlo, Entonces, es
evidente qus oI hempo descontado es Inferior ai nece^rco para acceder a la libertad coTididonal.

Porcfivosiguiente, es^ Despacito noconceceraei «ubro^aso Cc le i-isertau lonüiclona* porañora, sin anwittór
en mayores aiifllisis, pof susCrscciín .3»> Aten.a, ronio'ju era q-^e, l05 *c-q ínsitos enlistados en el atículo 64
cel manual >,1? '3« penás. san .•DníLirr*»n<cs v al no sriti5^3ce"t>e alguno, la soNcCud debe despacharse
deJ?avorat^emer-te.

4. Or»AS DETERMINACIONES

Considerando Que el peiado, en memonai allegado ci 9 de febrero de 2024, r^ara «ue se encontró recíuieo
desde el 21 oe máyn de 2017 hasta el IS da noviembre de 201Ü, or. el cstattiecimiento psnítendario de Sarita
Marta Magdalena, por io que solicita ie sea reconocida í-edsnoóride pena por 3C0 Wás que laboró mientyaa
se encontraba en airhn rcciu'vón; «n aréis de resolver [3I petición, os menester obtener ^formación a'
rcspacto.

Por tanto, M OílDENA, a trsyés del centro de servicios adm>r\istratjvGs de esta esp«claltdadi

1. OPICIAÍ) si Centro de Servicios Judiciales de) Sistema P«rtai acusatono d« Santa Marta -
Magda larra, car el fir que st?i,>iva a ¡nfcínar ?core las i:!n:jr3tanciñ? oe tempo, nodo y lj€<sr de los hechos
deiicíívos invest<9ac{os en tjí kaüicaotis Xos, 08ü01f)OnC0OP7Qi7005D?OC y DS00160090^Í ¿OifiDOí'MOl?
surttcles en centra de VEISON MANUEt GARCIA CALDEROM ideriij^radii con C.C No 1 133 602 30í-,
aOeg^Oo ccpia de las eodicncns i:otirf-itr.^ii¿s, acummó;! fvm.jidda y 4^'i:«íncias de haberias, /^ualme^^ese
informe e vempc di? jrivecioj^ üe la l'uetác! ü€: i)ff?fi<.'Mii)ri?rto ij^ntro ne taies asuntos e mrormeri ei estado
actual de l05 p'0<esos.

2. OFICIAR al Cstat^eipmiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Santa Marta -
Magdalena, pa'-a Que se s'rvan p inFo"nar el penoQc di»p v/tiL-'cn 'it la i'bsrtad CeYEISON MANÜ6LGARCIA
CALDERON «denrlfteado con céduia de crsjd^dania No. 1 132 SOl y se «miiqoei sor a.enja de qjg r^.caCo
y sutonoad judicr^l. Igualmeme se ndiqur c.e.úiAiyte cite> o-cíen juá-z^a se encornó reciuiOo en este penal y
queautondad dispuso su libertad.

Di mé.nw Iw I- -I JUZGADO DICCINUEVE DE E5ECUC10N DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ZZ'GI^Th DC.

RESUELVE:

WMERO: REDIWR doce (12) díá9 de !a pdna <|iie cumpTe YElSON MANUEL GARCIA CAtl^ROH
Identificado con C.C. No. 1.133.601.^06, por las ^azcnes indicada!; en la parte motiva oe egia pa>vfdencJ9.

SEGUNDO: NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenaado YEISON
MANUEL GARCÍA CALütKON, oor les ré¿'i-es Cí>n5ipnad.i« er este p'CVí'lüO.
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TeaCERO! REMITIR COPIA oa esLe t.rov-i.3c aLe ¡iá-co: v-er :e-:c?iria ae MsiUiarvi :;eí;.r^!-«¡ n.' to-o-n' ' i-8-r-rfiAdi'>mi«tl<í(>vns U'ZU^IüoS CJe
i^Muileip iMiide si;%TicuTn!r;i el condenado uurs í.riívi).; cansuits ypara oueobrt- pr, su restiecova f pp.,,^^ y Medidas Oí St-aiirul-'d

Eiecuc» ci{- renrti» y —

En la tela N0tl^-Ménmesta-Jt.No.Comra evtn decisión proadan l«> recursos de ley.

NOTinOUSSE V CUMPLASE

ROTH STCLL;»MELQARHO MOLINA
}U€Z

^ -"^«SS3-y

15 MAR 202»»

La an!i»r pro^.

• El Secretario

»• I •

I i Wf;

..E.ÜUU/V UL ^
IBogotá, D.c. I
L 'a feai; norifíqtI P^^sonslmonte . .

Firma

Céduía
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"íiirzcm Rodríguez 'ctgarzoníílpKjcuraiii
Pari FiilelAnsBiPíriaQuWtern

Acuso Feribido

Enviado desde mi iPftímc

-CJofeff: Fidel Angel Pona Quintero.-Outlook

L Resportder _ Responder a todos

R1 6/03/2024,a lafst 4:55p. m.. Fidel Angel !'cna 0"in!cro <fpi;tiapfií ctfuüí>j.]iin3|udictal.g0\ fo'" cscnhió.

Mv I5.'SS.'2024 ra.^

N113247- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -. Al NO 2024-243 • 244 -
CONDENADO; YEtSON MANUEL GARCIA CALDERON

Rúen día y Curdial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el aulo interlociitorifi de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciór; de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efecto.? de validez de la notlfiración solicito sil amable ciilalioración, eiict sencido dt remitli" cp»! tunamente la coji)íi'miH;i6^ de
lectura.

Sin otro particiilar y para los fines íegales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro tie Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https'.//outlool<.offtce.com/mail/ia/AAakADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1fOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYOAaAL77DY0Tt3lGs3Yab50%2BFdE%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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Radicado: 25754-60-00-392-2015-00697-00
Interno: 16531

¡C^^^nadóT" clÁÜDIÁ MILENA BUiTrAGO DUARTE
Delito:' ' FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS Ó MUNICIONES

• HOMICIDIO AGRAVADO - i
Reclusión; RM DE BOGOTA EL BUEN PASTOR

Decisión: REDIME PENA . . ~
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA j. j ,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 169/170

Bogotá D. C., febfero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) t,

1. ASUNTO POR RESOLVED \ \ \
^ W • ^ l '

\ \ 1

Resolver sobre el reconocimiento de redención de pena y, certificación del quantum de la peO'-j en favor
de la sentenciada CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUART£, conforme a la documentación allegada.

\ \

f i. antIecedentes"
'• /'

1.- El 7 de octubre de 2015, el 3UZGAD0 2''PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CON ¡lENTO
DE SOACHA CUNDINAMARCA, condenó a'CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE ident la con
C.C. No. 53.09í^;8'l6. dé Bogotá, a 1a pepa principal de 212 MESES DE PRISlOPí y a i? jsorias
de inhabilidad'para él ejércicia de derechós y funciones públicas y privación del derecho a i. inda y
porte de armas por el nnisirio lapso, al encontrarla responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO
EN CONCURSO HETERÓGENÉb CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS nP FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES; negándole la suspensión condicional de la e^ecuciór' la pena
y la prisión domiciliaria. ''

\ V
\ V-'-

\^2.- La sentenciada, cumple dicha sanción privada de la libertad desde el 5 de septiembre de
2015,Wn virtud de orden de captura e imposición de medida de aseguramiento ante el juez de garantías.

1 /

/'-J /
3.-^1 26 de agosto de 2016, este Despacho avocó la ejecución de la pena.

s,.

4.- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así;
22.5 días, con auto del 16 de noviembre de 2016.

18.S días, con auto de 8 de febrero de 2018.
142.5 días, con auto del 7 de noviembre de 2018.

158 días, el 4 de agosto de 2020.

39 días, el 17 de noviembre de 2020.

40 días, el 30 de junto de 2021.
39 días, ei 15 de septiembre de 2021.
116.75 días, el 15 de febrero de 2022
77 días, el 14 de febrero de 2023
38.5 días, el 13 de octubre de 2023.

5.- El 8 de febrero de 2018, se decretó la acumulación jurídica de penas Impuestas, pof luzgado
2 Penal del Circuito con función de conocimiento de esta ciudad, dentro de los radicados i>i' ?.57S4-
61-0s-002-2014-80690'00 v 25754-60-Ü0-392-2015-QO697-QO NI. 16531. queda i , i« pena

acumulada en un monto de 239 MESES de prislán. y la accesoria de inhabilitación para si eisircicio de

derechos y funciones públicas por el mismo término, por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO Y
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 9
MUNICIONES.
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6.- r de marzo de 20.18, se negó la spilcación de la Ley 1826 de 2017.

7.- s mayo de 2023, no se concedió redención de pena por mala coaaucEa a la sentenciada, y se
nsc' fisión ílomiciflaria.

8.-E1 29 de mayo de 2023, no reconoció redención de pena y solicito al Centro de Reclusión aclaración
sobre ta calificación de la conducta de CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE, dentro üel periodo
comprendido entre ei 16 ds octubre de 2022 al 15 de enero de 2023, comoquiera que en acta No. 129-
0005 del 8 de febrero de 2023 se califica como BUENA y en el acta No. 129-0002 del 18 de enero de
2023, Ktí caiifica como MALA.

9.- El :• de enero de 2024, se recibieron oficios No. 129-CPAMSMBOG-AJUR de fechá'27'tíe'SÍiGfetTibre de
202i, <iiiegado por la reclusión, con documentos para estudio redención de pena./ -• ' \

10.- El 17 de enero de 2024, se redimieron 39.5 días a la pena qu^-curnple la sentineia^da';

11." El 2 ife enero de 2024, se recibieron oficios No. 129-CPAMSMB06-AJUR de fecha-29 de enero de
202-- -^.legado por ia reclusión, con documentos para estudio,redendíón dé pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- Redención De Pena.

La I lón dv! Mujeres de Bogotá &uen Pastor, allego junto con el oficio i^o, 129-CPA,''̂ i''j)MBOG-AJiJR
de I de erviüro de 2Q24, el certificado de cómputos Mo.-18988599 por actividades para redención
real > pe CIAUDIA i^lLENA BUIT^GO DUARTE, además de otros documentos soporte de las
ex¡gL-u..,idS del artículo 100 y s. s. de ia Leyj55de 1993, en concordancia con el artículo s de la Resolución
237.6 del 17 de junio de 1997, expedida fSor el INPEC.

Conforme ai citado .certificado, la senteridáda trabajó un total de 616 horas así:
>' 'y* \

\ \
Cert:/'íc,arí0 Ñp. 19084370, en el sño 2023, en octubre (200 horas), noviembre (208 horas), diciembre
f208 horas:), \ \

El ar! • :j'o 101 dé la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en clienta la evaluación
', del lr¿ibajo, la educación o enseñanza y la .conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Sue?. dy Ejecución de Penas debe a^bstenersé de conteder dicha redención.

•• J•-Para el casp en eltudio, tenefrios que durante ios meses en que la sentenciada desarrolló actividades de
real'.- ^-rtividades de trabajo certificafias portel II^PEC, la calificación de su conducta fue BUENA asi
mis jrantí: dicho |)eriodü certificado por ei Establecimiento Carcelario, el desempeño en la labor
ejeajf-ada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993,
para tféctos de redención de pena.

De .-iidad con el artículo S2 ibídem, se redimlrá^Ti^EINTA YOCHO PUNTO CINCO (38.5) DIAS,
por - • o, por las 615 horas^c trabajo realizadas restantes, de la pena que cumple CLAUDIA MILENA
Bül , K-íO DUARTE, que le serán reconocidos en este proveído.

Cabe anotar que de conformidad con las resoluciones No. 2392 de! 3 de mayo de 2006 y 7302 de 2005
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, la actividad de RECUPERADOR AMBIENTAL, que
desarrolló et sentenciado está autorizada para efectuarse de lunes a sábado, domingos y festivos, de
man!;!,? que no hay impedimento para reconocer redención por dichas actividades.

3.2.- Sobre la certificación del quantum de pena cumpüdo hasta la fecha.

Sobi •• I-1 fiempo descontado de pena Impuesta a la sentenciada CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE,
tant;- ••• ICO como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el f.dso bajo examen, fue condenada a la pana de 239 meses de prisión., que ha venido descontando de
!'a siguiente manera:

Página 2 de 2
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-Tiempo físico, desde el 5 de septiembre de 2015 fecha de captura y hasta la fecha, 8 años, r dieses y
3 días.

-Por redención de pena, BUITRAGO DUARTE ha descontado 25 meses y 19.75 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 10 AÑOS, 6 MESES y 22.75 DIAS.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SE ^OAO
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y OCHO PUNTO CINCO (38.5) DIAS, por trabajo, a la pena, que uumple
CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE identificada con C.C. No. 53.0^4.^16,: confr>rme lo
co'isignadú en :a parte .'Tijtiva,

' • . I
I

SEGUNDO: CERTIFICAR que la sentenciada CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUÁRTE-ldentificada
con C.C. No. 53.094.816, lleva un total de pena cumpljda^ja fecha de 10 AÑOS, 6 MESES y 22.75
DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertifíente de este 'proveído.

, 'I 1

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a La Reciüsión'de Mujer;es de Bogotá Buen Pasi •• donde
se encuentra la condenada para fines de consulta y para cjije dbre-$n su respectiva hoja de vinti.

x' ,X \

Contra esta providencia proceden los pecúrsos de ley. \ '

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

s ,

\- ^

RUTH STELLA MEtGARE:

JUEZ

>p<.'niro de Servicios Administrativos iuzcíHrtos de
^ Ejecución de Penas yMeclidiis de Segundad

^ En la fecha NntifHité ni'PstdOo No
-NA - ^ .

15 MAR 2024
( La anterior ü[j .

El Secretario.

í^\
i l£p J

Nfl^PtCACIONEa

FECHA; .SL

CÉ»UU:_S

• HORA;.

NA«BREDS FUNCieNARIO^UE MITIFICA:

HUELLA
DACIILAA
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12í3/24,19-.26 Correo: Rdel Angel Peita QiAitero - Outlóok

arzón Rodriguftz <cf-gBrfzon@pTf
* Paií; MpI Angel PeriíQuirifWJ

ÁCUSORECIWDCr

Responder | Responciéi' a tndos ftf'RvíSr

V:? )6/CQ;ffl»H3áa

AVISO EJECONFIDENCIAÚDAO:EstefutteoelectfonicocontieneiiiíurtTíaclon«Jftla-.Ratrw Judicial tleColombiiSitioesel riestinat-arisfle etlscedeoy
lo recibió porarroi cotnuniquelo doinmediata ftspesrtíiendQ alrenntcnte ycHinirtando cualquier copia quepueda tener del mismp Si ito esel
destinatario, no podráusariu contenido, de hacerlo (jodría tftner coraeevencras legales comolascontenidas en la Ley 1273 del S tfe de 2009y
todaslas queleapliqueti. Si esel dístinataria lecorresponde mantener reserva «n general sobre lainformación deeste ntenssy,e. susct(:...jrneiitisv/o
archivos adjuntos, a 510 ser que exista unaaütorizadóneKpli'cítfl. Antes de imprimir «ste coireo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
cjue puede guardarlo comoun archivo digital •"•"'•'•'NO'nCIA DE CONFORMIDAD'**"**"•• Este mensaje (incluyendo cuaktuief incxc) coitíiet»
Iriforn-^ción cnrt'ídení.ial de la Procuraduría General de la Nación y se eiícuentra protegida por !a Ley.Sólo puede ser Lrtiliüacfó por et pstiCíná o.
compañía 3 lacualestá clingirio. SI ustedno es el receptor autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo iiimediatameme. C.iialquier
retendon, difusión, tlistribudén, copia o tomade cualquier acción báüsda en ella, se encueiilra estrictamente prohibido.

Responder I RSentf)»;

i_ Mbiis^ en»ií«)ocon iniportancia Alta.

^ dtasn feídriguez <cfgareon#prc
Para: Fidel Angel Pena Quincero

C(mensaje

Respondér Responder a Coitos Kefn^rtsr L

Vjb ta/Oí/aH* 13.49

®f30ENADQ. OAUDIAAsunto: WIÍÉSÍÍ-JUSSI®Ó 19 DEEJECUCION DEPENAS Y MEDIDAS K sesURÍOAD DEBE3G0TA -• AINQ 2S2a-l69-17Q -
MIUNA BUITRACO DUARTE

Enviados-viernes. 16 de febrera de 2G2416:49:1® ?UTC+00:00) Monrovia. Reykiavik

fue Iddo el viernes. 16 de febrero de 2024 13:49:06 [UTC-'-OOíKl) Monrovia; Reykjavik.

fitips://oijtlook.Bffice-Gom/mail/i %3D 1/1



w
t J

t'oilscjd SoctTlcir di' 1-1 Illiiii .ltllM

K<'pi'il>liv.i ilv Cnloml'i.i

.i"'*

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 'Íí

^i,,

~R^icado: TTToól-60-00-Q12-2Q13-03362-00 LEY 906/04 |
Interno: L5?29 j
Condenado: FABIAN LASSO CUERVO J"
Delito: ^ JlÑASjSTENCIA ALIMENTARIA %.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 906 U

Bogotá D.C., agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) ^
1. ASUNTO ^ V

Da oficio, proccde el despacho a resolver sobre la viabilidad de EJECUTAR LA Pito INTRAMUROS al
sentenciado FABIAN LASSO CUERVO. ^

2. ANTECEDENTES . ,

1-- El 20 de septiembre de 2018, el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conodi^erítO' de esta ciudad,
condenó a FABIAN LASSO CUERVO identificado con cédula de ciudadanía No. 79^(^6.565, porel delito
de inasistencia alimentaria, imponiéndo'e como pena principal 32 meses de prisión, de 20 s.m.l.m.v., y
a la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de dereclios y funciones públicas pcy'el mismo lapso de la
pena principal, roncediéndole la suspensión de la pena porur penodo'de prueba de 3a^, previa constitución
de caución prendaria equivalente a 1s.m.l.m.v. ysuscripción de diligencia de comprom^ con las obligaciones
del artículo 65 del C.P.

2.-El 7 de abril de 2021, este 3uzgado asume el conocimiento delas diligencias, y ordenó requerir alcondenado
para que diera cumplimiento a loordenado en sentencia respecto de lasuscripción de diligencia de compromiso.
Adeniás, se dispusocorrer traslado delartículo 477 del CPP., con el fin de que el penadpy^su defensa, rindieran
las explicaciones del caso frente al incumplimiento de tos presupuestos fijados en senada para materializar
ei beneficio concedido.

3.- El 30 de noviembre de 2021, se recibió póliza judicial No. 17-53-101011025 de S^uros del Estado S.A.
porvalor asegurado de $ 908.526, y suscribió diligencia de compromiso el 2 de diciemt^e de 2021.

4.- El 10 de diciembre de 2021, se recibió memorial de la defensa de la victima solidado la revocatoria del
beneficio concedido al condenado.

5.-^1 14 de enero de 2022, ingreso constancia secretanai de traslado del articulo 477 áél CPP.
3. CONSIDERACIONES

PrascHbe el estatuto procedimental Pen?l que el Juez ejecutor de la pena ymedidas de seguridad podrá revocar
o negar ios mecanismos sustitutivos de la pena pnvariva de la libertad (Suspensión condicional de la condena
yLibertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine (articulo 66 del Código Penal y477
dei C. de P.P. (Ley 906/2004).

También prevé qu" luego de transcurridos noventa días contados apartir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la c<^ena, el amparado no
compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá aejecutar inmediatamente la sentencia.

De las normas citadas se infiere la facultad del juez vigía de la pena, para adoptar la determinación que
coTesponda previa consideración i) del ongen del incumplimiento; ii) la gravedad en tó inobservancia de las
obligaciones acargo del sentenciado; ylii) la valoración ponderada de las pruebas, de^rgos yjustificaciones
que presente, teniendo siempre el funcionario judicial como faro la consecución ^el cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Recibido el proceso para la vigilancia y(ontrol de la pena impuesta, se ordenó requerir al condenado FABIAN
LASSO CUERVO para que compareciera a suscribir diligencia de compromiso previa «institución de caución,
a la par, se dispuso a correr el traslado de que trata el articulo 477 del C.P.P., con d, fin de que rindiera as
explicaciones pertinentes frente al incumplimiento de las obligaciones derivadas del subrpgado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena concedido en sentencia condenatoria.

El mencionado traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos al debido proceso ya la defensa yde
contera para permitirle presentar las explicaciones, justificaciones y pruebas de |u Inobservancia y nO
comparecencia, para cuyo efecto el cei :ro de servicios administrativos remitió comunicación telegráfica a «
dirección obrante dentro del expediente, al condenado y a su defensa, requiriéndolo 60 tal sentido.

CHrnScanner
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Así las cosas, se debe resaltar que se le otorgó al sentenciado LASSO CUERVO la oportunidad para presentar
sus descaíaos, justificaciones y pruebas frente al Incumplimiento de las condiciones impuestas por el fallador
para cumplir la pena Impuesta en libertad. Al respecto, el condenado micialmente constituyo caución mediante
pótiza Judia'al No. 17-53-101011025 de Seguros del Estado S.A. por v. lor asegurado de $ 908.526, y suscribió
diligencia de comprwniso el 2 de dici'imbre de 2021, acorde con fas obligaciones contempladas en el artículo
65 del CP, por ei tenrhino de 3 años, conforme lo ordenado en sentencia.

Entonces, aunque en el asunto, el traslado del articulo 477 del CPP., se corrió con et fin de estudiar sobre la
ejecución de la pena, como ya se anotó, el sentenciado durante el curso del traslado, compareció a suscribir
compromiso y constituyo caución, dardo asi cumplimiento a las obligaciones impuestas al concedérsele el
subrogado da la suspensión condicional, luego, en el presente ca'-.o, se concretaron actos positivos Que
demostraron la voluntad del penado para cumplir con sus obligaciones.

En consecuencia, como el traslado del artículo 477 del CPP perdió su objeto, en la medida que, se reitera,
FABIAN LASSO CUERVO cumplió con lo requerido y ordenado por el fallador, no se ejecutará ia pena
impuesta intramuros ai precitado.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

través del Centro de Servicios de esta especialidad, se ORDENA:

4.1.- OFICIAR al Área de Extranjería y Migración, con el fin de informarles que durante el tiempo que fue
impuesto a FABIAN LASSO CUERVO como periodo de prueba; 3 años, contabilizado desde el 2 de diciembre
de 2021, este no puede salir del pais sin previa autorización de este Despacho.

4.2.- Sobre el memorial que presenta la defensa de ta victima de este asunto, en et que solicita se ordene (a
ejecución de ia sentencia intramuros, por cuánto el sentenciado para ese momento, no tiabia dado
cumplimiento a fas obligaciones impuestas por e) juzgado fallador para materializar el beneficio concedido,
sumado a que, persf^e en el incumpíimiento de la obligación alimentaria con su menor hijo, por lo que, la
progenitora de esté, Instauro denuncia por el delito de inasistencia alimentaria, la cual se encuentra en
investigación bajo el radicado 110015102955201903109. Advirtieiido que, esa nueva conducta delictiva
constituye quebrantamiento de la obligación de observar buena conducta.

De otra-parte, seña
para cancelar Iqs p«

|ue, el condenado no ha reparado ala victima, pese aque ya venció el plazo otorgado
jicios a los que resulto condenado en ese sentido, se DISPONE:

" a.- INFORMAR a lEvIctima y a su apoderado que, como se anotó en el acápite anterior, el senterrciado
constituyo caución Mdiante póüza judicial No, 17-53-101011025 de Seguros del Estado S.A, por valor
asegurado de S90sr^6, y suscribió diligencia de compromiso el 2de diciembre de 2021, acorde con las
obligacjones contenWfcdas en et artículo 65 del CP, por el termino de 3 años, conforme lo ordenado en
senteni|a, por lo qu^^n el presente proveído se resolvió NO ejecutar ia pena intramuros.

En cuanto a la obli^ión de cancelar tos perjuicios a los que fue condenado y la comisión de una nueva
conducta punible, se^n señala en el memorial, se requerirá información, previo a adoptar decisión sobre la
revocatoria o no, detsubrogado, Adjúntese copia de esta decisión,

) 4.3.- REITERAR a FABIAN LASSO CUERVO que, una de las obligaciones a las que está sujeto ia vigencia
del subrogado conc^Wo, de conformidad con el artículo 65 del CP., es la de reparar los daños causados con
la conducta despleg^a y por ia cual fue condenado, que, en este caso, corresponde a $ 14,923.395 por
concepto de daños nf^eriaies, y 10 s.m.l.m.v. por daños morales, p?ra lo cual se le concedió el termino de 3
meses contados desde la ejecutoria de la decisión (5/02/2021), término que se encuentra más que superado.

Además, requiéraselft'bara que acredite de INMEDIATO el pago de loí perjuicios a los que fue condenado, so
pena de previo tramíwde Ley n?vocar el beneficio concedido, lo que i.onllevana perdida de la libertad.

4.4.- Teniendo en c^ta lo manifestado por la defensa de la vícttm¿i, sobre la presunta comisión del punible
de inasistencia alim^^ria, considerando que, se trata de una conducta permanente yde tracto sucesivo, lo
cual constituye everíSfel incumplimiento de la obligación de observar buena conducta, derivada del subrogado
aquí concedido, y cc^tbquiera que, no se ha acreditado ei pago de los perjuicios a los que fue condenado en
esta actuación, pese^Que el termino otorgado para tal fin, se encuentra superado, se ORDENA:

Ob.- CORRER TRASIGO del artículo 477 de la ley 906 de 2004, al sentenciado FABIAN LASSO CUERVO
y a su apoderado m haberlo) para que rindan las explicaciones que consideren pertinentes frente al
incumplimiento de l^tibhgaciones de la suspensión condicional aquí concedida, relativas a la comisión de (a
conducta de inasisteiSa alimentaria durante el periodo de prueba impuesto en esta actuación, encontrándose
en Investigación baj^l radicado 110016102955201903109, yla omisión de cancelar los perjuicios irrogados
con la conducta d^^gada; $14.923.395 por concepto de daños materiales, y 10 s.m.l.m.v. por daños
morales.

Para efectos de lo a^nor ENTERAR al apoderado yal sentenciado por el medio más expedito, el trámifi'
dispuesto, las fechaéjfe inicio y terminación del traslado, a ia par, ENTÉRESE lo dispuesto en este auto.

?AC'M JDi í

S í|vv!



K.mi.T kiilici.ii . , . .

' VjÍ' í'""'"'!" SupiTior il<- i-i Jiidic.iluM'%* i Ki-público
SIGCWIA

i OFICIAR ala Fiscalía General de la Nación, para que cMRVo''po"el''̂ ^^
110016102955201903109, presuntamente seguido en contra de FABIAN LASSO #
inasistencia alimentaria.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE E3ECUCIÓN DE PRNAS VMEDIDAS DE
SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: NO EJECUTAR intramuros la pena impuesta al sentenciado FABIAN LASSO CUERVO
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.466.565, con fundamento en lo expuesto en preceden i .

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiwto al acápite de otras
determinaciones, j- t •

S'

Corjtra esta decisión proceden los recursos de tey

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MEL6AREJ(>««LINA
JUEZ

Centro cíe Sen/ieios Aümiii'slrativfiS luiq^Kius cip
Ejecución de Penas y MedJaas ^ St¡uiiriftaci

En la fecha Filiarlo No.

\ 5 MAR 202^1

La anterior pi

El Secretario-

(^mScanner



22/2/23,09:57 Correo: Maria José Blanco Orozco - Oiitlook

Retransmitido: NI 15229-19 **NOTIFICA Al 906 26/08/22^* ENTERA YREQUIERE TRASLADO
477. .

MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Para: fabianlasso8888@gmaii.com <fabianlasso8888@gmaii.com>;studiolegalcolombiano@gmail.com
<stud¡o!egaicoiombiano@gmaii.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega:

fabianlasso8888(á^Qmail.com ifabianlasso8888(aQmail.cQm)

i@Qmail.com ail.com)

Asunto: NI 15229-19 **NOTIFICA AI 906 26/08/22** ENTERA Y REQUIERE TRASLADO 477

lTttpS:;//oulldok.ofBce.com/mail/inbo>t/id/AAQkADBkNzt<0NENmLWM5MDAtNGEyMy04NDlhLWU3MzM0M2YxNzBIZAAQAMp0%2BdN%2BLCtLhg4bvF... 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email . - • i '
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D C.. 23 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)

FABIAN LASSO CUERVO

Calle 34 Sur # 57 F-80
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1901

79466565

NUMERO INTERNO 15229
REF; PROCESO. No. 110016000012201303362

SIGCMA

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 906 DE 26 DE AGOSTO DE 2022 QUE DISPUSO NO EJeCUTAR INTRAMUROS LA
PENA DE PRISION . DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS,
SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.rama]uclicial.gov.co 'INFORMANDO CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, PODRÁ CONSULTARLA EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS ! .i.. .

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER FIN EXPLICAR
INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C. RELATIVAS A LA COMISIÓN DE LA CONDUCTA DE INASISTENCIA
ALIMENTARIA DURANTE EL PERIODO DE PRUEBA IMPUESTO EN ESTA ACTUACIÓNÍ, ENCONTRÁNDOSE EN
INVESTIGACIÓN BAJO EL RADICADO 110016102955201903109 Y LA OMISIÓN DE CANCELAR LOS PERJUICIOS
IRROGADOS CON LA CONDUCTA DESPLEGADA. S14 923 395 POR CONCEPTO DE DAÑOS MATERIALES, Y 10
S ML.M V POR DAÑOS MORALES Y ENTERAR TRASLADO ART. 477 C.P.P. TÉRMINO CORRE APARTIR DEL 8
de IVlar70 de 2023 HASTA EL 10 de Marzo de 2023 INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTTUAL REVOCATORIA DEL
BENEFICIO CONCEDtDO, PREVIO TRAMITE DE LEY PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
ventanilla2csjepmsbta@cendoj ramajudicial.gov.co ENVIADO A TRAVÉS DE;
hltps://www telegrafiatelefonicaweb com/Zina Web/

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIESftD

Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER - Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 23 de Febrero de 2023 #

DOCTOR(A)

ROMEIRO ORLANDO - MUÑOZ TORRES
CARRERA 4 NO. 18 - 50 OFICINA 2407
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1902

NUMERO INTERNO 15229
REF: PROCESO No 110016000012201303362 ^
CONDENADO FABIAN LASSO CUERVO '9
CEDULA 79466565 g

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 906 DE 26 DE AGOSTO DE 2022 QUE DISPUSO NO EJECUTAR INTRAMUROS LA
PENA DE PRISION DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTtFlCACiON POR MEDIOS ELECTRONICOS.
SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03e¡cpbt@cer>doj.ramaiudicial.gov.co'INFORMANDO CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, PODRÁ CONSULTARLA EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS

>

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No. 9 A- 24.a(AYSSER FIN EXPLICAR
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SU PROHIJADO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA QUE SE LE CONCEEÍJÓ EN SENTENCIA DEL
JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C RELATIVAS A LA COMISIÓN DE
LA CONDUCTA DE INASISTENCIA ALIMENTARIA DURANTE EL PERIODO DE PRUEBA IMPUESTO EN ESTA
ACTUACIÓN. ENCONTRÁNDOSE EN INVESTIGACIÓN BAJO EL RADICADO 110016102955201903109, Y LA OMISIÓN
DE CANCELAR LOS PERJUICIOS IRROGADOS CON LA CONDUCTA DESPLEGADA, $14.823 395 POR CONCEPTO

DE DAÑOS MATERIALES, Y 10 SM.L.MV POR DAÑOS MORALES Y ENTERAR TRASLADO ART. 477 C,P,P,
TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 8 de Marzo de 2023 HASTA EL 10 de Marzo de 2023. INCUMPLIMIENTO
ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE DE LEY. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov,co. ENVIADO A ' TRAVÉS DE:
htlps://www telegfafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVA



13/3/24.15:17 Correo: María José Blanco Orozco - OutJook

RE: NI 15229-19 ** AUTO INTER 906 DE 26/08/2022 ** NOTIFICA MP

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:07

ParaiMaha José Blanco Orozco <mbiancoo@cendoj.ramajudici3l.9ov,co>

Buena Tarde

En la fecha mpermito notificar de la decisión de fecha 26 de agosto de 2022. Es de advertir que previamente ala
fecha 21 de febrero de 2023, no me habían enviado el auto para fines de notificación. Se desconoce el motivo.

Cordialmente

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

5^^ Procurador Judicial I
Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

I PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

DEUKMIII Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: María José BlancoOrozco <mblancoo@cendoj.r3maiudlcial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 12:54 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 15229-19** AUTO INTER 906 DE 26/08/2022 ** NOTIFICA MP

Cordío/ saludo.

En cump/imienfo a lo dispuesto por el Juzgodo 1? de ejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá,
remito oójunfols] paro su CONOC/MIENTQ NOnflCAC/ÓN y/o flnet pert/nenfes.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA
CUALQUIER PETICIÓN UOFICIO ENVIARLO AL CORREO; ventanlllaZcsit 3i.ramaludicial.gov.co

María José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Seivicios Administrativos

Juzgodos de Ejecución de Penesy Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital """""NOTICIA DE CONFORMIDAD"""**" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia
o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

.com/maiVid/AAQkADBkNzk0NzNmLWM5MDAtNGEyMy04NDIhLWÜ3fv1zM0M2YxNzBIZAAQAKhYX9O1EfFLuMgNmzmNV6„.
https;//outlook,office.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicíihira

República de Colonibia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | U00l-31-Q4-050-20i4-nm7fi-n"ñ
Interno: 21985
Condenado: MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ
De^'to: ESTAFA LEY 600 DE 2000
Oedstón; I DECRETA PRF.^jrRiPrinM DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2023 - 1599

Bogotá D, C,, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1.- ASUNTO POR TRATAR A-'

Se procede, adecidir DE OFICIO, sobre la PRESCRIPCION DE LAS PENAS PRINCIPaLíY ACCESORIA
impuestas a! sentenciado MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ •' —* '

•

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES^

u'V Circüito'Ádjuhto'de Bbgot\ bajo los parámetros de
3 MARCO ANTONIO VARON RODRIGUÉíJdeiitificado con C.C. No79.555.065, a la pena principal de 30 MESES DE PRISION y MULTA, dé Í29.6 SMLMV, asi como a la

accesoria de (nhabilitacion para el ejercicio de derechos y furi'clones públicas p'or el mismo término de la
condena de prisión, tras ser hallado penalmente-responsable del punible- de ESTAFA; concediéndole la
suspensión condicional de (a ejecución-de ta pena, por un periodode prueba de 2 años De otra
parte, se abstiene de condenar al sentenéiado'al pago de perjijicibs> por la no acreditación de los mismos
y deja en libertad a la denunciante para acuijioa la jurisdicción ordinaria civil, para tales efectos

sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
•el articulo S5 del C.P,, y'ápprto caución" prendaria mediante póliza judicial No 17-41-101040823 de la
empresa Seguros detestado-.-' • .| )

2.3. El 29 de diciembré de 2017, este despacho avoco conocimiento e las presentes diligencias y requirió
antecedentes penales del sentenciado con el fin de estudio la posible extinción de las penas.

2.4,.EI\4 de febreroXde, 2Ólé, se recibió oficio DESAJBOJRO-19-572-2 del 23 de enero de 2019, mediante
el<cual la Dirección Éjecutiya-Seccional de Administración Judicial de Bogotá, hace devolución del oficio
envelado i3or la secretaria-'No 3 del centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, remitiendo
sentencia y constancia de la ejecutoria para que se diera inicio al proceso tendiente a obtener el pago de
la mu.lta impuesta dentro de estas diligencias; aduciendo que el motivo de la devolución es la no
exigibijidad/ por prescripción de la acción de cobro coactivo, adicionalmente solicitan enviar la
doclime^acion en debida forma para efectuar la ejecución correspondiente.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Sobre fa Prescripción de las Penas.

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado MARCO ANTONIO VARON
RODRIGUEZ, fue condenado a pena de prisión yaccesoria, por el Juzgado 21 Penal del Circuito Adjunto
de Bogotá, concediéndole el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, durante
un periodo de prueba de 2 años, el cual a la fecha se encuentra superado, por io que seria procedente
entrar a verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la extinción de la
pena consagrada en el artículo 56 del CP o por el contrario la revocatoria del subrogado concedido.

Inicialmente, resulta demostrado tai como se indicó en los antecedentes procesales de este asunto, que
en sentencia condenatoria el penado no fue condenado a perjuicios, toda vez que la partecivil, no acreditó
los mismos y dejó en libertad a la denunciante para acudir a la Jurisdicción ordinaria civil, para tales
efectos, en consecuencia, la victima cuenta con las acciones civiles para obtener el pago de dicha
pretensión, en caso de haberla; conforme ¡o indica el articulo 99 del Código Penal.

Se evidencia de la Información allegada de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN y del
resultado de las consultas al SISIPEC del INPEC yel Sistema de Gestión de esta especialidad, que aunque
et sancionado registra otras anotaciories diferentes a ta presente causa, ellas no ocurrieron durante el
transcurso del periodo de prueba señalado, es decir, VARON RODRIGUEZ observo buena conducta
durante dicho lapso probatorio.
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De otra parte, se sricuentra pendiente por verificar el cumplimiento de las demás obligaciones contraídas,
durante el lapso probatorio, para decidir sobre la revocatoria del subrogado o extinción de la pena y
liberación definitiva del sentenciado. ^ ^ ,
Sin embargo, para la fecha ya no le es posible legalmente ai Estado, establecer el cumplimiento de los
demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario, ordenar la ejecuciori efectiva
de la pena impuesta; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la
prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del
Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el articulo 89del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de ia sanaó/t penal.
La pena privativa de lalibertad, salvo lo previsto entratados Internacionales debidamente In^rporado^ al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en lasentencia o en el Que falté porejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5)años. v..,.---''''") i
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años". /'

Yol artículo 90 ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción-privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privatiya^e fa lib^ertad^se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o^. füere-.piJfst&^a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma". \ ^ \

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada\a la observancia de las obligaciones
contenidas en el articulo 65del C.P. y ei incumpíimiénto de cualq'uiera'de éllas porpartedel pendo, conlleva
a la revocatoria de dicha gracia y al resfábjedmiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigenciar'del periodo d¿ prueba.

\

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior de! distrito Judicial ^ y de la Corte Suprema
de Justicia, que: \ \

"En efecto, cuando _,el'prpcésado se ben&ñcla^)con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la.penay^río pórre durante el.périodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de lasituación,/ éi sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas^obligaciones con el propósito de alcanzarexplícitos beneficios, por lo que
implícitamente acépta unas.cárgas'-adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
priyatíiía de la libertadimpuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto s¿(o hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de''l^ saríción impuestá,^salvQ que exista algún incumplimiento.
La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenado 'acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso_presfriptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la vía

(de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
rnedlañte mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

De conformidad con lo anterior, se observa que MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ, fue condenado
el 22 de marzo de 2013, a la pena de 30 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió al prenombrado el subrogado de la Suspensión Condicional de
la Ejecución de la Pena, con periodo de prueba de 2 años, el sancionado suscribió diligencia de compromiso
el 4 de abril de 2013, por lo que el período probatorio se cumplió el 4 de abril de 2015.

Es así que el 5 de abril de 2015, de acuerdo con la regia general, comenzó a correr el término de
prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta no supera dicho
quantum; término que ya se cumplió.

Se evidencia que ei lapso de 5 años, no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado, no fue privado de
la libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de la sentencia

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No. 2006-05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.

^ Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, íVl.P, José Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarle Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá;
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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prL'̂ tivadelahbe^^^^^^^ consecuencia, para el 5de abril de 2020 prescribió la sanción penal
Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION v ACCESORIA
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

3.2.- Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 129.16 S.M.L.M.V impuesta al sentenciado, la entidad
para emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de
Administración Judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo. Es por lo anterior que este despacho ordeno
la remisión de la documentación pertinente con destino a esa oficina de cobro coactivo, con-eí fin'-de aue
se diera inicio al proceso tendiente aobtener el pago de la multa impuesta dentro de estas diligendas.
Sin embargo mediante oficio DESAJB03R019-572-2 del 23 de enero de 2019, la Difccd^jeciit'iva
Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., devolvió la documentación remitid,a' aduciéndo due
la causal de devolución es la "No exigible por prescripción de la acción dexcobro (5 años después d'e ía
ejecutoria) , a su vez indica que las providencias proferidas judicial^s'mediante las cu^fes se imbonen
pena de multa deben contener obligaciones claras, expresas y exigibles,.finalmente sblicita'enviar la
documentación en debida forma para efectuar la ejecución correspondjent'e^

No obstante, se solicitara al Centro de Servicios Administrativos de ésta es[SeciáNdad, para que se remita
nuevamente la información pertinente ante la OFICINA "^DE COBRÓ itíOACnVO DE l_A DIRECCION
EJECUTIVA SECCIONAL DE BOGOTA DEL CONSEJO DE U\ JÜOICÁJURA, confófme a lo establecido en ci
articulo 41 del Codigo Penal y postehormenja-por la Ley Í709^de\20.1^4; con el fin de que emitan
pronunciamiento que en derecho corresponda :sobre la vigenüa de la pena de multa Impuesta en la
sentencia condenatoria o su eventuaj<^pre?«:t:ipción; pues si \ien indican que la devolución de la
documentación fue a causa de la pres:cripci$n no se-'allegan decisiones ni de ejecución ni prescrioción de
la multa. \^, ^

*s ^Finalmente, se debe dejar^er^claro que, NO es'del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre
la vigencia o no de la précitada multa y p'qr tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la
mencionada OFICmA'DE COBRO COACTIVO, o,al Juzgado fallador.

\ V*
( 's

En razón y méritb de lo'expuésto, el :}UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y medidas
DE SEGURIDAD DE BOGOTA'D. C.,

A,-'
^ \ RESUELVE:

PRIMER^: DECRETAR lá PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA, impuestas
a MARCO\ANTONIO VARON RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 79.555.065, por las razones
fijadas'en él auto.

^SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
-c^^nforrríidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Através del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, remitir nuevamente la Información
pertinente ante la OFICINA DE COBRO COACTIVO DE U DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE BOGOTA
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, conforme a lo establecido en e( artículo 41 del Código Penal y
posteriormente por la Ley 1709 de 2014; con el fin de que emitan pronunciamiento que en derecho
corresponda sobre la pertinente a !a pena de multa impuesta en la sentencia condenatoria.

TERCERO: En firme la decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

CUARTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL 0CULTAMIEÍ4T0 al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de
MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ.

QUINTO: Cumplido lo anterior, previo registro y devolución de la caución prestada, DEVOLVER LA
ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo definitivo de las diligendas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

En la lecha Notlfí.-m. n.rfsfado No.

! . Í5MAR im
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ • •̂3 aníeríor prui .u

B Secreiarj
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanil[a2cs¡eDmsbtafa)cendo¡.ramaiudicial.QDv.r:fi
Cafle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ O.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ
CARRERA 15 # 31 • 50 APTO 303 II era 51 n" 106 -93 - APTO 403
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1941

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21985
REF: PROCESO: No. 110013104050201400326

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FfN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1599 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN OUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htiB.sV/pigc.esos.fama¡udicial.QQv.co/¡eDrns/boaolaleDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LÁ COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudidal gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SE^iWOTIFICADO. FINAUMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO e/1e«TRÓNIC0: yentanJlla2csieDmsbta®cendoi.ramaludiclal.aov.co

ALVARO MAUF

ESCRIBIENTE

fio DUARTf. GONZALEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi.rai-naiudicial.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.C., 11 de Marzo de 2024

S£ÑOR(A)
MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ
CARRERA 15 # 31 - 50 APTO 303 // era 51 n" 106 -93 - APTO 403
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1943

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21985
REF; PROCESO: No. 110013104050201400326
C.C;79555065

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 A! 2023-1599 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPS:"í)roc:esos.fafriaiuclicia!.OOv.corteDrns/boaQtaieDms'coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, ÑO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEF^OTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO EíESTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramamdiclal.aov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

¡ido DUARTa GONZALEZ



12/3/24, 15:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re: N( 21985 - 16 Al 2023-1599 MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ - PRESCRIPCION DE LA PENA
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 12/03/2024 14'13

ParaAlvaro Mauricio Duarte Gonislsz <aduartegD@cendoj,ramajuclicial.gov.co>
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 9:49a. m„ Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

No suefe recibir correos electronrcos deaduartego®cendoj.ramajudic:algov.co, Por gi.g esin imr^artani^

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1599 MARCO ANTONIO VARON RODRIGUEZ -PRESCRIPCION DE LA PENA, para
su notificación.

Atentamente,

<Outlook-2oxíeb4a.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infbmia que csie correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tatito se solicita dirigirlas al
conco.VemnÍU«^(^,ySjmíSllía@^íUláífJjmUfjudkMgQV^ Óen su defecto directamente al corrco del
despacho que requiere la información. Adicionalmcnte. se advierte que se deben verificar ¡os archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que. siel servidor detecta que elarchivo contiene virus oque almacena contenido- malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DK CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerde) mismo. Si no esel destinatario, no podrá usarsucontenido, de hacerlo podrfa tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no
seraueexista una autorización explícita. Antes deimprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que
le apliquen Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
susdocumentos y/oarchivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *"**''****NOT!CIA
DE CONFORMIDAD"****"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada porel personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted noes eí receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutolntNo1599DecretaPreschpcion 21985.pdf>

https;//outlook.office.corT!/ma¡l/inbox/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWl2MzhJMDRlNwAQAGqoltQDfaNlujauQgr4%2FqY,..
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; 11001-60-07-006-2018-00586-00 ~
Interno; 24149

_Condenado; SERGIO JOFREYOVIEÓO IMBACHI
Delitos: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO

TIFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Decisión: DECRETA EXTINCION DE LA PENA Y LIBERACION DEFINITVA DEL SENTENCIADO

INHABILIDAD ART 122 INC 5

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1612/1613

Bogotá D. C,, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oñdo, procede ei despacho a pronunciarse sobre la eventual Extinción de la Pena y Liberación
Definitiva del sentenciado SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHI.

2. ANTECEDENTES

1.- El 4 de octubre de 2018, el Juzgado 6 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó SERGIO
JOFREY OVIEDO IMBACHI identificado con C.C. No. 1.193.086.257, a la pena principal de 5 años
de prisión, a la pena de multa de 1.351 SMLMV y a ía accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fundones públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido hallado
responsable del delito de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes; negándole la suspensión condicional de la ejecudón de la pena y el sustituto de la
prisión domidliaria, concediendo el traslado del penado al centro de Armonización Las Palmas del
Resguardo Indígena la Cilla o la Calera en eí municipio de f'üranda (cauca).

Dicho fallo cobro ejecutoria el 4 de octubre de 2018.

2.- El sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 18 de
febrero de 2018, hasta ei 6 de septiembre de 2021, cuando se materializo la libertad condidonal.

3.- El 2 de septiembre de 2021, el Juzgado 5 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Popayán (Cauca), concedió al sentenciado la libertad condicional por un periodo de prueba de
17 meses y 16 días, bajo caución juratoria.

4.- El 6 de septiembre de 2021, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P.

5.- Ei 25 de abril de 2023, este Juzgado avoco el conocimiento de las diligencias y vigilancia de la pena,
a la parofido a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DDIN y a Migradón Colombia, solicitando
antecedentes del penado, para estudio de extinción de la pena.

6^- El 22 de julio de 2023, se recibió ofido No. 20230299Í53/ARAIC-GRUCI 1,9 del 10 dei mismo mes y
año, mediante el cual la Dirección de Investigación Crimina! e Interpol DIJIN, allego antecedentes
penales del sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Con respecto a fa extinción de la pena para las perdonas beneficiadas con los subrogados penales, prevé
el artículo 67 de! Código Penal, lo siguiente;

"^Extinción y Liberación. Transcurrido ei período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

De otra parte, el artículo 56 del Código Penal, indica: "Revocación de ta suspensión de la ejecución
condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que a SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHI, le fue concedidoel subrogado
de la libertad condicional, con un periodo de prueba de 17 MESES y 16 DIAS, mismo que comenzó a
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partir del 6 de septiembre de 2021, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 22
de febrero de 2023, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que este, queda obligado durante
el periodo de prueba, a;

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica ¡a obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar ios daños causados con el delito.
4. Presentarse a! despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
5. No salir del país sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, procede el despacho a estudiar sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por
el sentenciado, conforme a la documentación allegada al plenario y las consultas realizadas:

En primer lugar, se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial
cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

De otra parte, de la información suministrada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN
y de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
y sistema del INPEC-SI5IPEC, se tiene que en contra del condenado no se registra ninguna otra sentencia
condenatoria, posterior o dentro del periodo de prueba aquí impuesto (6 de septiembre de 2021 al 22
de febrero de 2023), en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro del
periodo de prueba y se puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena conducta individual,
familiar y social durante dicho lapso.

Por otro lado, no existe reporte alguno por parte de Migración, con información sobre salida alguna del
país del precitado sentenciado, pese a que se solicitó en oficio No. 4906 del 7 de junio de 2023.

En otro orden de ideas, no se tasaron perjuicios en la sentencia condenatoria y al parecer no hay lugar
a ello, atendiendo la naturaleza de los punibles sancionados.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad, oportunidad y
racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de las penas principal y accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
que le fueron impuestas ai prenombrado en el falio reseñado, y en consecuencia a ordenar ia liberación
definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las autoridades que conocieron del
fallo condenatorio en estas diligencias.

3.2.- Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a ta pena de multa equivalente a 1351 S.M.L.f»l.V. impuesta al sentenciado, la entidad
competente para decidir de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración
Judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo, para lo cual fue remitido, por parte de! Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penai Acusatorio de esta ciudad, OFICIO No. EP-0 2506 del 25 de octubre de
2018,

Por lo anterior, No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de ia
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA
DE COBRO COACTIVO o al Juzgado failador.

S.S." De la Rehabilitación de los derechos afectados con la Pena Accesoria

Como consecuencia de la extinción de ia pena principal y privativa de la libertad, resulta Imperativo para
el juzgado emitir decisión sobre la REHABILITACION O NO de la sanción accesoria de TRÁFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, por el término de 5 AÑOS impuesta al condenado
SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHI, en la sentencia que aqui se ejecuta.

Al respecto, el artículo 92 del C.P. establece las reglas que debe seguir ei funcionario judicial para la
rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de ios mismos, cuando se imponga como
accesoria; sin embargo, en ei inciso final, dicha norma señala que: "No procede la rehabilitación en
el evento contemplado en el inciso S del articulo 122 de la Constitución Política.".
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El precitado Artículo 122 de la Constitución Nacional, en inciso quinto, indica que: "Sin perjuicio de las
demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar contratos con elEstado, quienes
hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio de!
Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o
financiación de grupos armados Ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia
o en el exterior," (negrilla del Despacho),

Así las cosas, se advierte que el prenombrado SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHI, fue condenado en
la sentencia que aquí se ejecuta, por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YTRÁFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, toda vez que se demostró que hacia parte de una
organización delincuencia] dedicada la comercialización de sustancias estupefacientes en la modalidad
de micro tráfico en la localidad de Kennedy y en el Bario Dindalito de la ciudad de Bogotá D.C.

En consecuencia, no es procedente para el presente caso rehabilitar los derechos a que se refiere el
precitado artículo 122 de la C.N. y afectados con la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de
derechos y funciones públicas impuesta al prenombrado,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS principal del sentenciado SERGIO JOFREY
OVIEDO IMBACHI identificado con C.C. No. 1.193.086.257, porlas razonesconsignadas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitación en el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al condenado SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHI
identificado con C.C. No. 1.193.086.257, en lo que tienen que ver con los derechos e
inhabilidades relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional y de
conformidad con les motivos de este proveído.

CUARTO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de las penas de prisión impuesta a SERGIO JOFREY OVIEDO
IMBACHI, advírtiendo la continuidad v vigencia de la pena accesoria en cuanto a las
inhabilidades consagradas en el inciso 5 del artículo 122 de la C.N. v concordante con el inciso
final del artículo 92 del C.P.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado 6 Penal del Circuito Especializado, Centro de Servicios
Administrativos de Bogotá D.C. y al Juzgado Sde Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Popayán
Cauca, para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en tos
archivos de gestión, correspondientes.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro; EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones del proceso, y DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y
archivo definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE -

'í ele Servicios AaivuvsU;>r.^ns
I Ejecución de Pen ll'Z«.-4'ÍOS clr;is y Meduj^s ,,je SeqtK,.);,d

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ i

fecha No.

15 MAR 2m
LaanferiorpíLi. ,

•ElSecretarin.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.raiinaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 11 de Marzo de2024

SEÑOR(A)
SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHÍ
CENTRO DE ARMONIZACION DE LAS PALMAS
MIRANDA - CAUCA
TELEGRAMA N° 2001

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 24149
REF; PROCESO: No. 110016007006201800586

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 AI2023-1612Y1613 EN EL CUAL SE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA YNIEHA REHABLITACtON DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlps:/.'p[ocesos.ramaiudicial-aov.co.'iCDms/boQoiaiepms-'conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoi.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EI^CTRÓNICO: ventanílla2csíepmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUApTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



9/3^4, ^2:29 Correo:Alvaro Mauricio Ouarle González - OuHook

Para postmastergiprociaraduria gov.co

NI24-149-19 AI2023- 1612 , r
{teniente de Oi.ftlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 24149 -19 AI 2023- 1612 Y1613 ^RGiO JOFREY OVIEMIME1ACH2 • RmNCION DÉ U PENA

Responder Reenviar

Pafa; Cámila FernandaGarzónRodríguez

AutolmNol612-16!3Decreta.

Respiínde! Responcfef atodos Reertviaf ^

5nl>u9/(M/202413:23

ftesprartder Responder 3tcri« Rcerwiar 'g>

Sab |)S/03/20M1W6

Buenas tardes iJocíora. seremite Al 2023-1612 V1613 SERGIO JOFREY OVIEDO IMBAChi - EXTINCION DE LA PENA, para sunotificaclórr.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servidos Administrativospara los
Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medrda de Segundad Bogotá
Secretaria N' 3

https://0UtlO0)<,Dmce.Com/mall/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNOUxMy05YjAxLTU4YV\1zMzhjMDRtNwAuAAAAAACJqTQYUM¡GS5CrtyyVWP0cA . 1/1



12/3/24, 15:56 Correo. Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re: Nt 24149 -19 Al 2023-1612 Y1613 SERGIO JOFREY OVIEDO ÍMBACHI - EXTINCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 12/03/2024 14:10

Para:Alvaro Mauricio Djarle González •:adu3rtego®cendc)j.ramajudicial,gov.co>
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, aia(s) 12:27p. m., Alvaro Mauricio Duarte González <adüartego@cendoj.ramajudicial-gov.co> escribió:

No suele recibrf correos electrónicas deaduartego@cendoj.ramajudjcial.gov.co, Por qué esto es imondantg

Buenas tardes doctora, se remite Al 2023- 1612 Y1613 SERGIO JOFREY OVIEDO IMBACHI -EXTINCION DE LA PENA, para
su notificación.

Atentamente,

<Out!ook-vlwqrmov.png>

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tatito se solicita dirigirlas al

cotxso:£MÍMM£2í:sjejm£lMg:€¿l!ásjjmiSjuUkkL8Q^i£ü Óen su defecto directamente al correo del
despacho que requiere la mfonnación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos anie.s de
enviarlos, toda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente veliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlopodría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 200^ v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no
ser aue exista unaautorización exolícita. Antes de imprimir este correo,consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico comiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es
eldestinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje,
sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo coma un archivo digital. '""•'""NOTICIA
DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AulolntNo1612-1613DecretaExtincion 24149.pdf>

https:/foutlook.off'ice.conVmail/rnbox/id/AAQt<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YW(zMzhJMDRINwAQAKLTCPySn%2BUu9Haq3j*08E,,. t/1
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Z. AjfTCeESENIES

; -; I • « vvew tíe jr-,*;j, «f itir^ae© i- r^fiaj jiít i.ir^i ii» rípe^jjHzeA^.-»« Tí+íi^íi ,i
smÑ RXCARPO RAIGOZO VANQUCN Mentffioite «en ecdil(» de Hp. 12.444.089.
4 U (>á«U*i prfnCIBSl (kllfli rnQC«« 4€ muUe de 4V<.M^ti'S.W.Lr^.V., li*
•'•- ¡n\ p/ífjj' e ítf itererltns > fiunli'.ú!. «n «"r rr. ¡mo liii»n d« lí»oe^a
»iriiii tu'udi. a enojrvfnjrit^ re«s«n»0« iSftl'ii'^nu <ld trúf'C*!, feariiMciún o porte óe

(& su&fjenfr^ ¿ontib-K^oáí d« lé e;eci>:iil'i úe is »cua y lá frtsrai i
rtiniit.iktrfe.

* rí scnfi^p.cíadn cunTp(»ei«dci 1d senciOA el 4 dv fe&r^O de 2029 euAfidc ^uc
Qt,TT*h(r*iÉlidOy (efué iD^ptf^!:^ metJídadB flSj-^refTiiB^tt» «>ct^nti'ci nerkc'>tí^\. r-aiiU \A fiíc^.

j El "s 0e ocnjbre d9 202:>, esm <1e«oacho qjr? «: <>«nLeriind» RM&OZO YANQ^Ni i^¿
lie fís'oém, i^u«?ta. un toaf d« 4>in<«£«s v 5 9 ^ha.

' ^ t tí^-niáiíafr^bre i3e2ü2}. serKen^ ksn ^L>«nUi Is corNstsdtld trur r^^iyur 4s esti
.S9.,recit« ervie No. 113-COfiOG-4JüR Sej u ce -octufire de 3023, rn»d»4nte el cü»'. tí

C'iTíl^ef? tar'fldtTlo v Penrmncfanc MetJO|>ullM'«ü ün EJNjyciíá, u Ptcnw, «l)«ía t!<\.i¿iTí'jfnacádn para
««ctd^Q de.ndírcioo

).• El 1 de nav(em&re 202X r^^rl6 32M.6 diMá i¡er.¿ Quecbfmpie<o) si^nCer^laOo.

ó • ¿I 9i}OeAoviemCreds 2023. s« r^tfimleron 399.!» tHas s Tapena-qui* cun^I? >:! xMiencld^n.

7.- Tf4 (le *.MVt) de'JO 24, » isobirt mcfroriai d«f «»i-jaPd<ío díj isefCfcfftJ&dP TWdiW^Trtl
/ibtrtfld wnflldemaL

I' - 'I iij d« enero J« ¿02-^ n>ei«^e*l d^ aDudera;]^, 1Tleü|al^tt^ «-S rca^ (3)pi|< (ipi
.« i'.ii '.*9, li7-Cü0OÜi'UVR'lOS'* d€t 15 «tecljcififiUrí? ch» ^QS'Í ií*|9i¿<íelo.pv'1'̂ -**'i''»^íc Cítrt'e*J|''l'
/ ^^uc.>c^afl> (3s BííflCiSá en «u qu* -d^rwna Cí«mo CTinc«f '̂ rsisíttürsáft *ro\»mbis'r#r^
!t>b» :4ritihi QtfiSfáfu:*, cefLdíi^de e«rw.'4l i<. cc.'̂ (:acRt. i>n emhr¿^ ét U «e^úiR'd'̂ ''ir*
i'iKiv' v;in5s, feDu«aite^ í« •««¿'> cm^^cs,

»• ; 1 ás etfbtr^ ot 202-, « nreiWi''Sf%•<> nt. -ilJ •C'if.OG-AJí^- i 6 i '6» jíW&re Df /U r
-.'ii.t'- 9or (tí Cfl^oicjo Cw-ttilfifu- %p*;i)lT<)<»CHrk. iii>9flíii L» WcíTB '-«.'iftÁlc '♦ (•»« fon^ír

1.; • K«ttaQ tunJíCnp^

.• iXtí eiliifú ctf 3.Si'i. (íl íicnbslefsro'SJiira' iiiíeváit%\«<«L»iWTOÜr vftffibrr?^ -.-,f>d4'4c<4<ái

3i Actúes

' '. :d ''niuni) «il I<:qi9}^tr ''¿imio f^rotiria pT\*»riA v lalisen^^i,! «
•'A fk-n-" f»>t¿l.st ri'w.itiBe Aiaftc«*s»ir..«s r.>*l«re0»pT..,«d&i ,ííti. Nítflf{«a,f t-j-tf»

•fi'-*í. t^OJ' L"ie .-.. feoiiilKí* i«M,V,r' . í»''i7r««i*).ir7»» • <f.-.i.t" • í»«^i*j • ' •

»U IfhrTf.ííf IftfJÍ'J.-'l

. v; ta r ríTftfAi ' . « 1.T" -.'. •-"f fffi'/rrfA? fj/?! tffr/a pma

^ ^i."«R/• IA--^ K^--w'fñm/OT¿pyífT4flite^f£Mf*ffi¡pnwífr«í«síte»f»*»*'«/ero».
je»/i'ti.< .... ,í..n r.. I.i,v.«í)o eü,sr¿ .f^iteiríAítíd«u

/W*Ú

* «Jír f:^ii?h<é'Sf-rr 1 ' •., "r.'>- .

Cijfhapiv*^ »u :• ..i: ••--«Trtítr Ij .-WícMno/ ««raütecw, w» 6i^Q$ 4»
»ífe6ir^wi^*t títfÍJiTA'i». • '-cvs'fo:.' /.I .' '...iCiRft. ft>iU"S<#''c-av"«<?í&.ís¿P"C.««'<W«f/í*wi."

^ &id*i i¿s69»«ff->r -• v-i> •" n "irvúfMfTí a /«r.p,«átr^a t¡> v 99apufi*niMnü>
OP > r.crsof^, rrai ftsncjpM o tfrjenJfi jé ©a^fi «we^
d£-fc3l&&»/;v ttau/l'F'-. • . .'i? í-/ ^/O^T;*fT'í^^í «íWí^'j i»/ M d
ftOo /^O.iíO't» ' ,v;u..i .•, siffl mf^rinr i trgs a/juj. e/ ocic?3 iaurrTim'i?' fi?»539 «i
«M» 'nú*!'. #<«; *»..? •/<.«.•

Tíísews 01'« tt'je • i .. 'i,.'-».o reon^st<< i' Ap.jyijvc» -í"UlIuiap; c&riflu* «•
9^0^ ^»y^, HK « ^ p.*.'- •♦. •- I.. coftdsfa, v «« .•Spíi.'íü aífcHl'V,-1,* •,-í.A''a-:jan áé k
(Mí«<hia5i -wcsfthi*.1-1(JA ptrfifi C7r n»ri«ji Oe«rrt;i£rf.> ífii'ipt.íMmiento
íi.l <ü')a*^<isdrí <»u'Or :• .i •- iL.rP •'." pe^i.fenaap'O v l« -..^-i^nae S» «rraioa Títml ¿i v liW.ift),

viM»-rsV>rtA irr- . - - ,-v «;•. ,i i i ronip.'TfCsíJ i;< íTlfi-tir, d^Of.JTÍif.lM rfOttMrtrá J
F'e'Hiki»» -A "ic'NI'ls i:'-•'•. ,,v

D«i rÉCt(i«Q4»iiHtv«^.

-Iiíi 'I'UW n af IIJ-, t,'..,.. ;,• -nos JU^ ^ :;,iL..i,d.»do ¡hOU filCARDO RAJCOÍO
*ANyUEN, -,- PM'Mft r . . trí-ldcl («.' ür U\ -JM.jrrr:.,, octt'O Pl J OC
>D.-^r. gi.ZOÍli /i.f/.' .•/•.' >• c-r^ri-^-iío / 'i.,• i--íjj\ r--.?rtíü é'í'.««ca'-tTNe.iCs «íitcíjif,,
<h' iúa.-:io:x-hiTi^i,. I, '.. -.1 rinrr,t-v . <• d .jü« S'iS £fa»c-i.?5,«Si 4;' i7i«jstfS , 2~ iiiá.-., - ts IJ cieiti 5,5
ol¿!s mü-nt.iflw ijsf..-.iti-i)a uK »jusntifto «ttojíhyfiT'>E4i 'Ai'41 meses'V 3.6'
días, r ir^ 5/S p»r(«e» cí*9 la p«r>a «a 94 iT>«U« Ae p^i&io/y, «qutvAleR • 97 nvate* y 16 diMj uof
.*n;o 'ir tíficro tjii-' .'ti f 1 .'m -v.^mo/: jp slwc 9I recios oO'«sSfii^D.

Del lAc:tdr «uBjetivo.

i;)Ar$«4n]>edo y camp4>rlJ(fn*«nto,

"Je tierse r\j& (o >.an6j-;i6 <-ái p^iis^io su permAntncio en el efc>Wa de ^uwón f» verMo
steiCíT. ^al'hcad» «nii? {iite^m v ujturi(/|jii', JeMé el 2020. dd tnodo c^ie, ho regotrd «eocicu^»
•1i«.-i;»|Mi«-(a*, ni invefir.gaijiif.esmrta>mp^ir\tí9Q 30 tcr \\ev6.1 Idbfréa>6fidel
Es»Rl?r,nieMo de Rek:u.<Ufln msOw ti ftesofuQión Mo. S6S3de 1 de dVr^|>re de 2023,a d^
Id cuai ft\rnX6f\ carK.»c4'> t^raUe ^8^^08*4 14u^&rQd tem^onaJ 0^ se^itendaOci. encon&aAdes^
e« tM cíe 'afta ^iriOaJ- l-MtóM»aca No. lf3-0Í2-2023 de ZB de'luUfi fle2023.

Dp oLri» wccft «eiK^a (?" el f»paLl»efHfl f» dd^uf'WMCJen apoPTddn po< le «tó te «ís se
tSe^erc^^^iiue H ndUuidcivsc^-ejTi^aaM.durMtesigún ae«n^ acnvtdadH ae tért resuiudd^
w.Ciei'Alcenu.v q^«t le Mq i?n-'n»CMPj t%uritt1r

V^orvodn de lii «Pnd(i«ta,

fir. 1": '(""'ir- ••3s)®r^,.-li»n>,"iue sebrí tfi r.i'n'Airtt<rtQnwg&o rtfflarticwkí M
(kí - p., f"StK>rcr<i,. T <i.' :u •>(!>.i u i'.flífeCw^fftucTOnal flsclaPÍMrR«)uJWti pl aiurta piíTt1>iémo
'ÍB> d'ii'-t'r. >& de í« Ui'-* 1•«*.'.u .*M'l ii'.s f«0d}ftc6ffJ 64 cíe»! cádtqíjoenél.

£j1 fTi&l".' UtUttU'KjA'.^C.w ' «>(''

y».U-'=(.;iJN tft* t );,;ii! •-
t.-¿c| .'li.-i.i ¿8f*, CVH" «'" I •

,*-->.l.-tf''kri'U' &í)/i» s£.i{i)t f !• •.,!•:

» pv*« !Híia.tfrrTM, •;,.!, I •'!
..i'ii".'íii"'ii«»<OnWlitii • • .i|
M'x, i si c>?nstir*itiijrw|ii..'ii

-i.i'iOiJ, "> jlid! 1)11,' rl- ii,j; • I», .1

di: S«íU'-.rtd. t»re. .!•, .•
tff \\¿\ 'V' -. :r

; f'l?\'i!'.-. üvi krií^rp;- 30 . -i; •
VíC?» 'yiCiOii»)*. Wli •• "

ii'..'iu(f^sírlíA auc £i Pl •BijíSaatr' iT^yoQujtí el C'VTi '̂tmoñrw ik'
i'^\¿ poi púffi;4]ei juu thf £^¿>rqnh d4 K^at v '*-1ecrúm ch
.1;-; ii:<ie > cOrtWik'in dt» '-9 hteefW » liiiti

•y -- '1f'*afl^«í ?i*«onww séli^acvfón d* Jr» Di^rywii
."•% iDíCES-hwíoWtíettt^ecittTíférttd p«t*effv 'iVpc^luTjJci 5¿

- -ri-vffntr^-Sifaf.BfViP.e^ Wi esílorfnj mé? anuilis-dcar» rwdd

'I rv>**^ r^.rT>r^«^nt95'ail 'uci de E)ecud¿>^ » Mefl«ye
« -iTu^ rxiTt&dsran de lo TibeF^.ct>r)Ck£JM>yf, tfosdc la^K'^?
-'Aid'. 0«r0.«(e4ui«ru!]o « pnwMS syp:eriü:<is 44 14
•- '.^1 <íiJ*i é*aiw7vapifriíe,«9®fe»ri>{Kwfc^ CííutflM ^fñrmite
•*. I4ua')3» miítflft ún.9i».N nhe- 4 ia ¡tw-wiihs

• i* rjirto'tíit*ikr fiiuKt 'e u.4.vví,-ap1 'L,
••< «•ifiíSSí^H- 11 i i , 1.
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Rama Judicial
t' ConseioSuperiordclaJudicatura

y República deColombia

JUZGADO _)3_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO
% V

V

TIPO DE ACTUACION:

AJ.X OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - 61 - OZ- ZO?.c

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

ce IkMíLóBCi

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



T2/3Í24. 18:46

ai7on Rodriguez cfgarzofi^^prc
F^ra. Fiíjul An^el PwaQiiirtero

ACUSO ÍÍKIBIDO

Correo; FtdelAngel Pena Quintero - Outlod<

Rasporder I Resp;r>der a leaos K-esilvtaf

VwlSíSífjreí 14:01

AVISO DE CDNRDENCIAUDAD: Este correp electrómco^oniiene lnfcnnac¡i;n cís la Rama Judicial de Colombia. Si no es d desünatatio dv- este corteo v
lo recbiü por errar comuniquelo de Umsdicto. mpoí&iei^do al remítei.te yñiintnando cualquier copia que pueda del mismo S, .ii> es' d
destinatwio. nc podrá usar su carterado. de sacertó podría teiisr consecuencias Isgates coríio las contenidas en la ley 1273 del Sde íriüiode 20» y
todas tes que le apliquen. Si es «1 ctestmatatío, te corresponde inanienar reserva et> general sobre ís infonmdón de este rfip-nsaje su-: üoi;umei-rt3S y/o
archivos adjuntos, aiio ser que eWsta una autcriración e!<plicita. Antes de imurimir e.«e correo, considere si es realn-.ente necesario hacerlo recuerde
que p,mle guardarlo como un arcliivo riigitaf. * ""NOTICIA DE CGÍ>JFORMIDAO mensaje (incluyendo cualqLiier «ne-ci contiene
mfofínaoón confidencial de lañocuraduria General de ié Ilación yje encuentra ptotegida por la Ley, Sólo puede ser utifeadá por el penonsio
cómiiañlaalacuai está dirigido. Si usted no es el rete-ptof ¿luronzado, opor erroi rMíta «ste rtiensaje, favbr borrarlo inmediaUimcKils ("ualquipr
letencioii, difasí&ii, distriBución, copia o fón-a de cualquier acción en elta. se encuentta estiictaraeifie proJiibidci.

_ Responder _ Reenvlm

Je oiwiícío ion importancia Alta.

aftof>Rodrigijez <cfgarron@prc
Fara: FitíSl'Anjjetf^ns Quintero

Él Ttienss^e

ResporaSera todos Reeni/ia(

v.í ia/OÍ'202414'fif

Asunto NI 2SW2- JUZGADO 19 DE ÜCÜCION DE PENAS YMEDimS DE SEGURIDA& DÉ BOGOTÁ - . Al Rlü 2Q24- 1̂9-120-142 •-ONDENAOO- JhGN
WCAROO RAlGtíZO YANQUEN

Enviados: viernes, fSde tébrarq ds i02419:0!S1 íüTC+00:00) ^{on>xsvlá, Reykja^j.

fus leído elViernes, 16 deíehrwo de 20Z4 19:00:4$ (UTC400:00S Monrovia, Reykjavik.

Paia: postmssterigipiocuraduiia.gov.ca

. • Nl25éi2-iUrGADO 19DE. e.
F.lpmenlc íJf Oijí104jS

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nna remanda Garz.

Respondét atodps Reeiiyiar _ j

v^e 1013

Asunto: NI 2SM2- JUZGADO 19 DE EJCUClOM DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOIA - - AI NO 2024- U9-I20-H2 - ODMDENADO- JMOf-l RICARDO RAIGOZO
YANQUEN

https://ouHook.otfice.eom/maii/id/AAQkADgyYVVY4N2BJLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhVX3AQAfBQJM9dBCVKty2EVfSjxOo%3B
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JUZGADO DIECINUE> E DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEdURZDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-50- ]0-015-2014-D:í4.31-nn I
Interno: 25732 ^ZIZI^
Condenado: DEIVY CASTAÑO ESOUlVEL "
Delito: FUGA DE PRESOS
Deci^ón: I DECRETA PRESCRIPCION

AUTO 1NTERL0CUT(|RI0 No. 2023 - 1409

Bogotá D.C., Ag )sto dieciocho (18) de dos mil veii ititrés (2023) —v

ASUNTO POR TRATAR Ij^ ^
De oficio, procei e el despcaho adecidir lo que en Jerecho corresponda respecto a la Prei cñccíí^ d4
las Penas, imp estas a DEIVY CASTAÑO ESQU: VEL. 7

ANTECEDENTES PROCESALES 1^
1.- El 19 de julk de 2017, el Juzgado 8 Penal del qrculto ccíri Fui
condenó a DEI fY CASTAÑO ESQUZVEL identificado cdri" <
principal de 26 1ESES de prisión ya la pena accesoria de in\al:
yfunciones públ cas por el mismo lapso, al h^er-^o hallado áu
PRESOS, conce liendole la suspensión cx»ffaici^al de la eje
de prueba de í años, previa constitupíi '̂.de-Tsaucion prendaria
de diligencia de lompromtso conform,é^a j^Ko^^ónes del arti'

cdn- c:c|KS,:.
! inhabilitasión^i
ido autorVes^
la ejMÚ^n d
ndaria 5€itjívalei

^AfíTES^ \

de esta ciudad,
*^^i.:i'2^ral4.047, a la pena
tastór^jpara el ejercicio de derechos
;Veá«¿nSable del delito de FUGA DE
i^n de la pena, por un periodo
íÍJivalente a 1 SMLMV y suscripción

jíónes del articulo 65 del C.P.

'oco e» conocimiento de la ejecución de la pena, y
3aprivado de la libertad por cuenta de otro radicado,
ia y diligencia de compromiso se haría efectiva una

2.- El 1 de rovi -mbre de 2017, este CJtespá
teniendo en cuer ta, que ^-Sentenciado s^nc
se indico que, la constittjciófrde la caucioi^.
vez recobrara la libsnaié^^ \

ntenciado se>
•^de la caucior

¡ncontra

3,- El 7 de ma'

compromiso enl
de-^^

íérrhíiíM
dispuso requerir
tolo 65 del C.P.

4.^1 zi de sepjemW de^aí., se ordeno correHtraslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, al
sentenciMo pan quexj^era las explicaciones pertinentes frente al incumplimiento.

5.- ffl 23 qe me 'zo de 2022, se allego constancia secretaria! de traslado del artículo 477 del CP P
con elVern^nodél 8 al 10 de marzo de 2022. ' "

al sentenciado para que suscribiera diligencia de
previa verificación del pagode la caución prendarla.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Sería el caso continuar con el trámite de le¡^, a l)n de disponer la Ejecución intramural de la pena
impuesta en est^ asunto, a DEIVY CASTAÑO E^QUIVEL, ante la renuencia de! prenombrado en
cumplir con ios mandatos impuestos en el fallo baée de esta actuación, sin embargo, se advierte que
ya no es posible >ara el Despacho, emitir decisión al respecto, por cuanto acude el fenómeno jurídico
de la prescripciói de la sanción penal, de acuerdo ' on ios siguientes argumentos:

El artículo 89 dsi Código Penal prevé: "Térmirio de prescripción de la sanción penal. La pena
privativa de fa ¡¡pertad, salvo io previsto en tratfdos internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento ju ídico, prescribe en el término fijtdo para ella en la sentencia o en el que falte por
ejecutar, pero e/j ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.'.

No obstante, lo aiterior, se tiene que en el presentí asunto se evidencia interrupción del término de la
preso-ipcion; al j-especto señala el artículo 90 del Código Penal, lo siguiente: "Interrupción del
término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de prescripción de la
sanción privativa de la libertad se interrumpirá cu¿ndo el sentenciado fuere aprehendido en virtud de
la sentencia, o t tere puesto a disposición de la Autoridad competente para el cumplimiento de ¡a
misma".

De conformidad con lo previsto en el articulo 89 de Codigo Penal, el término para la prescripción de la
pncion penal co re a partir de la ejecutoria de le sentencia y por un lapso igual ai de la pena
impuesta, oen 11 que falte por ejecutar, sin que dcho término sea Inferior a cinco (05) años.

Pagina 1 de 2
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Como se refirió en el acápite de antecedentes, en ei caso concreto ei faiio condenatorio quedó
ejecutoriado ei 19de Julio de 2017, iuego, de conformidad con lo anterior, el termino prescriptivo corre
a partir de esa fecha, el cual corresponde ai lapso de la pena privativa de la libertad impuesta; 26
meses; ya la fecha, ha transcurrido un lapso superior ai señalado en la sentencia para ita pena privativa
de la libertad, sin que sea inferior al limite de ios 5 años fijados en la ley.

De otro lado, no existe evidencia sobre interrupción del término prescriptivo al tenor fJe lo previsto en
ei artículo 90 del Código Penal, toda vez que, se observa que el fallador otorgó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ei condenado no cumplió con las obligaciones
impuestas en el fallo para gozar de éi, sin embargo, ante la imposibilidad del Estado para ejercer su
potestad punitiva, se colige que a partir de la ejecutoria de la sentencia condenatoria, comenzó el
término prescriptivo de la sanción penal, en consecuencia, habiendo transcurrido desde I^^JlKQtoria
del fallo el tiempo mínimo exigido por el artículo 69 del Código Penal, resulta procedCTtg..^«1arar
prescrita la pena impuesta. / ^

Una vez en firme la presente determinación, se librarán ias comunicaciones previstas et\el arpcblcx47<
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). vi J

.lente alCumplido lo anterior, se dispone el archivo definitivo de ias dliigencia^y ia remisión del
Juzgado de origen para lo de su cargo. \ K \
Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓi^EPENtó YWMTOAS DE
DE BOGOTA D. C., \ ^ ^ \

REa.u ELVE: \ \\ y

DIDAS DE SEGURIDAD

PRIMERO.- DECRETAR la PRESCMPCXO
interdicción de derechos y funciones prólicaí i
con C.C. No. 1.218.214.047, por iasVazoTOi

í DE) LAS PENÁS^e prisión y la accesoria de
l'pu^as aDEXVY CASTAÑO ESQUIVEL identificado
fijadas en el auto.

SEGUNDO.- En firme este/proveído, líbrase tWas ias comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Código de ProcedimieníoTep^i (Ley 906 oe 20w). i

TERCERO.- CUM^JDCMaífo^ anterior, e^tuar ei registro yocultamiento del proceso al público,
devuélvase ia a¿íuacidn^i^dzg^do de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las
diligencias.

- CUM^JDCMotíoV anterior,
! la a^tu'aci^rr ii Jdzgado de <

esta decisión proceden los recursos de Ley.

ESE Y CUMPLASE

...p O'

STELLA MELGAREJO MOLINA
\ JUEZ

Psglna l de 2
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbtaía)cendo¡.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JOHAN DAVID CRUZ MARTINEZ

CALLE 196 A SUR NO 3-24
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 367

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 31402
REF: PROCESO: No. 253776000664202100267

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLÉ 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1405 DEL 10 DE AGOSTO DE 2023 QUE RESOLVIÓ NO EJECUTAR PENA.

SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

/ C>

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



12/3/24, 16:16 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

)n Rodríguez <cfgarzon(í
Para; ^ario Alberto Delgado

Buena Tarde

Responder | Respondera lodiw Reenwlsr

MariiBSrteM-15:16

De la manera más atenta, me permito notificar del auto de 18 de agesto de 2023. Es de advertir que previamente ala fecha de ^de iinarzo de 2024 .
me habían notificado del auto en mericióii. '

Cordialmente

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procufadofa24l Judicial lpenal

Enviado desde mi iPhone

El 5/03/2024. a la(5) 9:53a. m.. Mano Alberto Delgado <nxfe(gad@icendoj.r3majijdicial.gov.co> escribió:

Nosuele recibir correos electnSnicps cíe mdelgad@cendoj.ramajudici3tgov.co. J

Cordial saludo;

Respetacto(a) Docloría)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRieiEMTE DELCIRCUTO

Centro de ServiciosAdministrativos- Juzgados de EJPMS Bogotá

<Outlook-atOmoert.pf>g>
AVISO oeCONFIDENCIALIDAD: Este coireo electromco contiene información de (a Rama Judicial deColombia Si noeseídestinatario de
este correo ylo recibió por error comuníquelo de inriiediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las conlpnida^ en la Ley
1273 del Sdeenero de 2009 ytodas las que le apliquen Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobr.: la
irtformación de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir está
correo, considere si es realmente necesario hacer-io, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "**'***"NOTlCIA DE
CONFORMIDAD'*"***'" Este mensaje (incluyendo cualquier snexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación yseencuentra protegida por la Uy Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido Si usted no esel
receptor autoíizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente Cualquier retención, difusión, distribucrón. copia o
toma de cualquieracciónbasada en ella,se encuentra estrictamente prohibido.
<AUTO.pdf>

Sé aruáa rerlbci jl üradas pnr la >nforma£(án ¡I Muchas gracias par la irifarmaci6n

Revender i Reenviar

^ on Rodríguez <cfgarzon@
Para: Mario Alberto Delgado

El mensaje

Asunto: A1-M09-2023 Nl-25r32 AUTO DÍOARA PRESCRIPCIÓN
Enviados: martes, 12 de marzo de 202420:13:09 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavili

fue leidoel martes, 12 de m.arzo da 20242,0:13:01 (ÜTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

Para, postmasterioiprceuraduna.grv.co

• • AI-1409-2023 NJI-25732 AUT.
El«»n«n!o rteQuIIOOl"

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-1409-2023 Nl-25732 AUTO DECLARA PRESCRIPCIÓN

Para: Carv'xiia Fernanda Garzón Rodriguei

Responder Responder a todos Raenviar

Marl2/03/2Q2415;l3,

Responder Responder a todos Reenviar

Mar05/03/20249:53

Responder Responder a todos i

Mar 05/03/2024 9S1

https://outlook.office.com/mall/inbox/id/AAQkADU50TlwMG15LTQ2MTQiNGJjNGQ5NzVhl,TU^U*NDt2ZmNiNgAQADmSFRLDMQRLkA%28UQi^4...



12/3/24,16:16

^ AUTOptíf

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjuntacopiade auto parasu rési»ctiva rtotificación.

Goífeo: ManoMberto Delgado - Outlik>k

Atentainente

MARIO ALBERTO DEIGADO

ESCRIBIENTE DFLCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

htips:Woutlook.office.i
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JUZGADO DIECINU VE DE EJECUCIÓN DÉ PENAS
Y MEDIDAS DE Si GURIOAD DE BOGOTÁ D,C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Decisión;

110( 1-60-00-05Q-2018-2Q3B6-00
269C8 ^

ANDRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO
INAaSTENClA AUMENTARIA
NO dECLARA LA PENA CUMPLIDA
NO DECRETA EXTINCION DE LA PENA
ORDENA PRUEBAS

AUTO INTERUOCUTORIO No. 2023 - 1402/1403

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUN10 A RESOLVER

Procede el d jspacho a resolver la solicitud ds Extinción de la Peilá\y Liberaclój
Cumplimien o de la pena, incoada por el sen enclado ANDRES B^DIm\r RUEDA é

2. ANTECEDENTES PR0CESALE '̂̂ 1^\}a^W^¡\
2.1. El 29 de Septiembre de 2020, el Juzgado 27 Penal MurtieipBV<;o^r(c óVfde^onocimi
condeno a A> DRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO identificadikcpn CJC. WtC 91.535
principal de 3^2 meses de prisión, a la pen^e multa de^
para el ejerc^io de derechos y funcione5<;<01jfflicas por el
responsable del delito de INASISTENCIA^IMf NtÁRIA, conced
la ejecuciór de la pena, por un perícMó,j,de prueba
compromiso con tas ob[igacione£del:ár^ulo^5 del C.P.

in^r(c óítóe feonocimiento de Bogotá
scpn ck.Wd; 91.535.652, a la pena

a la accesoria de inhabilidad
^ iS^o de la pena principal, como
jdole la suspensión condicional de
años, bajo caución prendaria y

Dicho fallo qü4do ejecutoriado el 29 dé se|Alem¿re de 2020.

2.2. El 9 de este despac
irTcop'dedjór^n téiimpuesta, a laj^rTcWd^cAin término d^Kdías há

de compromis '̂ prewo^go'áe la caución prendarla.

el conocimiento de las diligencias y ejecución de pena
días hábiles al sentenciado, para que suscribiera diligencia

2.3.- El 7 de febrejfb dB^20^, el sentenc
(^á^dones ael Vrt¡cuttt\65!xíel C.P., y aport(
W0342557 de IBqé'Vioyiémbre de 2021, de Ia|
de $9853.526.

2,^ El,\ de :jlio de 2022, se recibió memorii
medwnteel a al solicita se certifique que ya a

sus Ituida por otro defensor.

!e^20)Z3, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
65^1 C.P., y aporte caución prendaria mediante póliza Judicial No. NB-
iéÍTibre de 2021, de la Compañía mundial de Seguros por unvalor asegurado

allegado por Vichada Carol Viviana Villegas Chávez,
está vinculada en este.asunto, como defensora, por

^SrrST- El 8 de r^viembre de 2022, se recibió oRco No. CONVIDA RU-5033 del 27 de octubre de 2022,
mediante el cual informan sobre fecha programada para audiencia de incidente de reparación integral,
además, se recibió oficio No. 20227032153731 (¡el 28 de octubre de 2022, mediante el cual Migración
Colombia, informa que se registró el impedimento de salida del país.

2.6.- El 7 de ju io de 2023, se recibió memorial del penado, mediante el cual solicita la extinción de la
pena, aduciend 5que la pena Impuesta ya transcurrió, desde el 29 de septiembre de 2020 y hasta el 29
de mayo de 20 13, lo que arroja un total de' 32 mijses Impuestos como sanción penal.

2.7.- EL 17 de igosto de 2023, se recibió memorial del sentenciado, mediante el cual solicita certificado
de cumplimien!|5 de la pena, desde el 29 de septiembre de 2020 yhasta el 29 de mayo de 2023, lo que
arroja un tota! le 32 meses impuestos como sane lón penal.

3. CONSIDERACIONES

Como se indicc en precedencia,, el sentenciado ANDRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO, solicita el
certificado de ci mplimiento de la pena del procesc de la referencia, en donde fue condenado a 32 meses
de prisión, y po el cual se encuentra en libertad condicional, además, dice haber purgado la pena en su
totalidad así; desde el 29 de septiembre de 2020 ' il 29 de mayo de 2023.

3.1. Sobre ei lumpMmiento de la Pena

Para resolver l< anterior solicitud, es necesario precisar que en la presente actuación se ejecuta la
sentencia emítii a el 29 de septiembre de 2020, ppr el Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimiento de
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níVjííxl'.!" ANDRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO, en que se le condenó a32 MESESDE PRISION y accesoria por igual término.

El sentenciado NO estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, pues en se
tiene que en el mismo fallo condenatorio, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, imponiendo como periodo de prueba el termino de 2 años, que comenzó acontar una vez suscribió
flilrgencia de compromiso con las obligaciones de que trata el artículo 65 del C.P., es decir desde el 7 de
febrero de 2022, / finaliza el 7de febrero de 2024, por tanto el cumplimiento de la pena de prisión se

í" ®' transcurso del periodo de prueba, asi las cosas, resulta improcedentecontabilizar tiempo alguno de cumplimiento de la pena.

En cons^uencia, RUEDA CARRILLO, no ha descontada ni un solo día, de la pena de32 meses
ae prisión impuesta en este asunto, por io que no es acertado el planteamiento, aUfí^ar!¿iue va
cumplió con la prisión impuesta, toda vez que aún debería descontar efectivamente el^pseac^ de la

®libertad ordenada, en caso de que se verifique con posteriorisfed íue-fTasg^dióalguno de los compromisos adquiridos durante ei lapso probatorio. F }

empeñado precisiones, no se accederáadeclarar el cumplimient^de^a pena, coK^ijjPe^ere
3.2.-De la extinción de la pena yliberación deflnitlviT ./\\ a\ \

ímpuSuín Stíasínt? „ pena que le fue

aS67 deSgo^Pena'i' irsili^n'̂ 'í^ '̂ benefician los subrogados penaies, prevé ela"cuir67 derSigo Penal' -^^-^ados penaies, prevé el
Bxtínaon yLiberación. Transciendo pwíMo de prueba sin que el condenado incurra en ¡as

deffníSa extinguida, yla liberación se tendrá comodefinitiva, previa resolujstónjudiaal Que-^sf l^etermine."
De otra parte, el^fíícyitíQ6^el Código Pen^^findica:

Rev^adón ^ JiHs^iiensión de la ejecución condicional de la pena v de la libertadcondicional. S^duraj^jl^f^do de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
suspensMn y se

la ItíTación se tiene que contrario alo indicado por el sentenciado ANDRES BLADIMIR
i íV ^ concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena por^ Mr'wo de prueba de 2 años, mismo que comenzó a parlirdel 7 de febrero de 2022 fecha

^Itf suscribió diligencia de compromiso yculmina el 7 de febrero de 2024; es decir que! al día
de ho^et termino del periodo de prueba NO ha finalizado.

necesario acotar que en el presente caso ei sentenciado al haber suscrito
d ligencia de compromiso debe cumplir acabalidad el periodo de prueba impuesto, así mismo, culminado
el termino, este despacho debe realizar las verificaciones sobre ei cumpíimiento de las obliqaciones
adquiridas por el sentenciado ai momento de acceder a la libertad condicional, mediante solicitud a las
diferentes entidades oficiales, de la información tendiente a verificar que el prenombrado no ha incurrido

del.ct.va durante el sometimiento a prueba, y que no ha salido del país sin
autorización del Despacho durante el termino impuesto.

Como consecuencia de todo lo anterior, no se accederá, por ahora, a la declaratoria de la extinción de
la condena de prisjon yaccesoria impuesta, en ia medida que, como ya se dijo, no ha vencido el periodo
de prueba aquí señalado, sin perjuicio de emitir nuevo pronunciamiento una vez secumpla con el término
^riuicdOOi

En el mismo sentido, no se dispondrá el ocultamiento de las diligencias, ni la comunicación de la decisión
a las diferentes autoridades, ademas, al sentenciado ANDRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO

de la libertad

4. OTRA DETERMINACION.

SE DISPONE, que a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad;

rñl' rr' en derecho VICHADA CAROL VIVIANA VILLEGAS CHAVEZ identificadacon c.c- NO, 1.030.556.764 de Bogotá, solicita certificación de desvlnculadón del proceso de la
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a^írDFnTo'l'" defensor, con de; tino aia Universidad Autónoma de Colombia, procédaseaEXPEDIR |a certificación requerida, confcrme la realidad procesal de este asunto.
4.2. SOUaTAR al Centro de Servicios Judie ales del Sistema Penal Acusatorio yal Juzgado 27 Penal

conocimiento de esta dudad, se sirvan informara la mayor brevedad, sobre el
rnSÍ t de reparación lnteQr2l que se adelanta en este asunto yde existir se remitacopia de las Decisiones de fondo adoptadas en^dicho trámite.

segTirÍdaí/^ die :inueve de ejecución de penas ymedidas de
RESUELVE:

PRIMERO: |NO DECLARAR el cumpMmIentc de la pena impuesta a ANDRES Btiti
CARRILLO Uentificado con C.C. No. 91.53Í.652, de acuerdo a lo consignado enuTl
presente deaslón. I \

Ja Pena y
^O Identif

t^lñ^clón
>con C.C.

SEGUNDO: NO ACCEDER, por ahora, a DECRETAR la Extincióí»^
Definitiva, ^licitada la defensa de ANDRES BLADIMIR RUEDA CAÍ
No. 91.535.552, las razones expuestas en es e proveído, V \

TERCERO: i través del Centro de Servicios Admlnistrátiv6s^e\aa
ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES dé.esi^uto;

Contra esta decisión proceden los recutw lev. ^ \

isciálidad CUMPLIR con lo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH MELGAREJO MOLINA
JUEZ

. - ^^tarln No.



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniiia2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.co
Calíe 11 No. 9a - 24 teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ANDRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO
DIAGONAL 60 NO. 30-61 BARRIO REAL DE MINAS
BUCARAMANGA -SDER
TELEGRAMA N'' 355

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26908
REF; PROCESO: No. 110016000050201820386

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1402/1403 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 QUE NO DECLARA PENA CUMPLIDA NO
DECRETA EXTINCIÓN DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUESE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD
A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajud¡cial.gcv,co/jepms/bogotajepm$/conectar.asp. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoi ratnaiudicial.qov.co
CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)

BEATRIZ GAMBA DE MESA

CALLE 100 N° 49-87 PISO 3

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 356

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26908

REF: PROCESO: No. 110016000050201820386

CONDENADO: ANDRES BLADIMIR RUEDA CARRILLO

91535652

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1402/1403 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 QUE NO DECLARA PENA CUMPLIDA NO
DECRETA EXTINCIÓN DE LA PENA, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA

FECHASE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD
A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial,gov,co/jepms/bogota]epms/conectar.asp, SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN



5/3/24, 09:28 GorreO: Mario Alberto Delgado- Outlook

Para bettygmesa®yahoo.com

AI-140^/l<í03-2023AL(TON.
E<en>eiitoii« OuClüok

109e(a)cendc

Mar i

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero elservidor de destino no envió información de notificación ds
ontrogs.

Asunto; AI-1402/1403-2023 AUTO NODECLARA PENA CUMPLIDA

Responder I Reenviar

Para: postmaster^procuriKluns.gov.co

.1 AÍ-1402/1403-2023AUTO N .

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-1402/1403-2023 AUTO NODECLARA PENA CUMPÜDA

Para: postrnasteigdefensoiia.güv.cü

¡ An402/1403-2O23AUTON..,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-1402/H03-2023 AUTO NO DECLARA PENA CUMPUOA

li£rosoftExchange329e71ec88ae461Sbbc36ab6ce4n09e@£endo
Para, a ruedaandresiftgmailcom

• • AI-U02/U03-2023 AUTO N..
Etemtnto Ue Outiudit

fíésporKfer a todos Reemiai

M»r 05/03/2024 »10

ResporHjer Rwppn'ier i toi^s, | Reenviar

Mir-05/03«02«Sí8

Mar os/íj/aoja 9:C

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió informaciónde notificaciónde
entrega:

aresmamaiLcom fa.ni

Asunto: AI-1402/1403-2023 AUTO NO DECLARA PENA CUMPLIDA

Para CarntoFernandaGarzónRodríguez

CC: a.rueda3i'dres#gma(l.coin; bettygmesaiSiyahoo.com; Beatriz Ca.mtia

AUTO.pflf
-• 161 KB

Cordial saludo:

Respetados señores

Se adjunta copia de aulo para su respectiva notiflcación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

J I Responder | p.-'spofideratecjo's _ I

Mar 1)5/63/2024 9:03

hftps://Ouíloolc.office.com/maiVinbox/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZiUxNDI2ZmNiNgAQAFctsup»VirtiKoI3W%2BUpN9iY%,... 1/1



12/3/24.16:té Correo: Mario A/berto Delgado - OutlooK

in Rodríguez <cfgarzon,g
Para. MarioAlberto Delgado

Buena tarde

Responder | Responder b todos Reenviar

Mar 12/S3/20Í4 !5 t

De la manera más atenta, me permito notiffcar^eiauto de 23 de agesto de 2023. Es tfe advertir que previamente ala fecha de 5 -íiarzo de 2024 no
me habían notificado del auto en mención.

Cordiaimente

Camila Fernanda GarzónRodríguez
Procuradora 241 Judicial! Penai

Enviado desde mi iPhone

£1 5/03/2024, a laB) 9:103. m„ Mario ^erto Delgado <mdélgad@cendoj.ramajudici3!.gov.co> escribió:

Cordial aaiudo:

Respetados señores

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO AtBERTO DEIGAOO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de ServiciosAdministrativos- Juzgados de EJPMS Bogotá

<Outlool(-eufllvpl.png>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD' Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Cobmbia. Sino es el eiestinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo alremitente yeliminando cualquier copia quepueda tener del
mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5deenero de2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobie la
información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización explicití. Antes dennpnmir éste
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital. *"*****"NOTICIA DE
CONfORMIDAD*'*"*"" Este mensaje (incluyendo ciialquisranexo)contiene información confidencial de la Procuraduría Cieneral de ta
Nación y seencuentra protegida por laLey. Solo puede serutilizada porel personal o compañía a lacual estádirigido. Siusted noesel
receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención, difusión, distnbución, ropiao
toma de cualquieracción basada en ella,se encuentra estrictamente prohibido.
<AUTO,pdf>

Se acusadeiecibido [[ Gracai por la internación |] Muchas griciss ptr la información.

Responder IReenviar

^ on Rodriguez <cfgarzon@
Para: Mano Alberto tosigado

El mensaje

Asunto: AI-1402/1403-2023 AUTO NO DECLARA PENA CUMPLIDA

Enviados: martes, 12 de marzode 2024'20:16;41 (UTC+00:Q01 Monrovia, Reykjavik

fue leidoel martes, 12de maizo de 202420:16:32 {UTC +OOílOl Monrovia, Reykjavik.

¡crosQftExchange329e7lec88ae4615tjbc36ab5ce41109e@cencl<
Para: bettygme5a©yanQo.com

%-i AI-14Ü2/1403-2023AUT01\J..
Eiempt^to ríe

Responder nderstodos Reeni/isr i

t.W12/03/lt3¿4 15-15

Mar a5ffl3/202A 9-24

Se completó la entrega a estos destInatarícK o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: AI-2402/1403-2023AUTO NO DEOARA PEWA CUMPLIDA

https://outlook.ofBce.eom/mail/inbox/id/AAQkADU50TIwNG15LTQ2MTQtNGJJNC05NzVhLTU3ZiUxNDl2ZmNiNgAQAFctsupi6whKot3W%2eUpN9iY%...



12/3/24,16:16

^ Para: postma5ter@procuraduria.goy.co

Gofreo: MarioAlberto Delgado - Outlootc

í I Resjjonder Responder atodos I Reenvi»
' . M3rQ5/0Jit2CIÍ49I0

V-] a|-14Cí2/14ü3-2023 AUTO N...
mo do 0«;U9ok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-I'K):;i4Q3-2023 AUTO NODECLARA PENA CUMPUOA

Para; po5tma5ter@defensori3govco

•1 AI-1402/1403-2Q23AUTON...
ElMn«-iito <le OuHuo^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-1402/1403-2023 AUTO NODECLARA PEMA CXiMPUDA

tcrosoftg!(chonge329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cerMjc
Para. a.ruecia.andpes@gmaiLcom

A1-1'I02/1403-2023AUTON...
Eitmt'ntv de Outtook

Responctef Resporiclerato<íos J Reenviar
Mar 05/03/202*91»

Msr0S/0í/2024gíl8-

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, peroel servidorde destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: AI-1402/1403-2023 AUTO NO OECXARA PENA CUMPUOA

Para: Camiia Fernanda Garzón Rodríguez

CC 3.ruedaandres@9n>ail.com: bettygmesa^yahoocom; BeatrizGamba

¿ AUTOpdf

Cordial saludo:

Respetados señores

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

ResporwJer 11 Respondera tocios 1 F

Mar 05/03/20243:1)8

https://oytkx^.ofBee.oom/rnail/lnboxytd/AAQkADU50TfwNGI5LTQ2MTQíNGJjNC05I^VhLTU3ZlUxNDi2ZmNiNgAQAFctsupi6whKot3W%2BUpN9iY%.,. 2/2



Rama /uí&ial
Conseja Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SiGCMA

Radicado: 25377-60-Q0-41'Q-2020-Óq"0Q1-0Q
Interno: 28827 ' ^ '
Condenado: JUAN DAVID MÓÑROY CUMACO
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: IURI PUENTE ARANDA""- ' ' ^]

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 190

Bogotá D. C., febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización de !a situación de privación de 1m nhel-Cad/del sentenciado JUAN DAVID MONROY CUMACO, acorde con Is docurnentación alies¿d"a. .^ /
2. ANTECEDENTES í

1.- El 5 de noviembre de 2020, el Juzgado 4to Penal Municipal de Descongestión con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a JUAN DAVID MOI^ROY CÚMAÍO -identificado con la céduía
de ciudadama No. 1.024.553.927, a ia pena principal de "73 meses de',prisión, y !a accesoria de
mhabrlitacion para el ejercicio de derechos yfunciones públicas nor'el-friismó lapso de la pena principal
como autor responsable del delito de HURTO-CALIFICADO ^AGrXvAO.0,'negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión dornidiiaria. Por lo que se ordenó el traslado de lugar
de reclusión domiciliaria a Centro de ReelüslónT- ! >- /

\ \ /2.- El sentenciado estuvo privado de ia^Iibertrád^desde el 7de enero de 2020 -fecha en la que se impuso
medida de aseguramiento de detención j^reven^fva, en prisión domicifiaria- hasta eí 30de abril de 2021
- fecha en la que funcionarios adscritos al,Complejo Carcelario ypenitenciario Metrbpolitano de Bogotá
La Picota, realizaron visita al-domidlío del penado con el fin de dar cumplimiento a la orden de traslado
y MONROY CUMAEÓ, no''fue'encontrado-.''

3.- El 31 de mayo de 2021,^'eavoco el conocimiento de las presentes diligencias.

4." S'13 de septlernbre de 2021, ese despacho ordeno librar orden de captura No. 027 n misma
fe^a; en ofido No. 426, en atención al informe remitido por el Director del COMEB La Picot:: -.ídiar^te
el hial informa que e! 30 de abril de 2021, funcionarios de esa entidad se dirigieron ai ov r jiiio del
sem:enciaa,o a fin de dar cumplimiento con la orden de traslado Intramuros, sin resUttadó positivo por
n0 ha^f ericontrado al penado en su lugar de reclusión domiciliaria^ '

\ •

S-'-^Meíliante correo electrónico del 7 de febrero de 2024, se redbió ofido del 5del mismo rTi-:, yaño
<^scritO/por patrullero Investigador Criminal de la Dirección de Investigación Criminal r interpd
Seccional Bogotá, con el que deja a disposición de esta actuación al sentendado. Adjunta informe de
captura, acta de derechos de capturado, constancia de buen trato y foto cedüia del capturado.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legisiadón indica que; ei capturado
debe ser puesto a disposición de ia autoridad judicial competente dentro del término de 36 horas
slguier^es a su captura, con el fin de adelantar los tramites a ios que haya lugar, para el caso, a
disposfción dei juez de conocimiento que profirió la sentencia. Ai respecto, el articulo 298 paréqrafo'l°
de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 295. CONTENIDO YVIGENCIA. (...) ¿apefsons capturada en cümpUmisnto de orden juaicia' será puesta
o dispBsician de unJue¿ de Control de Garsntlas en elpSazo máximo de treinta y seis (36) /loras para qu-= eteciíúe la
audlenca de control de tegaiidád, ordone Is cancelación de la orden de captura y disponga lopertinente con ruUiaón gl

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de •: ), en el
radicado No. 58088, MP. Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de legal;... las
pá^onas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos ocli .: -^ue:

"De conmmltíad con is norma trasera, lascapturas materializadas para el aimpllmienta de una. condena e^auyen el
esarHo del ámbito de aompeteatía m, JOez de Garantías y dispone <?ue ese control 4e legalidad lo realice ii/ez de
canoclmlen^, sífí <pjs sea oecesarlo. eei cortseojencía, realizar audiencia prelin^inar Oentro del término pa^nfon-'' de X
horas sus exfgs la misma norma'.
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Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento do
una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de conocimiento, o en su defecto, del
Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no se hace referencia al termino en e! que debe
adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta que en ta Especialidad de Ejecución de Penas, se
continua con el tramite escritural y no se cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por
analogía, es procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 6Q0 de 2000, que
prevén:

"ARTICULO 3S1. HEMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado metíimte orden eserita será puesto
Inmsdiata y directamente a disposición del func/onarlo judicial que ordenó la aprehensión.

Si .to es posible, se pondrá s su disposición en el eststiledmiento de reclusión del lugetr y el director te infom^á
inmediatamente o enlaprimera hora hábil siguiente, porelmedio decomunicación más ágil, dejando lascoiMafí£Ws-a
(jüe fta/3 lugar" y'

•'AfcnOiíO 352. PORi^LIZACtOH DE LA CAPTURA. <P3r9 los detttas csmetidos con poscerioridadahXo. lí^eró'íre"^.
P.ÚOS rige ¡3 £.e '̂ 2CS Ce ^004, con sujeción al proceso de ¡mplementacl^n establecido en su Artículo £2S> u^aiHlo el
capturado, seuún las previsiones leaaies, deba ser recluido, el funcionario judicial bajo cuyas ójTíenes se
dispondrá de un pta/o mSximo <te tremía yseis (36) horas para legalizar dichs situación, contsdas a partir del momena
o--, .jue tenaa noticia de ta•.splurs. f-n Ol caso, expedirá mandamiento escrito ai director ifc/ respectl\'0 establecimiento
os reclusión, paraqueen dicho lugarss le mantenga privado delibertad, La orden expresará el motivo de la captura y ia
fecita en que ésta se hubiere producido. ^

•.^i^Cidoe' té'minsanteriorfin queel director deleslaOleamiento de reclusión nu!nfi" n-cioio!? !sorden deencsrceieción,
.• -cederle pon^sr en l.'bertaa al rjjpLur.^do, bajo la responsabilidad dffuodonanc: ,/./ü dctió impartirjs. El íori;/iíí>//rw<?.oCo

H obligación prevUíj en el maso Lviterior, dará iugsrs la iespor,t:-Jtiii:.tó<j pendí correspondiente'.

'xnriCULO 353. LIBERTAD JNMEOXATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILSGAL DE PRIVACION DE LA
¡ ¡HERTAD. Cuendo la captura se produzca o prolongue con violación, de las garantías constitucionales o
légalas, el funcionarla a cuya disposieáón se encuentre elcapturado, ordenará iiiníedíatamente su libertad. Lo
dispuesto en el inciso anterior también se apllcará^cdando la^ersona sea aprehendida''̂ n flagrancia por conducta punlblé
que exigiere querella y esta no se hubiere formulado.. \ •,

La personaliberadadeberáfirmarunacia daiomprómiSo en la queconste nombre, domicilio, lugarde traba^yla obUgeción de concurrir ante la autoridad quê requiera".
Como ya se anotó, el 7 de-febrero de 2024, ingresó oficio del 6 del mismo mes y año, cOft et que
patrullero Investigador Crimipai de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá,
dejó a disposición de'éstas"ói!igencias ai sentenciado JUAN DAVID ñflONROY CUMACO identificado
con la cédula de,Glud^da'nía'No,. i.024,553.^27, por haber sido aprehendido el 6 de febrero de 2024,
siendo las 12:S7''hora5i.en calle 40 No. 10 A-08 (vía publica) de la localidad de Puente Aranda de esta
ciudad, en cumplimiento de'ia orden de captura del 13 de septiembre de 2021, proferida en el radicado
de la referencia. Para los fines pertinentes adjunto copia acta de derechos del capturado y constancia
de buen trato del 6"-de febrerp-de 2024 suscrita por el condenado, oficio No, S-20240059249/GRAIC-
MÉB0G\l,9 del 6 de'tebrero'de esta anualidad con reporte de órdenés ds captura vigentes en contra
deiVsna^o» informe ¿obré consulta web de la Registradtiría Wacional del Estado Civil. Para él caso,
resulta oportuno tener en cuenta ¡o dispuesto en ia sentencia C-042 dt? 2018, que prevé;

'Y—J.ApEé Id ausencia deljusz de conocimiento, el controljudicialde la captura debe realizarsepor eijuer.
y de cqñtrol de garantías, el cual resolverá sobre la situación de la captura del condenado, adoptará las

\ iiiadlcJas provisionales de protección a tas Que haya lugar y ordenará la presentación de la persona Junto
•ir las d'Jigancias adeiaiitiidas ante el juez de conocimiento que profirió !a sentencia, al día hábilsiguiente,
• la findhdad de garantizar tas derechosfundamentales al debido proceso, de acfensa y de contradicción

c]eten:Jc-. díi canin el principio de juez natural".

Lue^K^, -de ia revisión de la acruación se advierte que, JUAN DAVID MONROY CUMACO identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.024.553,927, se encuentra requerido para cumplir intramuros la
pena üe 73 MESES de prisión, impuesta en sentencia del 5 de noviembre de 2020, por el Juzgado 4to
Penal Municipal de Descongestión con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, ai hallarlo autor
responsable del delito de hurto calificado agravado, negándole ia suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, decisión que fue notificada y se encuentra ejecutoriada.

Ahora bien, para efectos de lo anterior, se debe tener en cuenta que, el penado estuvo privado de la
fibertad por cuenta de esta actuación desde el 7 de enero de 2020 -fecha en la que se impuso medida
de aseguramiento de detención preventiva, en prisión domiciliarla- hasta el 30 de abril de 2021 - fecha
en l¿i que funcionarios adscritos al Complejo Carcelario y penitenciario Metropolitana de Bogotá La
Picota, realizaron visita al domicilio del penado con el fin de dar cumplimiento a la orden ds traslado y
MONROY CUMACO, nofue encontrado-, lapso en el que descontó 15 meses y 23 días, el sentenciado
JUAN DAVID MONROY CUMACO deberá cumplir intramuros el restante de la pena Impuesta de 73
meses, que corresponde a 57 meses y 7 días.

Asi la?, cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la afectación del derechos la libertad
de JUAN DAVID MONROY CUMACO identificado con la cédula de ciudadanía No, 1.024.553.927, que
no fue agraciado con subrogado o beneficio alguno; (11) que el detenido se encuentra debidamente
identincado según la cartilla de la Registraduría Nacional del Estado Civil; (iil) que le fueron respetad(«
sus Mi-i-ñctios como pei^sona capturada y; (iv) nos encontramos dentro del término legal de las treinta
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Yseis (35) horas siguientes a ta captura; se legalizará la situación de privación de la libertad cJr panado
dentro de este asunto y, en consecuencia, se ordenará la expedición de la rxjspectiva boleta de
encarcelación ante é¡ director del Complejo Penitenciario con Alta, Media yMínima Seguridad do Soqotá
La Picota, y/o al que para ta! fin disponga ei INPEC.

Corolario de loanterior, se dispone, la cancelación déla orden de captura emitida en esta ac^,.rión en

1^^024 553 DAVID MONROY CUMACO Identificado con la cédula de ciuda.i.'-ia No.
Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD de JUAN DAVID MONI^y CUMACO
identificado con la cédula de ciudadanía No, 1,024,553.927, por cuenta del radicado áe ta referencia',
de conformidad con lo expuf?5to en la pan:e motiva del presente, i '/

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Complejo Pe-utencii. s Alta
Media y i^íntma Segundad de Bogotá La Picota. Advirtiendo que JUAN DAV^D NTCiNROV >lACO
deberá cumplir intramuros el restante de la pena Impuesta de 73,meses. que corresponde a leses
y 7 días. \ ' í\

í-' ^ 'Xl \
TERCERO, - CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación e'n ¿oMra de JUAN da^IO
MONROV CUMACO Identificado con la cédula de ciudadanía No.' í\Ó24.553j.927.

^ \ \ \.'
Contra esta decisión proceden los recursos de bey. \ \

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ••A

RUTH STELCA MELGAREJO MOLINA
^iüEZ

\;C''\6

Centro de Siírvicios Administrativos ,iu2iia<íC'S de
i EjecuciOK de Pen.is yMedidas de Se<iuridad

Eniafecíja Nollfi-'"!!^ oorEstadoNo.

15MAR 202íf

La anterior pro»¡

El Secretario •
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ACLíSO REOSIDO

Corroo: Ftóel Ange! Pena Quintero - OutlooS:

Respordpi i Reípintísra todos íf.'TVvist

• rs.'OlCTO 1156

SO DE CO.JFfDENCtALIDAD. Este correa tíftctrqi^.co contiene mhnv.sóon ós tí Rairia iudiciartie Colombia. Si no es el destins'̂ wiv ti.> este carreov

t rerrúientey eiüwando cualquier cup,s que p^le^a tenor cfel rrt.-ma S. r,o e. é!
1 1 ""c^ consecuencias tegafeí como las contenidas en la ley \27i del Sdt- -»a,o de 2009 ytod« Us quele apliquen. Si es el clestmatena le corresponde mantener reserva en cje^er^ sobre la infórmiclón Je este nwnia}e/k,s Jcoimentosy/o

archivos adjuntos, ano ser que e«sta una a-jtonzagión explícita. Atite5 ils imprimir éste coi reo, consideres^ es realmente necesario ríji eilo recuerde
puede guardarlo cojtib yn ardwo digital, —'-'NOTiCtA DE CONFORMIDAD"-— Es» mensaje {iiuluyei^o cualquier ar,e«0) contiene

«fcwnxion confidHncar de la Procurariuna General de la Nacryn y.e encue.Ura protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el r.^rícrtato
compartía abcual wta dirigido. S. usted r-i^e. el receptor autorizado, opor error rec.be este rnensaje, favor bnrrario inn^edfatamer^re Cuslmifer
relerjcion, difus(6n, tiistrifjuclon, copia ntoma de cuaicjgiei- acción basada eti ella, se í-ncuenva esti ictamenle flroliitiidp.

^fesponder ' Reenyi»

Mensi^enviado toji importancia Ait«.

aizon Rodrí.guez <rfg^oii@prc
Para Releí Angel Pena Quintero

Flmensaje

Respürdsr Rsspo'iOeratodos íf«iiiíiar

V.,y (£¡,'02/3(24 13.SS

Asumo: Ni 28^. JUZGADO 19 DE EJECUOON DE PENAS YMHíIOAS DE SEGURIDAD DE BQG^ -- Ai NO 2024 •t9Q -CONDENAOf» (uaN ©AVIO
MÜNROY CUMACÜ

EnviadOi: viernes, 16deféSrerode 2Q24 ^.Í!:S,6-18 (UTC*OOrOO) Momovia, Reyly^Kk

fue leídeéi viernes, IBdefebrenjde ?fií4 18:56135 (UTC ^00:00) Monrovia, Rey^avi

https;//outlook.office.com/niaíl/id/AAQkADgyYWY4Nz8jLTJhYWEtNGYwO,C1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQA)c5%2FWTk1ztFvpV/Kr5yC8FU^5P
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SESUftlDAO DE BOCOTA D.C.

Radicado:

Inferno;

2;5754-6O-00-39Z-2O22-OP152-tlO_
2i4;á

StGCMA

Condenaflo: MIGUEL ANTONIO MUNEVAH CEUS
Delito: PA~BRÍC, TRAFICO O POSTE TLÉ'gAL ARMAS O

MUNICIONES, MU«TO CALIFICADO AGRAVADO
Redusiófi: C0MP1.I;!0 CARCEUR50 Y PEÍjItENCIARIO DE

BOGOTÜ "La DXOTA"

"Decisión; REÍSiMEPeNÁ
WieGA PRIBtOU DOMlt:UIARIA
CERTIFICA QUflUTUM DE P£NA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 60/61/62

Bogotá D.C, etiereivelrtíclrroD (Jst Hedos mil vtrnticuatra rso?»)

1. ASUNTO

EnfOr proí^unciamfento, <Je pficio, entorno 91 evefitudi rEiLonDoirTuenti-j de redención de pena y certilícaci^
íe «ampo cumplHíc del sentanciado MIGUEL ANTONIO MUN6VAR CELIS, cnnfor..,í ,3 la .locun^antacón
allegada, v de parte, sobre la petiuán de prisidn dorntcHiara que trata el articulo 38 G del CP,

2. ANTECEDENTES

2,1.- El B de sepCifimbre Ov 1021, el Juzgado 2° Penal oel C rcufto ccn ígnuion cIr Conocirriiei-stu de Soacha
(CuficlinamnTa; rnnderiri a MIGUELANTONIO MUNEVAR CELIS Idenliftcado con Cédula da audadanla
nümefo 60.733.437, s la p-rra ijrincipa) de 5fitrics^í, jt- p-ision, ssi crr^o .i li a..-.-PH)na ele mnaOiliflad para
el ejerxjc.o De dtiecnos y :unc,.oneí públicas per et iápaii, al enconuarlK ^tiriulcra del deliln de
FfiBRICACiON, TRAfJCO, PORTE O TENENCIA DF ARI'iAS DE njEÜO SN COiVCURüO HETEREOGEMEO CON
HURTO CALiFiCAOO YAGRAVADO, negandoli? ta skis^nsiun corriic'r'naf di? ifi ejecüCiÁ.-^ de la pe-a v ta prisión
Scsmlariana.

2,7:- El sentenciase cumple la sairaóii desde el 26 de ene'p i3e 2022, a la fscMs.

P-.3,-» B 13 de novlem^ de 2023, se recibió oficia No. tí9-CF"AMSMeOG-A7UR del 27 ce octuBre US 2023.
Idtesádo ííor e) Compleío Penitenciaria y Careelsno de mediante el cual rEmita dnciimeríoí para
escudo dE rsder>cion.

2.4,. H 7 de novinmore de 2025, s:e avctó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.'5.- EI17 de enera de,»2-J,sa reciBló oficio Nd, nj-COBOS-A.IUS-005'3 del11de erwrode 2624, mediante
ej cas el Complejo Earceiarft) y Penitenciario Oe Etoflote, La Picota, remite documentos para .estudio de
reáenoón.

El de enero de 2024, sg recibíS mernonal del sentenciado mediante el Cualel sentenciado sOIlcfta la
Prisión Domiclliarts.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- De la Redención de Pena,

ElCrjmplejr. Carcelario y Penitencian" 0% eotiots, La Picota alles<' )>intocon lüs or'rcns Nci, n3-COBOG-A3ue-
0053 del 11 de cneio rls2r;4. tos certlficaaos Se cómputos por activiaailes para redención realizadas por
MIGUEL ANTONIO MUNEVAR CELIS ilíentillcado con Cédula de Ciudadanía número 80.733,437,
odemás de ntro? ünc,jmentr>s sooortes de las exigencias del articulo 1150 v í^. s tie la Lev fiS de 1993, en
corwsraancia con el articulo 6 de la Rosolución 2376 del 17 de lunio tía 1997, eupeclida por íI INPEC,

Crnr-irri-ie 105 aludiOns cerLficaBcs, se t.ei'i; '1 Sprte-j-ifl'Jo estudió 1.770 horas, «si:

-Cermr.íi:lo: IS/fSiSS, e- ;c!¿I. S" pl mei cféo.,Tií6-3 (ón ftii.'ís) .-lo-.-re/nuri- {¡¿0 iticreRJO.x
il2& horas).
-Certifraao! lS8¡Be2!, en 2Ü2X en el mes de enero (¡Jó noi-as}, /éiiroti ii20 he-r3s¡, mana I13S

•Cémfícado: ISSSS&6S, en 2023,eh el irlesde stiil IIOSf'Onts}. miyo (Í26 acrss), ivnio (JZBnorss).
•Ceniñcadoi ¡8993371. an 2023. eflel mes deJulli lll-l ftoras;, asosto (¡26 horas), seab'emBrÉ (126
ÍKtBSj.

f2c,ct^rso
K.im.-> 1udu<^A!

Rupi'rti^f 4Í<. io fu JK.ilura
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le f)etuBfe(í2S naris). noylemlír6(!20 nom/, aidembrs

B articulo 101 ae la Ui> fis dn, 1993, condicione la redención de pena a teneren cuente le avaluación del
trabajCT, la educBcior. o enseñanza y la conduL-ta dol Interno, al pbntp que, s, «la es neaaüvíi el Juezde
Ejecución tíe f'crt&s defie aBsteners^ de conceder dicha rétíención.

Para elcasc bajo ^dm&o teocmos que, durante fos mesés er> gue el penado rtcsa-rolK) «tfvltfdfles certiftcadaB
por t\ IftPEC, su conducta fue BUENA y EJEMPLAR, se pu«Je verificar en certificado híStófico efe
condyCts, dsrmlsmc e» desempeño en actividad?? c:ue f1í«.arrn||ó fue SOBRESALIENTE, teaerrtos entonces
Que se reúnen ios reqüíiitoí dc-1 srt^-uio lú! de la Ley 'jS de 1993, para ffecco^ üe r^dencicn de oen¿.

De cenfcmídscl cone)articisfo 97oeU«cy 65 1^53. ijuc- prove porcijcid düi- ükás de esnjdia se abonará
unflitt de redbsión, ?>n obviar quenose >jurdr. ^yiryyur ma-, cit' horas ssonas deactividatJweducativas,
56 redimirán CIENTO CUARENTA VSIETE PUNTD CINCO (147.5) DÍAS ó<2 la panaqu< ¿umEWe MISUEL
ANTONIO MUNEVAR CELIS, por In:;1.770 horas Oe esti^diij zujsadas.

3.2.- D« la Prisión DomlclHaria,

Plantea el súHcitante Sfe dedplicación r,t c^rM-nido d«l enicuio ía Ley 5M de 2000, por nñiiOerór
SBttsíechos los requisitos previstos en la trifada narma. El «ticuK» 2S de te ley 1709 de 20 K, modJfir^dcr Mr
la Ley 2014 de 2019, prewó lo siguiente;

•Anicuici2g. *óJasr>4Si iin¡ri'CLtl!^ 3SC .3 a li'y S9i se ¿oao. Articule 3SG. taeleojaifl íele
oenj pni/60ve se la hMrtja se cumBhri en el lagarde resiOanM 9 morst» ¡íSfcsrxierraOK cuan» here íumaliaea
TOlsO as amniJena >• conirurran ifsBi-ejupussSs^iMeaw'aoos enlosnumiraieí 3>• 4oe/artiWsja Sífeípresente
Código, CHcafío ci las ceses en elcfflsSBiMtfe'perftine^rj a/ grupo yamiiiar » w vitBma o e<t «ueiíoi omnas
en auc /.w sentcnaarto jcr He tes«ü.'ef>te tfeliWs- sem^íu; corríra el ¡HyocJKi>tei/-erM,jl ni/.-nen/tará

^ecuesíri,cíji-i/i/o; ,u,tLi/3; iíe«:'íi-am:enti! UsUcu Je íiío.we.r i,¡d ae venc.-es ¡U
etiía psra le ¿omniú,! fle OfMuí: f'átoj He m/grenaí: trjia ueoersonat; i/eiifos ccnrre h DflenaiJ matease y
'ciniíMn íe..,«'e5,- e'rcrucn: .:ancierby pan ¡li-lmaüir3i^evíi3i<; /avado aeadivfy. nrrcrtsmc,; usurpaaári yaousá'
ue iM-mne.' Putuciscoo fines tarcnistss; ñnxKmCm aeltcmosma¡ideactiviíaeeí deBelir,^ic,>mvanaaee-
laministrBciiyn nt rearas ..ar st;i>'i9aflíi5 tsrm.s'as f <¡e de/ifcu«,-tria «/wciscdí» rt-i terra'K.-rK r
admwm-icM i/areCLireoí 'eHoocada-, ransctivaades íerrr'ista!. rifn^aóiín, íríficc r porte tf» arma» yfiwniíic.t¿
ue V50 reiti,ngiaa. i-w prlyenc ae fes fufries ami«ías v exeinslwii; Jefi-os re(,?c«neno5 con ei trinca ¡h,.
Míiífi.:/ri.-'e,-iras, Mli-o 4» Cfnremp/adoj er? ti srllculo J-S , el Inciso segundv aeiarcxula 3H del-orassnle Cóáiua
P-2CUIM-'pr'r surc^laatK', cnijci»ín, cohetno propio, conx*!!. imcr->aici. cennhood aat uofrecer. íntr.-üs míeSidó
ar 'a cis/fiti'ftcipo de cs/nrates; co/^troto uri rumprimf^eos 09 füt/a/es; áCtíéWs fvsíntP'.vs rfe /a
Ci3fnpete¿><:»rf tríficc Ob efe sefv^ffkV- pi/tíí'co, énrbjuvrím/gncc 'f/ícffo: p/W-Mffafo por óccfótr /e®j
fe»mcoiO, .otwno» softemcen /a pe/> '̂; «men^2»s a ocv/cam/erM, aíCersoM ^ Osftrvsáúfí tfe

warentf^ mbetano.- en¡assbsHtos quesfectiifí etp9t7imon/j deíHfíulo.' if^riHes foerá
(Hepri/'^s ñjera dei ^*ro i.VT^VMa<J, ' '

De confOOTidsd CTn lo rfispuesteiw la citada nonna tenemos que, eltseneficio deprisión domiciliaria prccedíré
,oi^o: I) lapeisona haya cutiipliao la mitec de íapena; ii¡ no setrate deconaei^a impuesta por uno de tos
oeiftis enlistados enel articulado; til) el condenado noperteaetca al gnjBO familiar de la viclimíi- y tv) se
cíBmuesfre un arraigo fímiliar v soca!

De fo artterior, se analUará cada una de las exigencias, para concluir -^í vicihfg o no acceder s la petición
inujída, Como se.a'noté en el acápite anterior, la pera impuesta a MIGUEL ANTONIO MUNEVAR CELIS e'
de 56 meses de prTsien, y, la-mrtad (leesC3,-son 2S'meses.

OE! pf«nsn)t>r8tt> Ha descontaSo itelasanción impuesta untotajde 28 mese* /26.S días, d^icontadon asi:
23-meses y 29días, desdeel 8 28 Se enero de 2Q22 -cuando fue capturado v le fue impuesta medida de
asegaram.ianto fin centrode rBCKratón- nasta la fecha, más los 4 meses y 27.5 dleis, de reoencirtn reconoodas
hasta el mtmento, de manera sue, enel presente asunto se supera ei minirno Je descuento e'iQido porla
nonna menounaiía en tweceíencla,

li). Cé ptra parte, encontEamos cjue lt)s delitos fie fabn«ción, trafico, porte o tnrencia de armfl,s ue fuego cr>
cu^sLrso Iiscerri'gcnec. crn nurto cstifcaoo y agfaiíaso, oor los que fuecondonsOo. no ,5» -•írw..!entran aefitra
del Mstsflo !Se a«,^l5sexcluiíus díííMjwlti¡ro (?ri fuque respecta si lir.aBudel ertituli,

lili Añora.bien, frente at faauiSto prEvistq entíliteral a, numepalí" del articiíto 3fiB, se tiseefue. tos geridiCSM
irrogados con lactííidiKta desplegada fiaron Itnsemnizados durante el curio diS proca»-pfnal dacuenta de
elleIjue ensentenaa se^silico eldescuento punitivo previsto enelarticulo 269 del CP., porloouesesaüsface.

Al «Asarla acrec'tsción déla ufftnta eíiigencJa de larfomia en mención, nosesatlsfece tal exioerKía. esto
es, Wrelacionado con el arraiga faroíiar y social dei sentendatlo, pues ta manifest^ió'n de la díreccan sn
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df-nde r#f,idiréno es St^deofe pa?0 su demosfracíeí*i, por lo que esto DSsp^Gfto M>nsíde)a pcimner^Te crdenar
entnev'Ste ü visll» o ñn cíe vROflcar las Cüiulu't^riC'.'; v la cxtiCení.d rtal d(;l ¿u^a'^ic ce! c'jndcnariL'.

P(? rnflnera (lue, en ^ cáso ccr*c'eEi>, el sencencisao no prciOc su arraieiD [aotií fati-^lliar corníi 5c^ial;.
unicamínie lo enufvdó. por consjgurenCe, no se concederá el sustiCuCo deprecado por MIGUEL ftNTONIO
MUNEVAR CEUS.

3.3.-1>ti quantum d« I» pena.

Reaperto el üejnpo Oe la sena impuesta a MISUEL ANTONIO MUNEVAR CEttí, se trwa Que ei mismo ha
compuoc le pena, ante en tiempo flaco como de redención, asi;

En el caso Bajo £xamen, hje condenado 3 la pena de 56 meses oe pnsión, que na venid© ífescontando de la
siguiente manera:

-Tiempo fc5ta>. desdeel 2S de ei>Bro de 2023 fecha decapturav hasta lafecha, 23 mesesv'29días,

-Por redenoon de pena,NAGIveRALEJANDRA Mt/NEVAS CELIS hadeárontadu,4 m«ég y37.S dt».

LOUue Implica que, haciendo tavoperaciones aritméticas correspondientes, n» arrojaun total de penarrumpHda
alBfsctode-ZSweSESy 26.S DIAS.

4.- OTRAS DETERMBMCEONB

Con el fin de omitir nuevo pronuiiciamiento sobre la prisión domiciliarla, a través del Centro Oe Servitios
AdmiTiiaraüvos de estos Despachos, se ORDENA:

4.1.- Per saite del AHEO OE ASISTEíiCIÍ íidCIAL de esta cspecialiOad, 5€ venfique el ARRAIEffl FAMILIAR Y
SOaAL del s'-ntenciaoo MIGUEL ANTONIO MUNEVAR CELIS, quien dice residirá en la CARRERA77 Ko. 62
I SUR - es BARRILOTRES REYESU)CAUBAD CIUDAD BOLIVAR de esta ciudad, y ^la aci^gidopor su
compañera sentiinemw la sei^ora ALBA ROCIO RUBIO MADRIGAL, teléfono 3124996S38 v 3008756384. en
cuya diligencio se indagará «iOtxí*

- QuepersonesreSflen enel inmueble, ¡jtiérelación tienenconel sentenciado y 51 las mismasestán dispuestas
a recibirlo pa'd-Cjue resfCaellí.
- Que personas conforman el rii^cleo familiardel penado.
- Citai as larelsélind^ seüt^Wíadocenlaramunidad det sector.
- .dúcripcion del inmueble.
- L^ demás aue consideré necesario pace efectos od Beneficio da prisióndomiciliaria.

4.2.-OHCIAR al Complejo Carcelario » Penitencia,'la de Bogotá, La Ptcoa, a electos de que se sirvan remiW
rs'tllla Blosráfica actualizada, certificadosi3eestudia y trabajo realizado por el interno, acta? oe calificación de
conducta, y demás documentos que obren en la hoja de vida Qe Ml>«£VARCELIS.

Binalmerite, se díspcndrá la remisiónde coplas de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciariade Bogotá,
ta Picota,donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respettiva hoja de
vida.

Por lo «puesto, El lUZGADO lUECINUEVE Ot EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOfiOTA D> C..

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCO (147.5) DIAS por estudio, 3 la pena
muí; cumple MIGUEL ANTONIO MUNEVAR CELIS identificado con Cédula de Ciudadanía número
SO.733.437, ral como queA.- consignado en la parte motiva de ests proveído.

SEGUNOO: NO CONCEDER ia Drisior comiclliarla q-ie trata irriruiíi jSG del C.P., a MIGUEL AMOfílQ
MUNEVAR CELIS Identificado con Cédula de Ciudadanía número 80.733.437, conlormí a las ra:on.->
expuestas en la proviOenaa,

TERCERO:CERTIFICAR quo el sentenciado MIGUELANTONIO MUNEVAR CEUS tdentlficadfcon Cédula
deCludadartía número 80.733.437, lleva un total de pcn<i cumplida a la !ecl)a de 2S MESES y 26.5 DIAS,
coiiformfi queilt' discriminado en el acapite pertinente de este p'ovi?ido

€UARTO: Atravos del Centro de servicios Administrativos de esta especialidad Gese cumplimientoal acapitc
"Otras determinaciones''.

K>jn><'« IwdjfiaJ
C«tciwiuínipKm^rdwtu juv^lv^luni

Ki>pi^lk4 <iu<r<diimHa
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QUINTO; REMITIR COPIA de Rste proveíse al Complejo Carcelario y Panrteflciario de 9o9Ctá, La
Picota, ijiniji? --I; rnciieniríi 14 tc.iiaeníi-Ja para fines de cp'iSi.-ila y Hik' '̂'dre on su respectiva n-ia de
v'da

Corttra a«ta decisión proceden Recursos de Ley..

NOrifiQUESE Y CÜMPtASE

LAURA LICCTH PACHÓN SOLANO
JUEZ

fecha '¡ÜZ '̂ '"«O'oas de ü,

'•® Sfíeríor, 5̂Mar 2ú2i(

Si£Sfar/o.
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SIGCMA

JUZGADO Jx DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. V .

TIPO DE ACTUACION:

u.jL OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: C? — O Zoz

NOMBRE DE INTERNO (PPL): tjí

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI kyo

HUELLA DACTILAR:



12/3/24, 10:14 Gorrpo: Fidel Angel Pena Quinftsro -outlook

iirzon Rodriguen '-crgarzoixd'iirocuradi
Pm. Fklel Angel Perm Q'jínlero

Acuso retINdo

Enviado desde mi iPlisne

Resporxier _ Responcfef atodos RBe^viar

Mu I1ÍÜMHJ4 11^

El 11.'1)301)24. ala(s) 11:12 a. m.,fldel Aisül'I l'cna Qumtcni <t']>c.nap('ií.cciidoi raiiaiiidiáal.gov.iu;' tiviibió

"Si" ®''°°°" ••"•
Buen dia y Coi dial Saludii,

Para les fines legales correspondientes me permito remitir e: auto interlücutoriü de la reíerencia, con el Hn de NOTIFICAR ia tirovii^nda
en archivo adjunto proferida por el iuzgddo 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad de Bogotá.

validez dv ia nüHficación solicito sii amabie rolaliüración.en «.-I sentido-de- remitir oportunamsnte ia confirmación de

Sn oti-o partiailarypara los fines legales a quehaya lugar.

Átenomcflte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente
Centro de. Servicios Administrativos; Juzgados Ejeaición de Penas y Medidas de Seguridad
Siib Secretaria 3

https:/7outtOok.office
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: [ 1100l-60-00-023-2Qi5-Qnfii 7-nn
Interno: 30883 '
Condenado: ROBINSON ENRIQUE MATEUS R07n
Delito: HURTO CALIFICADO YAGRAVAnr^

EN LIBERTAD CONDI¿IQNAL ^^ERIODQ DE PRUEBA CULMINAQO

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1397

Bogotá D, C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

De el despacho procede a estudiar la eventual Extinción de la Pena y Liberación Definitiva del
penado ROBINSON ENRIQUE MAREUS ROZO, conforme documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

^ ^"^93do 3 Penaí Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenóa ROBINSON ENRIQUE MATEUS ROZO identificado con C.C. No. 1.023.951.101 de Bogotá DC a
la pena principal de 63 MESES DE PRISIÓN ya la accesoria de inhabilidad para ei ejercicio de derechos v
HuSrn paí'Íf Principal al haber sido hallado responsable del delito deHURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena v la
prisión domiciliaria. k y -a

estuvo privado de la libertad dentro de este asunto, así: los días 17 y 18 de enero de
2015, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad; ydesde el 5 de noviembre de 2016 hasta
el 2 de noviembre de 2018, cuando se materializo la libertad condicional. '

2.3.- El 17 de agosto de 2016, este despacho asume la ejecución de la sentencia.

2.4.- EL 25 de enero de 2018, se aplica por favorabilidad de la Ley 1826 de 2017 y en consecuencia se
REDOSIFICA LA PENA en 36 MESE DE PRISION, yen igual monto la accesoria de inhabilitación Jara el
ejercicio de derechos y funciones públicas, al sentenciado ROBINSON ENRIQUE MATEUS ROZO.

2.5.- El 29 de octubre de 2018, este despaclio concedió la libertad condicional al sentenciado por
un periodo de prueba de 17 meses, previa constitución de la caución prendaria y suscripción de la
diligencia de compromiso del artículo 65 del C.P.

^ n' octubre de 2018, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso del artículo 65del C.P., y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No, I\IB-100323571 de la Compañía Mundial de
Seguros, por valor asegurado de $1.562.484.

^ 20227030187691 del 9 de marzo de 2022, provenientede Migración Colombia con el cual informa que el sentenciado, no registra movimientos migratorios dentro
del periodo de prueba.

?;®': ® de 2022, se recibió oficio No. S-20220126532/ARAIC-GRUCI- 1.9, del 5 de mayo de2022, mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, allega antecedentes penales
del sentenciado. ^

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto yde acuerdo con los elementos
materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con tos subrogados penales, prevé el



En este caso tenemos que ei sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso.

En primer lugar, prestó la caución impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, se tiene que observó buena conducta, toda vez que de la revisión del sistema de consulta de
los juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol de la Policía Nacional, se evidenció que no registra antecedentes dentro del termino
correspondiente al periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad Judicial cuando
fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, no vulneró el deber de no salir del país sin previa autorización del Juez ejecutor, conforme a lo
Informado por la Oficina de Migración Colombia.

En otro orden de ideas, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar los perjuicios, se tiene de la
sentencia base de esta actuación, que el penado reparo a la víctima.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de la
condena de prisión, ycomo consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas las autoridades
que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria prestada, a favor
del sentenciado, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se
librarán tas comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD Diz BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria Impuestas y la
LIBERACION DEFINITIVA del sancionado ROBINSON ENRIQUE MATEUS ROZO identificado con C.C.
No. 1.023.951.101 de Bogotá D.C, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORiDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de ROBINSON ENRIQUE MATEUS ROZO, para su rehabilitación definitiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registro y
OCULTAMIENTO del proceso al público respecto de ROBINSON ENRIQUE MATEUS ROZO, y por último
DEVUELVASE el proceso a su lugar de origen para su archivo definitivo.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

" K\rsV'

10 ¿
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ROBINSON ENRIQUE MATEUS ROZO
CRA 6AESTE # 31 - 19 SUR CASA 1ATIENDE INGRID MATEUS ROZO CEL 3213841197 SIN
PROCESO// KRA 6TA ESTE #31-17 BARRIO SANTA IMES
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 385

NUMERO INTERNO 30883
REF: PROCESO: No. 110016000023201600617
C.C: 1023951101

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1397 DEL 24 DE AGOSTO DE 2023 QUE
DECRETO EXTINCION DE LAS PENAS DE PRISIÓN YLAS ACCESORIAS DENTRO DEL PROCESO DE
LA REFERENCIA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA CUALQUIER
INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htíps://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
venlan¡|ja2csiepmsbla@cendoj,ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



5/3/24, 15:02 Correo: Mario Alberto Delgado -Outlook

Para: Oostmaster^ptocuraduria.govco

AI-1397-2023 NI-30883 AUT
Etfeíriv'Ko de Omlgolr

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AM397-2023 NI-308S3 AUTO DECRETA EXTINCIÓN DE LAS PENAS

Responder . Reenviar

Para, postmaster^outlook.com

A|.1397-?0;'3 Nl-3n883 AUr
Elemer^tn de Qutkiok

Et mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

AsgntD; AM397-2023 Nl-30883 AUTO DECRETA EXTINCIÓN DE LAS PENAS

Para: Camila Fernarída Garzsn Rodríguez

CC: WOTIFICAGIÓN SEGURIDAD

AijtolntNü1397DecretaExtiCi

Cordial saludo:

Respetado(a) Doctor(8)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DEIGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO
Centro de Servicios Administrativos •Juzgados de EJPMS Bogotá

htft)s://out(ook office.

Responder Respotidér s. todos I Reenviar

wa..0SiWíflá4 143í

Respoimler a todos Reen

Mar 35/IH/2024 tí.S?

líespDnder I Responder atados I

Wíirn5fl3}/áBÍ4l4:S2



t2/3/24,16:14 Correo; MarioAlberto Delgado - Outlook

in Rodríguez <cfgarzonS

Para: Mario Alberto Delgado

Buena tarde

Responder I Respondera totloS | Reenviar l |

Mar 1&03/2Í324 14:44

Deis manera más atenta, me perrnito notificar del auto de fecha 14 de agosto de 2023. Es de advertir que previami~nte a la fecha de Sde n»rzo de
2024, no le habían remitidoel auto en mención para fines de notificación.

Cotdialmente

Camila Fernanda Garzón

Procuradora241 Judicial (penal

Enviado desde mi iPhone

El 5/03/20Í4, a la[s) 2:54p. m., Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo:

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBEI5T0 DELGADO
ESCRIBIENTE DELCifiCUTO

Centrode Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

<Ouiloo!(-yfcOjlbu.png>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD- Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no eseldestinatario de
este correo ylo recibió por error comuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente yelimir>ando cualquier copia que pueda tener del
mismo Si no es el destinatano, no podrá usar su contenido de hacerlo podria tener consecuencias legales romo fas contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sohre la
información de este mensaje sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización e*plicita. Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, '"•"""NOTICIA DE
CONFORMIDAD"*"*"" Este mensaje,(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría Cieneral de la
Nación yse encuentra protegida par la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompafiia a la cual esta dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención, difusión, distribución, copia o
tomadecualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido,
<AutolntNí)1397Decreta£xticion 3üS83,pdf>

Craciaspiíf la información I Muchas giacias Dw la mformadón 1[ Se acusa recibo

Responder I Reenviar

(. 3n Rodríguez <rfgarzon€
Para: Mano Alberto Delgado

Elniertsaje

Asunto: Al-1397-2023 NI-30883 AUTO DECRETA EXTINCIÓN DE LASPENAS

Enviados: martes, 12 de marzode 2024 19:41,46 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leido eí martes, 12de marzo de 2024 19:41:38 (UTC*00:00) Monrovia, Reykjavik

Para: postmaster@procur»di!riagov,co

X' Al-13í7-20?3 NI-30883AUT,,,
¿IdinentQ de Ourtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Camila Fernanda Ciarzon Rodriaue?

Asunto: AI-J397-2023 NI-30883 AUTO DECRETA EmNCIÓN DE LAS P€Ntó

Para' postmastetía)outloofc,com

ht{p8://outioolc.'

Respondet Responder a todos

>Airl2/0}/2024 14.41

Responder Responderá toiítós

Mar 05íf03/2(M4 Kü

Responder fejspcnder a todos

Mar 05/03/2024 14,12



12/3/24, 16:14

AI-1397-2023 Nl-30883 AUT..
£leinen(a Oullooi

El mensaje se «ntregó a los siguientes destiiratarios:

Correo: Mterío Alberto Delgado -Outlook

Asunto; AI-1397-2023 Nl-30883 AUTO DECRETA EXnNClÓN DE US PENAS

Para: Caniils Fernanda Garzón Rodríguez

CC NOTIFICACION SECURtOAÜ

•ji Au!6lrirNol397DecretaE!<tici...
IWKÍ

CorúisI saludo:

Respetaclo(a) Doclor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva nofificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https;//outlooi<.office.i

Responder H R«pondef a todos F '

Maí-OS/03/2024 !4i2
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f República do Coiombia
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-017-2016-04224-00
Interno: 31293

.Condenado; MAURO ALEJANDRO MONTERO NIFTO
Deilto: TENTATIVA DE HURTO CALlFirAnn Ar:B¿\/Ann
Decisión: ; DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1394

Bogotá D. C., Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual Prescripción de las penas Impuestas al sentenciado
MAURO ALEJANDRO MONTERO NIETO, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Eí 16 de Junio de 2016, el JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de Bogotá, condenó a
MAURO ALEJANDRO MONTERO NIETO identificado con C.C. No. 1.019.050.488, a la pena principal
de 1 año y 8 meses de prisión y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
publicas porel mismo periodo, al habersido hallado autor responsable del delito de TENTATIVA DE HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El sancionado estuvo privado de la libertad, por cuenta de este asunto, desde el 18 de Marzo de 2016,
hasta el 14 de julio de 2017, fecha en la que se materializó el beneficio de libertad condicional otorgado, '

2." El 28 de noviembre de 2016, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 30 de junio de 2016, se reconoció al sentenciado 26 días de redención de pena, ysenegó el subrogado
de la libertad asndiclonal, por cuanto no cumplía con el factor objetico que exige la norma.

4.- El 23 de marzo de 2017, se negó la Libertad Condicional al sancionado,

5.- El 11 de julio de 2017, se reconoció redención de pena por29.5 días y se otorgó al sentenciado el
subrodado de la Libertad Condicional por un periodo de prueba de 6 meses, previa constitución de
la caución prendaria y suscripción de la diligencia de compromiso.

6.- El 13 de juiiode 2017, el sentenciadosuscribió diligenciad de compromiso con las obligaciones
del articulo 65 del C.P., y aporto caución prendaria No. NB-100313746 por valor asegurado de $1,475.434
expedida por la Compañía Mundial de Seguros. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que MAURO ALEJANDRO MONTERO NIETO, fue
condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de esta ciudad y que luego de descontar parte de la pena, privado de la libertad, el 11 de julio de 2017 se
le concedió el subrogado de la Libertad Condicional, por un periodo de prueba de 6 meses, que transcurrió
entre el 13 de julio de 2017 y 13 de enero de 2018.

En dicho periodo el penado se comprometió a cumplir con las obligaciones de que trata el artículo 65 del
CP.

De la consulta al SISIPEC-WEB y al sistema judicial Siglo XXI, se puede colegir que el sancionado al parecer
no incurrió en nuevo delito dentro del periodo de prueba, toda vez que no registra otra sentencia
condenatoria, sin embargo, esta circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, por cuanto no
obra Información de los organismos de seguridad del Estado sobre anotaciones y antecedentes penales que
registre el sentenciado.

En cuanto a los perjuicios, se tiene que los mismos fueron reparados, io cual quedó plasmado en la
sentencia condenatoria, haciéndose beneficiario de la rebaja prevista en la norma.

Con todo lo anterior, se encuentra pendiente por verificar, el cumplimiento de las demás obligaciones
contraídas, durante el lapso probatorio.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso o por el contrario, ordenar la
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República de Colombia

IM SIGCMA

ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude al presente caso el
fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los
artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente e! artículo 89 dei Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijadopara ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) anos".

Yel artículo 90 ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de ta misma"

Además,conformecon los lineamientosjurisprudenciales de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia, en caso de que el condenado, en virtud del otorgamiento de un subrogado penal, acepte la
suscripción de la diligencia de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones Impuestas, permanece
sujeto a la vigilancia del juez de ejecución y por tanto, durante el período de prueba, el término de
prescripción de la pena, permanece suspendido.

En igual sentido, se concluye de la sentencia del 27 de agosto de 2013, pronunciada por la precitada Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, que el término de la prescripción correrá nuevamente
por un término no inferior a cinco años, una vez finalice el periodo de prueba correspondiente o gn
su defecto, una vez pierda vigencia el beneficio: al indicar que:

"Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de la cual se incumplió,
dentro del período de prueba, la obligación de reparación (fecha claramente determinable como veremos
más adelante), dio por supuesto que el término debía contabilizarse desde la ejecutoria de la providencia
en la que se declaró el incumplimiento y revocó el beneficio. Situación que da lugara que se Imponga al
condenado las consecuencias negativas de la mora judicial.

El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que declara el
incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. £1 juez de ejecución de la pena puede tomarse un
tiempo razonable para revocarel subrogado, por el incumplimiento de obligaciones ocurridos en ese lapso,
siendo relevante determinar el momento en que se incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa
fecha se imponía el deber del Estado, por intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia condenatoria. Sólo
en el caso rJe que no sea posible determinar la fecha dei incumplimiento, que dio lugar a ia
revocator/ci deberá tomarse el día de finalización del período de prueba como el momento desde
ei cuai empieza a contabilizarse la prescripción de la pena. Esta forma de abordar el problema
jurídico tiene una doble justificación: Por un lado, se toma en cuenta ia circunstancia material a partir de
la cual el condenado, beneficiado con el subrogado penal, se muestra en rebeldía respecto del control que
el Estado ejerce sobre él, siendo deber de las autoridades actuar con celeridad, para evaluar el
incumplimiento y en consecuencia, revocar la medida y ordenar la ejecución inmediata de la condena"^.

De conformidad con lo anterior, se observa que MAURO ALEJANDRO MONTERO NIETO, fue condenado
el 16 de junio de 2016 a la pena de 18 MESES DE PRISION y a la accesoria de INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Por cuanto, luego de purgar parte de la sanción, en establecimiento penitenciario, se concedió al
prenombrado el subrogado de la Libertad Condicional, con periodo de prueba de 6 meses, el sancionado
suscribió diligencia de compromiso el 13 de julio de 2017, por lo que el periodo probatorio se cumplió
el 13 de enero de 2018.

Portanto, ei 14 de enero de 2018 empezó a correr el término de prescripción de la sanción penal,
de 5 AÑOS, toda vez que el monto de pena, restante por cumplir (6 meses), no superaba dicho quantum.

Asi, el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado MAURO ALEJANDRO MONTERO
NIETO, nofue privado de la libertad para continuar cumpliendo efectivamente lo que le restaba de sanción,
ni se dispuso la ejecución de la sentencia o ia captura del sancionado. En consecuencia, para el 14 de
enero de 2023 prescribió ia sanción penal privativa de la libertad.

^Corte Suprema deJusticia Sala deCasación Penal, sentencia de 27 deagosto de2013, M.P.JOSÉ LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ.
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C?=t"é1; «„"r„L'?o,:re„S-r in,.gr.(.ente, ta, como se dejí Caro en e,
Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION v las ACCESORIAS
impuestas en esta actuación al sentenciado yasí se declarará en este proveído. «ut.LS.UKXAb,

IÍguwdadiÍebmSad diecinueve de ejecución de penas ymedidas de
R E S U E LV E:

fu'PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA de
MntriSf derechos yfunciones públicas, impuestas aMAURO ALEJANDROMONTERO NIETO identificado con C.C. No. 1.019.050.488, por las razones fijadas en el auto,

SEGUNDO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
de ia sentencia base de esta ejecución, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesorias.

TERCERO: Previa devolución de la caución prendaria, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen oara
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

É/eci,c1on''de^JJ^^^
En (a ♦ . i" '^'ic''dñs rto de ,

^aamerforp,^,„_^ ^ I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDfnsbtafa)cendol.ramaiijdicíal.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MAURO ALEJANDRO MONTERO NIETO
CALLE 131 A No. 98 B- 31, BARRIO AURES UNO, LOCALIDAD DE SUBA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA lsj° 379

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 31293
REF: PROCESO: No. 110016000017201604224

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1394 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023 QUE DECRETO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FUARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACION QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conecfar.asp- SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbla@cendoj.ramajudiclal.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

y

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



12/3/24,16;1S Correo: Mano Alberto Delgado - Outlook

mRodriguez <c^an:ong "
Para; Mario Alberto Delgado

Buena Tarde

Responder • Responder a tocios Reenviar

Marlií!3/a02.í 15,05

sapiiernbreyé 2023, Es de advertir que previamente a la fecha 5de rr.ar.o de 2024, no ma
naraan notificado del auto en mendon, para fines de notificación,

Cordiaimente

Camila Fernanda Garzón

Procuradora 241 Judicial I Penal

Enviado desde mi iPhone

El 5/02/2024, 3la[s) 2rJ&p, m„ Mario Altietto Delgado <mdelgad®CéndoJ,ramajudicial.goi/.co¡> escribió:

Mo suele recibir cqíreas etectrónicc® de TKletgadScewJoj.ramajoclicialgov.ro

Cordial saludo;

Respetadoía) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIHCUTO

Centrode Servicios Administrativos -Juzgadosde EJPMS Bofotá

<0utlD0k-gkovvmwg.png>
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Este correa electrfinico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no esel destinatario de
este correa ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copla que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenida'! en la Ley
1273 del 5de enero de 2009y todas las que le apliquen S¡ es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general solíre la
información de este níensajé, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no se- que exista una autorización e-xplicita. Antes Jfe imprimir este
correo, considere si es lealnierite necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "'""""'NOTICIA DE
CONFORMIDAD'"""""^ Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación yse encuentra protegida por la Ley Sólo puede ser utilirada por elpersonal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted nó esel
receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o
tomade cualquier acción basadaen ella se encuentra estrictamente prohibido.
<AutQtntNoT334DecretaPrescripcion 31293.pdf>

Gracias por la información |( Se acusa de recibido ¡1 Muchas gracisspor la Información.

Responder ' Reenviar

,j. on Rodríguez <cfgar2on@
Para: Mano Alberto Delgado

Elmensaje

Asunto: AI-1394-2Ó23 NI-31293AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
fnviados; martes. 12 de marzo de 2024 20:03:13 (UTC+00:00) Monrovia, Reylíjswilt

fiie leído elnurtes, 12 denüarzs de2024 20:02:59 {UTC*Ó0;00} Monrovia, Reykjavik,

Para: postniaster-@ptocuraduria.gov.co

' AI-1394-2023 NI-31293 AUT..
Er«rrt«oU) ide Outfoolr

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-1394-2023.NI-31293 AUTO DECRETA PRESCRIPOÓN DE LA PENA

Responder Respondera tados Reérwíer

Mst 12/03/3024 IS-Oi

Responder Responder a tod<5S Reenviar

tía. 05iTO/2024 1426

Responder , Responder a todos i E

hRps://outl(Xitt.office.com/ma¡l/¡nboxfid/AAQt(ADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05l>te\^LTLj.3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAK(knu8uprt«PqEOJWDUhf8M%3D



12/3/24, 16;15

Para: Camila Fernanda (3arzonRodríguez

AutoIntNol 3940ecretap'escf.-.

Cordial saludo;

Respefado(a) DoGtor(a)

Se adjunta copia de autoparasu respectiva notificación.

Aíentamente

Correo:Mario Alberto Deígado - Outlook

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro deServicios Administrativos -Juzgados de EJPMS Bogotá

https;//outlook.office.

Mar05/D3/2024 U;34
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Radicado:

Condenado:

Delito:
Decisión:

.;q-:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS '
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

ÍÍOÓT-60-QO-017-2015-03188"-00 (N.l. 32^9}
EDILBERTO"ANTONIO CARDENO JIMENEZ
HURTO CALIFiCADO AGRÁVADO TEMTADO
DECRETA EXTINCION D£Ia PENA VLIBERACIÓM DEFINITIVA D"Er"s"ENTENCIADo"

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1868

Bogotá D. C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse de oficio, en torno a la eventual Extinción delas Penas yLiberación
Oennitiva del sentenciado EDILBERTO ANTONIO CARDEÑO JIMENEZ. Lioeracion

ANTECEDENTES PROCESALES

inTTaciTrt ^ Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó aEDILBERTO ANTONIO CARDENO JIMENEZ identifrcado con C.C. No. 1.0D3.288.795, a la pena
pnncrpal de 36 meses deprisión, yla accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones

termino, tras ser haliado coautor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO
TENTADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliana.

Er sentenciado estuvo privado de la libertad desdé el 27 de septiembre da 2016, hasta el 15de
agosto de 2018.

2.- El 23 de diciembre de 2015, este despacho avocó el conocimiento de ¡as presentes diligencias.

3.- El 13 de agosto de 2018, se concedió la libertad condiciona! al penado, por un periodo de
prueba de 15 meses.

4.- El 14 de agosto ^1-8/ el sentenciado suscribió diligencia de compromiso y presto caución
prendaria medíante póliza judicial No. 17-53-1010005257 por valor asegurado de S2.343 726 de Seauros
del Estado S.A.S.

5." El 24 de marzo de 2021, ingreso oncio No 20217030148151 del 8 de marzo de 2021 enviado por
Migración Colombia con registros Migratorios def sentenciado,

6.- El 23 de mayo de 2023, este despacho requirió por segunda vez a la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol DIJIN y a Migración Colombia, antecedentes dei sentenciado.

7.- El 1de agosto de 2023, se recibió oficio No. S- 20230324645/ARAIC-GRUCI 1.9 del 21 de julio de 2023
de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN de ia Policía Nacional, con antecedentes del
penado-

CONSIDERACIONES

De la Extinción de la Pena y ia Liberación Definitiva del sentenciado

Respecto a la extinción de ¡a pena para !as personas beneficiadas con los subrogados penales prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente;

Extinción YLiberación. Transcurrido elperíodo deprueba sin queel condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva
previa resolución judicial que así lo determine." '

De otra parte, el artículo 56 del Código Penal, indica: "Revocación de la suspensión tíe la ejecución
condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará Inmediatamente la sentenda en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que en la sentencia objeto de la presente vigilancia, a EDILBERTO ANTONIO
CARDENO JIMENEZ, !e fue concedido el subrogado de ¡a libertad condicional por un periodo de prueba de
15 meses, mismo que comenzó a partir del 14 de agosto de 2018, fecha en la que suscribió diligencia
de compromiso, hasta ei 14 de noviembre de 2019, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se
encuentra superado.
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En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante ei periodo de prueba, a:
1. Informar codo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a laautoridad queeste conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

Así ias cosas, con la documentación allegada al plenario y a las consultas realizadas se encuentran
establecido que EDILBERTO ANTONIO CARDENO JIMENEZ, cumplió con la obligación concerniente a
prestar caución prendaria impuesta, mediante póliza JudiciaE No. 17-53-1010005267 por valor asegurado
de $2,343.726 de Seguros dei Estado S.A.S.

Igualmente se infiere que e! penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, no incumplió el deber de no salir del país sin previa autorización del íuSz ejecutor, conforme a io
Informado en oficio No. 20217030148151 del 8 de marzo de 2021, enviado por Migración Colombia

Deotra parte, de la información suministrada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DDIN y
de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y
sistema del INPEC-SISIPEC, se tiene que el condenado no registra ninguna otra sentencia condenatoria,
posterior o dentro del periodo de prueba aquí impuesto (14 de agosto de 2018 a! 14 de noviembre de
2019), en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro del referido lapso y se
puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena conducta individual, familiar y social.

En otro orden de ¡deas, en sentencia condenatoria no se tasaron perjuicios, y no se dio Inicio a trámite de
incidente de reparación integral según en oficio No. RU-AK-0-832 del 30 de julio de 2018, allegado por el
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad, oportunidad y
racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de las penas principal y accesorias de interdicción de derectios y funciones públicp
que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo reseñado, y en consecuencia a ordenar la liberación
definitiva del prenombrado.

que conocieron del falloDe igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las autoridades qi
condenatorio.

Porconsiguiente, una vezen firme la decisión, devuélvase la cauciónprendarla, líbrense ías comunicaciones
del caso, luego efectuar las anotaciones en el Sistema de Información Judicial Siglo XXI y ocultamiento al
público del proceso, solo respecto dei penado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS ¥ MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D- C.,

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria impuestas y la
LIBERACION DEFINITIVA del sancionado EDILBERTO ANTONIO CARDENO JIMENEZ identificado
con C.C. No. J..003.28S.795, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO; ORDENAR que, una vez ejecutoriada ia presente decisión, por el Centro de Servidos
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de EDILBERTO ANTONIO CARDENO JIMENEZ, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión a! Juzgado fallador 1 Penal Municipal con fundón de conocimiento
y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, para los efectos de sus
cargos y ocultamiento ai público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión,
correspondientes.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prest^íUf^^^W
OCULTAMIENTO del proceso al público respecto de EOILBERTO ANTONIO

Proceden Eos recursos de ley.

NOTIFIQUESe Y CUMPLASE
RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ ,\o^ í'""



lLutícl4ii
Const-joSuperior de la Judkalura

fepública de Ciiiumbiii SiGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
M}ÍgMlg¿gS)ep!iisl.'la{'ací^iKlüi.i'arnaiLrdk;)al,üov.co

BOGOTÁ D.c,, Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OOCTOR(A)
LUIS HERNAN ESPINOSA CLAVIJO
CARRERA 9 No. 16 - 20 OF. 210
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 2784

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 32739
REF:PROCESO: No. 1100160BG017201503188
CONDENADO: EDtLBERTO ANTONIO CARDEÑO JIMENEZ
1003288795

sírvase COMPARECERA ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), AUTO

INTERLOCUTüRiO No. 2023 - 1868, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETAR LA EXTINCIÓN de las peras de
pns.on y accesoria Impuestas y b LIBERACIOM DEFINITIVA del .sancionado EDÍLBERTO ANTONIO CARDENO
JIMENEZ,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALlEfíADA AL CORREO ELECTRÓMICO:
vt^ntJiitH.'i [jiiíjii iilicjLií.^ov.cfj

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

7/03/2024 9:22:00 3-m.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Vgntaiiína2csiepin.shta(acendoi.raniaíudidal.gín'.ci>
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ O.O-, 8 de Marzo de 2024

SeÑOR(A)
EDfLBERTO ANTONIO CARDEÑO JIMENEZ
CALLE VAN"2-2&
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 2783

NUMERO INTERNO 32739
REF: PROCESO; No. 110016000017201503188
C.C:1003288795

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA veintinueve (29] de febrero de dos mil veinticuatro
(2024], AUTO INTERLOCliTORiO No. 2023 - 1868, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETAR LA
EXTINCION de las penas de prisión y accesoiia tmpuestas y la LIBERACIOM DEFiNITiVA del snncion.ndG
EDII.RFRTO ANTONIO CARDENO JIMENEZ.

cualquier SOLICITUD PUBDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



7^/24, 09:23 Correo: Fictel Angel Pena Quintero --Oulloólt

^ara: postmasteigíprocüMdijria.gov.co
Resportder Responderátodos KfferivJír

• ; NI 3273t> -JUZGADO 19[5E
tiemento tfc Out?ook

Etmsnsale se entregó a los sfgu^tes (iestinatarios:

Ju« iF/OSí3£e4 »i3

eJECUaON de PEN« yMEOKÍS Mseguridad de BfiGOTA --a:N0202^- 1868 -CONDENADO: EDlLSERTO ANTONIO CARd^

_ Responder _ Re»nvMr.

tóens^|eetlvi»do«)nj^^J^rt4ral^Alu.

Para,' Camila fertianda Gaast»Rodríguez

,^ AtitolntNol85aDecnítflL»trm .
1Í5(Í9

Respórfdei' Responrferatodt/s • Beenviar

'i>f il?/i)3yii)24Sí22

NI 32739 •JUZGADO 19DE EJECUCION OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA - - Al NO 2024.18fiS
COND£NADO:EDILBERTOANTONIOCARDENOJIMENEZ

Btivn día y CordraiSaíudo,

Para los fines legalra correS|iondieiites ine permitt> remitir el ai.to iiitérlociitoriu de la referencia, con el fin de NOTIFICAR ia proviriMiciaen
archivo adjunto proferida por e) juzgada 19 de EjefuckSii de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la nocíficaEfón solicito su amable coiaboración.en el sentido de reniifír opoitunamente la conlii-macinri de lectura.

Slii üO-i) particular y para losfine.s legales a quehaya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QlJiNTERO
Escribk'nte

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Eiecudón dé Penas y Medidas deSeguridad
Stib SeíTetaria 3

haps'//outi«>k.office.coni/maíl.^seftti(efns/¡eJ;AAQ,kADgyYWY4NrBjLTJtiYWEtNGYwOG1¡OTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAN7IG94YFZBnLw3Uu2q..



1'2/3/24, 19:18 Correo. FidelAngel Pena Quintero• OiJtlooíc

Pora, l idelAngel netiaCJuinte» «SI i3/uJ'?ú:í p4-:!

Acusri rectbitto

Enviado de.sde mi iPhorre

EI7/ll.v:p24.ala(siy;23a. m., FiídAn¿i.'l Pena CuíiiIlto' fpcmip'íiccnvtei ramajudicul.tfov ci.--c*cnl'iw

N152739.JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •- Al NO «124.1868
CONDENADO: EOILBERTOANTOMIOCARDEKiO JIMENEZ

Buen día y Cordial Saludo.

Pava los fines legales correspondientes tae permito remitir e! auto inlerlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la nroWdenCía
en archiTO adjunto proferida por el fungado 19 de Ejecución de ^nasyMedidas de Seguridad de Bogotá.

ni'HfIcación solicito süanuble colalioraclóti, en el sentido de remitir uporlunarnejiie la mnfiriitaciúH de

Sin oti'o particular y para¡osfines legales a {¡ue haya lugar.

AtentatniiiHc.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos fuzgados Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

hltps;«oiJt)cok.oflice.com/mail/id/AAQkADgyYWY4Nz^LTJhYWEt'NGYwOCliOTVriLTA2ÓWVIMzAwYTFñYQAQAN7IG94YFZBFtLwaUu2qFB®.?^ m
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

sir'

Radicado: 25290-61-00-000-2018-00024-00 ^
Interno: 34819 —
Condenado: [ DAMARIS DEL ROCIO RUIz Ln7flNf> ~~ —
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSQ TON'

EXTORSIO^' . - .
CARCEL CPMS BüEÑ PASTOR. "" ^

AUTO INTERLOCUTORIOS Nos. 20245 - 122/123

itá D; C., enero cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024)^.--

1. ASUNTO

Emitir pro^un'l^^^itínlü e" torno a la solicitud de libertad por pena cu'iTipllcis eleva
defensa de la ^ntenciada DAMARIS DEL ROCIO RÚIZ LOZANO

\ \
2." ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 21 de octubre de 2019,>í JUZ^DO 2 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO ÓE
CÜNDINAMARCA, condenó a DAMARIS bEL ROCIO RUIZ LOZANO Identificada con ceduia de
ciudadanía No. 2..024-.551.936, a la pena de 84 meses de prisión, pena de multa de 1.785
SMLMV yaccesoria de.inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones púWicds por
ei mismo lapso c^e'la pena principal, al habersido hallada autora responsable del rii-iiU) de
CONCIERTO PARA.''DELINQUIR AGRAVADO Y EXTORSIÓN negándole la suspensión
condicional de ía eiecución_^de la pena y la prisión domiciliaria..

i| 28 de ener'Q de 2020 el Tribunal Superior de Cundinamarca - Salé Pena! MODIF-ICO ios
nümerales 1° y 2° de la sentencia proferida 21 de octubre de 2019 por el Juzgado 2 Penal
del'. Circuito Especializado de Cundinamarca, en el sentido de CONDENAR a DAMARIS 0£L
ROCIO RUIZ LOZANO como coautora del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
EN CONCURSO CON EXTORSIÓN, a la pena principa! de 84 meses y 24 días de prí«:»ón y
multa de 1.632 SMLMV ¿¡si como a la accesoria de Inhabilitación par.i e' eicrcicic dc^ !>os
y ftnciones ni.ib'rca-; por el mismo lapso s la pena de prisión, CüNí-IRMAíjdO • , !o
den as la decisión confuiada.

Sanción que cumple desde el 24 tíe septiembre de 2018, fecha en la que fue cap.L.-^ds e
Impuí^ta detención domiciliarla.

2.- E!, 22 de febrero de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las íK" rites
diligencias y requirió se diera cumplimiento al traslado intramuros.

3." El 13 de enero de 2022, Ingresa al correo electrónico de este despacho solicitud
libertad condicional.

4.- E! 4 de agosto de 2022, mediante oficio 129 RMBOG A]UR DOM, ia Reefusión de Mmeres
El Buen Pastor, informar las novedades sobre porque no se ha trasladado a Intramuros la
PPL RUIZ LOZANO, por cuanto no hay claridad en los procesos, adjunta orden de traslado
intramuros 3053 de 10 de julio de 2020 y cartilla biográfica y splicita se ratrfiqye el traslado
para materializarlo ¡nmediatanlente.

5.- E! 3 de noviembre de 2022, mediante oficio 129 CPAMS BOG AJUR DOM ds 25 de octubre
de 2022, La Reclusión de Mujeres El Buen Pastor solicita se informe el estado actual y
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situación de privación de la PPL DAMARIS DEL ROCIO RUIZ LOZANO^quien se encuentra en
prisión domiciliaria por cuenta del radicado 2015-00126-00.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.? De la Ifbaríad por pena cumplida.

Para efecto del cómputo respectivo se tiene en cuenta, la detención
preventiva, la privación efectiva de ta libertad, redención de pena por estudio,
trabajo o enseñanza, en e! caso que se sigue contra DAMARIS DEL ROCIO
RUIZ LOZANO, tenemos con la Información con que se cuenta^ que se
encuentra privada de (a libertad desde el 24 de septiembre de 2018 (fecha-de
su captura en flagrancia), hasta la fectia, es decir 64 meses y 12'dias,
redención reconocida ala fecha, de: 9.5 días; para un total de la pená«umpl^
de 64 meses 21.5 días. ' \

Frente al tiempo de privación de libertad, se tiene..que se>contabiliza desde el
24 de septiembre de 2018 fecha de su capíura é-.irhpQsición de medida de
aseguramiento, pues acorde con la verificación-en él sisíe,ma''de registro de
proceso del sistema de información judicial unificado, el ra'dlcado correcto o
que corresponde a la actuación.es^el actual 25290-61-00-000-2018-00024-00
N.l. 34819 en el cual se ade!lantó,el trámite correspondiente, es asi, que en ei
radicado 25290~61-014-2p'l6-qÓ'l26;G0, quedo anotación que fue asignado
erróneamente, conforme 'se cOíistate en la ficha impresa del proceso, en
consecuencia se ordenará la cancelación de la captura impartida.

Asi las 9osas^ tenemos que\la.-^seníenciada DAMARIS DEL ROCIO RUIZ
LOZAIM'O. Cumple,. ía totalidad" de la pena impuesta, razón por la cua!, en
cumplimiento del artículo 88 del Código Penal, se ordenará su liberación
definitiva,' por cuenta del presente asunto, para cuyo efecto se librará la
correspondiente boleta en ía! sentido ante la Reclusión der Mujeres El Buen
Pastor, por ser ei establecimiento encargado de la vigilancia de ia prisión, que
viene cumpliendo la sentenciada, con la advertencia que se matehalizara a
pártjr de 8 de febrero de 2024 de noser requerida por otra autoridad.
/

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 88 del C. P., se decretará la
extinción de la sanción penal y pena accesoria y se ordenará que una vez
adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades
que conocieron de ia sentencia condenatoria y ejecución de la sentencia
correspondientes para su rehabilitación.

Esta decisión no es extensiva al pago de los perjuicios causados con el delito,
ni.a la"pena de m.uita, respeto-de esta última, se oficiará al Juzgado fallador,
reiterándole, que. de no haberlo hecho ya, se proceda con urgencia a enviar
copia de la sentencia ydemás piezas procesales a la oficina de cobro coactivo
competente.

Cumplido lo anterior, se ocultará el proceso al público respecto de DAMARIS
DEL ROCIO RUIZ LOZANO y luego se continuará con la vigilancia de la pena
respecto de los demás condenados.
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECÜCir.% :>E
-cNAS YIWEDIDAS DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, si partir del
8 de febrero de 2024 de la sentenciada DAIWARIS DEL ROCIO PvUIZ
LOZANO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.561.936, por las
razones expuestas en ía parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad/ante ía
RECLUSIÓN DE MUJERES - EL BUEN PASTOR, con la observación que se
materializara a partir de 8 de febrero de 2024, de no ser requerida por otra
autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena-privativa úka libertad^y pena
accesona proferida contra DAMARIS DEL ROCIO RUIzIoAnO identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.024,551.936. •, ' \ \

CUARTO: CANCELAR LA ORDfN de captura mámérp 001 de 21 de f.-;i: ¿>ro
de 2023, impartida en esta actUaciónX \ '

QUINTO; Esta decisión oo es.extintiva al pago de ios perjuicios ni a I; la
de multa, tai como quedo\consígpado en la parte motiva, en consecu .-: .;ia,
reiterar comunicación al Ju2gado\,failador, para que proceda de cortformidad
de no haberlo ñecho ya ' \

SEXTO: COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a las autoncjades
quienes conocieron de ia sentencia y de la ejecución de la pena, para su
rehabilitación definitiva-y ocultar el proceso al púbfico respecto de DAMARIS

ROeiO RUIZ--LOZANO identificada con cédula de ciudadanía No.
X, • 1,.024.551.936y'-continuar con la vigilancia de ia pena respecto de los aemás
\ condenados';

SÉPTIMO: Enviar comunicación a la RECLUSIÓN DE-MUJERES - EL BUEN
f^STOR, para su información ypara que repose nla hoja de vida de ia interné

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLATWELGAm

JUEZ

Centro de Se-vicios Administrativos luzüaclos de
Ei.c.con Penas yMed-das de Segur,í;d

En ta fecha Nntifin,|¿ r.nrEsfaclo No,

15 MAR ZOZí
Laanterior piv.

F' Secretano I

f SI
«•onncAcoNes
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Psia: FidelAngel Pena Quintero

ACUSORECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quinteto - Qütlook

Respdndei Sespn'Xter a todos i

'?»1*11

h Sh! eiectfor„cí>«iniK.ne avfünrsctán ds'ia Judicial de Colon^bia. Si no e? el ctestínawrio este íof,te>Vlo r^lbK. po, error .omuniqueia da ^«lediato, respor.dicndo al «-^it.nte ye),r^i.wKÍo ci^lquie, copia que pueda tener dél -m5,.,r> ^no «tí
deilinsiano, no eodra usar su contenga de hacerlo podría tener MnseCaencias legales como Jas contenidas en la Ley 1273 del Sde w-ro de 2009 v

f "«tmaterio, le correspoijde mantener resem sn general sobre la infcrmacü^n de este mensaje, sl,s fiooimetitos m
^ « ""a autorización e>:pií¿tía. Anf« de impriinir este coirea w^s.dere si es realícente necssano ha-e, lo recueceqiwde guardado como un arch.vo dig.tal. NOTICIA DE CONFORMIDAD™-- Este mens^e (indu>«ido cualquier .n-.c) coní^

y^«.cuentr^pwtegid. por I, L^,Sok. pued« serutiliza por .1„.Kor.alo

11 r «t ® autmizada oper error recibe éSe mensaje, favor borrarlo inmediatamente. r.ialquféVrelenaoiv-d,fusión, distribución, copia otoma ds cualquier acción b-ssada en etla, se encuentra eslrictairíente prohibido.

Responder I Reenviar

Para. posimasteriBflrociiradin'lí.gijvc?

•"1 NIJ«19-.lLIZGftD0 5gDE£..
Elcni6nte de OuUeok

El mensaje s« «ntregó a los siguientes (tes^atarios:

Asamto: NI3«iS-JUZGADO19 DE KCLÜON K P

https://ouWook.office.

sponder RespofKiei a soÜqí .ReenvWí

VbiCíCV0i/2(K4 111:56
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-99-069-2016^03606-00 ~ —
35791

GUSTAVO QUI3ANO RUEDA

LESIONÉS PERSONALES DOLOSAS
_DECRETA EXTINCION DE ÚS PEÑ^Y LIBERACION DEFlNinVA DEL SENTEÑCÍÁDñ"

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2018 - 1211

Bogotá D. C., Julio treinta (30) cíe dos mii veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Procede ei despacho a resolver ia solicitud de Extinción de la pena v Liberación Definitiva del
sentenciado, elevada por ia apoderada de GUSTAVO QUIJANO RUEDA.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

GU^A^Vo'̂ QUnflNÍ Conocimiento de Bogotá, condenó a
w CO" C.C. No. 79.408.323, a la pena principai de 12meses V10 días de pnsion, al hallarlo responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS

de":^ños suspensión condicional de ia ejecución de ia pena, por un periodo de prueba
2.- El 30 de junio de 2017, el sentenciado firmó diligencia de compromiso, además acorto
caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-100313410 por valor asegurado de $737 717 expedida
por ia Compañía Mundial de Seguros. -/i/expeaiaa

3.- El 13 de diciembre de 2017, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

E.P-0-573 del 2 de enero de 2018, mediante el cual elCentro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, remite copia de la deciaón

S'Jón StemporáneT^ incidente de reparación integral por parte de la victima, declarando iá
5.- El 5 de septiembre de 2018, este despacho negó la extinción de la pena y liberación definitiva al
sentenciado, y ordeno solicitar antecedentes.

® memorial de la defensa, solicitando la extinción de la pena v elarchivo definitivo del proceso. h-cno y ci

7." El 30 de marzo de 2022, se recibió oficio No. 20227030187821 del 09 de marzo de 2022, allegado
por Migración Colombia, informando que el sentenciado no registra movimientos migratorios dentro del
periodo de prueba.

8.- El 8 de junio de 2022, se recibió oficio No. 20220126525/ARAIC-GRUCI 1.9 del 5de mayo de 2022
allegado por la Dirección de Investigación criminal e Interpol DDIN, mediante el cua! remiten
antecedentes penales del sentenciado.

9.- El 28 de septiembre de 2022, ingreso oficio No. 50N2022EE23942 del 26 de septiembre de 2022
allegado por ta Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte.

10.- El 5de octubre de 2022, se recibió oficio de ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Pacho
Cundinamarca, con el que remiten nota devolutiva de no inscripción de la medida cautelar no cita
matricula inmobiliaria,

11.-El 30 de noviembre de 2022, se recibió memorial de) sentenciado mediante el cual remite adiunto
oficio enviado por el juzgado fatlador a la Oficina de Cobro Coactivo.

DE LA PETICIÓN

Como se dejó dicho anteriormente, la apoderada del sentenciado GUSTAVO QUIJANO RUEDA solicita
ia extinción y liberación de la pena impuesta, y el archivo definitivo del proceso, por lo que procede el
despacho a estudiar sobre la solicitud. ''
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CONSIDERACZONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto v de r«r>
eiementos materiales proiíatorios allegados, es del caso proceder aestudiar la viabilidad de decretar ia
extinción de la pena y liberación definitiva de la sentenciada, viaciuaad de dccretar ia

A 'f personas beneficiadas con los subrogados penales prevé elartículo 67 deí Codigo Penai, lo siguiente; "Extinción yLiberación. Transcurrido e/i^So de
extinauidí w'i wÍpÍ de que trata el articulo anterior, la condena quedaextinguida, yla libersaon se tendrá como definitiva, previa resolución Judicial que asilo determine."

RnpnÍ"^i« presente vigilancia, a GUSTAVO QUIJANO
oprfrSÍ'rtí ?l subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena, con unperiodo de prueba de 2anos, mismo que comenzo a partir del 30 de junio de 2017, fecha en la oue
suscnbio diligencia de compromiso, hasta el 30 de junio de 2019, es decir que, en efecto, al día de hov
el termino se encuentra superado. ''

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado queda
obligado durante el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. OftseA'ar buena conducta, locualimplica ¡a obligación de no cometernuevos delitos
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse aldespacho oa la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido. ' ^
5. ñto salir sin previa autorización del despacho.

En este caso tenemos que la sentenciada cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en fa
sentencia condenatoria, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, prestó ia caución
impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, se tiene que observó buena conducta, todavez que de la revisión del sistema de consuita
de los juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, se evidenció que no registra antecedentes dentro
de! término correspondiente al periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito,

Igualmente se infiere que la penada no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial
cuarído fuera requerido e informar todo cambio de domicilio si Juzgado ejecutor.

Además, no vuineró el deber de no salir del país sin previa autorización del Juez ejecutor, conforme a lo
informado por ia Oficina de Migración Colombia.

En otro orden de ideas, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar los perjuicios, se tiene que
en el fallo base de esta actuación, no se impuso condena pecuniaria al respecto y de otra parte en
decisión del 15 de diciembre de 2017, el falladora, Juzgado 36 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, declaró extemporánea la solicitud de apertura de incidente de reparación
integral presentada por la víctima, en consecuencia no se inició incidente de reparación Integra y no se
tiene conocimiento de decisión alguna de condena en perjuicios.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de
la condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a rodas las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria
prestada, a favor del sentenciado, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de
esta especialidad, se librarán las comunicaciones a que haya lugar.

4. OTRA DETERMINACION

De otra parte, respecto a losmemoriales provenientes de laOficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bogotá Zona Norte, ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Pacho Cundinamarca y memorial
del sentenciado mediante el cual remite adjunto oficio enviado por el Juzgado failador a la Oficina de
Cobro Coactivo; por cuanto es evidente que están dirigidos al radicado 11001-60-00-049-2011-11504-
00 que vigilo el Juzgado 23 homólogo de esta ciudad, se dispone, desglosar dicha correspondencia de
estasdiligencias y a través del Centro de Servicios Administrativos de esta ciudad, realizar el ingreso al
destino correcto,
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SÍSÍdAD dVbTgoÍÁ D. EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR fa EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA anijí
.mpuestas yla consecuente LIBERACION DEFINITIVA DE GUSTAVO QUIJANO RUESTidentificad,^
con C.C. No. 79.408.323, por las razones fijadas en este proveído. 'dentificado
SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de S<=rvifir>Q
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma atodas fas autoridades qué conoc eS^ del fallo S
en contra de GUSTAVO QUIJANO RUEDA, para su rehabilitación definitiva
TERCERO: Através el Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, CUMPLIR con lo
ordenado en el acapite de otra determinación" de esta decisión.

CUARTO: ORDENAR LA DEVOLUCION YPAGO afavor da GUSTAVO QUIJANO RUEDA CHAPARRO
MnndifrHo^c" f^410 por valor asegurado de $737.717 expedida por la CompañíaMundial de Seguros, con el que el penado constituyó la caución prendaria impuesta, toda vez que se
verifico que el prenombrado no incumplió ninguna de las obligaciones contenidas en eí acta de
compromiso por ella suscrita.

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, previa devolución de la caución prestada, registro yocultamiento
del proceso a pub ico, DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo
definitivo de las diligencias. wnyai<.invu

Proceden los recursos de iey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

' Mili I,1 '
( Sjecücion ————.

'a fecha ^ de de¡

'"'̂ ^esfadoNo. /
í-aanferíofp,^,^ ^ /

S¿SC[e{arío_ I
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Pata possnttíienójpMcuaidijria.gov.cij
Responder Responder 3 lodos Reenviar

' NI357I/1-JUZOADOIODE ...
ricmtAi«j3' Omiook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

•Qh üfirarfSl I2:4i

Asuntó: Ni 35791- JLIZGADO 19 DE EDBCUOOK DE P0ÍAS YMEDlmSM SEiajRIDAD DE SOGOTA- -AJ NO 2018 -I2n-CONDENADO: G
GUSTAVO QUÍiANO RUEDA

_ Respondcf íUranlir

Pira: vicky chacón
j raniftjinlic

NI 557yi-JI(ZCiADfJ l<IDE

®®*'®® destinatarios o grupos, pero elservidor dedestino noenvió información de notificación de

Asunto; NI 35«I- JUZSAOO WDE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS [JE SLGURroAD DE BOGOTA --Al NO 2018 -1211 -CONDENADO: SJSTAVO QlJiMMO RUS3A

McnsQH: crtvUdvcüfiün^iiafii^raAUa

PanK C«mila Fernanda GaramRodiigue?

Cuo: ntky chacun

_ _ R?sBO<^f _ Responder d todos Reenviar L

Sim;"íS3/JOJ4 12.JJ

AiiInlmNonilDccreuExlmu...
2HKa j

NI 35791-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2018-1211
CONDENADO; GUSTAVO QUIJANO RUEDA ai NU ¿oís 1¿11 -

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines Ifgates correspondientes me permito remitir el auto Interlocuturio de la referentia, con et fin de NOTlFIC,"!? la prnvidentia en
archiTO adjuntd prof^ida por el^uzgado 19 áv Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devaüdesde la notificación solicito su amable colaboración, en elsentida de remitir oportimaraente la confirmación tie lectura,,

SUi otro particular y para losfines legales a que haya lugar.

Atentamente;

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Biecución dePenas y Medidas deSe^rtdaiá
SubSeLTBtJiiaS

hííps://tKiBook.office,comi'mailfeentifems/id/AAQt<ADgyYWY4NzBiLTJhYVl'EtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQALYeFslgQj5LrShWGBHh.,.
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<Mlcre.so«E*chan^329fi71ee88ae461Sbbc363h6ce4n09e@cendoj,rat
f'ara. kijanogiiMavo@gmail,cotn-

MI 25?9I-JUZGAD0 19D£E
Oe Ouffouk

Saü í?/03/;PJ4 U46

la entrega aestos déstinatartos ogrupos, p®«» el servidor de destina no envió información de notificación de

Asunto: NI 35791- JUZGADO 19 DE EJECUOON MPENftS YHEOiOAS K SEGURIDAD MBOGOTA -•AI NO 2013 - 1211 -CONDENADO;
GUSTAVO QUUANOBUS»

Responder ' Reenviar

Measte eiiviado con impui'tfMicia Alta

l'a'.í: kiidnogustívoSgmaü.cocn
ResponJér _ Responderá t.icir.s i Oijanviai

•'an H^03/2aa4 li46

, , AutolmNoT211DacfeÍ8Eiít¡nc...
219 KS

NI 35791. JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -. Al NO 2018 -1211 .
CONDENADO: GUSTAVO QUUANO RUEDA wnu^üib 1211.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los firves legales correspondientes me permito remitir el auto mterlociitúiio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR b prondenda en
arcliivo adjunto profei'lda por el iuzpdo 19 de Ejecucián de Penas yMedidas dn Seguridad de Bogoü.

Para efecffis de valide? de la notificaíión solicita su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confh-mocioii do lectura.

Sin otio partlcuiar y para losfines legales a quehayaluggr.

Atentanienie,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deSei-vidús Adttiinistrativos )u2gados Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

tittps:/Axit!ook.offlce.com/mail/s6ntltems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVíMzAwYTFhYOAQAFfVa9VpOn5HiWcY#oam... VI



12/3/2d, 19:09 Correo; Fidel Angel Pena Quinferó - Oulfcrok

jaraon Rodfiguez <rtgar?:on(u;procuradi
f iia: Fidel Angel PenaQuinteto

Buena lai Jc

L l_ Respixider _ Respptider a todos ReaüWat

Mj. (2.'ía2>12.) 14-iw

De la manilla más ;ilcnla . me ptrmiio noliUcardel auto du lfccha juJiude 2021. Es-de advertir giic
pata fmes de notificación. '

Cordial rúen tfi

pros lámeme a laTccha de- 'Jde niarw d<^ 2024, nii s:^ !ial>ía remitidsau»

Camila Fernanda OsrMé^drfgiic?
ProcaravU'ia MI judíciai i jieual
tuviado desde mi iPftttna

El S),'(>V'2(í24, 3lafs) 12:44 p. m., Fidel Angel Pena Quimerti <ípenaprt;ceiidüJ.rama;udk'ial.govxo> escribió

SoSíiAOaáísw?oSo%™Sr'"^^ -
Buen día y Cordial Saludo.

^ra los «ríes legales correspoticfientes me permito remitir el auto interlucutono dv brefercnaj, o^n el fin de NOTIFICAR ta ovovidenria
en archwoadjuti» proferida por el juzgado 19 de Ejecudóu de Penas yMe^iida.s de Segundad de Bogotá.

"alidezde la noEiikadón soficitosu amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la cn.vtinní>uo.i de

Sin otroparticiiiap ypara los fin« legales a quehaya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución dé Penas yMedidas de Seguridad
Siib Secretaria 3

https:/touíIook,office.com/maii/icl/AAOkADgyYWY4NzBJLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwVTFhiYQAQALYeFsl9q6LrShWGBHhPQvií^O
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\ F';)Rio
Cánselo 5\ípcrtor d*:bi Ju.lk'ituí.i

RírpúHitfa de Coferrktla

/;•
SIGCMA

)uzcAi>o DieaNuevE de uecucióN de penas
Y MEOIOAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.

Aa*=3ÍOi__Di5¿i-60-')fi'i)CR-jci)-')2964-0lj
Intenio: __ 3S5ín "" "
CÓndenaCos HOLMAN LEANORO TORRES PWBTO "
Pelitc: HURTÓ CALiFiCADO AGRAVADO
fadutién- 1CPMS y'óbÉLO •

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3024 - 187

B090IÍ D. C-, febrero ííkgc^js (16) c3e do? mil viMnciru<it!*o [202A) ' N

t. ASUNTO AREStJtW» i,."-' ""^,

* «íventual scLimulación jurídica de üsnaj, acwle con I»'
solldtuilelessrfaporel seTtencMo HOLMAN LEANDRO TORRES PRIETO. y-, '

2. ANteCEOENTtS -_-••• '
Él S-de ^^de 2020. el Juigartfi 35 Ppnol MLmc'pal con Porciones esCcsnoclmlenta de

« HOLMAN LEANDRO TORRES PRKiTO WencificadO con
^ o'T'.cipal de 132-m«e., de prisión, y e la

m'!? cerches í funciones ciitiiicas por elmftmo
. "aut«responssSle iJef delito d^huno csiificadu y agra«ot>fl»BandD(eia suspensián coníiaonai'de laejecucián de la pena yla pri$rón domitliiarií

^«"iJe '"6 ^ff^'ado y teftieirrpuesta medida de sseBurarotento fei centrode fecivisión.
y

2,- ci 16 de JG21, seav^a ef-^AOdmrento délasdtiigendss.

2i,tle«iini,de ices, el sentenoado solicitó sedecrete la acumulación jurídica de la pena
Impuesta en al radJtaíe de la referencia Vi3, Impuesa en tí radicado ¿018-1436S, con e fin

swEiofies y Qjimlnsr safisfactarlamentesi. procesade

^ exped-snle con raOfcMollQOJéOOOOl^OÍ81436501 NI. 3540, que CamBlén vigila yítecula esW Despacho.

^ 3. CONSIOgRACION ES

La-pena que se pretende acumular ss la irrcuesta o HOLMAN LEANDRO TORRES PRIETO
_ er. el radicado -ío. UOO:60DOC-tJroi81436501, donde e ^,zgads IJ Ps„^, M„n„:iu«|

de conocmiento de 5o««a; prefino 5er.«ncis el U de febrero de 2020,
w=f^ " í "1"® , ^ P''"3 ac-.s»r,a úc Inhabiltsackín para
« I derecüüs Vfíircion^s publicas por ei miimo lapso 3e la ppns principal, por elfleliCo tía hurto caljflradG agravado en r-oxurso homc-grnpc ysucesivo fon hu.-.o pg^auído

suspensión tundic^onai deItejecucón delapena, , :apns.ón dcm,cil.ar.a, segúri
he<á«)8ocurrido» «I 10 de octubre de 2018.

La ejecución de laseirencra estaa cargo decsteJjzgaao bajo el N1.3540.

Prevé elartículo -i&Q del Código de Procedimetioi Penal (actual), lo siguiente:

ÍJ»'^"'«2" «»«"A st «se roooj-s^ He cz^ncoxias fumimes,
^ «Mr*»» se hubier»^ iMtdo -mOépenHeatimnf.Ííusi^í.ltf, £B»ntfo sehubisnn grotarii/e nrlacstntsndms endlleKütes proases.fii-Uc'

cc¡e¡. «i^s imfi/sí^ .;,Tfs íecísré" a Miivii,irh, bp i, i "
NeeoMnicunwi^rsf nei^i porrt^iitat eotrattMasru/i paíasriorraia al froferíoWen» de
soí>tMrt»fl«p«!<je/-soi«t/ca«ifancí»McuiWsu<e««(Oyí»«JCBSüj '«iitnf, ,vó r-terutaí?*;

^ cc.-re=^ J:„-4r.,a í/ uo, f, flri4íB « i,^ertac {...; aa ?evfo onai.iaO-

&i elra» tas.examen, wcorrctuve que esfactible la acumulación jurfiScB de las peras puesto
flue los octubr® dE 2013- quedieron oflgen a lasemencia del -li tíafÉBrero de
2020- ^Ihdaen el radicado No. ll00160ffi30J52018J43e»l (o^ sep,síefxls xumjlarl
NO ocurriaron con postenortdad a¡a emisión de los respectivos fallos, ni a la wnrerKia proferida
en el proceso 11001-60-Ofj-COO-20l9-02í!64-0(l -senrararw Oe¡ 5 £?e feorsro a'e 20m ao,
ftecíios ríeíOnKíe ¡osg- ovícei-e/'sa; ademas, las penas rmpuestas en cThos expedientes
lie •orrfisponc-n a cellrcis (.omctldos durar;® eltiempo en que et penado üí-ui/o Bflvaoe Be »

p-"^^ eieoitaoo mteardlrr.entp. na ojenta .je eito, quepníi

CcnscTo Su)x>(>crtl« ÍH jodiutura

J>(;púb)icftde CduQihKi " '

• .A.%.

Impi^^ta'̂ '' el penado es req...eri<ío parí el nímpiimisrio de la pena

lIaM.8o'tOrÍk l"P"«tas aKOLMA»
caiisal ? Nnn?.^ : niertóona,»? BroceK«, pues com®, v,sto nmguna
"a«met-;4Tn '̂¿a^: "oH^rrp^^allXo"' '
Tali>s parámetros facultan ai jucj para rmpwier como sanción I» que essibteica la pena más

y msr^;S1?p¿r/fa sumíentmetica de ifi> ssnc^on-s i'np'jeicas er» les fallos*

2019 D^ííS'í-uO M 365'X! por 5?r ese el pij« (Karesponde ale pana más gravosa -l'í''fhses
pa;3 mcrema,.t3r;i. er> 39 nieses de conformidad »n las p^«n,sas «fiafaL Yn^^aí

por el LJ Perral Humcipal con función ce^
c1-n.cimBr,todeBoc|oia,eneIriM¡rsaoUS0!600QBUi20lSl436SOlNI.3S«t),Rá¥»¿napenfl

2">'"ies« qu.e arroja lá su.-na
ae mJnera sener¡da ^ sVlsS'penas Se gjgcutjsen
De otr^ parw, se fijará la pena accesgria de inhábllltaci6.^ ¿ar,9l ejérocio .le derechos v
ruftoor.íspufcNcas pwr oimtsmO termina d€ fa per-s ' • '< !

U) anrerior teniendo en cuenta que para,el elfecto ste.d^ermínar'ias penas animulWas no
LmXo TOMes'̂ TÍ^ 'e 9^v«fed las conductas las q.-e «condenó aHOiKANLEAfiPBO torres PRIETO, reátos que generan nocivas-¿onsecüa.-!ei« para la soctídafl y

IT! cofdu^ta crlríinal, que atantan cqntia ,1 bien ¡uridico delp3trfTTion<D ecDf>omico. • •' - «. j

Wprecederse pu« sibren Isfigura delaacumulaoón jurídica
f - i'istituloa ní.fevok del condeado para ev.ar el cumplimiento tatíi(antrnetcoj del mcMo. de las pen;5í! indivrdualmence'tonsiOeradas, también loessue na puede
pe.wi.iaflYerti^,para la Acmm.stració,-. de iustioa esta dase de situaciones frentí a ias cuetes

responderáe con f-rme,;a so pena de contmnar los postuisflos de una eficaj TWftlca

^énerí >'««'"•^5 / ptocurádos fines que :3 ley otorga a la pifa <pr6KenCláil'
^ esh2 orden de Ideas, se acum.jiará la pena in-puesta por el datito de hurto añiticace v

V asravado en cDncutso hcmogéneo y sucesivo ccn hurtn aaravada en el raacadn Un'.. lí0Qll>0aooi32O18I«65CiI W. íS-iO, a ia impuesta por el de^ de inuVSdo^
, agravado, en ei raditadu Ito. 1100j-5i0-0c-00u-2019-02964-9e Kt. 36590.

/^y' te miemo, y una vez quedeenfirme ladBdsión, sedlsporíira )o pertinente par^ cancelar
. 'e^uerimientos que Irgursn en contra ael penado en el radicado Mn

ServiciosMmliiistratlvos, seeecti^aran lc;s registros corresponaientes en el sistsma de Gestión Siglo
í i"""' ciausu.-,? el inencloiiado radicado, seintesre el expedieme digital aratooo 2019-02964.00 NI. i0550.y se conuricará io pertinenie í los ju^fiados ^HMoSs y
!^®liiíl ®í ;es-hub'ere comuntasdo las condenas, con miras a que seactuejlcen (osdaWs-dei condenada en les registrosrespectivos.

RrrSiron^ sedispondrá la remisión de coplas da este auto ala Caree: yPenitenciaria oe Media

RESUELVS:

PBIKERÜ. - DECRETAR LA ACUfHULACIÓN )Ui«OICA OE LAS PENAS .•i.f.iKras ^
prieto .derit:f,c»nü c;;r cédula Je cu^iania No-

..032.401.563, en icrs ra,-;,..„jcj.. No. 1;0i:il-s0-00-ixi0-20s9-r?964-ijc N' 36590 «r

mrfrSitS. ''íi' f-W^cHvamente,), quedando la pena acumulada en un®® *71M6ggS de prisión, ylaaccesoria demnabilitaoón pafa ei sierociu dederecaosyfunciones publicas por ei rpismo térTmno, por los delitos deiiurtc agravado, yHuto calificado
con vfc.€oeia soOre .¿s ccsas-co-i5cm»cJo, no ateicadn.

SECUMOO- - Una vez quede en Hrme la decisión, .•• ¡ra.-Ss de: Centro de Servidos
>>«miristr5HV!:s, sé eferti:,(rrtri i.'s ipqistro-; cn^^espclr^dle^^ts en el sistema de tser.íón Sig^



Rama Ju4lcW
Crmsi^ Stfpcriurdrla:)udi(4tarfi
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XXI cun el ñfl Oí cjuc se ciaostfi <*l rfld^cado 1lOOl bc;000s3?'*'líiijlíí"»'.-01 t-! serj'jx','
CD.iCá HOLMAN LíANDHO TORRES PSIÉTO ide-.fiic-t.do <-ír, .;.>IííI,i Oí cu-idiísme fi.:
1.032.<0i.562, Y &e tnífigre el expedlíinte cig^Uil y 'iíll; 4 1 iCy; üúíí-zü:
a:9ii< ooNi Scsao.

TEfiCEftOi Asf miwno, urta wrz en firme esta íS^tem^nación, por el centro de Servicios
Admims!rattvo«, se camiinlcará lo pertinente a losjurgaflos falledores y a las autoridaOes a
quieres se Ibshubiere comunicado las condenas, con miras a que se actualicen los íatos del
condenatío en los registros respectivos.

CUARTO. - REMITIR COPlft deesca decisión a laCárcel y Penltsaclans de Media Sesigidsd
de Bogotá La Mocito, para fines de consulta y para que oSre en su resperSva tioJa Oií<noa,

/'•..y
Conths esta dedstón proceden los recurso» de le». '

NOnriQUESe YCÚMPLASE, —\ /^C \ !

ml^AilKia^OUNA ^
3UK . •

^i*acw

r.r;o7r

a anfen'or pi
í 5 MAR m

-ÜSecretario.

•• tA•<if'ftVTBiffnii

\.x/>
í X

^ v;lNÍKO Cf SERyiCOS AüviiSTKAriVOS JUZGADOS DE
¿J ^JtCUClON DE PENA3 Yí/iEDil^ DE SEGURIDAD DE BOGOTA
Eá. D,C.

En ia fiv. I-a n,;,;*' ;

NofTJbre

Cédula .

I S(la) -lM
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enviado cchiittiportantia Alta.

^ acH))! Rodríguez <cf^t2Qr@prr
Para Fidel Angel Pena Quintefo

£1 mensaje-

Correo: Fíde!Angel Pena-Quintero - Gutlook

Rpípon.iter Responriei alados Beem/lír

MuntO:NI 36S90-WZQACIO T9 D£EJECUCION DE PFNAS YMÍOnJAS DE SEGURfDAODfi BOGOTA --.Al NO 2024-167 - CtíMíJEMADO HSLf^SIN
tEÁKDfiO tOBRES PRIETO

Eiiíilffiios; irartes, aOttefetjreru de ¿028 22:22:50(UTC'OO:O0) tóíjiíróvia,«ayk|avik

fue leWQ el manes, 20de febreio cteZOZd 22:22:43 (UK:»00:CÜ! Monrovia, lleylcjareik.

Responder If!;^mÑár

Psra- p'cslmasKf®procur4duris.g)3v.co

• W36SS0. JUZGADO 19 DE f..
Uerunilo «Jr O'itloni'

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

fiesfwn'der Rcspondei-a (©dor. Rcófiviíí _

M.t'¿iv02ize24is.se

Asunta NI 36590- JUZGWXt 19 DEEJECJaON DE PENAS Y MEDIDAS M SEGURIDAD DEBOGOTA - • At NO 2024-167 - D3NDEN«X)- HDLMAN LEAMDRO TORIOS
PRIETO

https://outlook.otfice.oom/mail/íd/'AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwVTFhYOAQAGgYa1mefgYVFnPi:?AKFB2K3M%3D



Rama Jndídal
Consejo Suporioi-de la Judicatura

República de Colombia íkfcl SIGCMA

Radicado:

Interno:

®OC<5t''

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

I 11001-60-00-019-2017-03234-00
37265 •

Condenado: DANIEL BRICEÑO SESUfia

ITENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO "
Decisión: NO DECl^RA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

decreta EXTINCION PENAS YLIBERACION DEFINITIVA SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1596/1597

Bogotá D. C., septiembre dieciocho (18) de dos mli veintitrés (2023)

1. ASUNTO A TRATAR

®resolver sobre la solicitud del sentenciado de ocultamiento del proceso
DANIEL BwSo sLuiw''''° eventual extinción de la pena yliberación definitiva de

2. ANTECEDENTES

1.- El 16 de noviembre de 2017,_ el Juzgado 5Penal [Municipal con Fundones de Conocimiento de Bogotá
D.C., condeno a DANIEL BRICENO SEGURA identificado con C.C. No. 1.020.790.516, a la pena de 36
meses de prisión, e inliabilitacion para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de
a pena de pnsion, al encontrarlo como coautor responsable del delito de hurto calificado con violencia sobre

doríicSr' tentado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
2.- Ei sentenciado estuvo privado de la libertad por este asunto, desde ei 22 de mayo de 2017
cuando fue capturado en flagrancia yhasta el 2 dejulio de 2019, fecha en la que se materializo la libertad
condicional otorgada.

3. El 15 de febrero de 2018, este despacho avoco el conocimtento de las presentes diligencias.

noviembre de 2018, se concedió el sustituto de la prisión domiciliaria previsto en el artículo 38G
• sentenciado suscribió diligencia de compromiso yconstituyo caución prendaria mediantepóliza juGiciai*

5.- El 25 de julio de 2019, se dispuso no revocar la prisión domiciliaria yconcederla libertadcondicional
porun periodo de pruebade 10 meses, bajo caución prendaria ysuscripción de diligencia de compromiso
con las obligaciones del articulo 65 del C.P.

sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del articulo 65 del C.P., y constituyo caución prendaria mediante póliza judicial IMo. NB-10Q328411 del 28 de
junio de 2019, por vaior asegurado de $1.556,232, expedida por Compañía Mundial de Seguros.

7." El 25 de mayo de 2021, el despacho solicito antecedentes de! penado y movimientos migratorios con el
fin de estudiar la extinción de la pena.

8.- El 12 de agosto de 2021, se recibió oficio No. 20217030465361 del 6 de julio de 2021, allegado por
Migración Colombia, mediante el cual informa que el penado no registra movimientos migratorios dentro del
periodo de prueba.

9.- El 24 de agosto de 2021, se recibió oficio No, S-20210322569/ARAIC-GRUI 1.9- del 30 de julio de 2021
mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, informando antecedentes penales
del sentenciado.

10.- El 7 de julio de 2023, se recibió memorial del sentenciado, solicitando ocultamiento del proceso por
pena cumplida y boleta o paz y salvo por pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

Como se dejó dicho, el sentenciado solicita se oculte el proceso de la referencia, yle expidan boleta o paz y
salvo de libertad por pena cumplida, aduciendo que esta se cumplió el 25 de abril de 2020, toda vez que se
está viendo afectado para conseguir un trabajo digno; fundamenta su petición en el artículo 15 de la
Constitución Política,
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Atendiendo las solicitudes del sancionado, Inicialmente se le debe hacer saber, que en la legislación penal y
de procedimiento penal, no se encuentra consagrada la figura denominada "paz y salvo" que solicita. No
obstante, se presume que lo que requiere el prenombrado es que se decrete la extinción de la pena y su
liberación definitiva, por lo que procede el despacho a efectuar el correspondiente análisis.

3.1. Sobre el Cumplimiento de Pena

Por cuanto en su petición, el sentenciado DANIEL BRICEÑO SEGURA, aduce haber cumplido en su totalidad
la pena impuesta y por ello requiere ocultamiento del proceso.

Al respecto, es pertinente precisar que en la presente actuación se ejecuta ia sentencia emitida el 16 de
noviembre de 2017, por el Juzgado 5to Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en
contra del prenombrado, en la que se le condenó a 36 MESES de prisión y accesoria por igual término.

El sentenciado estuvo privado de su libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 22 de mayo
de 2017, hasta el 2 de julio de 2019, cuando se materializó la Libertad Condicional otorgada, mediante
proveído del 25 de junio de 2019, además se le reconoció 2 meses y 4 días días de redención.

En consecuencia, DANIEL BRICEÑO SEGURA, solo descontó de la pena de prisión que le fue
impuesta, un líipso de 27 meses y 14 días, por lo que no es acertado el planteamiento dei penado, al
aducir queya cumplió con la sanción impuesta, toda vez queaún le resta porcumplir efectivamente 8 meses
y 16 días.

Por las anteriores precisiones, se advierte al sentenciado que la pena no se encuentra purgada en su
totalidad, por lo tanto No se decretara la pena cumplida.

3.2.- De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

De otra parte, procede el despacho a estudiar oficiosamente, la procedencia de la eventual extinción de la
pena y la liberación definitiva.

Por cuanto se encuentra superado el periodode prueba fijadoen este asunto y de acuerdo con los elementos
materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de ia pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente; "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin
que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y
la liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

En el sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a DANIEL BRICEÑO SEGURA,
le fue concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo de prueba de 10 meses, mismo que
comenzó a partir dei 28 de junio de 2019, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 28
de abril de 2020, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante el periodo de prueba, a;

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que sea
requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.
6. Caución de 2 SMLMV.

En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso.

En primer lugar, prestó la caución impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, el penadoobservó buena conducta, toda vez que de ia revisión del sistema de consulta de los
juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol de la Policía Nacional, se evidenció que no registra antecedentes dentro del término
correspondiente al periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.
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Además, no vulneró el deber de no salir del pais sin previa autorización del Juez ejecutor, conforme a lo
Informado por la Oficina de Migración Colombia.

En otro orden de ideas, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar los perjuicios, se tiene que
durante e! proceso penal adelantado en su contra, el sancionado reparo a la víctima, por lo que además, fue
beneficiado con el descuento consagrado en el artículo 269 del CP.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de la
condena de prisión, y como consecuencia, a !a comunicación de esta determinación a todas las autoridades
que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria prestada, a favor
del sentenciado, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se
librarán las comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: NO DECLARAR LA PENA CUMPLIDA, impuesta al sentenciado DANIEL BRICEÑO SEGURA
identificado con C.C. No. 1.020.790.516, solicitada por el prenombrado, por las razones que se dejaron
anotadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria impuestas y la
LIBERACION DEFINITIVA del sancionado DANIEL BRICEÑO SEGURA, por los motivosexpuestos en este
proveído.

TERCERO; ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de DANIEL BRICEÑO SEGURA, para su rehabilitación definitiva.

CUARTO: Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registra y
OCULTAMIENTO de! proceso al público respecto de DANIEL BRICEÑO SEGURA.

Por último DEVOLVER el proceso a su lugar de origen para su archivo definitivo, toda vez que respecto al
otro sentenciado JIMMY CORONADO FLOREZ, mediante proveído del 10 de febrero de 2020, se dispuso la
libertad por pena cumplida y la extinción de la pena impuesta, cuya decisión ya se encuentra ejecutoriada.

Proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

,Cuiilro de Servicios Administrativos Juzgario'; de
Eieciicion de Penas y Medidas deSegundad

En la fecha NnTW'̂ nó tirii-Estado No.

15 MAR ZÜ24
La anterior pro..

L.._. El Secretario.



9/3/24, 09:20 Correo. Alvaro Mauricio Duade González - outlook

Para postmas!er!S>procuf8djiacfovco

1 NI 37265 - 19 AIÍ023-I596/.. -
ric Outíoefc

El mensaj» se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NJ 37265 - 19 AI 2023-1596/;597 DANIEL BfilCEÑO SEGURA - üBEiWaiSN OEFWmW)

Responder Reenviar

Para: Qmila Fernanda Garzón Bodrigueí

CC danielbiicenosegura@gmial.com

AutoImNol 596-1597DeCTeta.
J36K6

fóspondet Respon<Jet a todos Reenviar ^

Sfih99/03«0í4!l'18

Responder Responde!a todos Beenwar

Sala09/03/20243.17

Buenos dias doctora, se remite Al 2023-1595/1597 DANIEL BRICEfSO SEGURA -LIBERACION DEFINITIVO, para su notificación

CC DANIELBRICEÑOSEGURA

Atentamente,

/ • trv

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas vMedida de Segundad 8
Secretaria N* 3

http8://outlOOk.office.com/mail«en(ifems/i(J/AAQkADIkODU0ZWll0LTMyODElNDU!<My05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAGXJGV0UCp5Mqq5BNeh... 1/1



12/3/24,15:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarle González - Outlook

Rg: ni 37265 -19 Al 2023-1596/1597 DANIEL BRICEÑO SEGURA - LIBERACION DEFINfTfVO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Mar 12/03/2024 14:1S

ParaiAlvaro Mauricio Duarte Gonzaitz <aduartego@cencioj.ramajudicial.gov.co>
Buena tarde

Me permito notificar del auto de 18 de septiembre de 2023, previamente al día 9de marzo de 2024, no me habia remitido auto
para fines de notificación,

Cordialmente,

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procuradora 241 Judicial Ipenal

Enviado desde mi iPhone

£1 9/03/2024, ala(s) 9:183. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícíal.gov.co> escribió:

No suele reíibtr correos elearánicos deaduartego@cendQj.ramajudtcial.gov co. Por oué P-ito es imoofranrp

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1596/1597 DANIEL BRICEÑO SEGURA - LIBERACION DEFINITIVO, para su
notificación

CCDANIEL BRICEÑO SEGURA

Atentamente,

<Outlook-2kjb5ewl.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: V(n(mÍll^2(:sjefímSÍm(amidsjjmwjlí^kMgQL£íL Óen su defecto directamente al corroo del
despacho que requiere la información. Adicionalmentc. se adviene que sedeben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda ve? que. si c! servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destiiiiitario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este meiisaie, susdocumentos v/o archivos adjuntos, a no
ser queexista unaautorización exolícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es
eldestinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que
leapliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje,
sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ""•'""NOTICIA
DE CONFORMIDAD**""*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual estádirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutolntNo1596-1597DecretaExtincion 37265.pdf>
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
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Radicado:

Interno:
Condenado:

Detito:

Reclusión:

66C01600000D20170013200
39368 ' ~~

. estiben hurtado GARCIA
concierto" "para delinquir - FABRIC,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES • HOMICIDIO AGRAVADO
COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 157

Bogotá D- C., febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tomo al tiempo total descontado por el sentenciado ESTIBEN HURTADO
GARCIA.

2.- ANTECEDENTES

1, El 3 de septiembre de 2018, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Pereira, r^;saralda,
condenó a ESTIBEN HURTADO GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.088.004.148, 8 la pena principal de 233 meses de prisión, multa de $ 995,917.950, a la
accesoria intemporal de inhabilidad para ser inscrito como candidato a cargos de elección popular,
ser elegido como servidor público, celebrar personalmente o por interpuesta persona contratos con
el estado, al bailarlo determinador de losdelitos de homicidio agravado, en concurso homogéneo, en
concurso heterogéneo con el de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones, agravado, concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado,
concediéndole la prisión domicHiaria por estado grave de enfermedad Incompatible con la vida en
reclusión.

2.- Dicha sanción la cumple desde el 15 de septiembre de 2017, cuando fue captur; . ie fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3^.- El iO de diciembre de 2018, e! Juzgado A" Homologo de Pereira (Risaralda), rebajo el monto de
la caución exigida parB gozar del ber^ficio de la prisión domiciliaria a 6 s.m.l.m.v.

4.- Constituyó caución mediante póliza No. EC-10021031 de Seguros Mundial, y r,uscribiu ..iiligencia
de compromiso el 17 de abril de 2019.

5.- Al sentenciado s€ !e ha reconocido redención de pena así:
25 días, el 22 de agosto de 2022,
23 días, el 24 de noviembre de 2022.
30 días, e1 29 de septiembre de 2023.

6." El 23 de abril de 20?l, se revocó la prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en reclusión formal. Decisión que fue confirmada por e! Juzgado rallador el
30 de julio de 2021.

7.- En decisión dei 25 de febrero de 2022, se concedió la reclusión intrahospitaiaria. Confirmada en
decisión del 22 de junio de 2022,

8.- El 23 de agosto de 2022, no se concede !a prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en reclusión formal.

9.- ei 24 de noviembre dp 202?, no se concede la prisión domiciliarla por estado grave de •
incompatible con la vida en reclusión formal.

'medad

10." El 29 de enero de 2024, ingreso memorial suscrito por el condenado en el que solicita un "balance
jurídico" de su proceso, notificándosele el tiempo requerido para acceder al beneficio de permiso de
hasta por 72 horas, libertad condicional y prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que en memorial que antecede, e! sentenciado ESTIBEN HURTADO GARCIA
solicitó se informara eJ tiempo total hasta ahora descontado, encuentra el Despacno que^ el
condenado ha estado privado de la libertad por esta actuación asi;
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[> • •• el 15 lie septiembre de 2Q17 -fecha en la que fue cápturado y le fue impuesta medida de
-Dmren'o «/) centro de reclusión- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 76 rneses y

rpik les 2 m£?ses y 18 días de redención reconocidos hasta el momento. Guarismos que
!os arrojar- un total de 79 meses y 10 días.

Se aclara que, el tiempo tenido en cuenta como redención, es el que hasta la fecíia se ha reconocido
en autos, dad-o que, no es posible contabilizar actividades de redención que, aunque posiblemente
fueron ya realizadas, en la practica no han sido redimidas por cuarvto el centro de reclusión no ha
remitido ios documentos necesarios para tal fin.

En consecuencia, se declara que, en esta actuación, hasta la fecha, et sentenciado ESTIBEN HURTADO
GARCIA ha descontado de la pena impuesta, un total de 79 meses y 10 días.

Además, se informa que, para e! beneficio administratívo de permiso de hasta por 72 horas, la norma
prevé el cumplimiento del 70% de la pena; 163 meses y 3 dias, para el sustituto de la prisión
domiciliaria contemplado en el artículo 38G CP, el cumplimiento de la mitad de la pena; 116 meses y
15 dias Y, para el subrogado de la libertad condicional, el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena;
139 meses y 24 días.

Rnalmente, se dispondrá ta remisión de copias de este auto ai Complejo Penitenciario con Alfa, Media
y '̂̂ iriima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
p.' • • lue obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEE)ZDAS DE
Sf.GüRIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

P ÚRO. - DECLARAR que, ESTIBEN HURTADO GARCIA identificado coíl ceduia da
c: :.>danía Me. 1.088.004.148, a la fecha, ha descontado de la pena impuesta, un total de 79
meses y 10 días., hasta la fecha.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, X

RUTH STELLA MELGAREJO

JUEZ

^O-

OLINA
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12/3/24, 18:46 Correo: Fidel Angel Pena QuinteFCi - Óuttoolc

arzón Rociriguez <cfgaf7on@pr(
Para: Fidel Ancjel Pena Quintero

ACUSO REOSIDO

ftesüondei | Rsspomlera totíos i fli'pnviai'

V«> lS/9Jy'á024 1*132

AVlSCi DE CONfIDENOAUÜAD Este <oir«o eíecJranico contiene Wwmscion de la Rama Judidai de Cotenibia. Si no es el desttní.r«fi« de este fflcreo y
lo recibió por prror comuniqueb de inmeiliato, respondiendo at femitentó yeliminando cualquier copia que piieda tener del mismc- Si nc &él
destinatario, na podrá usar su «ontenido, de hace/lo podrí»tener conseaieotJas le^afes como las contenidas en to Ley 1273 del 5de wmi'o át¿«33 y
todas las qu? le apliquen. Si es el d-ístinatario, fe corresponde mantener reserva en gene.al sobrs la información de este menSíye. sus dc.cuiiien®sy/o
archivos sdtwntos, a r^o ser que exista una sulorización eiíplícita, Antes de imprimir este coi reo, considere si es realmente necesario -hacei ío. recuerde
que puede guardarto wmo un arcli.va digital, "-"""'NOTICIA DF CONífORMlDAÓ*—-Bts mensaje (incluyendo cualquier ant-.c) contiene
mfpmac.on confidencial de ta Procurartuiis Genera/ de la Nación ysb encuentra protegida por la Ley. Soto pueds ser otilizada p-x el [,-.,«na!í.
compañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizarlo, opor en-or reílbe este mensaje, favor bíirrarlo inmeálatamenra Gialquier
retención, difusiún, distribución, copia ctorrw decualquier acción h,.»5ada en ella, sesncaentra estrictamente prohibido.

Re^xKíáet i Reenviar

L Mensaje enviadocon importwitíaAltí.

j siíon Rodrigue? <cfgafron@prc
Para: fídelAngfliPenaQuintero'

FtespOflder Responder a todos Reenviar

VIO IS/E?í2g4W,-oi'

Elmensaje

aCjSOTA -- All^ 2024-15T-CC»ID£NADri ESTIBENAsunto: NI JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEPIbAS DESEGURIDAD Di aÜ

HURTADO GARCIA

Enviados: viernes, 16de febrero de2024 iaoi;54 (UTC*í3íli:00) Monrovia, ftestejsB/ik

fue leído el viernes, l6ctefebrwode¿024 19:01:45 fUTC,^Oa:OC« Mooroi?ia. Reylsjawk,

pcsfni8st9i'@piucuradiiriB gov.co

NI3gí68-JUZÜAl30 19DEL
de OnHuol^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NI 3936S- JUZGADO 19 DE EJCUaON DE P0«S

_! fiesppndef Respondera g^íto;

Ví-C9/®!/í>5M942

hKps:/'outlook.offlGe.com.'mail/iO/AAQi<ADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwCC1¡0"TVtiLTA20WViM2AwYTFhYOAQAGygrqM%2FfVNPp1lfqRraEHO%3D
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lUZC^DO DIECINUEVE DE EMCUCtON DE t^CNAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Rfl«>»r»úo 1:001 fcc C:j"-jüu :¿üii^'a:gO;»QD
In^no; '̂ .^ '̂1? _

"Con^naOM ÓANiet FABIAW SgftSATO
^ HURTO CALIFICADO AOftAVÁDC C&nSUMADO, CONCSRTO PASAD« UV>. DELlt^OüiR

pRisíC'¿ DOm:a (.Ais; A
CAaG A sus H» 3 4? FSTE, A'' ?.02

R«lu9tcn. rrenf.» j1 'luspit.ii Id Vlrtn'»e «n la LocaWad Sen Cnstcbalñotxftí.

ÍWO INTERLOCUTORtO He. 2024 - 185/186 ,'

eoflsU D. C„ febí^ro cieciseis (16) de oos mi vemCicusTro [2024) '. j j
1. ASUNTO ¡)/'

Emitir prnr'unciamientc en torno e -i sol.citud de Uberted Coníiei^att, incoaflalJÓr^tí
sentcncads OANIEt FABIAN SERRATO. ... .1

2. ANTECEDENTES' ,

1." £l i®ae scptiei^Ejre Je 2Q17, el .'uzyarja 41 i'r.n.íl del Citcuito'cün Puntión ct*? Conoctmiento fle
Bogotá, condenó a OANIEL FABIAN SERRATO Identificado áin'C.i. No. S0.38l.378, a la
pena pnncrnal fl^ 144 nies^s. ríe pri-viAn, y Id acccsorla de )ni\íStKll?sción p^'a €' ejerocrtí de
Oerethos y Funcmneí públicas por el mismo lacw de la pera principal, como coauttr responsable
úel Oeiito de hurto oaltficado agravado*.^eri concurso í!ümogér\ea y 5uc»:5sva, en concurso
neteroíéreo con concierto para detin.quir, neflán'dote -nsuspensión condldunai dp la sjccudón Oé
ía pena y l3 prisión domicdisria.

2.' La Oeosión füe^rrtoflttJcaoa la 15aiá Penr»! del Trbunal SopRnor del Distrito juO'Ctaide esta
•udad, en providéiida fe/ecfia 2i¡ fle mayode 202C, fijando la pena en JI39 meses de prisión,

Ol^ta sanción la cumpla desda el IS de septiembre de 2016, en Is Que fue
capturado y le fue impuesta irtedlda de as^uramiento en centro de reclusión.

£1 Í9 íJenoviembre óe,2020,este despachoavccóet canocirnlerta de tas prese'ites.ailigencfas.

4.- Alsentenciado se'i« na res^onocido i-edención oe pena asi:
348.S días, el 13 Oe mayocte 2021.
123 días^ »[ 25 de aUrtl de 2C22.
31 días, 23 Oe febrero Ce Z023.

5.- El 21 de Junio Oe 2023, se ordenó la retnBIOn del proceso por competencia á los Jusgsdos
Homólogos de Acacias Meta,

6.- El23 de ieptle-uBre tJe2023, el JuzjaOo 2do de Ejecución de Penas y Meflldss tíe-Sesurtásí
de Acacias Meta, concsdié al sentenciado la prisión domiciliaria.

7.- El 15 oe febrero de 2024, el sentencsdo soilctta se ie «incecta la rit>ertaO conOldonai, e6r
complrr con los requisitos.

6 - El 16 de febrero de 2024, este Oespacno resumió el conodmiento de las diligencias respecto
de OANtELfABIAN SERRATO.

3. CONSIDEMÉIONTS.

3.1. Oe la Li^rtaú Condicional.

La íiBertad cordic.onai, erigida por el leglsleOor cam» susWutO Be la petna crtvatlwa 08 W libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de ia lit>«ni^ a través de
los jueces, pene lugar una vez reurvidos ios requisitos expresamente señalados en el Wtfeulo 64 del
CódigoPenal (modlftcadopor el BnK¡j<Q 30-óe lí ley 1709ae 2ei't), que-índteSi-

•újrii.i lutiicial

Cünft>:,iíLipsr,ordt'b ludiGihjr

Rvpíil'lií.i deCok']nl/iú

f-'- A
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"Articulo 64 libertad condiciona/ Eljuéi, previa vaiWacftin de « coiioucta íiur;iñ/e, ran.:«(era la
noenaa ojnájr.ia/ 3 (a oenona condsnstis a pws pfií.alrva de 'a Itbertail cusnOo ftaj'a currtphao con
>p.«5lgui€rizes -^^WsíOjs.

J. Queís psrs'sni fwyacarno'iOo tis t^es paliKps I3/S¡ Hartes¡fela pené.
!. 'iuc- <u dU««nte UBísmpeñe / eempoaainlenco ¿mníe a trawm/eito cen/tí/ic<«no en el caM.-a da
KcIvsiC-r, «ermita suu^ne' íuniiaiafiiefíre «iicnoexistenaceilOte 0»mtlrmar la ajecutiá" Be U pene.
3, Que íKmuastre 3rr^^ íew^iery ^laj.

Cvee'sp^nae si jvs'¿ cwnptfíaTte para loncsdei íftetao córTtílcIfírtéfsstí^léar, ron aéos ios etoTM/iresde
pnjeOa afieoatfís a /er^tíiiacion. la cxSteacie o inextí^ertcíe del arrjuúff

Bn texn Giísfl su concesión esteré iupe^94s a le ceparaclón a la vtíSffH o al aiíBijiirHfn/er^ le
lademnueción n^eatente ga'entia p^ecsonsi, real aaiKaria o acusriJo Oe sa/ro cíue ie der^u¿nre
irarWvoiícia fleí condenado El tiempo aue faKe pare el cutnpienknto tís ta pena setmdri ccnpri^í^ao de
ptef^. Ci^nrlo este sée isfenor a rr^ss eñcs, el jueg podré éumemoiío ipasca en -otro tanto-Igial, oét,
consviíerarrt? necesario,' . _ ¡

Tenemos puts que la nueva regulación prevé en reouisito de crden objetivo relacionado .ODi^ güé el
pefla<ío haya cumplido ias 3/S partes de la cordena, y en ei aspecto subjetiví^, ia véiorsGjjn de Is
necesidad de continuar con la ejecudiin de la pena de acuerdocon ¿IdesempaSo y comportamiento de!
conOenaBa durante el tratamientopenitc/iclarto y la existenpa de lin srraiio familiar y social, prems
valoración de la conducta punible, De confo-midad conlo.afttertijr, é dé^paciio prcccdcrá a efectuar el
análisis corresponeiente. ' \ \ '

Del Csctar ntHeriva.

Can relación al reuuisim cbjetivn, íerjemos qiie el sentcnciadu DANIEL FABIAN SERRATO, se
encaenlra pí:v3Sode !a l.ésrtsd po-alinda dg ¡as. presentes ditiaSncas, des'Je e 15 lie ceptiemSre de
201S-)fe(-flB en la que too capQjraOo'; hasta la.fecfá, tiempo en ei aue ne descdntaas 69 meses y 1 día,
mas ¡6 n>eíif% i 22.5 días reconoodos como reoenciSn do pena; guarismos que sumados arrojan un
totalde toa miases y 23.5 dl»s; y las'3/5 partes de ia pena de 139 meí»« oe pnsicn, e<|uivalen
8 83 meses y 12 dfas;'POf cantOi se,.nftere.gue au el &ub examine se suale e! faciar opjeclío.

IVo suceda lyual ton la v^torac^n del factcr suajethío, ya que, encuentra el despacho^que no-se satisface
ei numeral 2" dei anjoilo 44 detCódigo Penal,en la molida aije, en el caso concreto, no se SBOftart
elementosciue su'glerarí^iue no'existenecesidad de c»ntinuarte ^ecucSóti -de, la pena,

r^cióri aeste"aspecto convierte anotar aue no se aporta con la so;ifltüs -y tampoco otjra en si
exfiedjet^- resolución Favorabíe e>;pedica perelEstablecimiento Pentt&nc'ariü, nilosdemás documentos
Cttó..dentü€nta del comportamlencs del santerícatío durante el compíimíento de la pena; de ta! manera
Oue.iel'despacho N0cUén4a:con los insunios necesarios para conclmrque DANIEL FiMlAN SeRfMTO,

_^es.apto para rei;itegrarse en lloenad a la sociedad.

•Ast-f^ha €l H. Corte ConstíuClona!, en f€cfert« oronunoamJenio:

"5.2. f^p^oi'fcswents, e/J h> tiene oTje ver con ei subrogado ^ 'iDenaa éste ¡¡sne un
stgnfrfatOo. rJioto /norsl como soc^i; lo onmero. íónjce ostím/la al conMfl^c ©c« ha aae^ mt/escra Oe su

\> to porros motiva a los demás convictos a seeiuir S' ."n/swo 4jewpfo, L*on to cual, se
lo^n la elS la pi^na. Bprindpsl argumento Que así# hayn sido incorparaOti
iSefílf'ifí'^á>rd /ee$ 'a woc^üzjo«/r dtízQndensóo, "pues sí una de tan finaudades de ia pane es
oOWflfI" S'í re^íiN^cióf y e/y^ntónria / esfá ya se P>a Icorodc pe tí cuiiducUi vn si
carce/a'iúj 'esjfíar/a Innecesano pm^ga: ta Ouradón de /a ejaojaón M A> ptírta prlvátl»/^ fie l3 f'bertad. En
esté se.-ytiOO. ptwtW eíit/Pimtf rjtíti ¡a iít}>irlafl csn\/fc/\>naJ es u/ro dé esos del dcr'^i^a pf"d'. Q<jeb(ysca
ev/tar K% cároil a ouf" ya na fag'afto su y eor lo tanto puede re/ftcorporarsa e la sccteeaif.

1. J. I a f^ermd c©/Kf'c»fW s? efic¿a'efífr¿ /tffuiacts en articu^ Cod^ Pena', modificaac pw efartinffr^
JO fj ier f 709 « rO'^. D'Cfla ñor, 1.4 -ú;;wvrá 13'r.vía -Jé 't* torxabf.té p^util*.
CvfKf^H'-^ i.iMertfíí <,or<i<ci.'ti3' e jl-c, 1m/s t.v scj

í 'fí' •c'i*'ti'*; .'} niy 'íií> t '?.'!> \¡ut
•:-rtv' '''•>.•> ''J^^ n: ai-« i's "\i'^QCñíh: <•
^3ue• ae üíK-íurU'i'it y ioc>e¡. '^«cecfo "«a \'a!OiSCiOi: 'J¿ 'a vO"J<,psió
axprswn JttciQrdOa e*«tfyjitUá WA' ¿'erttend^ ds oue la> vahracijnei tfechás p'jr bfPOJUÓ¡>
de pe<i9s yrredidai de iagurieiad pA'it tfecvjfv solye >9 líbé^ta^ wWcoria/ fie tes cjvafíeá<k\tangan
cuenTs /as ctr^unsanaas, eíementos y i^f\aetrs<:iciii^ bcef^aa por tí >uei penalen*a-A^faíKia conó^toeU.
S6en tfitestivoraciai c da&tavofaOfas atotorpairnénto da¡aí/Qarta^ ocnGizloryal. ^ l

3.4. A,Tt^e4i Bfl/etóítón ccn la i^esiüad dá aneUfai la conouc^ er>e/fnUo 'le rssft/slón. ríe cornívTTWCfa^
eof k> señfi'íoilxí t/n ^80 del Cédhuo c/e í^ixí^'rp'eplo Peno¡. jucst' ?o/7 h ^uliotuiJ de hóe'tod
CúnG/cjfynái /esol'^cion favoratK del Cor^e;o ae Chs^-.phpa o en su defecto. Sel director del
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^:oc>^*Kj'nisnio cú^ctU'-k)^ en ai si/a s£ ü¡ ty/ií-r-r/^'.'V'.of'i t'n ri s/[/o íft» rsc.'¡i.<-'f'¡, í'xü/íts.'jío oijS se
<7 fs noción / tjua afífica féf V firv jininy n.»ev iuriínrm pira v&Wra/

s/ <!« c "O e' st/btí^srío í^S'* io'icííío, flue> '.'coe t<w oníft/wftj ert a/

<As ié C9n i9 nectsrdatí (Js zvotjna» o fto co" fa 9j€f.tKi¿if ^<nv9 ds -f 4
O&füfdielh se su9tt»t»f ios mwyot.o^'á ácCBóéi o wgar ¡a UbeffsüftfemMdéda i...)'^

Comopuede colegirec, la valoracióndel aspecto subíetlvo f» pu«!e stionáarae con llfiereís, pues r» ft^e
en vano que el legislador consaaró las exigencias señaladas en el aitfailo 471 del cidieo de
PfKedimjento Penal, v aquell35solo se suplen con ta órueba que acrtdite Codos / ^da uro de eflos, a
f n tíe vonficaf que fe pena fia Cijmpliao su objeírvo en pi ámbito pesodeíitador.

Por consiguiente, atendiendo i^l princiQio de reser«/s judicial, Fiste Oespadio no cDncsdiftr^ IftJUFertacI
ctmdiclonal deseada por DANIEL FABIAN SERRATO. >

«lei^aj^erta

3.2. CerUfíce quanium deia pena. ,'; , \

Sobre el tiem^u descontado ce pena impuesta ¿I sentenciado DANIEL FABIAN SERkAfo).^Kojáco
como de redefíciár.; el flespac^io fwce las sigutentes precisiones' ••' ^

En el &SSO Baioesomen, fije condenado a la pef«de 139 meses !(eprt^h. gui ha venido desontarx» Oe
líáguleim manera; •' • i. '•

\' \-Tiempo Rafeo, desde el 15 de septiembre de M16 fecBs'qe ca^waVnisfá^laJecha. B9 meses yi díes.
-Por redención de pena, DANIEL FABIAN SERRATO hadBStontíwb ló-ijleses y23.5 días.

1.0 qi.e Implica ciue, nad<^ndo las operac.-ohes amniétlcas correspondentes, nos arroja un total de pena
oimplidá ala fecha de tos ME5E$ y 23.5 DIAS.' '''

' /
4. OTRA OETEftMINAaON

OFldAH a la Comoiejo Carcelario y Pe^itei'CJano de Sogoté La Picota, a efectos de aue rerrotar-
docurnentaCíAn compieta'y actualizada, cartij^a biográfica, certificados de cón'putcs por trabajo,
estudio y/oeiiseflanza', pendientes de redimir, certlf.cadas de calificación Seconducta, resolución
favorable y/o Sesfavoratle y'demss documentos def arCiculD 471 de la ley 905de 2004 que se
sncuenti'en en la hoja de-V'da dé DANIEL FABIAN SERRATO.

Én n4rito de lo eipuestü EL JUZGADO DlEaNUEVE OE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
ÓEKGURIDAD DE BOCOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; NO CONCEDER la Libertad Condicional al senteitciado DANIEL FABIAN
SERRATO identificado con C.C. *io. B0.B81.370, conforme lo expuesta en este proveído.

SEQUNDO: CERTIFICAR que el SQntSitciaOci DANIEL FMIAN SERRATO, Iteva un total de pera
cunspiida a la 'echa de IOS MESES y 53.5 DJAS, cxinfcrme quedo ciscriminado en «t acápite
pertineni? de este proveído.

TERCERO: A través del Centro de Servicios de esta fspeoalicad, CUMPLIR cori lo ordenado en el
acápite de OTKí D£TERWMAC/ÓW tíe este auto.

CUARTO:- REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelwio y Penitanciario de Bogotá
La Picata, donde se encuentra el condenado pareñnes de consulta v para Que obreen su respectiva
ho]a de vttJa.

Contra dedsiér* proceden r«curM« de Ley.

NOTlFÍQUese YCÚMPLA» _

RUTH STELUk MELGAREJO MOLINA
)UE2

^ Cwist'iudoiiaL S«mncid T-013M

í 5 MAR 2024
' Laanferiorpto.

-^Secretario
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t.' . ConstíioS«petiordelaJudicatura

J Bepúbltcaii'Colímtna

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACÍON

Juzgado No.J^ Numero Interno: Tipo de actuación: Af
Fecha Actuación: j^ ^ .
Nombre completo del notificado: ir Si í (
Número de identificación: Teléfono(s):3> iI H
Fecha de notificación: /Q^ ¡ÚZ^- Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: V
Correo electrónico: \ . Cona
Observaciones: "

SIGCMA

No.l^^/



12/3/24,19;10 Cor^: ndef Angel Pena Quinlero - Outlook

Garzón Rodrigtiez <cfgarzon@proci
Para: Pítel Ai%sl PenaQtiinlero

Acuso recibido

fnuiadoctestíe mi iPtione

Responder Responderá todos R«:?(War

Mar 12^03/202-1 I5-2Í

El 4/03/20?4, 3 l3ís) 10:07a. m,, FideiAngel Pena Quintero <tpe>'<ap@cer>doj.ramajudicial.gov.co> escribió,

NI .^18-JUZGADO19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-185-186 -
CONDENADO: DANIEL FAB4AN SERRATO "w ioo loo

Buen día y CjirdialSaludo,

Para los fines legales eOrrespondientes me permito remitir eS autu interlocutono de b referenciii, i»ii el fin de NOTIFICAK la providencia
enarrtivo adjunto profeMda poreljuzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad deBogotá.

Para efectos devaltdez delanoüflcadón solicito suaniable colaboración, en el sentidn deremitir oportunamente ia coníii-miciort de
tectMFa-

Sin particulary para los fties legales a que haya lugar.

Ateniarncntc,

FIDEL .ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro ele Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

fittps-./toutlcioi<.ofRce.com/maH/'id'AAQkADgyYWY4MzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV!MzAwYTFIiYQAQABg70IPnTcNMm8qZBFISCOw%3D 1/1
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mmalitdUU»
t'oivwvu StqvTÍtv Jr tu SIGCMA

4 Ib y«, informes^ a les panes oSr^nres detMro prcosd, úl r«itMO'. y üI Sefio^ D>fecCof
oe( c«2»tH«eim4mo Pc^'c^cune y Cj^rcelarJcOeMedenln, awo » Mctir'de «l coni^soaüsi qMd<id
9 Bist^isi^n oet ^uz^MO Oe Cjec^ldn Je 4» Medid» i» Seg^rKlaO ü2 Anticqute, ai que por
reparta le corresponda.

iibfi» iMsparn'3 'OTr«or|^ «nie «j C0m4no«níe ae la EsT¿c«tVr> de ^Icl» ce Ama^á,
ar)t:cie>"a. s c^MCos o<i qup ncpfiqiie>i de Tianer^ persone^ di s{^flKnoaOo MftJO ALSSATO-
FIRMAND£2 AGOSTA de e&la previdencia.

Por ta dAOusTlo, Et. JUZ^U) DIECINUEVE DE EttCUCídt» DC PCNAS V t4B91DA9 DE
SEdURlOAO DE BOGOTA D. C,

AESUEUVE)

PRIMERO. - iEGAllZAR LA CAPTIVA OU* so^tcrrciddo FAUD ALKRTO PfRNftttWZ ACOSTA
•i^aiiiTrcaOo i'on La c«0ui4 cIt f4 Nc ^9.2f>9.S97/ por cuenu del rjdicedb de la reíerencie, de
cc.Cif^t^.i'iéG COI lo «ri in i>^~i«i moi've dei pre&ente

SECUNDO, • EXPEDIR EOlCTA DE CNCASCElAOÓn e>'jf\ d«<(m(l at-emDlKin<enTA P«nl(er^Cl^l^
V C^íWlAri-, flr v/o^l i^nr M'B tal fm dspong^ SNl^C, a ««^tencisdo fAfttD
AL&ERTO FSRMANDEZ ACOSTA Idettilfindc» o^i K9cédula tfe CkidSOena Ne. 79,2c9.«97.

TERCERO. - CANCEIAA let ce cdctura u&raaa en »»{« a«»W)»np<i fAAZD ALBERTO
f CRNAM0fi2 ACOSTA loeriK-K-aec <0'\ 1e ceCiJe Os -rudecarfla

CUARTO. • A rrové9 W CetMi*. ne ^e'virbi-^s ^{KOaildAff, Ar ai^p»i'n«-'vTe » acápW de coas

Centraesta decíiüán procedenloefWurae^iAL^.

MOTtfiQUESE VCÚMPMSE,

/ I" .• I
RUTHSTBli«MÍlG«*EJ0M9LIN»^. CÍE Scrvirn j

K.EZ 1 TleCíir,^

-SSlSri
í-aanferíor

5̂MAR 2ú2h
P*"""

•¿ISecreíariA



Kítii)<i Judicial
CnnseiaSupcriordo i« Jutikálvira

líspúWic.i du Cijlombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanillü2csi8i.).^i-si;!a;S:centiui.rdtri;jjLidiLiai.uov,co

BOGOTÁ D.C., Marzo seis (6) de dos mii veinticuatro (2024)

OOCTOR(A)
HERMAN ADOLFO LINDO ÜRTIZ

CALLE 57 A Ns 38 B - 34, APTO. 612

BOGOTA

TELEGRAMA N' 2781

fríUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42241
RÉF; PROCESO: No, 110013104056201600369
CONDENADO:

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
CINCO (5) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), AUTO INTERLOCUTORJO No. 2024 - 258, PRESENTE
ESTA COMLfNICACtÓN. LEGALIZAR LA CAPTURA del scntencijcio FARID ALBERTO FhRNANDEZ AGOSTA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.269.497, EXPEDIR BOLLTA DE t-NCARCELAClÓN, CANCELAR la
Qrden de captura librada t?n esta actuación en contra de FARID ALBERTO FERNANDEZ AGOSTA.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
VCTtjnilb2.;s¡e'.>iTisbt¿ifa'ceii¡Jiii.r,)niniudinal.giiv.[:ti

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

6/03/2024 2:40:00 p. ra.



6/3/24,14.53

Para: poamastejstpoiicm.isav.to

URGENTR - NI «241. JUZG .
FUa«<H«de OMtkok

Goireo: Fidel Angel Puna Quintero - OuUoofc

Resfiondw RespontíSf a todoi ReaiMar

M^CCiíü ÍMil uj-

El mensaje sa entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto; URGENTE - M 42241- JUZGADO 19 DE E]ECUaON DE PENAS 1 ME0IOAS DE SBSURlOÁD DE BOGOTA • Í^WíCHOCOMISCJRIO NO S13 - AI NO 2fi24- 258•
CONOENAdO fAfiJO ALBERTO FERNANDEZ ACOSTA

_ _ R^en^-tar

^4el>sajft,e5^•iado con imp^E^ixíaAlta

Fdni' duanleaKutg^^pottciA.^ov.Ci:»

DE^-PACKOtOMlSORlON..
— 4ITKA

Au(olnrNo25SL^^IbaC*i^tiira ..

Responde r ResponiSera tod os REenviar

14:57

2 4fcJ^i«(M i»d/unfoí ÍTOIS K6) tjtjo'da' Todo snOnaOrvve • Lonsef^ Supenof de (aJudicatwrá De&Ciraar ltdo

URGENTE . NI 42241-JUZGADO 19DE EJECUCIOM DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - DESPACHO COMISORIO KJO 513 .
Al NO 2024-258-CONDENADO: FARID ALBERTO FERNANDEZ ACOSTA

URGENTE SE LIBRA DESPACHO COMISORIO.

DE NO SER USTED EL COMPETENTE. FAVOR REMITIR AL QUE CORRESPONDA.

GRACIAS.

Se informa que este correo NO está habilitado para
recibir respuestas; por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventan\\\a2cs\epmsbta@cendoj.ramaJudicial.gov
su defecto directamente al correo del despacho que
requiere la información.

Buen día y Cordial Saludo,

Me permito remitir Rl, DRSPACHO COMlSORiO YAUTO de U referencia para su trámitey fines pertiiieiites.

AteRlaraente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
EscrihieriK!

Centro de Servicios Aítmínistraílvós ¡uígados Ejecución de Penasy Medkías deSeguridad
Siib Secretaria 3

https://oiJtlook.office.eom/mall/sentitemsyid/AAQKADgyYWY4N2BiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVfiLTA20WViMzAwYTFhYaAQAL%2BXMVuBF7VEs%2e... 1/1



6^^. 15:22. Cwreo: FidelAngel Pena Quintero -Outiook

Et mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 42241- JUZGADO 19DE DECljCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGO"!» - - AI NO 2024- 258- CONDENADO' FARID ALBERTO FERNANDEZ
flCQSTA

R«ponder I Reenviar

í»)eiuaje enviado conImportancia Alta.

_ Resoorder _ Respoiidera loOgs L
Psf«; Camila Fernanda Gairon Roduguez Miícs/ca^aw »</ii

AutoIntNo2$aLegaI¡?aCaptu'
- 55B KS

NI4a241.JU2GAD0 19DEEJECUCl0N0EPENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AlNO 2024-2S8-CONDENADO-FARiD
ALBERTO FERNANOEZACOSTA

Buendíá yCnrdial Saludo,

Para (os fines legales correspondientes me permiro remitir elauto interlocu torio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR U|>tcividencia en
archiro adjunto proferida por e! juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotí-

Para ef'ectns devalidez de lanotificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir opurrunamente la confirmarlán de lectura.

Sin otto particular y para los Rnes legales a que haya lugar.

Aientaniente,

FIDEL ANCEl PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
•Sub Secretaria 3

htlpST//OUttOOtí.' ... 1/1.



12/3/24.19:19

jsr/on RcHirigucz '-vlgarí^onCÁprocuisuJ'
Para; FidcíAngel Pi;r\a ynmiero

Acusu revibicto

Enviado desde mi iPIiunc

Correo: Fidel Angel Pena Quintefo - Outlook

Resputider _ Responder stodos

Fl 6/03';fG4, a la(ii) 2:43 p.m. Huid Angel PcnaQiijiiicrn ^ffitnapi'íícendoj.raiiisiiiJicial govco"- cscfiblú.

Mat lEOMOM I4:J9

NI 42241-JUZGADO 19 DEEJECUCION DSPENAS YMEDIDA3 DESEGURIDAD DEBOGOTA •• AlNO 2024-258 -
CONDENADO; FARID ALBERTO FERNANDEZ AGOSTA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auca inicrlociitorio de la referencia, con cl lln de NOTIFICAR ki providencia
enarchivo adjunto proferida porel juagado 19deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Paiaefectos de valide?; de la noriflcación solicito su amable cnlalioraclon, en elsentido de letnirir opoitunamente lacinifirni.Kiun de
lectura.

Sin otro particular y pava los fines legales a que haya lugar.

AtenCiinente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deservicios AdtniiiisU-aUvos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Síib Secretaría 3

fTBps;//QU{IOolí.O«ee.cpm/mail/ld/AAQkADgyYWY4N2B¡LTJhYVyEtNGYwOCliOTVlnLTiípOVA'(MzAwYTFhyQAOAL8owieE%2FARMoKcOpO%^í^... V^



C«^aupvriotlutfkAtara

¿eSüpñST"^

SiGCMA

JUZGADOOieCIhUEVED£EJECUCIÓNDEPENAS
YHEDIDASDESEGURIDADDEBOGOTAD.C

Kadi'aoo'i
Wesr\o\435)0•••*._."*
Co"dt'iaOO.JMONJORGEGONZÁLEZM^NDIVÉlSÓ'
^CNte:FAukit,iHfiMCü*ü*Sl5nE(i.€C-AlAPMASO

MLiNlCtONCS
CARCeiSAUDfcOETSNfOOSSinryVlfcBOG^CCBOELA'V^H

PtCQTA^4\*
DECIStON1lÉGAü¿flCAPTURA-CANCFlAoaffüHAü

AUTOXNTefttOCírrORXOSnos.so24-106

Bogolío.C.,enerovPinfisAis0^OftslrlJ^vpiníífyeuo(¿ü¿4)

1.-ASUNTOARESOLVER

SoDrelafe^anzaciónüclannveonnQqlahCKirtadOeJHONJORGEGONZAl^l
MCNDiversa

2.-AWTECE0ENTESPROCESALES

>.-010ijeJuniofle?0J9,elíuz^ddB37P-nél0^1CircuitofleConoomienioasSogolá.
condenoaJrtWJORGEGONZALEZMENDIVILSOtdenrificMoconC.C.e«fi3
deS4a«pnsJón.aleaecMOnademnabrtitacionpa^ael«jercjciodetíe>9chotyfboctonu
póWicesBor-elmlsfT^otérrt>ino,oihaHarioaiHorr«ponsabfeOeJ0^0dePORTEÍLEGALBp
AfiHASOEfUEGO.nt^ánfintpfasuspensiónrar«j&ori«]oelaejecwcíóodelaeeflá,fierole
concedióldP''isi6ridomKilid'ie.

ElssnMnciadosus<n0té'aili9ft0citftíe«)«npf€KTi<<^el25d«jumode20J9yeonsutuyúesuc«>n
oninderiaparaaccMi^al«uOrasacoOepns^úndomcilia/ia,'echaUomIeof>ten;6a
cuf^Mi'ié«ancjínimpuestat"laCARAERABeste«sí8-SJSURfiARIllODOÑA^ILIANA
-BOGOTA.

J?.-Fl10desi^oTIC'T^Srede?019,AsCedespacl*»dvocuvigila'iciddeId-penayiolict'ae{
tr.formeOc-presentadasenelcumpjimíenlodeUsancJfln.

3•El¿6defwWemertíde2019,k«equeerealptnefloex&fiflijttporquenuKlvo*seentontraia
füe<adeldomicilio.

^.-ly20defebraroúc?n?CI,jn«rreira^iUdedetaníc*M©47?aaC.-F.í».paraQuael
&0fíZALF7««EM0rVELS0nnc^^aIm'ewlicAckm^sde\9fti^i^te^ncsreRú/tatáaSVaeSolkciLa
al1NPEC1airi^laoón<)eli3iRpos>tiyoGP5deoKtxrel,

S.-EF?dcjun«esemi,«erevacolepn^enOomiciitana,yenñrmeladiliuejicid»ormino
l^bfd'e]trasladeirrtrsmurosmCCJHtBLAi^iCOTA«raoueconutiúecun^lienito|dpenaqué
lefíJtd/ha»ffPwtTvarecaucanBrentíar«presrada.Si19Oejulio»2G22coprrte^ginníi,

4.-El?,lde&ep(t&rtio^OfíqZ7,GOf«?Aif?Mer«oiVEt50^d^doadl&sú^ccidn,quilín
TurraspfvAcndiaoeldiaanteriorfucaoeldomicjl<o.iaartíerwsur^rnoüdomicilioenla
CARftgfiA13aESTSB>SURSARfUODO^ULIAMA-80COTAoCARREÉt2ABSS
•79A-23SURBOGOTAtiestatanto«emaienaiicesu(rasiadoairaramums,advirt^éndole
Ovepermanecerensun<&>dencjatiestaqueelpersonaldulIñ^Csefia^apíoscn^pfira'
$utraslado,seiibraordendeiroAleoointremurns022,

%'El17daMptJemOrede¿O?3.acordecon«Iinformed:svisrtane^trve.oe4QeSffDStoi
•wmeqíjKíra-quefwvs'?namaxenaii;afleeffaSadoa•nrramu'flspo<oflr»«WPFC,sepn3j?na
lihrar«IIrapiuMlomo^iaujp>jrjíjIcumplmopnrodfrtapenaquuin'alia,•r;»dcfnnúwonii^Ié!
eei¿ciirscí^tJíTwpQe202J.lanuei»e<enainaterUjIttdü'í,

ks•U«WtfTtefflbifrxsiedecretulanulitedvvanii¿axUl^CHirritfefTnTTif..<i-»l,

Oo)>i.ciliGnaQ-ísHif'l'ágíg]5ur
.4¿,.Í30^Cwskt>^.l i|SsiCc«s«fio»i^í«k.iittflíiJurfirMwa^ "K#33iti!6l»eirC.llismWi^•-,„ K#33iti!6an:eirC.llismWi

X-CONSJDCBACIONESDCLDCSPAC»»0

Sofirelaapíetiensiónparaelcumeijmienrnpenaimugesía,latesisfaoóninoicaoii#;&
capturadooeb-?iu?rpuestoaAispnsicrónflplaaufnndadjudkfícompetentedentrodel
lémimode36iiü»assi^iuiente^asucaptura,coneraeadei<*Tla'losüam)?esaiosao«
hffreJusat,paraeicaso,adi&posicióndeljue?fteconoomien»Quepro^ndlaseotenaa.A»
rewecM,eidtílc^298oarégíafo1"OelaUvW(jde2Q0^,intítca:

'ARTÍOJLO298COKTEfVlOOYViCfflíCM.f;¿í»¿3#rso/?eeaowrafla6»cumplimierHOtfe
<^n3enlud'Od'^trápiJñstóaaispovoón09<mJuciffeCofítmltfoGaráWjaseneJpJaro
máximo(3eírv/nUyse/?(36fhoraspar?oütf^ectúeladecetntrvlde/effaftMtf.
oeO^mlécanceliKifínOeJaarríantíecapturay/OcofrtíaciAna!
ip'obundiOo.Losquitf/spwesronosoépiiusraenloscasose"Qi/eo/capturades
sprefvr.oicícoé'dÉlcump/fmienroOeiisenrerva,eé&oSfíe^cíMs^¿tfiSiPuesroa
disííosioóncJ9íJus¿íí*tconocmreftcogvep'ofinórasenfenc'a'

Sobreellama,faCofteSupremadeíuscsoaSala^CasacfOnPeníl,ef9deseptiembrede
2020,eneiradicadoNo.saoefi,MP.Eydí'PatiftoCabf»f3.consjcíerorefcfertte-atcootríil
delenidaddelaspersonascapturadasparae)cumpUmi^niodepanaimpuestá,corúA'en
el&dbooucno?>ocupa,quc'

"Deconrorm'óaaconIsnormafrascnt*,/ascapturasfefe^íeAtotíespacBe*Cirfr>oafráeftto
ctei/n<jcoróe/vin*r^vfen&asuntotíeiámü^toderomeetendadelJumffeSawftftesy
d«oo^»eouepsecontrol'i-g^hffaólorsalke«/uezOen^own^^nto.'4lfi
necesar'o,lvransecoe/rc/a.rsaiiiárautíieivapteifmínafdcMéotia!rérfnSnooeftntaríaOe
3t>hor^saueetige/amismanormi,'

P«esPíen,elri.rf<-ndoprc.*iuriCiam.enMratificaQue.«nelcasodeap/thens^énpemel
cumplimientoiWu'wpena,»capturadoúeliefrerdejafload«pogiclof>deljueide
cortocimientn,censudeferto,delJuezEiecuccntíelaPena.Noutsrante.comoeu/era«ue
noser^acerefercnciaattermine»en«IquKdí?Cesdolar-arselaCisposKiftny.t'?nicnd©i-n
cuentaquelafepAoeKSfiOdeEiecu&Onij^PenasseconOnuaconeiiram<(eesc'turaly
noseCuernacnnuntramiteespecjf.r^enlaLey9D6d??W>4,poranalogía,esorocedent©
mmiUrsiatoijisouesíoenrosarbcuios3Sl\í353ü»ilaLeybOOaaí/)üO,bucprrvén:

"ART7CUIU.<Sl..RE«lI5ICttiD€L*PERSONACAP7URAOA.ElcaptorW&merttantPorden
ewrrrtavrr\pnestflinmediatayd»rectementóadisposiciónde)'unaoníinnjuoicatnue
offlenoiaaprphmsipn.

51nce»t>o5fbJc.sepondráasudfsposklonenefeslablecnrrientodorrcíusióndellugary<)
directorleinformaréinmediatamenteseniaorimerahorahdb"lacúleme,(Mrsmediede
comunicaciónmáságil.M|an<iotestortstanciaiaquefwyaluyar'.

•ARTICIHO352.FOPMftUZACtOftlDELACftPTUW:vPafalosdefiiwcwnctjdoscon
posrennndiflallo.de«ñerode2005r>$eUU*9»ae2004,con%i;?cu5naiprocesode
•mplemiw^taCiAneste««cHtoensuArtículoS?S»Cuandoelcd^turaoo,se^laspn»vis.ftnes
legales,ocWise'reduKln,«4i^jncH>riert&ígdic«Jtiejocúve6»níen<ssseenru^atredisporttfre
fl«unpiaronia*<moOefrcintov«ersOb)horasparalecaJízaraicrtasiTiianOn,cuntidasa-
partirtfpimomenrnencw®tenganociciddelacaptura,t»talceso,»p*.4iramaooarnienio
«sentó3tdir-ctftfdetrespecfvpesCaWeciniiencPdereclusión,paraqi>eena»cholugarsele
tnantengapnvaoodeliftertad.Laottíeness'esaraelmotivodelacapturaylafecJreenque
éíiasen-jDierípnjfjucído.'

UenriSoeltérmnictST.lSf<0'sin«wielanecmrOtlestüBlennieito-ífreflosxtpHgmere
pociDiOo13o'oenaeerarrelídiói.,[Koceaerééflorsé'enlittfnMalc««uraM,Míala
rmpQnsafliiiOaddi^fuocjor^anequedebtóimp6rtiri4

Flincumpiirtiienfodelaoptloacjont^revisíaene)«na»ainerior,(»rálugar.-ata
recjsTwanJiosrtfienaleftfnwfioriiite-tW!.

•Afrri.¿'iiryijíiScBiícifiucpintA«1»cs('?'j/e»,1¡•xóiottifAciON'iu-cílc>e
(lítiWí-i.iv/'K-lílatfrAúiri.s.ioüíjc«>rvTw-ii"lyíwi.íranilrüMíinui-.wivnlóoúnde



JUtMé hMbctfl
I ««rwitVSufVfHK -i" lAEuiSt«»A;r<i

'I «K•

SIGCMA

•f9S SMTifíti»ctfñsfítvcionaies o icgaien. furoenfino a cuya síap05>aón se W'
C9fiWf9Ser. anJendfé írmedtátArrtér>t« ni 'itfeníO- L9 fHttcíSfí ardsfiarWibtéfí
se afiicsré cuantío ié pefsw^9 sea éprtneftcWs &¡ ft9S^9rK*B por conáutía.purUbh Quft-

y r'o ^ ftiitqer#Armi/Ma. Lapersona defierd va
tío mtT>pn>f"H9 ei Id corsa wníw*, «nwífo. '«pe/ tfeCrsb^ Y'á ijOWso&^n tfa
íOdKurrif 9fHe fá.suflw«tte» cue ft reffwíe»»'.

Eftei dSbinio. el e'ncre de ¿DÍA. ingreS6 cf^úoGS 2024 @RIJ-5UBIN E>€26
-de26 d9 enero Je 2024 suscrrto por el pamjiisris ffiON A^XAMDSR U^^FZ
Inve«U9Mor Crim^rb^l at \oSim. deiands 3 diSfXKiciÓrt de ena» cf»»g«fKla» ^ seatencisde
JKON JOflSB G0H2MZ «6NC5IVRSO iíí«nt(ftcoM rtf> C.C. 1136911733, por ftaber sido
Spreneridido el '26 <le enen; de 2024ralendolas 13:0Q hORA5« en vfs pObllM la Carrera
J3 8 4SE4 fr«me al númena 18 b - 93 »wr,en cv^fíimianto Ot \a wden de capíwS «o. 016-
di 12 de »^Liemt)re de 2023. er9(i>f<aa RSt^ despacTio dentro dQl r»d>e«fli> de la.

'.r^fesi^oa.

>ier»}es finaspertinente»aejunio mp«ade; oítoA aluftiOo de 2$ de er>en> de 2024di^ndde
á di«posicior, acu de derechos del capturada v cansuneia Qe buen iratg debkNim^t«
juscrtt^ Vcapia d« ia cédula de oudadanra.

Oa la fevisión de Ij actuaooo se adv«rte Que, tHON 301US GOMZALEZ r4£WlVELS0
ieanciftSda C>C. i í3HU cwe se eftCüewr» f^uerióo par»-cum9l»r imf^ftioros la
pen»4e IWsala Impuesta daS4mnesen aentenda preféHda poret Juzgado 37 ^rui d#
CreOIU 9e Conoc«mento ee BogAiá. al ^a^a^ autor r^s^eosable ,dóf ide^lto de PORTE
fi.CífiAt DEPfií^ DCFUEGO., negáníelfl iB'svspen^ón <andie>ena1 de \a e}aai;:^ de lá
perve v la ptcslán dorniaitana, y e&te dcspacKo <TKd4antc de 2 de )ufK> de 2D22'
revott el sustituto da prisión domk^ttiana y medrante aiAode 12 de seH^amOt? de 3023
pf^em iibref apsora en sucontri e«reercumcAtm^rtCO a'« ^ («ra <pé!»m;r4« qi/a K
falsa.

A¿( las c&sas) ^acti^rtiose verifK'ado (Onue e»*sTen pera la afecCact&n defde(«ebd
a la libertad de . IHON )OfiC£ G0r4¿Al-E^ MeND!V&.SO «derrOfieMe con CC. 11^6911733,
Que no tue a9rdCiaoo<Dr« suorodado o bene^cw dl^uno, se revocó MflriiúAn dQm>cfljarla'v
regstra orde<^ df^ capnir? pvafQ el currt^imifrvto Oela pena que le fatta, (li) Qcfe e4detenido
se cnclH^r)Cro di^MddiTv^r^ie idcntincado se^ún la copiaO a la cédula da auetónfa v datnás
«HemenCc»de luicw emmadfis; (ui) qi>PIí? fueron rcsp¿iados shs d«<cchos com» p«i«rta
capturada v; (iv)nospnr.oftttñmosderitfo del térmico leyaide las tretntay 5«l5 (36^twas
sipuiertt^s a la capnjra, se (cgaii?ard la 5lruaclór^ de priva^Pn de t% licertad de< penada
dentro da e$ti^ y en roos^ueric^d, &eordenará la sapedicíún de la r^spect^va
ee enearcelaoór «n?? ei üirecter flcf coriplejo Peniienciarto y Carcefano ^tetrocoftooo de
Bago(i^ «La Picola- o el ouc determine o} LNPEC, y Oftc^o de Custodie Traniltona al
Cnmarkdat.te de )a 5a)a de detenidos de ta 5l)IN ME&OG de la Pulíoa NKionai.

Por úlomn, 5» difvpnnp, ia cancelación de lo niden d^^ caotura 016 de 12 de s«pnerrtere de
emitida eri actuadán en cintra del sentenciado . JHON JOAGE 60MZAJ,EZ:

MEND1VEI.S0 identificado tof C C. 1136911?33.

Pnr 10 expuesto, BL lüZGftOO D;eciNUFVE M EJECUCtóN DE PENAS V WEDIOAS DE
SeÜUfilDAP M BOGOTA O. C,

PftlMSRO: LECAUZAA LA CAPTURA del a^ntenaadQ , JHQN )OAGE GOMZAU2:
MIW:vfcLSC) identificTid© Lun CX. 1136915733, por cuenta d« r^drcado d? la refefenda,
da ton'yntiid^a con 10 «;n Ij oaOs muciv^ del presente.

TeRCERO; SXPEOIR fiOLSTAOE ENCARCELACIÓN can destino al CoiTip1«^)o Penrtfnclano
/ C^rcc'krii. MPti'.p >iiranr. 3f> í^r,^r,\o ;ü P^cr.id y/ü jl oue 3Sr3 ta1Un QiSO^nga <Jl INPtC, 0
nomrtrc 001 IKÜN GONZALEZ MSNDIVELSO trtenti'iftuje con C.C
il369!1>J;

SIGCMA

CUARTO; CANCELAR i)rt5i'fi ci'- inRtjrj iit)rrttla en ijTta aLiuatwn en contri ai • IHON
10RCs COMFALL.t Mf-NrjlVELSO idr'i-'nrad.i COr. C.C. 1136911733-

Contra «sta d«ct$idA proceden fos recursos de t^.

NOTIPIQUESE V CUHPCASE

LAURA LlCrrK PACHON SOLANO
juez

^0\ 2-^
í Vi'S

t i

'J%- ""-"«o I



12/3/24, 18:15

Garzón Rodrtgujez «fgarzon@proci
Para: Tidel Angel PenaQuintero

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

Respondar a tocfcjs

De; Fidel Argel (>eii3 Quintero <fpenan@cenc(oi.rsma|uclri:ial.gov.co>
Erwiatlo: martes, 30 da enero de20W 9;50 a. m.
f^ra; Camila Fcrnaiicfa Garzón Rodriguej <cfgarzor@)proi:uraduria govc&>
Asunto: NI 43811> JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE B0G01A --Al MO 2024-106 -CONDENADO: IrtON iORGE GOtJiALEZ M£ND(V€LSO

SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-106 -CONDENADO: JHOH JORGE

Buen dw y Cfirdúl Safudo.

Para tos fineS legales CHrrespondientós me per.i.lt.. remuú- el auto interlocutorio Je ¡a reCereneia, con ei fm de NOTIFICAR la prüv,Ueiic« é.» at-d.to,
adjunto pi-oíenda por el juzgado ly de tjeainón de Peuas yMedidas de Segundad de Bogotá. pioMileii;.» eu aicl.íva

Par^efcctos d^,v.lide. de la notíMn.olieto 5U amable colabor,jdán, er, d .entída de r.miíír op„rt.n.m.nte la c.nlirm.dñ,, d. iectur.,
Sin Htro particular ypáf^ los fines legales aque haya lugar.

Ateoiainente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios

https://oullooK.ofñce.'



RamnJudidaJap' I Consejo Superior de la Judicatura
y RepúbUcís doColoDibia

^YMEo,.

:iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:" I llOOl-eO-CQ-OZB-gCiTs-ñ-^^fiQ-nn -t
Interno: 47608 " "" ~ -
Condenado: JOSE FERNANDO FUENTES PgRg7 —
Delito^ [hurto calificado agravado en concurso hetereogeneo con—

jJlSO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISION DE PEI ITDc;
^ARCEL CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO
DEaSION CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

[decreta EXTINCION DE LAS PENAS YLIBERACION DEFINITIVA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 227/273

Bogotá D. C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

pe oficio, emitir pronunciamiento en torno a ta libertad por pena cumplida yextinción de las penas y

™duirí.M?Í54 FERNANDO FUENTES PEREZ identificado con número de
2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

incF í^ií"cuito de Conocimiento de Bogotá, condenó aJOSE FERNANDO FUENTES PEREZ tdentificado con número de cédula 1.002.154.575 e la oena
f!® "^®ses de prisión, y a !a accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y' funciones

meses, ai hallarlo cómplice responsable de los delitos de HURTO
C.AL1MCAPÜ AGRAVADO en concurso heterogéneo con USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN
DE DELITOS, en v-rtud al preacuerdo suscrito con !a Fiscalía, negándole la suspensión condicional de (a
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde ei 5 de abril de 2018, fecha en la que fue capturado en
fldgrdncis.

2.2.- El 16 de julio de 2019, este despacho avocó el conocimiento de (as presentes diligencias.
2.3.- El 12 de septiembre de 2019, no se aplica la Ley 1826 de 2017.

2.4.- El 23 de abril de 2021,, no se concede el sustituto de pristón domiciliaria que trata el artículo 38G
del C.P.

2.5.- Ei 6 de septiembre de 2021, se anexa correspondencia y se reitera solicitud al penado oara Que
aporte información sobre el arraigo familiar y social actual,

2.6.- El 24 de agosto de 2022, no se concede libertad condicional, se ordena verificar arraigo.
2.7 - Ei 30 de enero de 2023, se redime pena en 197.5días yno se concede la libertad condicional.

2.8.- El 16 de mayo de 2023, este despacho redimió 9.5 días, concedió la libertad por pena cumplida
al sentenciado y solicito documentación de seguimiento en fase a la reclusión.

2.9.- El 31 de enero de 2023, no se concedió la libertad por pena cumplida al sentenciado, y se ordenó
verificación de arraigo, previo pronunciamiento de la procedencia del subrogado de la libertad
condicional.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.'-De la libertad por pena cumplida.

Como se anotó enel acápite de antecedentes, JOSE FERf^ANDO FUENTES PEREZ se encuentra privado
de la libertad en su domicilio por cuenta de estas diligencias de manera ininterrumpida desde el S de
abril de 2018- fecha en la que fue capturado en flagrancia y le fue impuesta medida deaseguramiento
en centro de reclusión-, tiempo físico descontado 70 meses y 29 días, y en redención de pena ha
descontado 6 meses y 27 días, para un total de 77 meses y 26 días.

Entonces, tenemos que JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ cumplirá el total de la pena impuesta el
próximo 8 de marzo de 2024, en consecuenciií se ordenará su liberación inmediata e incondicional por
cuenta del presente asunto, a partir del 8 de marzo de 2024, para cuyo efecto se librará la
correspondiente boleta en tal sentido ante al Cárcel YPenitenciaria De Mediana Seguridad La Modelo,
por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenadb,'
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junto con el INP£C, entidades a las que además deberá informarse sobre la liberación del precitado, con
ia advertencia que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

3.2.-De la extinción y íiberadón definitiva.

De otra parte, se tendrá por cumplida ta pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fijada en la sentencia en contra JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 53 de! Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad.
Corolario de lo anterior se rehabilitarán ios derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal, a partir del 8 de marzo de 2024.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en
este asunto, a partir del 8 de marzo de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta
providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria
correspondiente, se realice el ocultamlento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo
XXI, respecto de este proceso; cumplido lo anterior se enviará el proceso a su lugar de origen.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENtó Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JOSE FERNANDO
FUENTES PERE2 identificado con número de cédula 1.002.154.575 y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en !a sentencia, a partir del 8 de marzo de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel Y Penitenciaria De I^ediana
Seguridad La Modelo, en favor de JEFERSON STIVEN ORTIZ BARBOSA identificado con la cédula
de ciudadanía No. 1.007.228.003, con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por
otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación para
et ejercicio de derechos y funoones públicas, proferida contra JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ
identificado con número de cédula 1.002.154.575; a partir del 8 de marzo de 2024.

CUARTO: QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JEFERSON STIVEN ORTIZ
BARBOSA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.228.003, para su rehabilitación
definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador juzgado 18 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá y a! Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C.,
para ios efectos de sus cargos y ocultamlento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos
de gestión, correspondientes.

QUINTO; cumplido lo anterior, efectúese el ocuJtamiento al público de las anotaciones registradas en
el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvase ai juzgado de origen.

SEXTO; REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida del inter^io.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de ley.

f' c.ev

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA

JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

•: ^\-fhüFYZ^FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION'.

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL: y

CC: V 75

TDt^

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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jarz<m Rodríguez --crgarzoníá^rúcuitíii'
Paia. Tidel Angel rciiaguinlcw

Asasu recihHh)

Enviadc dcídí mi IPIuvne

Raspomlie' _ Itespondef atptíos Kt-Síivrai

'NTar tTim'n^ 1-1.17

El T/O.I.'iO;'), a laí.«),i;Ofr-p. ni.. F'idcl Ajigcl Pena Quintero <fpcnaiVn ccrKloj.ramajudicial.uuvcu'̂ CM.Tibié;

- - "«o .

Buen día y l'ürrfial Saludo.

Para tos Unes legales cor.'espoudientes me penHito remitir el auto interlocuiorio de Ureferencia, ton el fin de NOTIFICAR la nravidgtícia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valldR?,de- la notificación solicitó su amable colahoracíón, ..n el senndn de rdniitn- oportimarterite la co,ifinm.dói) de

Sin otropartiadar y pava losUnes legales a quehaya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERQ
Escribiente

Ceiitit) de Servicios Administrativos [u^gados Ejeciicióii de Penas yMeditias de Seguridad
S.ufa Secretaria 3

https://ouflook.office.oom/mail/id/AAOkAOgyYWY4NzBjLTJhYVVEtNGYwOC1 iOTVhLTA2OWVIMzAwYTFhYQAQAN8Ó1%2FuVkW1D0hN2TXvc)H8%3O 1/1
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3ÜZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Rad)cado~ | 11001-6Q-QÓ-049-2015-l3S5Q-nn NT i py onfi/n^ ]
Interno: 49396

Condenado: RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA
Delito: I ^TÓ5 SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión: LA PICOTA "
Decisión: REDENCION DE PEMA

ICERTIFICA OUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 177/178

Bogotá D, C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO )
/

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de redenrión dé pena
y certificación de quantum de la pena en favor de RODRIGO ALFONSO L.O'AIZIA SILVA.

/ '\ '• \
2. ANTECEDENTES \ \ \-

1.- El 29 de octubre de 2018, el Juzgado 17 Penal del Gteuito^con Vunción de Conocinif; íc de esta
ciudad, condenó a RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA .idenrificado con cédula de ciudadanía
No. 1.023.906.282, a la pena de 180 MJSES.^de prisión,V a acceso.na de inhabilitación para el
ejercido de derechos y fundones púbíicas-pór el rnismo lapso,'al hallarlo autor responsable del delito de
actos sexuales con menor de 14 aPio's gravado! en concurso, homogéneo y sucesivo, negándole la-
suspensión condicional de la ejecución deia pená>y la prisión domiciliaria.

2.- El Tribuna! Superior de Distrito Judicial dé esta ciudad, Sala Penal, confirmo la decisión de primera
instancia, el 19 de febrercrde 2019. \ A

3.- Dicha sancióp-lá cumpietJesde el 23 de.tóril de 2019, cuando fue capturado para . nfaniento
de ia pena en prisión:

• '• • ' --A4." El 29 de juiioXde 2019,^este.Juzgado asume el conocimiento de las dil^gncias,

Al^fentenclado se le ha^réconocído redención de pena así:
5.^;5 días, el 10 de'febréro de 2021.
10(5:5'días, el 29 de'agosto de 2022,

\ \
\ . 1

6.- Él 22 de enero de 2024, se recibió ofício No. 113-COBOG-AjUR-3242 del 10 de enero de 2024, con
.documentos para estudio de redención de pena.

3.1. REDENCIÓN DE PENA
3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"allego junto con el oficio 113-
COBOG-A3UR-3242 del 10 de enero de 2024, certificados de cómputos por acíividatíes para redención
realizadas por RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de ia Ley65 de 1993, en concordancia con el ardculo 6 de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, conforme se relaciona a continuación el precitado
trabajó un total de 3.696 horas así:

Ceitificado No. 18383008, en el año 2021, en octubre (160 horas), en novieinbre (160 horas)., en
diciembre (176 horas).
Certiñcado No. 18456796, en el año 2022, en enero (160 horas), febrero (l3ñ hora ^rzo (168
horas).
Certificado No. 18569955, en eí año 2021, en abril (136 horas), (128 horar.) en msvo, (l. as) junio.
Certificado No. 18651716, en el año 2022, en julio (144 horas), en agosto (168 horas), •iptiémbre
(168 horas).
Certificado No. 18738278, en el año 2022, en octubre (128 horas), en noviembre (144 hmas), en
diciembre (160 horas).
Certificado No. 18824821, en el año 2023, en enero (168 horas), febrero (160 hora¿ ..arzo (176
horas).
Certificado No. 18894609, en el año 2023, en abril (144 horas), (136 horas) en mayo, (1J6 hóras) junio.
Certiñcado No. 18983363, en el año 2023, en julio (152 horas), en agosto (168 horas), en S^ptíemiih
(168 horas).
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-ulo IDl de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
'bájo, la educación oenseñanza yla conducta del interno, al punto que, si esta esnegativa, el Juez
•cución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el GSsQ que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
laborales certificadas por e! INPEC, la calificación de su conducta fue ejemplar; así mismo durante
dichos periodos certificados por el Establecimiento Carcelario, el desempeño en la labor ejecutada fue
sobresaUente, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 55 de 1993, para efectos
de redención de pena.

Po[- onde, de conformidad con el artículo 82de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos día'S dé-trabajo
se reconocerá uno de reclusión^ sin obviar que no se podrán computar fpás de ochq.tíoras fiarías de
ai.tiv'idad, se reconocerán doscientos treinta y uno (231) días de redención a LOAIZA SILVA; poc las
3.696 horas de trabajo realizadas, conforme lo antes señalado.

Pinalmepte, se remitirá a la Oficina de la Asesoría Jurídica del Centro Penitenciario La P¡c^ta,j:éPIA'de
la presente decisión, para que obre dentro de la hoja de vida del mencioi^ado condenado parajps flnes
de ley corresDondientes. [ \

\ ^
3.? Sobre la certificación del quantum de pena cumplrdo"^l\asta la fecha.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciadó ROD^IGÓ ALFO^N^Ó LOAIZA SILVA, tanto
físico como de redención; el despacho hace las siguientes predsion^'s:

!- aso bajo examén, fue coi'.denado a ia-péna^de 180 meses de pp]óh, que ha venido descontando de
entemsr.era;

,)ü físico, desde el 23 de abril de 2019: fecha de captura y hasta la fecha, 56meses y 19 días.
A

-Par redención de pena, RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA ha descontado 13 meses y 3 días.
\

Lo que implica que,. haciendo tas operaciones Aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 69 MESES y 22 DIAS.'

I

V X 4. OTRA DETERMINACION
^ y ^

OFICIARal Complejo Cafcelarip y Penitendarío de Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
9 ef'Kítos de que se sirvan allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación
y :i:- conducta, y demás documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida del
curtdenado RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA, en especial de los meses de octubre a diciembre
de 2023.

^ I

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
y SFGIJRÍDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR DOSCIENTOS TREINTA Y UNO (231) DÍAS a la pena impuesta a RODRIGO
A'PONSO LOAIZA SILVA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.906.282, por las
t. 5 consignadas er. la parte motiva.

S NDO: CERTIFICAR que el sentenciado RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA identificado con
c 'H de ciudadanía No. 1.023.906.282, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 69 MESES
y DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído. ^

je

TERCERO: Através del Centro de Servidos Administrativos de esta Espedalldad, dar cumplimlení<r^^
acápite de ""otra determinación".

CUARTO: REPflITIR COPIA de esta decisión al Centro Penitendarío de Bogotá "La
encuentra el condenado para que obre en su respectiva hoja de vida y féy
correspondientes. • c-*^-4^ . C--

Contra esta decisión proceden los recursos

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELL/ MELGAREJO MOLINA
JUEZ

Páalns 2 de S
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JUZGADO _[5L de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN l C¡

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

—•) O'NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): g'/y-So /na rzua

FIRMA PPL:

CC: /e?.

TD: -io té

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Correo:FidelAngel Pena Quintero- OuOook
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El meiiCTje
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Vv IS/OS^-.-ew U;2S

Asür,toN!tóá9§-JUZaADO19DEEJECUgONMHNA&VMEQiDASDesaUftlDA0 DE BOGOTA -• Al MÓ-20^4-177-178-COM3CNADO RODRIGO
ALFONSO LOA IZA SILIM
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Eí mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 49396- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS V ME

Respondfr a iodos Reeiiróar

lili I5/B2/20l-f 11.28
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-000-20 iR-n77^7rññ
Interno: S049S ~
Condenado: SANDRA PATRICIA HERRERA babrppa
Pe"to: CONCIERTO PARA DEUWürs ~—
Decisión: | NIEGA EXTINci'ON DE LA CONDENA- ORDENA SOUCrfAR DOCUMENTOS

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2023 - 2020

Bogotá D. C., febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

1." ASUNTO POR TRATAR

Resolver la solicitud de declaratoria de extinción y liberación definitiva de la condena presentada por
SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía N«

52.225.400.

2." ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 10 de septiembre de 2019, el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., condeno a SANDRA PATRICIA herrera barrera, identificada con cédula de
ciudadanía N®. 52.225.400, a la pena principal de 27 meses de prisión, ya la pena accesoria
de inhabilitación en el ejercicio de Derechos y Funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal al haber sido hallado autor responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba dé
4 años.

2.2.- El 28 de octubre de 2019, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones el articulo 65 del CP., yconstituyo caución prendaria mediante póliza judicial.

2.3.-El 19 de marzo de 2021, este despacho asumió el conocimiento de las diíigencias.

2.4.- 28 de agosto de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita la
extinción de la pena y el ocultamiento del proceso.

2.5.- 21 de octubre de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita la
extinción de la pena y el ocuitamicnto del proceso.

2.4.- El 20 de noviembre de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita la
extinción de la pena y el ocultamiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la petición.

Como se dejó dicho anteriormente la sentenciada allego memorial solicitando se ordene ia
"terminación definitiva del proceso" y se ordene el ocultamiento.

Así las cosas, procede el despacho a realizar el estudio correspondiente a la extinción de las penas y
liberación definitiva:

3.2.- De la liberación definitiva y extinción de las penas

Lo concerniente a la extinción de la condena se rige por lo normadoen el artículo 67 del C. P señala
a texto:

"Transcurrido e!periodo deprueba sinQue elcondenado incurra enlasconductas de que trata elartículo anterior
ta condena queda extinguida." Por su parte, el articulo 66 de la misma obra indica: "Si durante ei período dé
prueba el condenado violare cualquiera de lasobligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia
en lo que hubiese sido mot/Vo de suspensión..."

En el caso objeto de estudio tenemos que la sentenciada Sandra patricia herrera barrera,
identificada con cédula de ciudadanía N». 52.22S.400, le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 4 AÑOS, mismo que
comenzó a transcurrir a partir del 28 de octubre de 2019, fecha de constitución de caución y
suscripción de acta de compromiso, es decir que, en efecto, al día de hoy ese término se encuentra
superado.
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No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad juditíal proceda realizar las verificaciones
sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la sentenciada al momento de acceder al
subrogado penal, y es que, se itera, a pesar de que el periodo de prueba ya culminó, se desconoce
si la señora sanora patricia herrera barrera acató la totalidad de los compromisos
establecidos en ei artículo 65 del C.P., pues a pesar de que en el presente asunto no se emitió
condena en perjuicios, lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integra! y de fondo
sobre ei asunto que nos ocupa, es solicitara la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DDIN
y a ia Oficina de Migración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales del
prenombrado, tendiente a verificar que éste nc haya incurrido en nueva conducta delictiva durante
el sometimiento a prueba, y no ha salido del país sin autorización del despaclio en el periodo de 28
de octubre de 2019 al 28 de octubre de 2023.

Como consecuencia de lo anterior, se negará, por ahora, la declaratoria de la extinción de la condena
y la rehabilitación de las penas accesorias solicitadas por el justiciado, sin perjuicio de emitir nuevo
pronunciamiento una vez realicen las verificaciones antes mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- A través del Centro de servicios Administrativos de esta Especialidad oficiar a la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol -DIJIN, solicitando QUE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE se
remita a este despacho el certificado de antecedentes de la sentenciada SANDRA patricia HERRERA
BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía N°. 52.225.400.

4.2.- Oficiar a la Oficina de Migración Colombia solicitando se informe a este despacho, si la
sentenciada Sandra patricia herrera barrera. Identificada con cédula de ciudadanía N°.
52.225.40C, registra salidas o ingresos del país, en el periodo de 28 de octubre de 2019 al 28 de
octubre de 2023, en caso positivo de deberán adjuntar los reportes correspondientes.

Por las razones expuestas, e! JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD D(E BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: I>1EGAR -por ahora- la solicitud de declaratoria de extinción de la condena y
rehabilitación de penas accesorias presentada por la sentenciada sandra patricia herrera
barrera, Identificada con cédula de ciudadanía N°. 52.225.400, por las razones que se
dejaron anotadas en ia parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento INMEDIATO al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: ADVERTIRque, en el evento de interposición de recursos, solicitudes, o docümentac¡4n,
estos deben serallegados al correo electrónico; ventanilla2csieDmsbta®cendoi.ramaiudicial-Qov-5.
para su debido trámite.

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIF.ÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO

JUEZ

w\nv

^ p^ec•".
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9 A- 24 KYSSER Telefax; 2832273
ventanilla2csifinmshta@npnrini ^r,.,

Bogotá, D.C., 9 de Marzo de 2024
Oficio No. 1355

Señor

Jefe Antecedentes

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICÍA NACIONAL - DIJIN
Ciudad

REF: NUMERO INTERNO 50495
No. único de radicación; 11001-60-00-000-2018-02257-00
Condenado(a)(s): SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Cédula{s): *52225400

URGENTE

Comedidamente le solicito informar si la(s) persona(s) en referencia, quien(es)
fue(ron) condenado(a)(s) por el JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C., tiene(n) ANTECEDENTES PENALES
ANOTACIONES O REQUERIMIENTOS.

Autoridades que conocieron del proceso de (a referencia: FISCALIA 050
SECCIONALM10016000000201802257, FISCALIA 085
SECCIONAL'110016000000201802257, JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE
C0N0CIMIENT0*110016000000201802257, JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIAS'110016000000201802257.

Lo anterior, para que obre dentro del proceso de la referencia.

Cordiaimente,

ALVARO MAURidlO DU/f^RTE GONZALEZ
E^RI SIENTE

Al contestar sírvase citar ei número único de radicacióny de ubicación interna
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.famaiiirlicial.Qov-co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 9 de Marzo de 2024
Oficio No. 1356

Señor(a)(es)
OFICINA DE MIGRACIÓN COLOMBIA
CORREO ; Correspondencia,andina@migracioncolombia.gov.co

REF: NUMERO INTERNO 50495
No. único de radicación: 110016000000201802257
Condenado(a): SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA
Delitofs): CONCIERTO PARA DELINQUIR
Cédula; 5222540Q

SOLICITUD INFORMACION

SIGCMA

En cumplirniento de lo dispuesto por el Juzgado 019 de esta especialidad, mediante auto del
martes, 20 de febrero de 2024. comedidamente le{s) solicto se informe a este despacho si la
sentenciada SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA, identificada con cédula de
ciudadanía N°52.225.400, registra salidas o ingresos del país, en el periodo de 28 de octubre
de 2019 al 28 de octubre de 2023, en caso positivo de deberán adjuntar los reportes
correspondientes.

ANEXA AUTO

Cordialmente,

ALVARO MAUf .tO DUKrTE GONZALEZ
:ribiente

Al contestarsírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



S/3/24, 13:58 Correo:Alvaro Mauricio Duarte González - OuUook

Para p05tmasle<@pxocuradur(agovco

•; NI 5W95 -19 Al 20a3-?.020 S
Elemento <(«Owtfo<4i

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder Responder a todos Reertíiar

Mb l)3/(Íií2!H4 H'59

Asumo: Ni 50495 -19 A! 2023-2020 SANDRA PATOiOA HERRERA BARRERA - NIEGA EifnNaON DE U PENA

Respor>der Reenviar

Para. postmasterSioutlook.com

NI50495-Í9AI 2023-2Q20S.. c
El?ii>entd Oe OuUcei>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

tespender Responder s todos Reenviar igi

loljí«/n3/íoí4 iisí

Asmto: NI 50495 -19 AI 2023-2020 SANDRA PA-miCIA HERRERA BARRERA - NIEGA ECTINCION DE LA PENA

MicrosóftExchange329e71ec88ae4615bbc56ab6ce4n09e@cendoj.i
Para; sandrapatnciah.OSl 2@gmaii.com; ívdr>dariopinzoi\14^gmall.cQm

• NI 50495 -19 Al 2023-2020 S... •
((«mentó Out(e<M>

«6 09/03/204413:57

Se completó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero elseividor dedestino noenvió información de noHficación de
entrega:

Asuito: NI50495 -19 AI2023-2020SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA • NIEGA EXnNCION DEIj*PENA

Para: CsíniteFenidr\daGarzónRodrigitez

CC sarKjrapátriciah 0S12@gma(i.coni, ivárídariopiPizonl4@gniaií coiti, clara tnes ospina C|;iev«do

"" AutolmNo2020Nie9aExtincio..
W KS

Responder Responder a todos Reeiwiat 0

i¿h i'i9/í,VM2J 115?

Buenas tardes doctora, seremite Al 2023-2020 SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA - NIEGA EXTINCION DE LA PENA, para su notificación.

CC DEFENSA Y SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centre de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad aogotá
Secnstaria N' 3

https://ouaoolc.offlce.Com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODElNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CnyvWVP0cA..



9/3^4, 13:53 Correo Alvaro Mauricio Duarte GwYzatez - Oulloot!

Micros-oftExcliange329e71ec88ae461Sbbc363b6t;e4110ge@c;eiidoj,i
Pa'í: Correspotidencia Andina

: OFICIO 1356 -NI50495-19S, •

Sáb IJ9/03/2024 13-53

ítestínatartos ogrupos, pero el servidor de destino no envió información de nolificación de

Asuntg; OFiaO 13S6 -NI SO-ígS -19 SANDRA PATRICIA HERRERA BWRFRA - SOLiaTA INFORMACION

Responder Reenviar

Respoííder Responder a todos ReeMsr <S-
Pata: Correspondencia Andina

Z,ibim3/2S2A 13:53

— D 13 AutorrtNo2020NiegaExi¡i.cie •

Jirchi«i5at)juiilos(391 M) tSuaíüar todoen OnéDrive -Consejo Superior cis ia Judtcauira Descarsarlodo

Buenas tardes, se remite OFieiO 1356 -NI 50495 -19SANDRA PATRICIA HERRERA BARR-ERA -SOLICITA INFORMACION sobre salidas del país.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centrode Sen^iicios Administrativos para los
Juzgado fle Eiecución de Penas y Medidade Seguridad e
Secretaria N'

https://OLrtlook.office-C0m/mail/ir>bQ*/id/AAQkADII<ODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWl2MzhjMORII<}wAQABt8JJGIUiFModGSwFGM|l%3... 1/1



12/3/24, 15-57 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuHoolc

Re: NI 50495 -19 Af 2023-2020 SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA -NIEGA EXTINCION DE LA PENA
Camila Fernanda Gat7on Rodriguez <cfgat7on@procuraduria.gov.co>
Mar 12/03/2021 14,06

Para.Alvaro Mauricio Duarte González <aduatego@cendqj.ramajiidicial.gov.co>
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, ala(s) 1:58p. m„ Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudtciai.
gov.co> escribió:

No suele recibir correos electrónicos deaduartego®cendoj.ramajudicial.
goi/.co. Porgué esto e< imn

Buenas tardes doctora, se remite Al 2023-2020 SANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA - NIEGA E>CTINCION DE LA PENA
para su notificación.

CC DEFENSA YSANDRA PATRICIA HERRERA BARRERA

Atentamente,

<Outlook-fxxell4i.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo \0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al
corrco: i>£mmIlü2s^jsm^(^MlldífjjmwjlldÍmLgQ}^ Óen su defecto directamente al correo del
despacho qiic requiere la información. Adieionalinenle, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda ve7 que. .si el servidor detecta que el archivo conliene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará
auiomáticamenlc a la bandeja de correo no de.seado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludiclal de Colombia Si no es el
des«natano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
coDia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerio podría tener consecuencias
ieeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 20Ü9 y todas las aue ie aDliauen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reseiva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos a'no
seraueex¡.sta una autorización exolícita. Antes deimprimir este correo, considere si esrealmente necesaria hacerlo recuerde
que puede guardado como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 dei 5de enero de 2009 ytodas lasque
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen^/a en general sobre la información de este mer^saje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este cotreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL *****'""'''N0TIC1A
DE CONFORMIDAD**"""** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sófo puede ser utilizada por el persoriaJ o
compañía a la cual está dirigido, Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutointNo2020NiegaExtincion 50495.pdf>

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODetNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhJMDRINwAQADhvBsssyDRGQdDTbQK%2F(3... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: j ll00l-60-0^Q23-?n?n-nn37l'̂ ^OO [
Interno: 56709

Condenad IDUVAÑ^BÉRTO CHAVARRO CAMARGO
Pg''^0' HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO —
Reclusión: Prisión domiciliaria: TRANSVERSAL 112 CNOT64 D- 97 TORRE 2—

APTO 1104 CONJUNTO AREA DE OCCIDENTE BARRIO VILLA
, IGLADYS LOCALIDAD DE ENGATIVA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2024 - 163 / 164

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad por pena cumplida yextinción de la pena
de prisión yaccesorias impuestas al sentenciado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGa

2." ANTECEDENTES

° noviembre de 2020, el Juzgado 5° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
r2®33 688T6t'Tl/ CHAVARRO CAMARGO Identificado C¿Jo f h f ^eses de prisión, y a la accesoria de interdicción dederechos yfunciones publicas por el mismo lapso, ai encontrario coautor responsable del delito de

JrprSSmrcS la ejecudórde la pena
2.- El 27 de abril de 2021, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Pena!, confirmo la sentencia.

3.- El penado, cumple la pena desde el 24 de enero de 2020, cuando fue aprehendido vle fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión. ^prenenoioo y le fue

4,- El 1° de noviembre de 2022, se redimieron 33.25 días de pena por trabajo.

5,- El 2 de marzo de 2023, no se concedió la libert:ad condicional, y se concedió la prisión
domiciliaria contemplada en el articulo 38G del CP. . y u ictjuio la prisión

3.-C0NSIDERAC10NES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en ei acápite de antecedentes, DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO ha
estado privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la referencia desde eT2?de enero
de 2020 - cuando fue aprehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de

fdescontado 48 meses y 22 días, más 1 mes y 3 25
mSi? ®' momento. Guarismos que sumados arrojan un total de 49íTiGSSS V uldS*

Entonces tenemos que, el sentenciado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMAiRGO cumplirá el
fihplífñ el proximo 19 de febrero de 2024, en consecuencia, se ordenará suliberaaon inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 20 de febrero
de 2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y
Penitenciaria de I«led,a Seguridad de Bogotá La Modelo, por ser el establecimiento encargado de
ta vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, con la advertencia que se materializara
de no ser requerido por otra autoridad. noi-cuaii^drei

3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN YACCESORIAS.

Se tendra^por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
publicas fijada en la sentencia en contra DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO, teniendo en

I®" 53 del Codigo Penal toda vez que concurre con la oena privativade la libertad. Corolario de io anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia 3e
conformidad con lo dispuesto en el numeral !<> del arirículo 92 del Código Penal
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SIGCMA

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria Impuestas
en este asunto, a partir deí 20 de febrero de 2024, y se ordenará que una vez adquiera
ejecutoria esca providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la
sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra recluido el condenado, para fines dé consulta
y para que obre en su hoja de vida.

Per lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado DUVAN ALBERTO
CHAVARRO CAMARGO identificado con C.C. 1.233.688.769, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 20 de febrero de 2024.

SEGUNDO: LKBRAR ia correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá LaModelo, en favor de DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO
identificado con C.C. 1.233.688,769, con la advertencia de que se materializara de no ser
requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
pñra el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra DUVAN ALBERTO
CHAVARRO CAMARGO identificado con C.C. 1.233.688.769, a partir del 20 de febrero de
2024.

CUARTO: REMiriR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá La Modelo, s efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno
y demás ñnes pertinentes.

QUINTO: Cumplido (o anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de DUVAN ALBERTO
CHAVARRO CAMARGO identificado con C.C. 1.233.688.769, efectúese el ocultamiento al púbiim
de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias
al Juzgado de origen.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ^

RUTH ^LLA fíñlG^EJO
JUEZ

\

. f »
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Observaciones: — ~
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12/3/24,18:38 Correo: Fide! Angel Pena Quintero - OuWook

- Garaon Rodríguez <cfgarzon@proa
Para' Pidei Angel Pena Quintero

Acuso redbido

Responder ^spon^er3todos Rsenviat

V»«/02/IO24 13:15

De: Angel Pena Qirintero <fpen3p(acendo¡.ram3judii:ial.Rov.c£»
Enviado; i/icmes, 16de lebrerode 202412:20p. m.
Para: Camila Fefiianüa Garzón Rodrigue? <c'f|af2on@jprocurííduri3,gov.co>

cI"o ^ SEGURIDAD DE BOGOTA - AINO 2024- 163-164- CONDEtJADO- DUVAN CHAVARRQ

SbÍbÍSSav^Ío'cMARM CONDENADO, DWA«
Buen dij y CordUl Saludo,

Para los fii>es legales correspondientes me peraiio remitir el auto interlocutorte de la feferent«, ron el tm de NOTIFICAR la fircn Ulnvia en archivo
adjutiia.pmfentid porel luzgario 19 de Ejpcudón dt- fenas yMedidas de Seguridad de Sogeiá.

Para efettos de va!ide2 de la notifrcacián solicito su amable colaborjcrón, en el senttóó de renHOr oportunamente la conffrmaciüii de lectura.

Sin otro particular y para losJines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Aciministrdtivos fuzgados Ejecución dePenas y Medidas deSegiirictad
Sub Secretaria 3
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^ Rama judidal
J C«ascjt> Superior de !a Judicatura

y Repiibücn deColombia

p/'

ÍA. .3im%
SIGCWIA

Radicado:

Interno:

Condenado:

Dcíito:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

[~11Q01-60-00-013"^OI5-09569-00
58628 ' "

: JOSUE DAi^IEL CASTRO ALVAREZ
FABRICACION, TRAFICO, PORTE OTENENCIA OÉ ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO CONSUMADO (ACÜMUI-ADO RAD. 2017-Ü9Í001
CPMS LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 252

Reclusión;

Bogotá D. C, febrero veintiocho (28) de dos mii veinticuatro (2024)

1. ASUNTO
/•

JOSUE^nriS C«?RO reconocimiento de rede„c,an ,de;^ena en favor del senijci'ado
2.ANTECEDENTES ' > \

">•
de ocrubre 2018, el Juzgado 54 Penal del Circuito cdn F.üníiones de Conocimiento de esta

^ JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ identificado'con cédula de ciudadanía No..023.86^.977, a la pena principal de 54 meses de prisión, a'las accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones publicas, y privación del aerecho.a la tenencia y porte de armas de
fuego por el mismo lapso de (a pena principalr-por e! delito áp fab.ridadá'n, trafico, porte otenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones; negándole la suspensión condicional de la eiecudón
de la pena y la prisión domiciliaria. j wmu .

\ y' /

Símp^imrentifde la pen"^*"'̂ ® capturado para e¡
2.- Ei 5de agosto de 2019, no se redosificóilaVena impuesta.
3.- El 23 de juíio de ^020, po'se aplicó la Ley 1826 de 2017, en consecuenda, no se redosificó la pena
inipLtósts. .

'• ? ,''* y
2 de marzo de 2021, se-feconocieron 30 días como redención de pena, se decretó !a acumulación

de penas con el radjcado.2017-09100 fijando la pena en il5 meses y6 días, no se concedió ia libertad
condicional, ni la pnsto'rt domiciliaría señalada en el decreto 546 de 2020.

5.-'^l sentenciado se le ha reconocido rede?ic¡ón de pena así;
57 días 12 horas, el 28 de junio de 2021.
80 días/el 25 de enero de 2022.
35 días 12 horas, el 7 de junio de 2022.

' 18 días 12 horas, el 11 de julio de 2022.
4 días 12 horas, el 11 de julio de 2022.
41.5 días, el 26 de septiembre de 2023.
31.5 días, el 19 de diciembre de 2023.
37 días, el 5 de febrero de 2024.

6.- El 28 de octubre de 2021, el Juzgado 54 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá
decreto la nulidad del auto proferido el 2 de marzo de 2021. '

7.- El 8 de noviembre de 2021, la sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judidal de Ibaqué (Tolima)
confirmo la dedsion dei 23 de julio de 2020.

a.- El 25 de enero de 2022, se decretó la acumulación jurídica de la pena impuesta en el radicado ilOOl-
60-00-015-2017-09100-00, fijando la pena en 109 MESES Y24 OÍAS, inhabilitadón para el ejerddo
de derechos y fundones públicas por el mismo lapso. No se concedió el beneficio de la libertad
condicional, ni la prisión domiciliaria transitoria que prevé el Decreto 546 de 2020.

Se reconoció además como parte de la pena, 4 meses y6días, que permaneció en detención preventiva
entre el 6 de diciembre de 2017 y li de abril de 2018, por cuenta del radicado previamente acumulado.

9.- Él 2 de junio de 2022, no se corvcedió la prisión domiciliaria que dispone el articulo 38G del CP.

10.- El 17 de abril de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condidonal por cuanto ra se
encontro satisfecho el requisito objetivo que contempla la norma.
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11.- El 19 de diciembre de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no
se cumplía con el requisito subjetivo que prevé la norma.

12,- El 13 de febrero de 2023, ingreso oficio r^o. U4-CPMSBOG-OJ-LC-017960 sin fecha, con el que la
GPf^S La Modelo de Bogotá, adjunto entre otros, certificados de cómputos para estudio de redención de
pena.

3.C0NSIDERAC10NES

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad da Bogotá !aModelo, allego junto con el oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-LC-017960 sin fecha, certificados de computo por actividades para redención realizadas
por JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ, además de otros documentos soportes de las exigencias dei
articulo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 de! 17
de junio de 1997, expedida por el INPEC, corfotrne se relaciona a continuación el precltádo^studió un
total de 330 horas así: '

Certificado No. 18919572, en e!año 2023, abril (108 horss), mayo (120 horas), pnia (103

Y trabajó horas así: \ . '
I

Certificado No. 18919572. en e¡ año 2023, jumo (24 horas). \
Certificado No. 1SD13756, en el año 2023, julio (200 horas), agosto, (208, ho^s); septiérnbre (200 horasj.

El artfcuio 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la reden'dón "de perla aUener en cuenta la evaluación
dei trabajo, la educación o enseñanza y ¡a conducta de! interno, ahpunto q,ue).sf esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redenciór\. Párá el caso en estudio tenemos
que, durante los meses que e! penado desarrplfó actividades certificadas por el INPEC, la calificación de
su conducta fue ejemplar, así mlsrpo'dur'anté dicho periodo certificados por el Establecimiento
Carcelario, el desempeño en la labor-^jecutáda fue sobresaüente, por tanto, se reúnen los requisitos
de! articulo 101 de ia Ley 65 de 1993^, para efecto^ de redención de pena.

Por ende, de conformid3d.jCon el artículo 97 'de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un,día de redención,'sin obviar que no se podrán computar más de seis horas dianas
de actividad, se redimirán-veintisiete punto cinco (27.5) días de la pena que cumple JOSUE DANIEL
CASTRO ALVAREZ por las'330 horas de-estudio cursadas.

y

De otra parte, de conformi'dad^-cbíi el artículo 82 de la ley 65 de 1S93, que prevé que por cada dos días de
trabajo se reconocerá lino^dé reciüsión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias
de actividad, a excepción'de,las' reconocidas porel INPEC, de acuerdo con lo señalado en el artículo 71 de
la resólución iMo. 01€383 defs de diciembre de 2022, para que se realicen de lunes a sábados y festivos,
cbmo esel caso que hoso'cupa; RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INÍ^L, se recon^rara^fi^''^Tí^5F'
punto «^nco (39.5) días de redención a JOSUE DANIEL CASTjRjp AL^REZgpor 1^ eSZ^iora^de
traóajo 'reslizadas. •' ?- S á. _ s

\ •: \ . ^ F-
/'De manera que, en este asunto se reconocerá en tota! sesenta y siete (67|) días tomo edenci^ de psna
\ ai senténclado JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ. ' \^ ^ ^

AL^REZ^por 1^ 632^ora^de

;(67|) días tomo ledenci^ de psnal

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y PenitenJaSá de;
La Modelo, donde se encuentra el condenado, para fines de consijlla y p^
correspondiente. i

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJEC(^CIOr
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., í. í

RESUELVE: Íj

pdiar|̂ ec
Iquejosre

«idad :íle Bot
Ma h^a def

JAS^ MEDIDAS

PRIMERO. - REDIMIR SESENTA YSIETE (67) días a la pená que t^plé el señignci^o J(
DANIEL CASTRO ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía íto. 1.023.8é,2.97;| conf
lo expuesto en este proveído. Ir I ti í?

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel ypánitenaaria de Medg^ Ssguridi d U
Modelo, donde se encuentra ei condenado para fines de consulta f para pue ol:|-e en M^espgctlva ho^
de vida. 1 i P i

Centro de «a«ani}aoÍ»}<#n jíHJItitíafelSecucion de Ponas yMedidas de ^eg^incTH^
En la fectfíí>Tíffát3ÜBSB>VCé!WÍtLH&E,

1 5 MAR tm

La antefior pi

Fi Secretario •

s recur

ITH STELLA ELGAREJ
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12/3/24, 18:06 Correo: FidelAnge! Pena Quintero - Oullook

j(H7jn Rodrigitóz '̂ efgarzoniaíprotiiradi
Psra. FidetAiiásIPenaQiiinlero

Aeusii recibido

Eiu iadi' cJcssic mi iPh>}ne

i_ Responder _ Responder a «dos • Reanási

Mít rj/OJ'StíM

Fl 6.'0V2fi24, Jia|<)2:0f|i m., FkícI An>>-I ¡'erra Oiii"tLW<lp¡:mipCíiccndoj.ramajudicial.jjov.to-^-cscriBiú:

Buen día y Curdial Saludo,

Para bs fines lígales correspondientes me permito remitir ei auto inte. locutork. de la referencia, con el fin de NOTIFICAR l.i ,i,-üvidencia
en drclnvo adjunto proferida por el juzgado de Ejecución de Cenas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

lÍ:turÍm.tiftc3cfñn solicito ..u «mable colaborapón, en el sentido de remitir oportunamente la conlinnm irtn de
Sin otro particular y para los finii.<: legafe-; a que haya lugar.

AientamenU;,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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Conc&naao:
.Delito:
afcal;

JUZGADO DieeiNUEVE E>E EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BO(iOTÁ O.C.

!iB6i-no-oa-oi5-:c22-c?.S5 7-ütj
b'ísve

n~3UtJAw""cAMrL0 PEREzanomniiP? —
_ HUBTO CALinCAfO AGR/iVAOO "

CARCEL YPcNITENCIARlA DE MEDl/í. SEduRIDAD M SOGOTA O.C
MOJELO

AÜTO INTERtOCüTORIO No, 2024 - 254 .

aogmá o. C.,fsBrero vfiirtmueue ('¿9) de Cosmu vain-.icualro taO^«^ ' C.- \
\

1. ASUNTO a RESOLV6B '

2. ANTECEDENTES PROÍSSALES *•
1 • ,

1.-El a dfi septieniDro de2022, pi luisddú 2 Penai r-iLmopel con.funcifln de'Conocimiento De Bocotá
D.C., condeno a 3UUAN CAMILO PEREZ ROORJGLIEZ identitícado «m cédula de ciudBdanfa
numero 1.OO1.058.741, s s pena p-.ncipal de -a aflos, 9 meses v18alas deprisión, y«la oena
dtLewr,, Uí inhd:;i,iDí,(I fJra e. «^lorccio Oe derei.ln-, y nmciorais pÚDIicas po-ei mismo lanso, al
haber sidc hallado resoaiisabie de: deüto .df- HURTü CAltFrcADC AORAVAüO neaáncole la
iuspensuinci>ndiaonai de la ejecjrton cíe la afen.-i y !a p-isim dumicillara.

¿.-CJicha Sanción 'a cüoiple desoe ei2 de junio oe 2022, fecha sn la oje fue caiilurartb v le Kje
impuesta mfidida de aseguramippro en centra d« reciLvun

3.- El 24 celoltó dé 2023, eí^ despacho avoco el conocimiento de Im presentes dlHjei-ieias.

4.-Al sentenciado se le t<a reconocido reoenclén de pana asi'
24 dfas, el 23 de octuSrB.de 2023.

6.- b'?9 de dtciefnWSa 2023, no se concedió el sübroíMo at ia liSertad conaic'iona) por cuanto no
"seetsconlrstMsaS'sfe^o el rcouisHooBjetivo, — -

' "¿1y Obrero de 2024, se redbló memorial ae la defensa en el aue soiiiSta se conceda a suproMíaeoe) subrosado déla (ibertao condicional advlrtiendo aue, (tumpie con Ws reqütsKoSsefralados
o«i.tsncari(^- registro ftitogriflro de

3.- COIVSIOERACIONES

La lllwrrtd oindlclanal, «nsida por al legislado' cnmo íusflsulo eela pena pnVatlva oe la Utiétefl y
entendida tonio sraOa astatal concedida a las pe/sor.as condenadas pnvatBs ae la libertad-a traírfs

feuniaos los requisitos eíoresameiWe seüaiados en el aitiojio 64
delCédigo Penal fmocfiflcaíío poreíarríailo 30de ley ¡709He 20IA¡, puemdlca;

f*" Mi'rfíes»»' CIJUB!, flwa Míjor*»! OT Ja mntíucts ountS», cweaeti U(»e«9er
r^ííSí ' " apena « m«6err»d ¡usnoa hayé cawWo cora hs ^lentts '
L Qlh¡ &ptt'sc^^ f.'A-'fT-p-'tfo í&s fr^ss sv^e3s (J/si psrTBS aetí X!^n9.

C"í Si el r.ííjn-.fivo swT/T.iKfír/o nn.'l untA- m rc-ira,6n
/tía.iTrr '"j D.-iCt? .u?^e>-'aíi>:r <}ff e/ecocfon «

? QuB iíf/T;üt'sí.'r a-'ff.j'i KitriUiHf y

a» »««wfeMe cmc.vSer ti lUwrMl íoi-eK>onai cseafe»-, «w ftate-- kfsatoreWMJte
pru^a alKg^Ktos a '̂s MuéCión, is&%)sesnc.'ó o fne^t^renca <UftrT9/gc

r-n tMt. es» su ci>r¿«tóo supeffftsns s a nspa-srián t « Kito'«a e 4Í ssigiirsmientB <te/Bs,a a»ti
'nd^nizBcion mee'snlt garanta/^rsanai. mjIBancs^-a s sraatScaera^. salvo insolenta
salt-a/i«nado £fn»VM va lite para « UjmoHmienta tíslasena.« aiWa mweiwKmdeoroaia Qjs^
KtaSM infunnrarm uñes, ellusipudra Kimi-nMMo ivstssnetn anta lg¡M. Oe cBW¿or«rtti néceMoá^

Bánsn juíiKTMl
Cwn«<?io ^up»rjgrit^ {%}uJ¡coiu'v

Bu'puí'Mcn Je ^üxübíü
SiGCMA

q"e a-nueva r^uiación prevé un rerfys.to oeoraeroajeHvo rei«i:<,r,ado cor que el
di "I'® asaectc subjetivo, la valoración ce la

Sí^nMntdraür^wTJlf . '® ^ *' tfeMmí>8fo ycomportamientodei «ndenado durante el fralsmientG pensenciano v la ejásíencla cte un ^aioo(amilter v social

s;í;í,s."?i,sr¿r »•—
Del fector objMivo.

u*" obJeBvo, tenemos pue ei Bentendeao JULIAN CAMILO PEREZ

- ¿022 -cua,ndo ,iie capt;iraao yle fb? irajíuesta medias ne as«s"ramiento en centro ncreüijslon- has-a .atecha, hem» en el piie ha descontado ?(J meses y 27 0.95,- mas ¡os 24 días d=
rederKion reconoooosa lafecha, guansmos quesumados arrajan un total de21 m«*es-V 2l-aía«,

l i ^ mesesy19 días deprsión, equivalen a 19 mwtí y 25; porünW, 5«)fTti«re dbe enel íu£j eram/ne se supie si factor c^bjeMvn,

Dd factor sub;ettvo.

te ^ceds igual con la valoración del .'aiíor subjetr '̂o, »a q-j?, ericuentrael desfaco"¿Le no se
SdBsfaee el numeral 2° del articulo 64 riel Código iVial, enla m¿drSa que, en el casa concreto r«s«
sportj/i elementos pue suaier.-jn quen.5 exiKe cscesidad'de continuar la^ejecuiión de la oen».

Con relación a este aspects conviene anotar que no se aporta cwí'ta solteitijd -y tampoco oDra enel
expedente- re,oii,cior fs-vorable excedida por el Estebléflmlento Penitenciado, ni los demás
Socumenxos q(je den .usrta üel curr-potamientc' Pal sentenciado dorante el cumplimiento de:a pena-
por elcun;ri5,io, oai-dr, iv-pv'-i.-s rje i;c.wi.'d.-5i)<;s registradas a üu non-tri;, y ijue notiaii sido objeto dé
aclaacon, de ta' manara qcé, «id.-icpochs NO cuenta cc>n tos itwumüs noce-ss'foa paraconcii/ir aue
JULIAN CAMaO PEi(£2 R0DRIGU5Z, es aptoparar.jinteg'arse en libertad a lasooedad.

En esíe ponto ••melci.-! p-ñcisar í|ue, aunque la detensa del ienienclado PEREZ RODRIGUEZ un el
memorial flue «ntacwte maica .;je, adjunt.-i r^íolu-ción fa^-oraPle e>pe<iiaa aorelcentro penitenc'arlo
de la revisiun de I05 documentos «c:,iüntes se .-irtviete que, Cmicaftiente Sii dlieaó nüciti No. 114-
pMSROn-ri'- .C-J4345 sin fecha, cc--i e' íue sidirector de CPMS Modelo, remite cartilla biográrica,
historial ¡fe cíinducta, vcertificado decomputos, yorden deasignación sn programas TcE, sob'olos"
cuales se eniiiió.pronuncianiienioen provídenoa anterior.

Sá icí^a sostenida.e- H. Corte ConSlUucional, en reciente pronunaamienla;

".1.?. tí^t!:4:rts,^la, an (O aue fiene aue ver con elsuBrojsdí ¡ta (rBerisí cim-jgionsl, es;e-r/&ie un OM/e
isC"i«ad5. ta-iw m/v^l tww jo-W: » «rf/wn. «uw estimc/a ai candenaóti aus la ía<ai mtastm Oe su

es « re¡xló'¡^auan aei CMtxnBca, -pam si una <re iSs 'InBHdaücs «e la pena es oftíener
. su «jíspracjín y enmVnos » eaé rn se ha logradv im « f»e;'a tomJucM un ai «MWaswie/ito anxlaria

-o»«ans m/UKefano cofongsr a auracián la e/eiucéri ge lapena prtMVva Oe la íiOí/tad. £n esi' íerrd'Jc
¡MjsOe afinranf <iua le hbertad caaaüaíii« una rteesos lo^rmdei'ileíxiia iienai Que busct evitarla cira!a
QUien v4ha ívi^sJíHitaci^n ^ aor iQtanm pueóa reaiKMpora'saS'íAsooedaó',

ía attenai! ixndKKr^l íe vKuenOa leguisOi ene!ankiM aeiccaisetnai, rnoameníii porelarUculo 30
<}e mLeyITOIOe iOI4: Dicha rttma ciinsagra sue. el}ua, c^atalaracUn-íSia comlacta ouníÉte-cmaOnté
laitoeiMan^c:^! a «uíen Mi^cw-wrJido los Wjwe^-Tíes requs-'tM: t) oue tt pena impueSi sea orivsava ae
¡elitert^d; }¡ r^jteicanoenaa fayacump!«io. Os 3/5partei ae ella; 3Ja« suluera raoíucta envistm líe
raiusí[jnpaiT!wraw®í>ra!/ijr«Wn»»j<-0.ciaíai«esVincr8sa/fti ntigoii-sjeaitanaeiapéna ytíqxseUemussm
«nyyofanrlUí'tsociaL *werío ffe 'lavaiaracün «la coiníucts punible^, esa eac'reaUn ñieasctii^da s^uiiS/e
tato el«tfencMc de- <wa Si Mlw*«!í>es nectesper tos ¡uacei. «esjectKHn de ce/tes y rotó/asíse saouraaO
para-^^sMií 9 utetaá condí-iam! na bs coMeneacs. tenpan 6=aienia /as rfrnwOTnnss, efeOTentos ^
amsideraetonas ftecflas porelJuez ps^a/ v.;? se.-we/;;/-! ovnKnsmns. tas/i esias'anrabies o aas'avoreetes al
ax-rgs^i'Jnr'i is cívirtc/o.-^cá,'.

34 ^ora hk", vr; tsfsoOn ¿a,-, ij 'h- n/t.wsr »i zúnju-.r^ e-, Je oh,Ius.'?.x oí- c.C'iÑx-f'íKíáJ ,oh
w svo&éMO tf"a/ Si-í/cíj/x,. iVOüAjc r¿r Ptr,.a¡ /Ufifo ;.t/> - ; >t.n] üe ¿rOár.'ír/ cani3:xi<^r,it &g

M e^aiución tisiComem as ú t'i m o^fecto, "Jal
carc^rio.«fl &queste pvs/ws efcam^^aftafn/emo onti je re '̂lunró'i dúcv^'iu-'^ se 4BMxá =la oeoíión
y c^K^-íacanaucr». Se «»wre ^ i}ict>a /ta«ssw^c/eríe osrs /^rar a sá conzeae o « 9I
sucrep^ofisflal «jftefatía flü« Otím fi>?ííairse eicomeKuUm'eniJs e/éJ cona&i^ao en e> 'ugaené de¡á

ooa tí fíecesid9^ Os «swWuef «íwsüít% eftw&Va tfe ^a r^a. vaoatvrff-e¿c&¡susfents r&
flírrg gicedsro ta Afie^wJ tín/naítíUtia t .)*•

Cato CdosUUGcnai.aentefwtoTOlSdeZOI'T,
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''Ir'nl Bu-éúí '3 .-siíií.-'iC:'' 1i •i=->--.-t- ' ji-:''' ••' aiK.rdsr«,.M;;>ii p-«?i •"•j
h.í en vano q;¡« si let)it;3C'>^ . • •.•'• j'-r •. :i'. i.trK'.ófliS ín r. srt'íijio 'i""; cií-l fódiijo
ProceíJmieftc PRnal, y ík»!!. íe iu:f;-^n 'j-jti •& ptu«Da que acrecICc V eHus,
á fin tJc verififer que la pena hs q^;tiplido su odj^íIvo eri el áfnbtto regocl3i*¿a<Ior.

Por consaguiente, stendienoc ai prinüolo Oe reserva Judicial, este Des^ef" "o cencederá- >9
liberud condícranaf deprecada por ta defensa del ft«iU«nctedo JULt¿«S CAHSLO PEWZ
RODRIGUEZ.

Fir,almenes, sí remitirá a, ta Oficina fie la Asmoña íurrdiía de íB Cárcel y Penitencrana de Media
Seigurioad fleSoooíáLa Modela, paia aue ubredentroce I»noja oe vida Oel ríencionado cor"Jsnad<i
para Itis ñn'is cHi i^y corresoondientes.

Pw a expuesto El. lUZCADO DreONUEVE OI EJSCUCEÓI* OE PENAS Y MEPiOaS "BE
SEGURIDAD DE BOSOTA •. C-,

RESUELVE; . ; /

PRIMERO. - NO CONCEDER el subrogado de lalibertad condicional aJULIftK CAMÍLÓPEBQ
RODRIGUEZ laenlificBdo con ceduU de citidadania número ).,001,05B.741. jor iqs. razones

anotadas.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA flr este proueicc a ta Céicel y Perbienciara a» l-Iectia Saguriáaíi fla,
Bogoli La l^odelo, or.nile w encjentra el condenado vara fines.clc consultay oarü que obre anBU
rtispeatvs '^üjü de vifls.

Contra esta detísión proceden los recursos de Ley.

NOnrtQUISÉ YCÚMPLASE, ^

7 's^. ssa-s PIWJNg»

BsnH q:a.i
! ADM^f-iSTRAilVOS JUZGA

' E:tC-uClü^ iJL PtN.Hci Y-í'nÜiD.-^S D£ 5¿GuR;üAD D

Bóqótá. D.C.
Oi -03-2-"^

^En i3 fcgiia noiifique personalmente la anterior pro\

i MnnV- r Af/\An fc~^7 (¿00}
!
í Firma -— • '

Cédula

I Sas)S6^r.'ZÍ9).

l-a an).
5̂MAR 2024

-^MlSecrefarín



12/3/24, T8:0,7

Garzón Rodríguez <-cfgarzon@proci
l^ra: Fidel Angel Pera Quintero

Acuso fecibicio

Enviado cfesde ri'ii iPhoñe

Correo:FidelAngel Pena QuiWefO- OutlooJí

Responder Responder a lodDs ReenySar I

MfH 12/03/23^4 1*.38

0"6/Oí/?.O24, a !a(s) 4:41 p.m., Pid^ Angel Pena Quintero <fpenap<®cendoj ramajudicial.gov.co >escribió:

NI »876-JUZGAD019 DE EJECUCIONDEPENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-254-
CONDENAOO: JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ

Buen día y Curtíial Saludo,

Para los /Jiws legales correspondientes me permito remitir el aufo interlocumrio de iareferendar, con el fin da NOTIFICAR la providencta
enarchivo adjunto proferida porel¡usgado 19deEjecución de Panas Jí Medittes deSeguridari deBtígotá.

Para sfectos de vaiidez de la notiíicación solicito suamable ct}laboración,^en elsalido deremiSí- oportüjlafnenfc la coníii niaeióade
lectura.

Sin oQ-o particiiUry para los fines legalesa que hayaJugar.

Aisntamerite,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro cit- Servicios Aclininistradvos Juzgados E|ecudón de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretiiria 3

HtyDs:/'outlook.office.com/mait/id/AAQt(ADgyYWY4Nz8jLTJhYW£fNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFiiYQAQAE48gkDGtTZOvtz'ííi2F2t.uB4pi%3D 1/1
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f:SIGCü/iA

JUZGADODieciNUEVEDEEJECUCIÓNDEPENAS
YMEDIDASDESEGURIDADDEBOGOTÁD.C.

Rad.cMo;IllOOl60-00-ij-.550l806S;''CD
M»rno;^ik)879

"éooeenadii^:IJflVTERENRtOUgPEDRAZAZAMBRANO
Peiito:HüRTQcXllFiCACO
RBirli.5»n.eSTAflONCIiiriÁ3901!Í/ÁRCAÍLUCERO

SüüOTAn.c.

DBI-..5ÍÓ"^LEGAlt;íACAP-IJRA

AUTOSINTERLOCUTOHIONo.2024-182i'—

Bi«ptíO.felipsrocatorce(H)úf«osmilueinücuetre(J024)^•

1.ASUNTOARESOLVER

ProeeítelDespartoa-decldir-ootireisi(-gai;z5::iónoeis.'sttiiaclénaeVnvaelórdelalitertatídel
sentenciadoMV!£RENRIQUEPCDRAZAZAMQRANO,9<roi^econlac]Qajrn*ím¿f;.ónallegada.

2.ANTECEDENTESPROCESALES'

I-EllÉdssfiDf'cnoreJe2020,eiíoigado26Per-diMuniin^iConFijnciondeConi^cvmienlcCetío^otá,
coryjenó3JAVIERENRIQUEPEOSAZAZAMBRANO¡decilíflcílloconC.C.Ko,2.033.597.276,ab
penaprincipalOe«umesesíIcsnsiún,yIdaccesoriadr'nneiBilíCaciónparaelRjeroc'odeaeceCToty
fundonespúblicaspí^relmismofaoso,Cún»ürespciri^bkdellieUtoliu^oc.Viif'cada,negándoleia
suspensiónGoiidícion,ilJelacji^niriónci<;1?bonay13prisiónCümiC'lieria.

^setitendadoha'MtsdoprivadodelaiibértadporcuentadsesUsdíiraeniJaaasi:

-DetenCECipreventiva;todé?i13deagostoC«201S,2diss.

-Desdeel13desbriide202í,,'cusncl0(uewpíur^oMrsátcumplírnientDtíeIdpt^na-,hastael6de
fBfirar.oaeJC2i.extnsmo»ftueQuedenvarMf.tedave!queseencuentrapcrdiüna?perestaWacer
íechacierta,hastaaianflosipenadocumpli6efectivamenteacrislóndomiciliaria,fjjnlormeseindicará
másade.lanteenelditípiíocortespundiente,

-DescuentocerederKiónOepena4in«esy1días.

^Z,-B2ldanoviembrede2022,elOn7gaüo1°homilogodeSantaRosaC»VitarooBofacá,l«doacedifi
•,8[fiflriádaelsusEítuíoQelaprisiónooFrWItaríBQiietraíaelárticuío38G.

3.-El9aenaijod«2023.«stedespachoressjnUóelconocíir-.lentclíelasp-esentesfliiTgsnclas.

4.-B28a«matíode2023,esteJujeadooruenocorrerelIraslíidogo®trataetarflculo47/daCW,en
íajfinnipresuntoincumplimientodelasoBHgacicnesdelaprisióndortilclUaria.

5.-B30deabrilde3073,s«rccipioinformedenovedadalleíiadoporelli^PEC.

6.-B8tlelét>rai3SeSQ2'J,estedespachorevocolaprisióndomiciliariacoficeoicaalpenado,alafx,
~o.rQenofib/írofelendecapturaencorarace.mismo,anteelIncumpitmIenKdel*£CAAZAZAMBRANO,
alasieficioconceoido.

3.CONSIDERACIONESC«LDESPACHO

ScT^rTi-íI,v.,-ílci;ii;;'iifTiieiiC!:irtfpens'aieysieiion.-irirrir]je;eicapt-ríids
üc-^S'^rp.;-5íi:-jJi^?.»s\.Ollü''.rtjiIívij^h:jtahc'.'iieo'^ripverTrtf-íntrcc-!lernnodeibhcra4

3igi!.ertssasucaptura,cor.e.findea-Jetar;,!,-Imtramitesalas!ji¿enayaiugar,paraelcaso,a
disposiciónde!jLezdeccnoomigntoQi..ftprofiriólasentenco.Alrespecte,eiñrt;ctiío29Sparágrafoi®
flelaI.eySUbde2.004,iiO'ca:

"ARTÍCULO298.COf/TENXOOYVIGBttCXA.(...}isperíwwcapTíir^adserrcv^pfimiene^deorVefl
,fu(7fca/serapue;;rjaJiscosicíó"unluezdeCcviír.vííeQaruntiasenelplazon^xtmo<*9trerntay
seis(36>noro:^pAráQuáefectúelasua^encMjoelanlJoltíelerjciífiJad.araenelacanceJadóíidfíiBórd^

«.iMíSciti?»íjw'rio>'deIbjnrficr^luté

Cs«'fKÍ'»lu£^Cídümbí.1

deMpüjraytíispongs¡xrün&rusconreWodne/aer^efitíiáo.\

SIGCMA

SobreitmJi.i»CorteSkiorgriiade3ustioasaladeCasaciónPenal^el9«te5cptíefT>bre«2020,en«l
raíicadcKo.5a0fiS,MPEyderí^ftoCabrcM,€oci5kc3erofsfereíitea^controldeifegdfWaddeJaspersonas
capturatáasparaeír.uniDdmjeiiiDdepenaImpuésía,comoenaicaso.Quenosocum,aue:

'DeConfórrniOódconlanorma,trascata,lascaptarasmatertallzsáaspsradcumpUm^cceíeuna
condenawrc/yveffeiasuntodei¿matodecompete/Kiadel2ue¿dsGaranMsydisponeqvntfsecontrol
de/egal/aad/or^^;C99iju>£¿deconaamienio,sin(}•..'€seanecesario,enconsecuencia,rtédíaraudüinas
Dr^tTnfnara&nav<íeirérr?:/nopereotfx'rcflg,i6harásQueeJrígclamisínanorma'

PuiS9/6(1,e»re'dridc?pro.'vuriafniyntc'¿«Ifieaave,snelcascOeaprehensiónparaefcumpUrríentode
UTOpena,eicaprurdíTOdC't:^se-dc;ado;iriispo&nónceijue?deconoomlanto,oS'isudefecto,^e(itez
EjecutordeBen.5.Kocosianic-,carTuiiiuít^i-^Qt»ertosehacereferenciaoilermmo-erefyueifleOe
saerdnt3rT€¡dJisoci^^oony,tenir'>r^vjonr^^eirdOL^"-í>aüsptíciaiidatíilebjecucc"dePenassp.corktinua
cone;tiarmU'eserau(siy"O«•Cucrtacont'érrt'refisneciricoenlatey9ü&fl«200^]pori^rralogttf,
esprrxede-iie'í-n.tirsp<»lofli|̂,Lu'S'.oi:-»-or,nrtífjios351a353-dilaLey600fíe2000,Qjepr€vft>r

'ASTICifLO3^1,fíetiirsiONDéLAPCRSONACAPTUKAÓí^.eieapttíradúmediantepnfen
escfüasarápuestoínm^diMayairadamenteaóispasiaóntiéifundMariojuóiciafqonord^Ó
iaaprehsans'on''''

\

í'incesposjf2''>.se^yoi'üióadiipo-^h-ivii«/jel¿ijtaLl'^/mieiHá'deffsfuslóndellugaryeidiredxrle
¡nformaiáír"^•"-ííí')fA/T1^nCecen's••'•>r-!eirrnvrdí,fgui<ir>te,pcr,cimediodecomuñicaalónmáságU,
^)aüdolasccmtartc.dsaquehayalugar.

"ARTICULO3S.I.FOffNALíZACXONDELACAPTURA^<ParaÍosde/tlascx>meí^sconDostertíridad
a!2o.deenero.-eJOOSrf^>aLey906de2004,c^ii<j}eoónalprocesodeJmpiemefíiS':'̂*es&bfecído
i/iáuArdcufc'S2B>Cijarctcelc^opturdclc,seóónlasprevis/onesleip&les,de¿taserrecluido,«ffuffchfí&to
judicialbajocut-asordeno?buer:L'ucnlr&t^pr>ndfá.le1.1/7pfH/o¡r)dxlrnodetreir^yseis^?5J^as,pera
tegaiizaid^nalomadasapamr¿íeí'momentoenQoetenganocJdadélacaptura.Sntalca$ó,
expedirámanüamieMc^escrfcpaldirectorddrespccti'̂O^ístablearfíicntodsrecluso,paraQUeénd^dío
iij^arselen^an^ngs-^ivaSodeObertad.ordenf-xpresa/áelmotivodstacapturay{af6cJ^enque
4<(asenufyifiníproducido.•

yacidoelt^rnitnc^rtf&iúrsinqueel'Jfrectorestai}iecimientodereclusiónnu^rtf^ibiiJohorden
deenca/vefscfi^i',¿'rocetJeraaponerer.iit^erTéidalcapturado,tajolaresporaabiHdadóeitunaonarfo^ue-
detió¡sv.oa'Tir'ti.Ei¡ncuT-pUmieniQdelaotíigac'ónprevstsenelincisaanterlvi^.Jarálugarala
rffsponsáci'Kjií'Jpenalco^rcspondleMe'.

\

"AffTXCVLO353-UBCfiTADTtiMeOÍAtAPO«CAPTURAOPfíOLONGACJONXLEGALDS
PRIVACIONOfLALIBf.RTAD.Cuandoíacapturaseproduzcaopn>/ongveconv/c/acíé»tf9
fps^gaf9jfíj6sc&fTStítuciona/esolega/es^effuircionarioacuyadisposiciMssencftentne/
capturac'o,orJenaráinmediatamentesull&ertadí.c'Jiscuestoenelinosoart^enortambiénse
aolicarévj^^n-Jí-'apersonaseaaptft'íeniJiilíer:(loQiíinJaporcorictixtip\in>tieQi/eexigicrtquer&Hav
esíanow^.'¿/en?fcrmuiado

personaHbtradadeberáfirmarunaci'adecximpromisoenladueconstenombre,dom¿<SIÍe^
lugardetmítajcytaobligacióndeconcurrir^ntelaautoridadquelaregu/era".

Copfíoyaseanotó,elM:26fcDtende.¿C34,in^resíioFiciodelar^smafeoe,cor:e>quecomanflants
oepatrul'dCAIlucpívr;5lación<Uf^chddCodsc3&i:vaf,rt€*óa<;iRp06k<Srii3e«tssdíliocncidsal
sencenciadcJAVIERENRIQUEPEDRA2A2AMBRA^0idenWKaHeconC.C.No,1.033.697.270,
porhaoersidoaoreher'O.coaJI3de¿02<2,&er^aolasl-'f>0"iCrdS,6titdl'e71cor.I7Fsyi,
IncancadCiijüí^uBciI¡v3-,cr-vft'rn.rscih'>«..m:.ide¡aíríen-.-.torto'-adebiJe"cPccrfflo

Cííu'n'i.lcJ:''::rrír^fi-i'n'pói.h;/•1ur»*i»5.'-ir-i«i'•i*'T>iYí'raP'"yt,^-^esadn.iiUj
c.of'dvrj.-i-Ji.•A'ií,;--£-e•>.1',''jaXi.o.k,''.Jf;'fL'r-rule?.-.)?'-r«ii¿rriMiin-
elri&cd->r»rt''i;,<-drpr.^rit.r.;r;i-i.i^rf,-;ih-r-?ri<:doofon^jcíWbJetM?lefebre-o¿t-.¿0^4,
i/rfonríesel;"*»}consuilaweud-slaR'fisii.CraJurliií'-íacrorafdelEstacoCvi.Paratílca^o,'esultaoportuno
teneren'odispuesto^n:ascmenríaCíw?de;í3I6,quep'fvé*

Artce13avseneJádeljuezdecorToonvsrttc,eicontroijud'oaldeiacapturadeberealizsrsepore/
fuezdeco/ifrjídngarantían,elcuafnfs,ol^frAstibre/<?situacióndelacapti'radelcondenado,adoptará
lasmediddicn:-'y>sionaiesde^rouccóna'asQí/eiK'̂/a.'vgaryordenarálapresentacióndela



L kjudlcaturú

' Hi^M£dica<1cCofa3fn^

SICOMA

^•ifo Cf;" ^ydoljntfhi^i- eí.'Jlt' el ji/f: Je ^-'>.'Xt,¡)!cnro cjjí ¡rrcurtc la /.entenas, ef d:é .téB«
5'9tve'7t'fi< íOf? ts (íe! gsr^nttzsr los a*;rschos fúi'id3itte'>tdtct d<2(^i-^o piT%r'"SiJ, de dcfcn$d ^ <>S
cofítraO/tdc^^ fleí tJef»?rt/cío, as/ conjo ef Drinopio de Juez {'.dtors'".

Uie^o, de id revisión Off. ía actuación &« sdvif^rte Qje, 3AVXER ENRIQUE PgDRAZA ZAMftRANO
M^ntlflfiado con C.C. No. 1.033.697.270, $p Dncuetiiri'< r#uu(¿rii;lu pdM cumplir t^^ramuros la pena
4C MCSESd© rmsión, tmpwftsia en senCenda del iü Ce s«pí«embre oe 2020, per e> 2& Panal
Münldpa! Con Función de Conocimienlo de Zctgciá. ai Hallarlo responsabje^del daiito Wt hurto calificado,
negándole la suspensión tcnfl«tíona(flg is ejeccoófi de la pena y la pn^ín tíomioi'aria, decisión qye ^je
rtoeflcBda y se enojontra ejecoWieda.

AHora bien, paraefecto? de I© amerior, M de&e tener if. cuenta Qoe. el peíwdo e^u»o-|ífívadp ¿e te
libertad porcue^^ta de esta di:tü»ción destfe 12de 3Sr«l de ^21 -c^tursáo par^eU¿iímpiitra»^ óe
la pena- a lafecha, que ecjivale a 34 meses y1día. más 4 rneses y9 rjías desccntMoSjWf'/^erñ:^
depena, rrás? dÍ45 ócdetención pr^venHvs; guarismos Que sjf?^dos arrojan ijn EPtai de3@jtT«s¿ y
12 días; s^n embargo, «e tierie-crue elpenado fue Peneficiacio ctxi elsustituto efe lapnaón-domici^^áel
21 de novSemiíí^ de 2022, Iwneficlo que íge revocado eJpasado H6e,fét«Ts«'C de la anuaílííasC í^e el
incucnpiimJeíito a Iss obligaciones proejasde la prlskm domiciliarla, ' x *

Mo ot^cantej se encuentra pendiera por establecer el tlempo i^ue le faiU? por c^^pllr de la pena
impuestaal seniencjedo, por loq<'S auto del 8 de de lóscorréente9).se ordenó realizarvisita
al lugarde domidilo del penado eri donde cumpHa la prfeión 'bdmkóllarfs^ jsnÁ'as Os indagar sobre ci
cumplimiento de le oens por porte del mlsmc, en e;3oet^^i4 seguía vívl^eo^ en lugar y de no ser
as! tiasía cuando permanfició en «ichft rcsidenca, de o>n tíbran inrormes de trasgresiones
allegados pin- el CERVI, de los cual'?? st» ordenó'correr trasl¿^ queIfata e; artícjíc 4-77 delCW;y se
encuentra pendiente por 5urri-, , ' ,

Por 'as razones anienor-ríente expuesias, se advierte auc el tiempo oue e f^^gria por ei.r<>DUr de la oena
ImBjgsa a PEOItAZA ZAMBRAWO. Queda sofagt;ao al estudio de les onieUJs ordenas, nof lo tanto.
áSáJkiftT'iíP vanar ona ve; se Cetermine ¿a fecha Kastd cuaf-do pcrrrt^rtopó c^utnnligr^do la swsaón
dí^CDi<n''5'''3_'?J^ fu UiogrCe rr^scdoncia. v/o r^úmero de diss. Que serian descontadn^

Asi las cosas, h3bier.dos(í-v<3f^hC3'3c (i) aue existen motivos para la afectación oei derecho a la libertad
Oe 3AVTERENRIQUE PEDRAZA 2AH6RANO ideR^ftc»do eert C.C. fio. 1.033.697.2^, que le fve
revocado e! beneftcjo concedido< ! \) jue el cetenici^ 5C cnriientra detid«me^ce tdeo&Rcado según la
cartjiia de l® RegíStradufis Naconol ael esisco C<vn: (i<] Qije !e fuerun resoefaric's -íus derediQ-i como
oersona cayurad&^y; OvJ nos encont'amos dentro d(»i término legal de las treinta v sei5 (36) horas
siguientes í la captura; se legalizará la sjtuación de privación de 'é libe-tsa Oelpenado dentro de este
•asunto y, en consecuencia, se ordenara la e*pedictór de la nespectiva boieta de encarceíedón ante el
director del Coníplejo Penirenclailo con Alln, Media v Mmimo Segundad de Bogotá La Picota, y/b al qw
paraltal fl'n dispon^t» el IhiPCC.

'

' Coroíario de lo anterior, se dispone, la cancelación de l<j üTden de captura emitida on <rsta actuación en
fforrt^ dai sentenciado 7AV1ER ENRIQUE PEORAZA ZAMBRAKO Identificado con C.C. No.
1.033.497.270

4<- OTRAS OETERMlNACrONES

Para efecto de surtir ei f'amite de ♦rflílado del articulo 477 de. CPP, ordenado auto del 8 de fetirero
de S024, tengase en cuenta la captura y el lu^ar en UuiiJe se encuenlra re&jtdoPEDRAZA ZAMB9ANO,
en la dcti^fidad, con hnes de octifícacón

4.2.- ORDENAR para q^e de INMEDIATO se realice vis'ta a través del área ue Asistencia Social, a 1a
calle 7B D SURNo. I& - 33 barrio Divino Niño, al bger en donde se le concedié la presiónSom^íharta,
con e{ ñn de Indagar:

-Sí Gipenado reside aun en ei d^n-i'cilio Indicado anli^rtorrnvnte, Je no ser así, liasía cuando vivió ai^i.
penen conocí rnleneo de Cíue el senlenclsdo tenga msiafedo e! dispositivo electrónico de GPS en su

cue/po, o nasta que (ecfte 'o r^.vo if'Moi^do

Psra la visita léngasc en cijenta oi informe de notificación del 24 de aDrd oa 2023. pa/^ los fines
peninentes Ot la ubicaoón dei inmuet>ie-

roí >0 osuesió, «.JUZGADO DICCINUrVE OEUECUCIÓN DCPENASrMCOlDAS M SE6UIUDAIÍ
DE BOGOTA 0. C.,

ludiQ^I
t f>nsci<i Siiperlürdffa Jíirituhtr# S16CMA

RESUEUVE:

PñWeRQ. - LEGALIZAR LA PRIVACIÓN DE LA LXdERTAD de MVtER ENRIQUE PEDRAZA
ZAMBRANO identificado con C.C. No. 1.033.697.270, per cuenta del radicado Oá la re^erenaa, de
conformidad con lo expuesto or [<j parte motiva riel f^resenlQ.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con oesílno éi Complefo Penitenciario ce Alta
l-led'a y ^Ui-vifT'̂ begund?d ese La Picota Acvirtiendo qoe 3AVTER ENRIQUE PEDRA2A
ZAMBRANO identificado con C.C. No. 1.033.697.270, debeló ¿ympUr ir^'amuros el restante de la
pena irnpuesta conforme a lo «/puesto en la providencia.

TERCERO. - Aivóvés del Centro de Servicios Administrativos, dar cumpHmiento al aeéc^-de-QTRAS
DETERMiNACXONES.

CUARTO: CANCEU^R <á orderr de captura librada en esta actuación en contra de JUAN OAVXÓ MONR^Y
CUKACO identif^ado con la cédula de crudaoania Nc. 1.024,553.92?. i

Contra «ate decwJén proca<$en los recuraoa <le Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IHrTM'STCUAl ME LGARE^tTf^UNA
, ^ 3UEZ

Z2- ^

^,£ :/<=,io-6r7- ^^'='

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Perlas y Medidas de Segundad

Enfafecha NrtTtfí'H'é nnrEstado No.

15 MAR 2112'i
La anterior prov. .ti —a

£1 Secretano.



12/3124, 18M4 Correo: Rdet Angel Pena Quintero - Outlook

"iar/tm Roiirigiiia <cfgarzon(aprocuimli
Pata: fidel Aisgsl Penayiiimtro

L RíspOnder Revender a todos ¡Reenviar

Vic 16''(2í!024.IJ,'in

acuso recibido

De: f idel Argel Pena Quintero <ípenap®eencki|.ramajü£liG¡al.gQv.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 5:55 o. m.
Para:Camila FpfnatidaGarion R<xifjguei <cfgat'zon@pfocuf3duria.gov.co>
Asunto: NI 60S79-JUZGADO 19 DE UECUCION DE PENAS YMtDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024-182 . CONDENADO. JAVitR ENRIDüt l'EOftAZA ZAMBBAMQ

m 60879. JUZGADO 19 DEEJECUCION DEPENAS YMEDfDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - - AlNO 2024-182 -CONDENADO- JAVIER FNRIQUE
PEDRAZA ZAMBRANO

Buen día y Cordial Soludo,

Vara los ffiiés legales correspondientes me permi&> remitir elauto interluciitorio de la referencij, con elfin de NOTII-ICAR la pruvidi-nda enarchivo
adjunto proferida par el (utgado 19 de Ejecucióii de Penas y Meditijsde Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, eiiel sentido de- remitir oportunanwnte laconfirniacioiute lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

Ateiitaininitc.

FIDELANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Adiniiiistrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlc®k,office.com/masl.'icl/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYOAQADUwcfC1JmVOvTAaQCNtSwY%30
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KAfni^iadrcúi
W* IkHttfljn Supcr^'i ¿>i fo |»»ij.-.iu:

y iscpúbliwa itóCw5>iH<r.u
SIQCMA

JUZGADO OIECIMJEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"Raflieada; I nooFw-oo^is-yois-oioes-óa
tntemn; 653^
eondéraflo! MIGUEL ANTÓNtORODRIGUEZ VELANDIA
.B#atB: SECUESTHO SIMPIJ
Cárcel: CARCEL YrmÍTfrjClARIA DE MSblA SSCURÍDAD DEBOGOTA D£

"MODELO
.Dt'QSi&r: REDENOON DE PENA

NIEGA Lastimo rCííDiaONAL PROl«e:aON £>n»B'ESA '.=v lOSS /
20D6

I CBtTlFiCA OüAffTUM DElA

AUTOIWTERtOaitOa»>,«o. 2024 - 174/t75/176

SogotáO.C.,feBoeíoiJDiM (IZi dp Sos mitvemtJaietro (2024)

l. ASUNTO A «SOLVER

EBtrtir prtínuncíamlento en tomo a' 2vei"ivtj3l i'ccanocimiefric Je redención dp usna. litieriad candicionat y
ccrtiílcsción Jel qusritum Oe la pfna .M •.rrii.nriado MIGUEL A^TOtUO ROORIGUEI '.'ELANDIA, conforme
B.|a.sQliatu:I sllegads por el penal.

2. ANTECeOeNTÍS PROCESALES «ELEVATNES

2.1. -• 2 <Je ttidyode 2QLS, C't JS ücI rjrcuito con Fj:>c;6n de Conocimiento D€ BoyoLá D.C.,
cdndenó s MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA identificarlo con ccdula úe ciudadanía nótnero
3i.033.7l4.949, a la pena principal üe 10 a/los. 8 meses y 18 días de onsión, a la pena Je multa ije 4D0
SMlmv y a 13 pena accesona de inhaLiilidiij para ei ^erdcfo üc dereclio^ y funcloi)eí. públicas por el mismo
lapso, al haber jidg hallsoo fespnii«al>.e ciel delito fie secuestro simple agravado «Senuado, negándole la
üuspenslóji condicional de ia ejecucióri de ra p®na y ía prisión clomicíllatia

Oirfia Sanrlón la i.;jm9)e CRSde ei 18 de julio de 2018, fet^a en la fue capturada.

2.2. A) seriríri"ür¡'> •;? le na tfíconociJ-; redír^córi de pena esl.

30 días, 22 Ue eiw.'-o de 2021.

77.5 días, el 7 Ce enero de 2^22
61.2 días. H fi de mairede i.n'¡2

52 días, el 21 Js iu-B de 202? •
30 días, (;l 3 rjí fc-hrcro de 2C125.

S9.2 día», e; S i3c m^yo de >-i.i:''i.
I día, el4 de Ju'ic tic 2023.'

37.S Jias, el l-i na lulio iíe2'!2.í.

2.Í.- fl 29 ¿e í'Ciemíreite.Jtüi, esíü j';iyída asumiS el ccinudiwentoae ¡asriJigencia;.!

2.4.-=! 6 Se l'nür^rE! c¡»í20-2<,f! ritiitiii.'' -írKir. '-Ji^ tI4-CPMSBOa-OJ-tC-Q 12201 stc feíha, niB8(Bt«e-á .{Jjal la
Caael y ¡"eirtoaítíaris ile Media S'-vtiriijnj ai=i «aiqttíLB Moiaeo, •er)irte.i»cumBna)S paraestudio'fle rcdéntldn
se pe-fia y tesoiiicjon favorstne.

3. CONSf DERACIONES DEL DESPAPO

L-T C.í.'*ei j'.a . dir IJ03v''sí í ;cíir.' ei oficlrj K-:!. i .•••
CPi»tSt}OG-üJ-u.-ri=-o9 SI" Irt.l ,1. •• ''I'.J.15 (¡B computo paractivK&aSsps.» peJwü'ióii reaUxsdas por
MIGUEL A^n0^fl0 RODRIGUEZ 'i^LANDXA, odemáB <íe otrosdocLjmefitós's^wtes de Jase:<i(iepcia& jííl
artiDila 100»55 r'ii(a ie*65 d- tr c-jru;ijrdar-da car-.el artículo 5 Ue 13 SesWbctón 2'íT6tím ITtísJunlá
de139'', axpefJ'i.líií'.jr ellWfS'i:, ...tiVi-th' '.r nHaoona a eoiaÍBEisoán e)¡KBCttado €«aUitl!ó'un talsi;d»3S«
h^ras asi!

- Ce(Tif<c«cc no. I e'.
^fi-iern^rí? ííi-f

i.-.'"Sre {42 horas), ilcfi/í"tf f7.^0 flcvasl rh^viemhre (¡20 fmraí,).

«,• rrvj ImiiúíX
. CoeiscfaS«p6i-U9r de in iniji«'>.i\¡«

Kc'públiLMde ColiXT^biA
SIGCMA

B articulo 101 de la Ley 155 de 1^3, cofrü.cjo.ia Is ¡«<ie-id6o de pena é rs.-sr en cuenfa la eualtiacíón aa
trabajo. te,fiaucaci6n s enseílanía y la conduna del mcemo, al puiiIü cüo. bí esta es ryegafiva el Juez de
li'eaicion de Penas debe a&stenerse as ccrsederilictia reaenciin.

Para elcssocn estudio,-tw^emos auedurame-el mes de agosto yseptiembre de 2023, el penado desarroltó
activloades laborales certificodes porei t?!.='ec, la calincación de su ctndircta fue ETCMPLAR; asi mismo
dijrarite dicho periodo certificados poreiEstaSleamiento Qira«arto. eldesenipeite enIs labor ejec-jtade fue
Sobi<esaliente, por tanto,se reúnen los nrcuisllos del^ticalo 101 de la l.ey 65 oe 1993 para efecms de
redención de perta

Porende,de conforTiiaad conel articulo 97de a ley SS de l§93, nueprevéjiuepor cada dos días oe estudio
Sí abonaráundía de r<?n5TKiór\. sin dSvIií- «ue <10 se podrán computar rnásde seis horas diariastle actividad
se redimirán THfilfifTA YTRES (33) dúis Uj n penaijuecurr^ü MIOUEL AMTOWO RODRIGUEZ VELANDIA
por las 39(S horaa de estuiRe reeliiadas por el oremínitirádo.

3.2.- De Ib fibertad csndidonal.

La libertad condiciL'nsi, erijiJa porel tegisiador como sustitWo de la penanrlvattifa te la litiertad y entaiwHtfa
como grada estau' LUiicediUa o lasbc-isernas conUenadas privadas tíe 10 libertad í través Selos jueces, tfene'
lugar una vez reunidos ios reHuisitor. ccpiebarirtiite señaladí» en el f.rtlcuki Sí del Céflioo Penal frrtod^ipada
porelertícu/oSOcls/a/eyj^OBííeaai'fJ, íucMlca:

'AHfcuio 64. L/insresif ama^ana/. Ffju&r. pre^/d «Vorjstfdíj Oa fá eJr-K/ucfé punibíé, coii€e<íerú taH&éftéá
cooítiaonsia ta torTxfe/i^fte a psúa pftvatfvB de fs o/sotís ftsya G>n ^ sWuWtws
reüüfeífos:

1. Qveíe persona hd/a ctimpftrtj ¡as Eres cwriras ii/H) partes ae^ta-pAfi».
2. Qué sa.stWeu9Sc E^smpeSo ir compcrtsnifeutu OurenteeJ usíímienin «w/leocísrio en eí céntv íe mSusJén
permvrs sopcner fun^tad^m^nte we no extue ¡t&c&sfí3^ de continuar Arsf^ctíctñn de ti psa»^
3. Que OtmMsm arraiga famlHer y skIíI-

CornasMíK^ atJrxz competonte pars conceder ¡a iiüerfSi? ¿ondAJo/?®/esfjWtccr,zan íodo$ ^ e/e/insmos tfeprue&s
éli^aos o le acñjacfón. tí tfJit$ñaa e tnñxistwa dMer/^o

£n íDífb caso Su concssitin esrani supedfTDde a npandún g fs vf^ma. a 3I ñseíjuraníi£nt& dcí de la
trkicmnliactóff m&iiapte^fstrfa penofTa', realíwcirWstacaerdp tíe ssf¥0 i)üé se é¿tivestre^sofvencia wl
condtfisao. S txmDo ijve íaíte pva-s!cumpumíesKo íM Cs pv\a se ccnará c¿)mri M/TQdo -de prwM.Cutfmft; e#fe seo
Utrenar a des años, eijuazposírá emcenart.-'á'íra sn «roíanín igmi, aa ci>/isrOB.-jrte necSJír».'

Tenemos puesque la nuevaregu^acróo prevé .ji» re^uu^íto de- otíH;'* <íbret!vc» r®lecronado:.con que el penado
hays cumpüdu ISr. 3/5 oartes de la condona, y en el aspt-ctei >itijariui;, la valoración de Is mXMslflad de"
coniinjáoconS ejeLuiiín de fa Penade aCLerjoconeldesainoeílo / Cíiniyirtamlerito del condenso durante
•el-tí-aamiento penrtpn:;iano y la ejistancia jc ariarraigo fsrr.ilia: v scclal, previa valoración de 13 conducta
auníBie. Deconfo^n-.iiSaO con lo.anterior, e! Jíssadio procecíerj 3 -íhtr.v^} el análisiscorresfflon'iente-
&tl facordtijetK'p. •

Cor wlaciófi al reíuiS'lo oojeüvo, lenenicM i:.i(.' i-i MICHeL AWTONIO ROORTeUEZ VELANDIA,
seencuanira prv.idij d? la lii>ertdc po- cuprita ce aspresenta;i: ii_»tvii.. liesCeel 18Oe jul.í Je '¿ms-'ahá
ga le ave tue nata la fecl;a, ticnjvi c" « aue "= ^JcnvmiiCv »S rrip»sss y 24-i3;5s, ma!. i:: meses v
II J «lasteconncidi.»!'. titio redención -e la.ní: zarismos quefurr.áüfn arriijan un totala.:79 mesMír I5--4
aiM; ytas3/S parees Se la pena dálSB mesas de prisión, équivalan a 76n»eses v 24 días; pu' íamo,
se Infiere que en el sub ey^mj'K se supic icj".í-robíeb^.

ESS»!2LiU6I$tiíSk

rii!'. .-u -v-'i'j • .•••'frr-.ir.-f: 4.-Hjr.'•- n'/TONIO -
ii:T ^ : 1' '"iM^rif^ i{.
r . . • .•!• fei-r,) •' •• .f'«r=
l3«'L\A * iigt'l'L'V. , - -i.> dt: peas tlt;' it . !i¿¡!-'¿;i .,
(lue'CBn la fte^oiij.-iun (*í. 5240 de 1 de '¡n 2ÜÍ4,'« ;:;.r -;r
FAVOftABt^ a le LiSE-^TADCOWDKlONAL, üftaia^ijD.iíwe no r-y^'-3i víí;^.

- ANOTA. Juri-'iíof'; I ji
•'1,1 i;ii','-- iin"li,»*ii.-
• -:.'l ui, ,r-si ¡"O*-; i: * 'i

.-•Oí pm-AdO dp'3 'li'jrtot*, '-i
s-iptifssSei, penal «mite CCWíeEPTO
j-ms íSiCttJütwriB,.t\J, invealaaciones

queso.-nproniereB SL'coniporfisfnleiitD y lie -Jesarrállado -íiirj'itt. a'-jú• tiempo asttwldadas BfOcWJiVas Bue
i^cfftar a SO.•ssDCi-siiíaoín, esá fecha,

OiT rrt.ra aarw. en cu.-íf-i-o a 3rocí«> dei t-.itamiento pini lí-""' •••- i'Mjr.ionrtedo a MteUeL ANTONIO
ROORieueZ VELAnk», i:*- el acipitc rtt ftie de [-ata:-iir'.:;. -1. • -11= -jije Inidn ei 25 oe "ov.prr-.bre dt
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Ncr Distante, eticui?n:-a el dBíifjairhD que. 1,^ ¡ti ulítUiciun contenida en el ownwal 5" del articule 199.4«
la lev 1098 de 2006 es spUcabie aí csi^sesarrete.

Oir(^5 Pí<rfiitíiri6n tfxdüve cualquier 3plic,'<Li.-i' 'Jí* !>círir7'""i;lc>s y éiibro¿ooa«. (entre eHos le ^hsftatí cofidtctofíítí}
on V]» ásíuntos en ios cué !s conde"» s« pt^í-JfllJar^r dellíos coi'iri'a -a libertad, Integridad y forirtacJón sevital
coimera o%€í)cres ri.?cflad, asi;

"AñTÍCULO 199. BeNefiaX>S y MíCANISMOS SUSTTWTIVOS. Cudntio se tra» de los líelfas de
homicMIó a lesiones ¡lírsansles D^jo mcásitím nmcsj, Milas íuntra la liberad, mr^ndia y fsrnwdán
anuales, a it^cufistra. cometi<fosro'Kra iuídí. i'imí / ^IcHesísites. se eaiHcarin les s^iw-ntes reglas: (•••)

li He procederá elstitro^do pena; íto l.'btíiraJCvnakioiisi, previftoen slsrtírulo fefde; Ccdigo Peral'.
, «

Convienerecrírdarque, ¿n fisCe asunto HltsUEUANTONIO RODRJGI^Z VCLANDXA fiie condenado popel
Seiira SKUESTRO SIMPLE ACRAVAOO ATENUADO, cuya ylcliiria e« una menor cié 3 años de edad,
de manera que resuda tntiludlMe atendef ¿ lo OlsífHJeato en ta precitada norma.

Nc £C^a ^otsr, con relftclin a ia aoiicdci^ii üvi tj re^t'lda pr<ihinifjíin, que »u exiglbilldad nc vuliters lo^
pnstulasos üe '.egaliOadni favors&iOdac, en la niedlda que loa hechos que dieron orieen » este asunto
ocurrieron el 6 de marjso de 2015, cuando ya teníQ plena vigencia la citada Ley de Infancia v adoie^nda.

De ora aestsa^iecto, es necesario se^ar que la ley I0#arfe 200fies una norma de cariecer espalé,
dado Que tuvo por objeto establecer normas sustantiv^ts y procesales D^ra la protección integral de los niños,
las ninas y los adotescenCes; de rnodp que las previsiones que contiene no dieron afectadas por la eniraSa de
otras riormas.

En »a oriten de Ideas, no s« puede pensar quu iss diferentes normds que regulan lo relativo al subrogado de
\b Hhertad condicional han de-Tagadolas ptphibflricínes contefiidas en el artículo 199 de la tey 1098 de 2014,
núes tal proceder representaría anular et rígimen diferenciado que el legislador quiso establecer entre quienes
cometen delitos contra menores, y aquellos líue nc, dlSiTC'rnlnactcin nue se tustifica por la protección reforjada
y prevalente de ios dorechos de ni^s, nirtos v ñctnlf^scentes.*

Así las cosas, este despacho no concederá la lít>artad cwdrciona) deprecada por MIGUEL AMTONIO
ROOPIGUEZ VELANDIft, per cxialár prohibición expresa en si Código de la Infancia y la
Adolescencia.

3.3.- Certitlca quantum de la pena.

Sobre el t^npo descontado de pena impus^tu ai %4>iCenciado MIGUEL ANTONIO RODAIGUEZ VELANOZA,
canto físico cerno de redención; el despadio hace ids 5i;j'.jienfe?í precisiones;

Fnel caso bajo examen, fue condenado a peni? de i;s meses de prisión, que ha vénitfe descontandá de la
siguiente manera.

-Tiempo flftco, dpsde pi 18 de julio de 2018 feiíia dec3T>a.'n! y he'<i3 la fectia, 65 meses y Sidlas.

-I^reúenjón de pena, flOORIMEZ V6LAND1A na descontado 381.4 diast

Loque Imcíicaque, naciendo las oísradones anrméncas correspondientes, nos arrcilB ur> total Uepena cumplida
a la f^hB de 79 MESES y IS'* DIAS.

En mérito tír lo «xnuesto, el 3U26ADO OIECWUEVE OE EJECUnON BE PENAS V MEDIDAS Ot
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y TRES (33) dÍB9 a la p»^a qi;e Ciiniple el sentenciado MIGUEL AWTONJO
RODRIGUEZ VELANDIA idenQricado can cédula de ciudadanía núniero 1.033.714.949, conforme lo
expuesto eii este proveído.

PRIMERO; NO CONCEDERel Sid>ragado de la libertad condicional a MIGUCI. ANTONIO RODRIGUEZ
VELANDIA Identificado con cédula de cludaUdnia nilimero 2.033.714,949. por las iKunes antK
anotadas.

1Vu-asa el j'ingi.'sii Mo. 46332; CorteSupr-íiua ík M. ?. l'ílKN'ANliU Ai.B£RTBSASTKO
.'.ftBAl.t.FRO

C«tn>^ ^icaiurn í •

%pvK{foi' CobFvitis
SIGCMA

CERTr.'^iijAij .. .i-...i;r-i .yi- higuei.Antoniot joi&íí' '.--'íiocon
, . :i..-cU-íatlHiia nurnerii :-ü33.714.S.19, il-:vi ijr tuMi . ' •• i;. •'MESSS y

ÜIAS, ccr:!i:)iTM(í jueci.j [i;Si."^rr«irt^ío <n t: sc.'sprte pc":KiC'r;ve

TERCeRO: RÉMÍTJH COPIA de este prí^ife ala Cárcel yPenltenc'iti-i;-. flr.. Mvciis -i^ji-ndad UMúdelo, dSlde
se i^imcnTra fli cxindcnadii para fines de*cor\suit8 y para que otjíe tn ^ii rB;,f;i...rtA*i» ni-ífa de vida.
Centra esta decisión proceden lós recursos de Ley.

NQTIHQUESE VCÚKPtA» v^

RUTH SteU-A MetGAREJ&.MOl-mA
3UEZA

J " r SERV^rfns sn^lir^rtRArvO? jUZGAOOS OE
Ei.i.C^C!Urs lL c::Guí^,:lAn DE SOGO'

Eog..¡Eü, D-C. 0>2 - 2-0'2_-V^

^ t'ri la íc-eha riotifiq-e pcr.'í.oíirun^cnío la anterior provicfencia a

Nombra '• M

Firma '"lAJI.

luí. iíO 3Cédu!.

SQa) ,

Centro de Servicios Administrativos .Juzqados de
Ejeciicion|Cfe Penas yMedidas de Segundad

En la fecha NoJ'i^¡''iip nfir Estado No.

15 MAR 2024
La anterior provi

El Secretario.
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árzortS!<Klrigiifl2 <.cfgafzomS?pi<
Paia: Fifjpl Angei PenaQuintera

aeuso reciblcto

Cofreo' FIde! Angel PensQuinJero - Outkiolc

Rftfipúndei I Respoiidefaístfes RpWTiiai

Vif 1S/02/J02Í I5:2S r

AVISO DE COiyFlOENCIAlJ&AD: Este Coireo electfQnko contiem mfufmacian ele ta Bama JuiJidal de Coten>bta. Si tío es fl clestmaiwio de esle correoy
lo reciJió comuníquelo de inmedíáto, res^fíitendo al re/nltefite yélíminandb cualquier copiaqua pueda tenerdel ititaiTin Si noesel
dfistinatafio, ru> podra usar su contenido, debaceHo podría tener conse-coesjcias legales tomo las contenidas en la Ley 1373 del 5do ';n;!rcj (fe ?0S9 y
todas lits que le apliquen. Si esel déstinataSe, le corresponde maiitenef reserva engeneral sobre la infarinacton deeste mensaje, sliü i!<-M,-ii6Rtos y/o
archivos adjumos, a ncserquee>i5ta una autariZi^ióti explícita. Antes deiinpnTisf este coi reo, ciinsíderc síes lía.almente necesario haccdo. recuerde
que puede guardarlo como unarchrvo digital. "NOTiCrA OE CONFORKÍlbAD.'—Este mensaje iincli;yer>do cuaiquier a(is-«<í! cortt^n»
iriforn-iacion confidencial de la Pracuradurla General jte¡aNiación yseenaiefitrá nrosgida porI? L^.Sólo puede serutilizada por el [.'ei vooaío
c.ompsñi.ja laCLial estadirigido Si usted no eselrecepior aijlori2ado, o por Ei-fea-teíib# estemensájft favor borrarlo irrnié^t^menthr CualqgSir
retención, difusión, distribución, copia o tamade cualquier acción h.jsada en ella, seencueni.ra Bsiricísmente proliibidn

Revender i Reenviar

Mensaje enviude cori impertancia Alta.

•arzón Bodriguez- <c^arzon@prc
Pata- Fidel ^fegel Pena Quintero

Elmens^e

Responder Respondera todos Reeniaar

Asunto. NI6S3S9- .'UZGADO 19 0£ E/ECUaON DEPENAS'ViMEqfD-AS OE SEGURIDAD Dt BQGíStA - - AlNO £024.r74-m-T/S- COfsOEfiJ^:
MIGUEL ANTDWIO RODRÍGUEZ VEtANDIA

Enviados: viernes, 16dé febrerode 2024 18:27'49 (UTC+flO:WíMonr5Wia, Reykjavik

fue, laidc elviernes, 16de febrero de 2024 18:27:42 (UTC+00:00) Morrovia, "eykjavik.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | llOOL-40-04-032-2006-00351-01 "
Interno: 65644
Condenado: MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA
Delito: LESIONES PERSONALES*
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1473

Bogotá D, C,, Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

1." ASUNTO POR TRATAR

Se procede, de oficio, a decidir sobre la viabilidad de decretar la Prescripción de ias Penas imouestas
al sentenciado MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA.

2." ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 20 de abril de 2010, el Juzgado 32 Penal Municipal de Bogotá D.C., bajo los parámetros de ta Ley
600 de 2002, condenó a MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA identificado con C.C. No. 79.525.939,
a la pena principal de 30 meses de prisión, a ia pena de multa de 3 SMLI^V y a la accesoria dé
inhabilitación para el ejercicio de de^ecl^os yfunciones públicas por el mismo lapso, así como al pago de
danos y perjuicios en $10.329.166 y8 SMLMV, por concepto de perjuicios morales, por haber sido hallado
responsable del delito lesiones personales dolosas, concediéndoie la suspensión de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 3 años, previo pago de caución prendaria equivalente a $50 000 y firma de
diligencia de compromiso.

El 29 de junio de 2010, el Juzgado 53 Pen al del Circuito de Bogotá, confirmó Integralmente ia sentencia
de primera instancia.

El 9 de marzo de 2011, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, de Bogotá, inadmitió la
demanda de casación presentada por el defensor del penado.

Quedando el fallo ejecutoriado ei 9 de marzo de 2010.

2.2,- El 2 de octubre de 2017, este Juzgado asumió el conocimiento y la vigilancia de la pena impuesta a)
penado, a la par, requirió al juzgado 32 penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, a
efectos de que informaran a este despacho sidentro del presente asunto se comunicó a la Oficina de Cobro
Coactivo de la pena impuesta; sin que a le fecha se haya recibido respuesta.

3.- CONSIDERACZÓNES DEL DESPACHO

3.1. Sobre la Prescripción de las Penas Principal y Accesoria impuestas.

Sería el caso continuar con el trámite de ley, a fin de disponer la Ejecución intramural de la pena impuesta
en este asunto, a MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA, ante ia renuencia del prenombrado en cumplir
con los mandatos impuestos en el fallo base de esta actuación, sin embargo, se advierte que ya no es
posible para el Despacho, emitir decisión al respecto, por cuanto acude el fenómeno jurídico de la
prescripción de la sanción penal, de acuerdo con los siguientes argumentos:

El artículo 88.4 del código Penal, consagra como una causa de extinción de la sanción penal, la prescripción
de ia misma.

En el mismo sentido, el artículo 89 ibídem, prevé: "Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de la lit}ertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe enel término fijado para ella enlasentencia oenelque faite porejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años."(Negrillas
del despacho)

Además, sobre la interrupción del término prescriptivo, indica el artículo 90 ut. Supra, lo siguiente:
"Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de
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prescripción de lasanción privativa de la libertadse interrumpirá cuandoel sentenciado fuereaprehendido
en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma".

En el presente asunto, se tiene que MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA, fue condenado a pena de
prisión y además lefue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la pena porun periodo de
prueba de 3 años, bajo las condiciones de prestarcaución prendaria y suscribir diligencia de compromiso
en los términos de! artículo 65 del CP, cuyas obligaciones omitió el sancionado y en consecuencia hasta la
fecha, no ha sido posible materializar el subrogado otorgado.

De acuerdo a la anterior situación fáctica y a las normas en comento, para e! presente caso, ei término
prescriptivo de la pena de prisión impuesta, empezó a correr a partir de la ejecutoria de la sentencia, es
decir, desde el 9 de marzo de 2011.

Por cuanto en el caso en concreto la pena privativa de la libertad, impuesta, no supera los 5 años, este es
el quantum prescriptivo que se tomará como referencia, el ya transcurrió para este momento, sin que
acuda ninguna causal de interrupción, por cuanto a MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA, no se ordenó
ia ejecución de la pena de manera intramural, ni fue aprehendido en virtud de la sentencia o decisión
posterior, ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la sanción, mientras
estaba corriendo el término de ia prescripción.

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta Imperativo decretar la
extinción por prescripción de la pena principal, como también de la accesoria impuestas, por cuanto, de
conformidad con !o previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

3.2.- Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 3 S.M.L.M.V impuesta al sentenciado, la entidad para
emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Secciona! Ejecutiva de Administración
Judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de la multa con
destina a dicha oficina, se oficiará, al juzgado faltador y al Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta dudad, para que de no haberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio, a ia
oficina de cobro coactivo, para los fines pertinentes.

Por lo anterior, No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA
DE COBRO COACTIVO o al Juzgado fallador.

3.3.- Sobre el pago de los perjuicios

En otro orden de ideas, debe recordarse que el 20 de marzo de 2010, el Juzgado 32 Penal Municipal de
Bogotá D.C, condeno a MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA, en sentenda condenatoria, al pago de
$10.329.165, y el equivalente a 8 SMLMV, por daños morales; a favor de la victima, otorgándole un plazo
de seis (6) meses, siguientes a la ejecutoria de ia sentencia, para realizar el pago.

El plazo otorgado por el fallador, se encuentra superado en el momento y no obra en el expediente
elemento material probatorio alguno que acredite e! cumplimiento del sentenciado de la suma referida,
por lo que aún permanece vigente a cargo del sentenciado, tal obligación pecuniaria.

Lo anterior, por cuanto la prescripción de la sanción penal aquí decretada, no incluye, ni afecta
ia condena al pago de perjuicios, por cuanto la victima cuentan con ias acciones civiles para
obtener el pago de diclia pretensión, conforme lo indica el articulo 99 del Código Penal, que
señala:

"La acción civil derivada de la conducta punible se extingue por cualquiera de los modos consagradas en
el código civil. Lamuerte del procesado, el indulto, la amnistía impropia, y, en general las causales de
extinción de la punibiUdad que no impliquen disposición del contenido económico de la
obligación, no extinguen ia acción civil.".
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN, de las penas principal y accesoria, impuestas a MARIO
GERMAN GARCIA PEDRAZA identificado con C.C. No. 79.525.939, por las razones esbozadas en este
proveído.

SEGUNDO: DECORAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

En consecuencia, OFICIAR al Juzgado 32 Penal Municipal o a la Oficina de Apoyo correspondiente para
que se asigne Juez de conocimiento de este asunto, a fin de que, para que de no haberse hecho ya se
remita el correspondiente oficio, a (a oficina de cobro coactivo, con ios anexos de Ley para los fines
pertinentes al tramite del cobro de la pena de multa Impuesta»

TERCERO: ADVERTIR, que la prescripción aquí decretada NO SE HACE EXTENSIVA A LA
CONDENA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS Impuesta a MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA, toda
vez que la víctima cuenta con las acciones civiles para obtener el pago de tal pretensión, conforme con lo
explicado en esta determinación.

CUARTO: En firme esta decisión, COMUNICAR sobre la misma a las autoridades que se dispuso en la
sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, realizar las anotaciones del caso yocultamiento del proceso al
público en el sistema de Información judicial yluego DEVOLVER la actuación ai Juzgado de conocimiento
para la unificación y archivo definitivo del proceso.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

í5MAi? 2m
La anferiorpro.,

HS_ecfetarif^ I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiei3msbta@cendo¡.ramaiudicial.üovcn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA
DIAGONAL 69 # 38-12 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 373

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 65644
REF: PROCESO: No, 110014004032200600351

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDfFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No. 1473 DEL 10 DE AGOSTO DE 2023; QUE DECRETÓ PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajLidicial.gov,co/jepms/b(^otajepms/conectar,asp- SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cs]epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

y''j i.'y

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicíal.qov-co
CALLE 11 NO., 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.c., 6 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
JAIRO USMAL SILVA
CRA 26 47A-16 SUR CIUDAD TUNAL
Bogotá - Cundtnamarca
TELEGRAMA N° 374

NUMERO INTERNO NUMEROINTERNO 65644
REF; PROCESO: No. 110014004032200600351
CONDENADO: MARIO GERMAN GARCIA PEDRAZA
79525939

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No. 1473 DEL 10 DE AGOSTO DE 2023; QUE DECRETÓ PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
Mtps://procesos.ramajudicial,gov.co/Jepms/bogolajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudidal.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

^ / (_>

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE

4'
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
ALCIDES BERMUDEZ GARZON

CALLE 100# 18-36 OFICINA 207
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 375

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 65644
REF: PROCESO: No. 110014004032200600351

CONDENADO: MARIO GERMAN GARCIA PEDFl^ZA

79525939

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO GALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No. 1473 DEL 10 DE AGOSTO DE 2023: QUE DECRETÓ PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos,ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudtcial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN (USTED ES PARTE
CIVIL)

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



12/3/24, ie;15 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

5n Rodríguez ^fgarzorv€

Psra: Mario Alberto Delgado

Buena tarde

Resporrder | Responder 3 todos Reeiiviar

Mar 12^3/2824 f5 !2

Me permito notificar del auto defecha 10 deagosto de 2073. Es deadvertir queprevianieme a la fecha deSdemarzo de2024, noine habían remitido
el

auto de n mención.

Cordialmente,

Camila

Fernanda Garzón Rodríguej:
Procuradora 241 Judicial I Penal

Enviado desde mi iphone

El 5/03/2024, a lafs) 12:58p. m., Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj-ramajudicial.gov.co> escribió:

Nosuele redbrrcorreos^ectrónicoi de mclelgad®cer>doJ.rirn^uS;{ialgov.co.-£a£í

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a>

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos -iuzgados de EJPMS Bogotá

<Outlook-ilidebcu.png>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD' Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de

este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copie que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenida', en la Ley
1273 del 5 de enensde 2009 .y toda? lasque leapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en geneial i-c.-bie la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explidta. Antes de iin^riniir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo coino un archivo digital '•""""NOTICIA DE

CONFORMIDAD"'*""" Este mensaje {incluyendocualquier anesoj contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sóto puede ser utilizada por el personal o compañíaa lacual esta dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución copia o
toma de cualquier acdón basada en pila, se encuentra estrictamente prohibido.
<AotolntNQl473DecretaPre5Cfipcion 65644,pdf>

Se acjss reciOo I] Gracias porla mformación. I Muthés gracias por la infarmaciói

Responder IReenviar

on Rodríguez <cfgarzon@

Para: Mano Albeito Delgado

Elmensaje

Asunto: Al-1473 NI-35644AÜTO DECRtTA PRESCRPCíÓN DE LA PENA
Enviados; martes. 12 de mario de 2024 20:06:52 fUTC*00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído ei maites, 12 de marzo de 2024 20:06:39 (UTC*00:00) Monrovia, Reykjavik

Para postma5ter@procur^uria.gavco

. Al-1473 NI-35644 AUTO DEC.
¿lemcdio Oulbak

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-Í473 W-35644 AUTO DECRETA PRESCRPCION DE LA PENA

Inttps;//out1ook.office.

Responder Responder a todos Ruerwtai- 1

Mar 12/01/2024 ISflS

Responder Responder d iodos J Reenviar

Mar 0S/03/2C2-Í 1258



12/3/24,16:15

Pars: Camila Fefnarde Gérron Rodríguez

AutQlrtNo14730ecretaPre5cr..

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva nofríicación.

Atentamente

Correo: Mario Alberto Delgado - putlook

MABIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de ServiciosAdministrativos-Juzgados de EJPMS Bogotá

Res^óníler 11. Re^>t»aler a todos I

Msf (S/03/a(S4 TZ,-55

https;//óutkxrts.office.«5nVma)i/inbox/id/AAQkADU50TfwNGI6LTQ2MTQlNGJjNC05NzVhLTU3ZiUxNDI2ZmNiN9AQAAqhUoRdtRtNmlNLvA59bJQ%3D 212
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

"Radicado: I 11001-60-QO-000-2018-02207-00
Interno: 67789
Condenado: JHON FREDY MORENO LIZARAZO
Delito: FABRICACIÓN TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O

MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA

• Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA
"Decisión: 1NO CONCEDE LIBERTAD CONDiaONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 388

Bogotá D, C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

femitir pronunciamiento en torno a la concesión del SUBROGADO DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado JHON FREDY MORENO LIZARAZO identificado cédula de
ciudadanía No. 1.024.464.800, conforme la solicitud allegada.

i

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

j

2.1.- El 18 de enero de 2019, el Juzgado 16 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condeno a JHON FREDY MORENO LIZARAZO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.024,464.800 de Bogotá D.C. a ia pena principal de 82 meses de prisión, y la accesoria de
inhabilitación 'para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como
responsable del delito de hurto calificado y agravado en concurso heterogéneo con fabricación,
trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, negándole ia
suspensión condicional de ia ejecución de ia pena y la prisión domfcillaria,

2.2." El sentenciado cumple ia sanción desde el 4 de julio de 2017, fecha en la que fue captura
en flagrancias y le fue impuesta medida de aseguramiento. ;

2.3." El 10 de mayo de 2019, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias,

2.4.- El 04 de septiembre de 2019, se redimió pena de 8.5 días, se decretó ia acumulación jurídica
de las penas impuestas al sentenciado fijándose una pena cumulada en un monto de 122 meses
de prisión y se tiene como parte de la pena que aquí se ejecuta 13 meses y 17 días que
permaneció e! condenado privado de la libertad por cuenta del radicado que acumulado No.
11001600001920120248700 NI. 21737.

2.5.- El 12 de febrero de 2020, el Juzgado 2 Homologo de Tunja - Boyacá avoco el conocimiento
de! presente asunto.

2.6." El 20 de mayo de 2021, el Juzgado 2 Homologo de Tunja - Boyacá redimió pena de 1 mes
y 18 días y se concedió la prisión domiciliaría que trata el articulo 38 G del C.P.

2.7.- El 25 de febrero de 2023, ingresó vía correo electrónico solicitud de libertad condicional
deprecada por el condenado.

2.8.- El 24 de marzo de 2023, reasumió este despacho avoco el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de la libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a trav&
de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en ei artículo m
del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Artículo 64. LibertadcondhJonal. Etjuez, previa vahradón de la conducía punible, concederá 'a libertad oondidona! a la persona
condenada a pena privativa de la Bbertadcuando haya cumplidocon tes siguientes requisitos'

1, Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena

! GLR
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2. Qt/s su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo en el centro de reduskSn
permita suponer ñindadamente que no existe necesidad de continuarla ^ecuríón de la p«na,

3. Que demuestre arraigo fymillir y sodal.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la
actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.

Bn todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la Indemnbadón mediante
garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea Inferiora tres años, elJuez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado
durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa
valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente,

i) El factor objetivo.

Con respeao al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena acumulada que
actualmente cumple el sentenciado es de 122 MESES, y las tres quintas partes de la misma equivalen
a 73 meses y 6 días.

En el sub examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 04 de julio de 2017
(fecha de su captura), hasta la fecha, es decir 68 meses y 20 días, más 13 meses y 17 días que
permitió privado de la libertad por cuenta del radicado acumulado No, 11001600001920120248700
NI, 21737, más 1 mes y 26 días de redención de pena reconocidos a la fecha, nos arroja un total de
pena cumplida de 84 meses y 3 días, monto superior a las tres quintas partes del tal de la pena
impuesta, luego, se infiere que se cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad
condicional deprecada.

li) El factor subjetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se
satisface ei numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en la medida que, en el caso concreto, no se
aportan elementos actualizados que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solidtud -y tampoco obra en el
expediente- resolución fevorable expedida por .el Establecimiento Penitenciario, ni los demás
documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su permanencia en prisión
y en su residencia; de tal manera que, el despacho NO cuenta con tos insumos necesarios para
concluir que MORENO LIZARAZO, es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así lo ha sostenido la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

"3.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un doble significado, tanto moral
como social; h primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su readaptadón, y h segundo, porque mof/va *
tos demás convictos a seguir el mismo templo, con lo cual, se logra la fínalldad rehabllltadora de I» pena. Elprincipal argumento
para que esta fígura haya sido Incorporada dentro de nuestra legislación es la resoclallzaclón del condenado, "pues si una de las
ñnalldades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por la buena conducta en el establedmienta
carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede
afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del derecho penal, que busca evitarla cárcel a quien ya ha logrado su
rehabilitadón y por lo tanto puede reincorporarse a la sociedad",

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado par el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa vahradón de la conducta punible, concederá la libertad condicional a quien
haya cumplido hs siguientes requisitos: 1) que la pena Impuesta sea privativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido
las 3/5 partes de ella; 3) que su buena conducta en el sitio de redusión permita colegir al fundonario judidal que es innecesario
seguir ejecutando la peni y 4) que se demuestra arraigo familiar y sodal.

Respecto de Va vahradón déla conducta punible' esta expresión /Ve dedarada exequible bajo el entendido de que las valoraciones
hechaspor tosjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condidonalde hs condenadoty
tengan en cuenta las drcunstandas, elementos y consderadones hechas por el Juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condidonal.

2QLR
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3.4, Ahora bien, en relídón con la necesidad de analáir la conducta en elsiUo de reclusión, de conformidad con lo señalado en tí
artículo 480 del Código deProcedimiento Panal, junto con lasolicitud de Bbertad condicional sedebe allegar la resolución favorable
del Consejo de Disciplina oen su defecto, del director del estabiedmiento carcelario, en elque ^ evalúe elcomportamiento en el
^tio de reclu^n, documentoque se anexa a la petición y que califica laconducta.

Seadvierta que dicha acreditación no essuñáente para valorar siseaincede ono elsubrogado penal solidado, pues debe cotejarse
elcomportamiento del condenado en ellugar de privación de la libertad con la necesidad de con tinuar ono con la ejecución efectiva
déla pena, y apartir de ello se sustentan los motivos para accederá negar la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no
fue en vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el articulo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y, aquellas solo se suplen con la prueba queacredite todosy cada uno de ellos,
a fin de verificar que la persona privada de la libertad en reclusión y en su residencia, que la pena ha
cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.

Por lo expuesto yen aplicación al principio de reserva judicial, este despacho no concederá la libertad
condldonal deprecada por JHON FREDY MORENO LIZAE^ZO.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno visita positiva realizada al PPL
por ia Oficina de Control de Visita Oficina Domiciliaria el 03 de julio de 2022.

4.2.-Se ordenará OFICIAR al ESTABLECIMIENTO CARCELARIO DE BOGOTÁ "LA MODELO",
a efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificación de conducta, resolución
favorable y demás documentos que trata el artículo 471 de ia Ley 906 de 2004 quese encuentren en
la hoja de vida del penado con el objeto de resolver sobre la procedencia de la libertad condicional.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA, donde se encuentra
el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a JHON FREDY
MORENO LIZARAZO identificado cédula de ciudadanía No. 1.024.464.800, por las razones antes
anotadas.

SEGUNDO; A través del Centro de Sen/icios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento
al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO ^
PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD LA PICOTA, para su informadóff
y para que repose en la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursosde ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.-

RUTH STELt

Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017,

-flKGA
JUEZA

i ' 5 mar
1 Laarríeríorpro. .t, í

-ilSecretarir
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Rania Ju<iiciat
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República d<- Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: R

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

A.S: A.l: XT OE; Otro:. _¿Cuál?:.

FECHA DE ACTUACION:J^/®3_/

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: ) U C/^

Cédula:

Fccha: // l ^! Z3

Teléfonos: "> / / /VS ^

Recibe copia del documento: SI:_

Firma:

Huella:



Rama Judicial
Consejo Superior

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 17 de Abril de 2023.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO

CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

_67789
JHON FREDY MORENO U2ARAZ0

1024464800
11 de Abril de 2023
14:23H
A.l. No. 388 DÉ FECHA 24-03-2023
CALLE 116 #71 A-78

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
24 de Marzo de 2023 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el trabajo X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al Mamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judidal
Consejo Superiorde ¡aJudicatura

República de Colombia SIGCMA

Descripción:
En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora no me brinda información personal, quien me
manifestó que el sentenciado no se encontraba en el trabajo. Por tal
motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia
solicitada.
(Se anexar, f-jtoi como evidencia de presencia en el iuaar)-

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

CITADO



13/3/24,14:27 Correo: Maria José Blanco Orozco - Outlook

^ RE: NI 67789-19 ** Al 388 DE 24/03/2023 ** NOTIFICA MP YDEFENSA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:38

Para:Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.r3majudÍEÍal.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
sUy cfgarzon@procuraduria.gov.co

illUDUlUA
¡LKIANUM Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 -80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 4 de abril de 2023 12:23 p. m.

Para: jarsabogadoiSJyahoo.com <jars3bogado@vahoo.com>; Jairo Rodríguez <jairodrigue2@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 67789-19 ** Al 388 DE 24/03/2023 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA

Cordía' so/uc/o,

Rem/fo adjun/o^sj para su NOUFíCACION vio fines perf/nen/es.

FAVOR ACUCAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA
CUALQUIER PETICIÓN U OFICIOENVIARLO AL CORREO: ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.BOv.co

kñ)
AAaria José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digitaL •*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia
o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlóok,offlC0.com/tnail'id/AAQkADBkNzlcONzNmLVi/M5MDAtNGEyMyO4NDIt>LWU3MzMOM2YxNzBIZAAQAN%2FLXRxpC%2FIMuSyFU6... i/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Reaieaao- 1ioai-80-[l0-02S-5005-0379[i^1
Interno ""6&401
Corciansdo HENAY ÍMÁNUÉL VASQUEZ CAITA
DeWo: "p6bTE iLHGAL D£ARMAS DÉ DbKeNSA PfcKSüNAt., —-.
_ _ TErifTATlVA HOWiClOiO, H0M(C1D!0 AGRAVADO
CARCÉL PR^ICej OCHfllCILiARIA ^

BESIDENCIA

CARRERA86#«)-21 SfJRBARRIO BOSA
UNOA LOCALIDAD DEBOSA <'

PfiWMISO ESTUDia 1L.-MFAS AVIFBMFgnW AM A
6.00PM -SENACA3R£;RA3p«17B-25SyR

; •-
VlGiLALAPICOÍA •• •, v'

•DEGISIGN IAüTORi^A SALIDA DOMiCi'JO ATEWCION EN SALUD

AUTOS INTER^UTORIOS Nos.'20Z3- 16f?

Bogotá-t>.,C., diciembt# cuatro (4)de ¡josmil weinttfés (2(3f3)

1.-ASUNTO A (^SOLVER

Procede el déspaoho a emitir pronuncramienlo sobre la aatos2«itón para
•cam&ar de domicilio y salir del aomicitio, elevada por el mnsgo M^ÍY
MANUEL V^SQUEZ CAITA C C.7971Ü624

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

.1 - El 9 de marzo cíe2006, el Juzgado 34 Penal del Circuitode ConocimierSd
de Bogotá, condenó a HENRY MANUEL VASOUEZ CAIIA, a lapenaprincipal
de. 30AÑOS de prisión, y a laaccesoria de inhabilitación para el ejerejoio de
derefihi» y funciones públicas por un lapso de 20 años, al haberío haflado
coautor de los delitos 6e homiciiio agravado, homksdio tentado yporte ilegal
de armas de fuego, negándolela-suspensión condicional de la ejecución de ía
pena y la prisión dómicitiaria.

2.- El 15 de juniode 2006. la Sala P«na) del Tribunal Superior del Distrito
¿jdidal de Bogotá, confirmo la sentencia

3.- El 2ÍI de nüvieinbrc de 2017. csíeí despacho owrgó ei susnt.ito de pfisión
domiciliaria oue fiara el articulo 38 S del C.P

4.- El 6 de septiwntse de 2022, este Juzgado- reasuftue el conocimier^o y
vigilancia da la pena-contra PPLVASQUEZCAn'A.euíefí^ttM^ privado»
ia iTbertad en su resicíerfcia.

Tal.

31H -mdio
^ Cnnsi^aSiit^riurtiejBl^lc^rr?

Hepa&iicí de&ilinnbio ' ^

5-- El6-tl&.sefittemt3re de 2022, se autonza salida deldumicitro.

®.- H 21 deJulio de2023, solisita permiso para salir del domicilio para recibir
atención en salud

3.- CONSDERACiONES DELDESPACHO

3.1.-De ia autorización para salir del aomícrilo.

Etsusütuto penal delqueactualmente gozaelsentenciado VAZQUEZ CAITA,
es un mecsnisnxia través del cual se camijta el lugarde la privación'(3e la
libertad de quienha sidocondenado. De un estat)lecimiento penileru;gti0; se
pasa a cumplir ia pena privativa en el domicilio. Si- bien no «in"i»de
completaineníe la lioertad de locorrvobiórT si peimiteungrado más amplio que
el qiie puede haber en unestablearnientopeníteociariQ. Enotras palabras, se
trata de un mecanismo que permite e!cumplimiento da ta-.pena privativa de la
libertad extra muros. , •

Asi tas cosas, evidente resulta que aun cuando la psreona se er.a¡entre
purgando la pena impuesta su lugar de clcmicilio, tal privación de la libertad
restringe su Itoertad de Jocanoción^ sm embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de exlrenjaurgencia, que la,paridad a cargode .a ejecuciónde
ia peiia concedaautonzacíán para" satfrjtfálygar de lesidencia, bien sea caía
Irabajai, cuando 'Is activiíj^ laboral •» fealizár sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con ía atgncién en Mtud de ;os ir.terncs

Ocupa la atención del despacho, ta saTÉrtud de autorización para satir da la
residenciapresaitáda por el prenombrada, relativa a su comparecenoa los
días 5,5,7,9 t1,12,13,14 V15 de diciembre de 2023, hora 7:00 am., salvo el
dia 6 que es a-las 8:00 a m. s consulta de terapia física en el consultorio
CARRERA 10 S 16- 39 tdificio Seguros Bolívar de la ciudad, para lo cual
adjunta los soportes pertinentes yagendamiento de las citas.

las cosas, de conformidad conioscompromisos adquiridos poreljusticiado
al momento de suscribir el acta de compramiso, conforme los térmim» del
numeral 4' delartlEuk) 38B del C.P., el cusí establece-

'a} Are csmt^m^39^fsf^nc(a «m 9iflc^inieV}:»fe'^9Sie'<AiKi9fior*oivaK)^.

ty Cus M ümwv yue«gí pr fttímMXs tai rigñfa ew al cwiifr S oago« ¡a
otítíést9gtífva 9ef9rk(opefwaL njü, tancar o n.fdwtff con is Mft<i

o-./t in9oiyen6ífi:

iiCcmffa/^efp«fnasMisfll»amadíjKrKaaiu9ci«/^'ft9iie9i&f<wwr>wt^30aiape'VisuvOokf^'^eti(íD
peis ssb,

e ^9ifmíff9 0fíksda4-i oiíóiKas dt rrewsr m mSw* 9ijfW»rwu¡
rf&'ñ .'tfTruwlo wfiítofltsía(tessgu'jCa»? ie «syart íh^ mtuba^hssn a
ííí lite-.v^aíc r"iiv '̂Y/'«'»ir( .'a Ij , /nk ,4¡ri'.'nQ'r" 4it<é

pi' Fii^-rf'uvi t» v»r.44 . fe '.g^fr-iíOv;

Conforme lo anterior, se tomsf procedente la autonzacion para salir del
Ctomiolio. presentada por el penado, y por ello que el despacho faculta a
HEMRY MAl^ÜEL VASQUEZ CAITA C0. 7S710624, para aussMarse de su
lugar de morada o lugar de estiKiio, los días 5,6,7,9,11,12,tS,14 y 15 de
dtGi^bre de 20.23, nóra 7.00 a.m., salvoei dia S que es a las 8 00 a.m.. ¿n
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lea horas iniJicaaas más el lienipo oe daspfazamtento de Wa y retorno,
debiendo oortpoMenoridad al cumplimiento de la misrrva apenar al despacrto
las respectivas constancias de asistencia.

Fina&nente, anexar y terieren cuenta tos sc^rtas de cump'iniienío de salidas

Por lo«¡puesto, EL4UZGAD0 DtECJNUbVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR para salirdel domialio ai penado HENRV'MANüEl.
VASOUEZ CAITA C.C 79710624. para ausentarse fle su. lugar de morada o.
estudio, los días 56.7.9.1',12,13,14 y 15 do diciern¿re de 2023. h'óra JíKÍ
a.m., salvo el Ota 6 que os a las B.OO a m , para recSiir terapia física an ia
CARf?ERA 10 * 16- 39 Edificio Seguros Bolívar ís la ,oiudad, en les horas
indicadas más el tiempo de desplazamiento debida y rétorno;,debiendoeor\
posterioridad al cumplimiento de lamisma aportaKal tíesjíaclió las respectivas
constancias de asistencia

SEGUNDO; REMITIR copia de esia.'decisión a-la Penitenciaria La Piof^
Control Domiciiiaria yal CENTRÓ DÉ MONITOREO ELECtROWICO- CERVÁ^
delaandad donde sfi encuentra.el'condenado, para finesasssíwateadéfií^
perimetro de residencia e Informaciin, autorización de f
consulta, y para que (áre en la h(^ de vida respectiva.

Cor«ra esta ds^slór proceden tos«corsos de ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STEU-AUELCARÉJO MOLINA
JUEZA

To de Servicios Admimstrat.vos ,ii,íQ^dos de '
.«cucion de Penas yMedidas Co j
la fecha norEsfado No.

! 5 m 2024
nferior prov

El Secretario.

Vi-;

-s>

* • '

a/
D}y



12/3/24, 19:12

AguSo recibido

Enviado desde mí iPhone

Correo; Fidel Angel PeneQuinlero • Outlook

El 5/-}2/2023, aIa(s) 12:35.p. m„ Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial aov coi
escribió:

19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
- - Al NO 2023-1667 - CONDENADO: HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que ha}^ lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//oiJtlop]< office .•



Kam.i Judicial
Consejo Suparíor de lo-Jiidicatun.

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

Radicado: j 11Q01-6Q-00-C28-2Q05-^379Q-01 ^ I
interno: 69401

Condenado: i HENRY MANUEL V/^QUEZ CAITA
Delito: PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, ^

TENTATIVA HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO A ^
CARCEL PRISiON DOMICILIARIA 1 "

RESIDENCIA

CARRERA 86 ií 60 - 21 BARRIO BOSA LINDA BOGOTA '

PER\íiSO ESTUDIO LUNFAS AViFRMPg ni= «-nn a 1^
6:00 P.M-SENA CARRERA 30 # 17 B-25 SUR * X')

/A '
VIGILA LA PICOTA -X % /

DECISION • 1AUTORIZA SALIDA DOMICILIO -ATENC1QIM. FN\giAI lin "

\ '• \
AUTOINTERLOCUTORfO,Ntív2024-129

\ \>x ;•
Bogqíá D. C„ febrero.siete (7,) de dos rriil veinticuatro (2024)

lV ASUNTÓ ARESOLVER
^ i'\,

Procede el despacho a emitirsprorí'.unciamiento sobre la autorización para salir
del domicilio, elevada porel penado HENRYMANUELVASQUEZCAITAG C
79710624. '

\ • -^ a^ÁNTECEDENTES PROCESALES
\

y

\ i..- El 9 de marzo de 2006, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Cono -nto
de Bogotó, condenóa HENRY MANUELVASQUEZ CAITA, a la pena [ ipal

\ de 30 AÑOS de prisión, ya la accesoria de inhabilitación para el ejeic,,-.,j de
d^^echos y funciones públicas por un lapso de 20 años, al haberlo bailado

,coautor de los delitos de homicidio agravado, homicidio tentado y pori ;gal
de armas de fuego, negándole la suspensión condicional de laejecucit.' ie la
pena y la prisión domiciliaria.

2." Ei 15 de junio de 2006, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confimio la sentencia.

3." El 28 de noviembre de 2017, este despacho otorgó el sustituto de prisión
domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P.

4.- El 6 de septiembre de 2022, este Juzgado reasume el conocimienío y
vigilancia de !a pena contra PPL VASQUEZ CAITA, quien continúa privado de
la libertad en su residencia.

5.- El 6 de septiembre de 2022. se autoriza salida del domidtio,

6." El 29 dejunio de2023, solicita permiso para salir del domicilio, parv ibir
atención en salud.
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7.- El 4 de diciembre de 2023, se autoriza la salida del domicilio.

8.- Ei 12 de enero de 2024, se autoriza salidadel domicilio, para el 17 de enero
de 2024.

9.- E! 23 de enero de 2024, se autorizó salida del domicilio.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De fea autorización para saür del domicilio. /

El sustituto penal dei que actualmente goza el sentenciado VAZQlJEZCAITA, ,
9S un mecanismo a través de! cual se cambia el lugar'de la privación deia -
libertad de quien hasido condenado. De un establecimiento penitenisiarip, se
pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, st^permite un gradó más amplio que
el que puede haber en un establecimiento penitenciario. En o^s palabras, se
trata de un mecanismo que permite el cumplírriieKtodelá^péna privativa de la
libertad extra muros. '• ^

\
Así las cosas, evidente/ésultá"~que,'aun cuandó la persona se encuentre
purgando la pena impueáta su'-ídgar'de domicilio, tal privación de la libertad
restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales ode'extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de
la pena concéda-áutorizaciómpara-salir del lugarde residencia, bien sea para
trabajar, cuando'lá actividad 'laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos.

Ocupa la atención del despacho, la solicitud de autorización para saíir de la
residencia presentada por el prenombrado, relativa a su comparecencia el día
1B de febrero de 2024 a partir de las 9:00 a.m., con el objeto de asistir a
jofisuíta de dolor ycuidados paliativos en la sede de la Carrera 10# 16-39
le. la Ciudad, para lo cual adjunta ei soporte pertinente yagendamientode la

Así lascosas,de conformidad con los compromisos adqu iridos poreljustíclado
al momento de suscribir el acta de compromiso, conforme los términos del
numeral 4° de! artículo 38B de! C.P., el cual establece;

'a) Ate cambiar deresidencia sin autorinación, previa del funcionam judicial:

WQue zfením ée! lórmha que. ffie el jaez ssan reparados tes daños ocaskinadm con el delio. B pago de Is
indeirmiiactón éebs asegursrse mediante garantíapersonal, rea!, bancaría omedienfa acuerdo con la victima, salvo
que demuestre insotirencia;

g; Comparscsffíersonalwenie ante la autoridadpdicial que v'gSe el ¿u-np/im/enlo üe ta pena cuandofuera requerid)

d] Permairla entrada ola residontía da los servidores púlpeos encargadosdereaUzar la ^Jgílansia delcumpknkmto
do fe roclusión. Además, deberá cumplir las condiciones deseguridadque le hayan sido impuestas enla sontanaa.
las contenidas en tos regiamoptos del Inpec para el cumplimianto de la prisión dormcihans y l»s odKaonal^a tjue
impusiere elJuez tic. ejecución Je Penas y Medidas de Segundad.

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del
domicilio presentada por el penado, y por ello el despacho faculta a HENRY
MANUEL VASQUEZ CAITA C.C. 79710624. para ausentarse de su lugarde
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morada o estudio, relativa a su comparecencia el día 16 de febrero de 2l'.: 4 a
partir de las 9:00 a.m,, con el objeto de asistir a consulta de dolor ycuidados^
paliativos en la sede de !a Carrera 10 #16-39 de la Ciudad, en la hora
indicada más el tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con
posterioridad al cumplimiento de la misma aportar ai despacho la respectiva
constancia de asistencia.

Informar de esta determinación, a la Peniíenciana La Picota- Control
Domiciliaria y al CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de la
ciudad dondese encuentra el condenado, para fines de información, consulta
y control, y para que obre en la hoja de vida respectiva, . -

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DESPENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; AUTORIZAR para salir deí domiciiio al penado. HENRY MANUEL
VASQUEZ CAITA C.C. 79710624, para ausentarse de su fugar de mcn '-í o
estudio, el 16 de febrero de 2024-a. partir de'las 9:00 a.m., con el obj<.-,._ de
asistir a consulta de dolor y cuidados\paliativos\en' la sede de la Carrera 10
# 16-39 de la Ciudad, en-la hpráj.indi'cada más el tiempo de desplazamiento
de ida y retorno, debiendo con^^posterioridad al cumplimiento de la misma
aportar ai despacho las respectivas constancias de asistencia.

.\

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión 3 la Penitenciaria La F.o.jta-
Control Doniicillaria y al CENtRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVÍ
de la ciudad-donde se encuentra el condenado, para fines de información,
consulta,\Gontról.y-para que obre en la hoja de vida respectiva.

V \ i', •' x-"

\ \
Contra estadecisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

' 15 m 2024 /-•
Laanieriofpro. c. / J

^Secretario==========:gUXHJTELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.Jl_ Numero Interno: ^3M Tipo de actuacón: fii
Fecha Actuación; ^/C^j/ ^ . /J ^ \
Nombre completo del notificado; t i A¡4
Número de .dentmcación; Telefono(s,;
Fecha de notificación: ü ¡OL I23f^ Recibe copia de actuación. Si. No.
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: _ No: ^
Correo electrónico:
Observaciones;
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JUZGADOS DE EJE(
CENTRO 1

CONí

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

A.S; A.I: OF:

FECHA DE ACTUACH

Nombre:

Cédula:

Fecha; /_ f

Teléfonos:

Recibe copia del docur



12/3/24.18:44

" arzón Rodrigi.iez <cfg3fzon®|Hi;
Para: Firiel Angpl Peía Qufnter^

ACUSO REOBIDO

Correo; Ftdei Angei Pena Quintero - Oullopk

ftar-iwndei | R.esfJoncterilDdos

Vifl lWQa/in24 Í3:56

AVISO DE COMflOENCIALIDAO: Esté corree-éísctrónrcc Gonnenc iinformatióii de la Sa.r.s Judiítal de Cofombia, Si no es el c!s5Í¡na'»:io de este -erreo
b^b,o p.r.«ror .m.cli.t., r.sp.^^i.ndo a) r.nnt.ntP y.lWnand. c.ai.uie, cop. que pue.a tener '
d&imatario, no podra uíar su wntenido, de hacerlo podría ter,er corsecuercias lígales CQino las contenidas en la ley 1273 del Sdg »-,orü efe 20(»y

^ Corresponde .ríante.,e- reserva en general sobre la ínfonr^adón efe este mens^, sv-c documentos y/«aicñlvos adjuntos, ano ser que «<.sta una autor,zac&i explícita. Antes de imprimir este correo, considere si«realmente necesario hacerla, .ecuerííé
¿ CONFORMIDAD- Este mensaje íifKft.ye„do,.cuak^ier «ne.cl ™nti«wde Ja Nadón yse encuentra protégela por h. Ley. Sóh puede ser utilizada por .1 p.,sartal o

compañía ate cual esta dir.gido. Si usted «o ís«1 receptor autoriíatín,. opor error recibe este mensaje, &vor borra.lo inmediatamw-.tft, C«i^auler
retenaon. difusión, distnbucion, copia otama de cualquier acción basada eo «rtla. se encuentra esliictainen» pialnibido,

Respcmdef I Reenviar

L Mensaje enviadocon importaníiaAlta.

,j. eraon Redrrguez<tfg^tton@prc
Para fidM Angel Pena Quintero

Elmens^e

Responder Responderá tíMq.s ReerM^

••/!•• IC..W30í4.1á^5

Asunto: 1^1 eWI- JUZGADO 19 PE BECUOON DE PÍNAS VM®»AS DE SEGURIDÁO 80GOTA - - Al NO 2024- 1¿9 -COKiDCNADf.- HENRY
MANUÉl VASÜUEZ CAITA

Enviadcs: vierties. 16 defebrero d.e >£¡24'18:S5ÍS {üTC+00:Q0) íílonrovia, Reykjavik

fue leído al viernes, t6dstebrBrode2Ó2J 18;55:49 ,¡tJTC-»00:00) Monnsvia, ReykjaMi;.

Pare: p0stmast6r@pi'ocuradur)a.(jí>v.t0
Responder RespprKleratodos feertwar

Luí uíaE'íq24msí

NI ^4&T- WZGADO T9 DE E.
£l«nH«& Cwiíjk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

amila Fetnantia Gaimn Rodrlc

Asunto: NI 6940!- JUAGADO 19 DE EJECUCION

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4N7.BjLTJhYWElNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAd4TR9oP6ZlnTFLYwUcS9s%3D
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:)UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: llQ01-60-00-015-?.009-0389g-00
Interno: 87724
Condenado: JHON JAIRO LUGO OLIER
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTE
DECISION DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION

DECLARA INHABILIDAD CONFORME ALART 122 INC 5 CM

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1607/1606

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de la pena de
prisión en favor de JHON JAIRO LUGO OLIER.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2-1.- El 25 agosto de 2009, el Juzgado 11 Penal del Circuito de Descongestión con Funciones de
Conocimiento de Bogotá, condenó a JHON JAIRO LUGO OLIER identificado con C.C. No.
1.014.188.873, a la pena principal de 54 meses de prisión, a la pena de multa 2.66 SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso; al
encontrarlo autor responsable del delito TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
negándole la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El 29 de enero de 2010, eke despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el.8 de agosto de 2011
al 24 de noviembre de 2015, fecha en la que se materializó la libertad condicional.

2.3.- E! 9 de noviembre de 2015, este despacho concedió la libertad condicional a! penado, por un
periodo de prueba de 1 mes y 19 días.

2.5.- El 13 de noviembre de 2015, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del articulo 65 del CP., y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-1002B3376
por valor asegurado de $322.175, expedida por la Compañía Mundial de Seguros.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, el sentenciado JHON JAIRO LUGO OLIER, fue
condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 11 Penal del Circuito de Descongestión con
Fundones de Conocimiento de Bogotá, el sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 8 de agosto de 2011 al 24 de noviembre de 2015, luego fue beneficiado con el subrogado
de la libertad condldonalí por un periodo de prueba de 1 meses y 19 días, por lo que suscribió diligencia
de compromiso.

Se evidencia del resultado de las consultas al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta
especialidad, que ei penado observó buena conducta durante el periodo de prueba señalada, por cuanto
no registra ninguna otra sentencia condenatoria.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que el sentenciado no fue condenado a perjuicios y
de la revisión de la ficha del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, no se evidencia apertura de incidente
de reparación integral.

Así las cosas, sería el caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberadón
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente al
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por
el contrario, ordenar la ejecución efectiva de ¡o que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude
al presente caso el fenómeno jurídico de la prescrípción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88de tal normatividad, en su numeral 4,consagra como una causa deextinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.
Seguidamente el artículo 89 de! Código Punitivo prevé: "Término de prescrípción de la sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados intérnadonales debidamente incorporadas al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en lasentencia o en elque falte por ejecutar.
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pero en ningún caso podrá ser inferiora cinco (5) años contados
a partir de la ejecutaría de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibídem, consagra: 'Interrupción de¡ término de prescripción de ta sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de ia sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, comoel de la libertad condicional,
aquí concedido, se encuentra condicionada a fa observancia de las obligaciones contenidas en el artículo 65
del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ' y de la Corte Suprema de
Justicia, que;

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescnpf/Vo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de ia situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por la que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de ia libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y veríficación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de ia sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(•••) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Talocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

En el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 1 meses y 19 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 13 de
noviembre de 2015 y transcurrió hasta el 2 de enero de 2016; por lo que durante dicho lapso igualmente
se suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así,^el 3 de enero de 2016, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es üe
5 años, porcuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha ya
se superó dicho lapso, sin que a JHON JAIRO LUGO OLIER, se le hubiese revocado el subrogado otorgado
o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión posterior, ni puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba corriendo el
término de la prescripción.

Así las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento del
periodode prueba de la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta
imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las accesorias
impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

3.2.- Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 2.66 S.M.L.M.V impuesta al sentenciado, la entidad para
emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración
Judicial de Bogotá, Oñcina de Cobro Coactivo, para lo cual fue remitido, por parte del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, OFICIO No. EEPMS-0 103.456 del 11 de noviembre
de 2009.

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito |udicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No.2006-05698-02, M.P. AlvaroValdivieso Reyes.
2Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. [osé Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilia Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá:
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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. , ^ , Por lo anterior, No es del resorte de este Despacho hacerpronunciamiento sobre la vigencia o no de la precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto
deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE COBRO COACTIVO o al Juzgado failador,

3.3.- De la Rehabilitación de los derechos afectados con la Pena Accesoria

Como consecuencia de la extinción por prescripción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta
imperativo para el juzgado emitir decisión sobre la REHABIUTACION O NO de la sanción accesoria de
TRAFICO, FABRICACION OPORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, por el término de 54 MESES impuesta
ai condenado JHON JAIRO LUGO OLIER, en la sentencia que aquí se ejecuta.

A! respecto, el articulo 92 del C.P. establece ias reglas que debe seguir el ftjndonario judicial para la
rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria; sin embargo, en el inciso final, dicha norma señala que: "No procede la rehabilitación en ei
evento contemplado en el inciso S del artículo 122 de la Constitución Política.".

El precitado Artículo 122 de la Constitución Nacional, en inciso quinto, indica que; "Sin perjuicio de las
demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser Inscritos como candidatos a cargos de elección
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar contratos con el Estado, quienes
hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado
o quienes hayan sido condenados pordelitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de
grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior "
{negrilla del Despacho). '

Así las cosas, se advierte que el prenombrado JHON JAIRO LUGO OLIER, fue condenado en la sentencia
que aquí se ejecuta, por el delito de TRÁFICO, FABRICACION OPORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO,
En consecuencia, no es procedente para el presente caso rehabilitar los derechos a que se refiere e'l
precitado artículo 122 de la C.N. y afectados con la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de
derechos y funciones públicas impuesta al prenombrado.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR la Prescripción de las Penas principal de prisión, impuesta a JHON JAIRO
LUGO OLIER identificado con C.C. No. 1.014.188.873, acorde con lo consignado en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de ía multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitación enel ejercicio
de derechos y funciones públicas impuesta al condenado JHON JAIRO LUGO OLIFER, en lo que tienen
que ver con los derechos e inhabilidades relacionadas en el inciso S del artículo 122 de la
Constitución Nacional y de conformidad con ios motivos de este proveído.

TERCERO; En firme este proveído, UBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de las penas de prisión impuesta a JHON JAIRO LUGO OLIER,
"Hvirtign^Q la eomiPHidad Yvigencia de ¡a pena accesoria en cuanta a las inhabilidades
—ngagragas, en ei mctso 5 del articulo 122 de ta C.N. v concordante con el írtciso final del artículo

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro; EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones del proceso, y DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo
definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA

La anterior pro. ^
' 5 202!,
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JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiuclicial.oov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

S£ÑOR(A)
JOHN JAIRO LUGO OLIER
CARRERA 95 NO. 91 A 05
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1977

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 87724
REF: PROCESO: No. 110016000015200903899

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1607/1608/ EN EL CUAL SE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION Y NIEGA Y REHABLITACiON DE DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS, -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hgBs:Vptocpsos,ramaiudicial,aov.co/iepms;boQotaieom3/coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramaiudiciaLgov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ^^CTRÓNICO: ventani{la2csiepmsbta@cendoi,ramaludicial.aQv t:»

ALVARO MAÜ1
ESCRIBIENTE

10 DUARÍTE GONZALEZ
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email ventanilla2csieDmst)ta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.c0
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)

ISLEÑA VALENCIA FORERO
CRA21 No 145 A 55 APTO 101
Bogotá -Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1978

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 87724
REF: PROCESO: No. 110016000015200903899
CONDENADO: JOHN JAIRO LUGO OLIER
1014188873

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1607/1608/ EN EL CUAL SE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION Y NIEGA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA V^EB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitos:/ procesos.ramaiudicial.QOV.CQ/iepms/boaotaieDms/conectar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL OOÍRREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA S^^OTlJl^DO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ILEtTRBNlko: ventanilla2csiepmsbta®cendoi-ramaiudicial.oov-co

ALVARO MAURiaiG DUARJE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I '
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©niail ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR{A)
JOHN JAIRO LUGO OLIER
CARRERA 95 NO. 91 A 05
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1977

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 87724
REF: PROCESO: No. 110016000015200903899

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1607/1608/ EN EL CUAL SE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION Y NIEGA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SEADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hiles.•••'/procesos. ramaiudiciai.Qov.co.'ieoms/boQotaiepms.^conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, ÑO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejqDbt@cencloj.ramajudtcial.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO EMCTRÓNICO: ventattilla2csieDmsbta@cendoi.ramaludicial.QQv.co

ALVARO MAÜÍ
ESCRIBIENTE

ÍIO DUAF^E GONZALEZ
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JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial-QOv.co
CALLE 11 NO,. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C,, 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)

ISLEÑA VALENCIA FORERO

CRA 21 No 145 A 55 APTO 101
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1978

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 87724
REF: PROCESO: No. 110016000015200903899
CONDENADO: JOHN JAIRO LUGO OLIER
1014188873

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1607/1508/ EN EL CUAL SE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION Y NIEGA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA OS ESTOS DESPACHOS
httDs:."Díocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boQolaieDms/conectar.asP- EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL QC^REO cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^ IÍ0TI|1^D0, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ILeItrInWO: ventanilla2c8Í6Dmsbta@cendoi-ramaludicial-qov-CO

ALVARO MAURliJIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE / '



9/3/24, 11:37 Correo:Alvaro Mauricio Ouarle González - OuHook

Para: posítrasteriá'pfQcuiadjfiagisvco

r*. NI877Í4-19 Al 2023-1507/ .
üeiFVMite d«

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: fJI 87724 - 19 Al 2023-1607/1508 JHON JAIRO LUGO OÜK • PRESCRIPOON DE LA PENA

Responder Reenviar

Para postma5tei@t3utlQok.com

rg NI8772'l-19 AI2023-1607/. •
I(*ni«nt9 ae OutiMb

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI67724- 19AI 2023-1507/1608 WON :AIR0 LUGO OUER • PRESCRIPOON DE LA PENA

Para: postmasler@oul(ook.cQm

^ NI87724 • 19 Al2023-1607/.. •
Ouiioo*

El mensaje se entregó a los siguientes d^tinatarios;

Asunto: NI87724 - 19 AI 2023-1607/1608 JHON lAlRO LUGO OLIER - PRESCRIPCION DE LA PENA

Para: Camili femanda GarzónRodríguez

CC Isleña valencia Forero: giraltloabQgadosasociados@hotmail.com

AutolntNQlB07-1608Decreta ^
2S3Í1

Responder Responder atodos Reéi^iar <gi

Sdbtlíy03/?03íir32

Responder Responder a loSos teerwaf ¡g.

t.Ü iW/03/2834 tl3!

Resporxíer Responder a todos Reenviar

Sib 09/63/20241(31

Résponfler Responder a todos Rpepwiat

5aD ira/OViO-^ 11-30

Buenos dfas dotara, seremite A) 2023-1607/1508 JHON JAIRO LUGO OLIER - PRESCRIPCION DE U PENA, para su notificactón.

GC DEFENSA

Atentamerite,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretarla N° 3

tit^s://outlOOk.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTÜ4Wi^MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGSSCrtyyWVP0cA.., 1/1



12/3/24,15:56 Correo; Alvaro MauricioDuarte González • Outlook

Re: NI 87724 -19 Al 2023-1607/1608 JHON JAIRO LUGO OllER - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 12/03/2024 14,-1

Para:Afv3ro Mauricio Duarte González <aduarteg0@cend0j-rarnajudidal.90v.c0>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 11:32a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

No suele recibir correos electrónicos de aduartego@cendoj.ramajudic¡al,gov.co. Por oue esto imrmrtaniA

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1607/1608 JHON JAIRO LUGO OLIER -PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

<OutIoofc-rqahgjq2.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo XO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirías al
correo: Óen su defecto directamente al correo del

despacho que requiere la iiifonnaeión. Adieionalmente, st adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda ve?, que, si elservidor detecta que elarchivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lodesviará
automáiicamcntc a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DF CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información dela Rama ludicial de Colombia Si noes el
desHnatano de este correo vlo recibió por error comuníauelo de Inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en generdl sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos a no
seraue exista una autorización exolícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia quepueda tener del mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que
le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****'**"NOTICIA
DE CONFORMIDAD**"*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de (a
Procuraduria General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personaí o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AutolntNo1607-1608DecretaPrescripcion 87724 (1).pdf>

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQl<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDU*My05YJAxLTU4VWIzMzhjMDRtNwAQALCOBKIInYBLQybhLXMdHPU...
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
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Radicado: 11O0X-31-O4-O33-20OQ-0O006-Q0 1
Interno: 87942
Condenado: VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA
Pg'J.^Qj TENTATIVA HOMICIDIO AGRAVADO - LEY 600 Pg 2000
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1610

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Se procede, de oficio, a decidir sobre la viabilidad de Decretar la Prescripción de l2s Penas en
de VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 26 de septiembre de 2006, el Juzgado 33 Penal del Circuito de Bogotá D.C, bajo los parámetros
de la Ley 600 de 2000, condenó a VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA como indocumentado, a la
pena principal de 13 años de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo fapso, por haber sido hallado responsable del delito homicidio agravado
en la modalidad de tentativa, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, por lo que ordena reiterar orden de captura en contra del sancionado. Además, se impuso
condena al pago de 50 SMLMV por perjuicios morales.

Dicha sentencia cobró ejecutoria el 17 de octubre de 2006.

En consecuencia, el 1 de noviembre de 2006, el Juzgado fallador libró ORDEN DE CAPTURA No.
0141049, en contra del sentenciado, ante los organismos de segundad del Estado,

2.2.- El 3 de octubre de 2017, este Juzgado asumió el conocimiento y la vigilancia de la pena impuesta al
penado y requiere a los organismos de seguridad del Estado para que informen los resultados de la orden
de captura emitida en contra del sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la Prescripción de las Penas

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado VICTOR MANUEL PORRAS
VALENCIA, fue condenado a pena de prisión yaccesoria, por el Juzgado 33 Penal del Circuito de Bogotá
D.C, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por lo que se
libraron ordenes de captura en su contra, sin que a la fecha se hayan hecho efectivas.

Sin embargo, se evidencia que, para este momento procesal, ya no le es posible legalmente al Estado,
establecer el cumplimiento de los mandatos impuestos en la sentencia base de esta actuación; por cuanto
se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD que está regulada en los ari;ículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal ta prescripción de la misma.

Seguidamente e( artículo 89 del Código Punitivo prevé; "Término de prescripción de la sanciónpena!.
La penaprivativa de ia libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debidamente incorporados ai
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella eniasentencia oenelque falte porejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años contados a partir ds la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Ye) artículo 90 ibídem, consagra: "Interrupción de!término de prescripción de Ibsanciónprivativa
de la libertad. El término de prescripción de ia sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma"
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De conformidad con lo anterior, se observa que VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA, fue condenado
ei 29 de septiembre de 2006a ia pena de 13 AÑOS DE PRISION y a ia accesoria de INHABIUTACION PARA
EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.
Se evidencia que en el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena y se libró orden de captura en su contra; resaltando que dicha
sentencia cobró ejecutoría el 17 de octubre de 2006.

Por lo anterior, el 18 de octubre de 2006, empezó a correr el término de prescripción de (a sanción penal,
de 13 AÑOS, igual al mismo monto que le fue impuesto como pena de principat; lapso que para el momento
se encuentra superado

En el mismo sentido, se resalta, que el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA, nunca fue privado de la libertad, no obstante haberse ordenado
su capturay agotadotodos los medios para ello, a fin de que empezara a cumplir efectivamente la sanción.
En consecuencia, para el 17 de octubre de 2019 prescribió la sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y asi se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

Finalmente, se dispondrá cancelar las órdenes de captura libradas en contra del penado, por el asunto de
la referencia.

3.2. Sobre qI pago de los perjuicios

En otro orden de ideas, debe recordarse que el 29 de septiembre de 2006, el Juzgado 33 Penal del Circuito
de Bogotá D.C., condeno a VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA, en sentencia condenatoria, al pago
equivalente a 50 S.M.L.M.V., por concepto de daños morales, a favor de la víctima.

Sin embrago, no obra en el expediente elemento material probatorio alguno que acredite el cumplimiento
del sentenciado, respecto al pago de la suma referida, por lo que aún permanece vigente a cargo del
sentenciado, tal obligación pecuniaria.

Lo anterior, por cuanto la prescripción de la sanción penal aquí decretada, no Incluye, ni afecta
la condena ai pago de perjuicios, por cuanto la victima cuentan con las acciones civiles para
obtener el pago de dicha pretensión.

Conforme lo indica el artículo 99 del Código Penal, que señala: "La acción civil derivada de la conducta
punible se extingue por cualquiera de los modos consagrados en el código civil. La muerte del procesado,
el indulto, la amnistía impropia, y, en general las causales de extinción de la punibilidad que no
Impliquen disposición del contenido económico de la obligación, no extinguen la acción civil.".

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DÉ EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas a
VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA indocumentado, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO: ADVERTIR, que la prescripción aquí decretada NO SE HACE EXTENSIVA A LA
CONDENA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS impuesta a VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA, toda
vez que la víctima cuenta con las acciones civiles para obtener el pago de tal pretensión, conforme con !o
explicado en esta determinación.

TERCERO: En firme este proveído, CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA libradas ante los organismos
de seguridad del Estado, en contra del penado, esto es ORDEN DE CAPTURA No. 0141049.

TERCERO: EXPEDIR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del fallo, respecto de
la extinción de la pena de prisión y accesoria.
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Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 33 Penal del Circuito de Bogotá D.C. - Ley
500 de 2000 o a ia Oficina de Apoyo correspondiente, al Juzgado 17 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de esta ciudad, para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de
este asunto en los archivos de gestión, correspondientes.

CUARTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de
VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA; Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA
ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

auEz. .

ICf/^itro Je srn/.-Trr"—-—
Ejecución de PeL. ,,,-T .

En la í . y Medidas rto c ^ íJe tfecha nn/p /
""'^tstadoNo. I

í-3 anier/or
' 5f^AR 20H

-gílecretartr,
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA

CLL68 NO. 18-50 1 SUR//

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAIvIA 1983

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 87942
REF; PROCESO: No. 110013104033200000006

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1610 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABUTACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COIi/IUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hftps://orocesos.ramaiudicial.oov.co/ieDms/bQaotaieDms/conGctar asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajuclicfal.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EI^CTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAUf:
ESCRIBIENTE

:I0 DUAFÍTE GONZALEZ



12/3/24,15:56 Correo: Alvaro Mauricio Duarle González - Outlook

Re: NI 87942 -19 Al 2023-1610 VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Mar 12/03/2024 14:10

Para:AivatoMauricio Duarte González <adijartego@cendoj.ramaju<iieial.gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi tPhone

El 9/03/2024, a ia(s) 11:49a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

No suele recibir correos electrónicos de aduartegoScendoj.rainajudiciai.gDV co. Por qué esto es iiriDorlante

Buenos días doctora, se remite Ai 2023- 1610 VICTOR MANUEL PORRAS VALENCIA • PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

<0utlook-141eypwi.png>

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lotanto sesolicita dirigirlas a!

correo: ventanUlalcsiepmxbtareicendoLramahídiciaLffov.co ó ensudefecto directamente alcorreo del
despacho que requiere la información. Adicionalmcntc, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que. si el servidor detecta que el archivo conticne virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electiTÍinico contiene información de la Rama ludicial de Colombia Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquclo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser Que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
liacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario iiacerio, recuerde que puede guardarlo como un arcliivo digital. ♦*»**»****noTíCIA

DE CONFORMIDAD**""*'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eüa, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutolntNo1610DecretaPrescnpc¡on 87942.pdf>
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
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Radicado: 11001-60-00-017-2009-08280-00
Interno: 88043

Condenado: EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
Delito: ESTAFA TENTADA
Decisión: I DECRETA PRESCRIPCION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1611

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO \
r:: I

De oficio, procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de DECRETAR LA P'késcItipVlON DE LAS
PENAS impuestas a EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS. /

2. ANTECEDENTES PROCESALES \
.\ V" í\ ,,:k

1.- Ef 18 de febrero de 2011, el Juzgado 7 Penal Mui^icipal cóti^Funcii^n de Conocimiento de ests dudad,
condenó aEDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS idéntifícado:"c6n\c^^.74b. 1.020.724.638 de Bogotá
D.C., por el delito de estafa tentada, imponiéndole conip peítVgrincípal'e meses y 20 días de prisión,
pena de multa de 2.22 S.M.L.M.V., y la accesoria de inhábilitádón_?eñ el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, concediéKdole iAsuspensión eo,ndldonal de la ejecución de la pena, con
periodo de prueba de 3 años./ ,-^ "''1 I

\ Vy /
2.- El 16 de abril de 2011, se avoc'b^el conotlmiento de las presentes diligencias.

\ \ '. \3.- El 27 de juli^de 2^15, el homologo 8 úp descongestión de la dudad ordena la ejecudón Inmediata de la
pena porel ipcumplitTiJpr^to de las obligaciones.

4.- El 18 de '̂novíert^r'e^e'áOlS es capturado yse ordenó su encarcelación en la penitenciaria La Picota,
^ha desde la cuaK.emijp^ó-^a descontar la pena Impuesta, hasta el 9de febrero de 2016, cuando se

/ materializó el rfe^sta'biecimiénto del benefido de la Suspensión Condicional de la Ejecudón de la Pena
\ \\Adert\ás, ante los Organismos de seguridad del Estado, con OFICIOS Nos. 6109 y 6110 del 18 de noviembre

H® 'as órdenes de captura Nos. 5402 y5403 del 14 de septiembre de 2015, emitidas encontr '̂del penado.

^ 27 de noviembre de 2015, este Juzgado reasume el conocimiento de la ejecución de la pena.

6.- El 5defebrero de 2016, este despacho resolvió restablecer la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, al sentenciado, bajo caución prendaria y suscripción de diligencia de compromiso.

7.- El 5 de febrero de 2015, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligadones
del artículo 65 del C.P., y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-100291672 por valor
asegurado de $689.454, expedida por la Compañía Mundial de Seguros.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la Prescripción de las Penas.

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que al sentenciado EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN
VARGAS, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 7 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, concediéndoíe el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de
la Pena, durante un periodo de prueba de 36 años, el cual a la fecha se encuentra superado, por lo que seria
procedente entrar a verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la extinción
de la pena consagrada en el artículo 66 del CP o por ei contrario la revocatoria del subrogado concedido.
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Inicialmente, se evidencia que, el prenombrado cumplió con la obligación de suscribir diligencia de
compromiso y al parecer observó buena conducta durante el periodo de prueba señalado, por cuanto de la
consulta al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad, se desprende que el sancionado
no registra ninguna otra sentencia condenatoria por delitos cometidos dentro del periodo de prueba, pero
tal circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, toda vez que no obra información oficial de tos
organismos de seguridad del Estado, sobre anotaciones o antecedentes que registre el sentenciado.

Además, se tiene de la sentencia base de esta ejecución que ESTUPIÑAN VARGAS, no fue condenado a
perjuicios, y de la revisión de ia página de la Rama Judicial consulta de procesos del sistema penal acusatorio,
no se evidencia inicio de trámite de incidente de reparación integral.

De otra parte, se encuentra pendiente por verificar el cumplimiento de las demás-óbllgaeiones contraídas,
durante el lapso probatorio, para decidir sobre la revocatoria del subrogado oextinpón dé la penay^ liberación
definitiva del sentenciado. 1

Sin embargo, para la fecha ya no le esposible legalmente al Estadq,^e^ta,blecer el cumplfrnient^de los demás
mandatos Impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario,'ordenar la eiec.ucíóií efectiva de la
pena impuesta; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción
de la PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD que está regulada en losWítqlos 88, 89 y90 def Código Penal.

\ X'-s, \ \ •Asi, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numera! 4, consa^gra como unaxausa de extinción de la sanción
pena! la prescripción de la misma. \ ^

\\
Seguidamente el artículo 89 del Código j^unitiVb prevé: 'Término de prescripción de la sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo'lQ ^evi^o en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe én él térmir^dfijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa^dS^la libertad pr^scrib^ en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídém^consagra; "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la ilberi^d. ii't'érrTIIríb de prescrípdón de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado '^ere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente pérs eissjrñplirpiénto de la misma".

^Adémás, es pertln^te recordar que la materialización de ios subrogados, como el de la suspensión de la
\ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones

Gontei\idas en el artículo 65 del C.P. y el Incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva
a) la revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba

•^us^ndldo con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^ y de la Corte Suprema de
Justicia, que;

"En efecto, cuando el procesado se beneficia can el sustituto de la libertad condicional, el término prescriptivo
de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el dominio de la
situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al cumplimiento
de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que implícitamente
acepfa unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa ¡a ejecución de la pena privativa de la
libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por tanto solo hasta
su vencimiento y verífícación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción de la sanción
impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Tal ocurre si esta en prisión (domiciliaría o Intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura, siempre

*Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicialde Bogotá D.C, auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No. 2006-
05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
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que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correrel lapso prescriptlvo, simultáneamente
con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

De conformidad con lo anterior, se observa que EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS, fue condenado el
18de febrero de 2011, a la pena de 6 mesesy 20 días de prisión y a laaccesoria de INHABILITACION PARA
EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió al prenombrado el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, con período de prueba de 3 años, ei sancionado suscribió diligencia de compromiso el
5 de febrero de 2015, por lo que el periodo probatorio se cumplió el 5 de febrero de 2018.

Es así que e( 6 de febrero de 2018, desacuerdo con la regla general, comenzó^; ¿otjer el término de
prescripción de la sanción penal, de 5AÑOS, toda vez que la pena de prisión Impúestailío^^pera dicho
quantum; término que ya se cumplió. r ; \

Se evidencia que el lapso de 5años, no sufrió interrupción, por cuanío\el sentenciado,¡riQ-fue privado de la
libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se'dispi)?o la ejecución ^¿¿-lásentenda ola
captura del penado. En consecuencia, para el 6 de febraroVdei^ 2023 prescribió'la sanción penal
privativa de ta libertad. x'' \ i \\ \

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PREScWciON \a\?gNA DE PRISION yACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado yasí se decl^aráy^^gste proveído,

3.2. Sobre la pena de Multaí^ "i j
\ / y

En [o ateniente a la pena de multa equivalente a 2.22 S.M.L.M.V. impuesta a la sentenciada, la entidad para
emitir pronunciannientA de fondo sobre e'i particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración
Judicial de BogotvO'ficipa de CobroXCoac^ivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de la multa con
destina a dicha^ofídn,a;'se oficiará, al 'juzg.a'do fallador y al Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de'ésta dudacl>jPara que de"'nó haberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio, a la oficina
de cobro coactivo^, pára Jos fines pertinentes.

^r !o anteriot,.. No'es..<lé!, resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
-^r^itada multa y por tanto'cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE
CO^RO COACTIVO o al'íuzgado fallador.

Wrazón ymérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
^.^Gl^IDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN, de las penas principal y accesoria. Impuestas a EDWIN
ANDRES ESTUPINAN VARGAS identificado con C.C. No. 1.020.724.638 de Bogotá D.C., por las
razones esbozadas en este proveído,

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

OFICIAR alCentro de Servidos Judiciales ydel Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad y aiJuzgado fallador,
para que de no haberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio con los anexos de ley, a la oficina de
cobro coactivo, para los fines pertinentes.

TERCERO: En firme esta dedsión, COMUNICAR sobre la misma a las autoridades que se dispuso en la
sentencia, tai como lo prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 7 Penal Municipal con Fundón de Conocimiento
Yal Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., para los efectos de sus

^Sata Penal Corte Suprema deJustida. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión,
correspondientes.

CUARTO: Cumplido todo (o anterior, DEVOLVER la caución prestada y realizar las anotaciones del caso y
ocultamiento del proceso al público en el sistema de información judicial y luego DEVOLVER la actuación
al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo del proceso.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Centro de Servicios AclmitiistrfiHuos iiiz^tos qti,
Ejecución de Penas y Medidas de Segpriclad;: „
Enlafectia Noti '̂̂ np nr\r Estado ^.^\j

15 \ ^
La anterior pfüv^^.'.-^ ^ V

f li ;''i •
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaludicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
TRAS 75 N 41 A-71 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1995

mmi

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 88043
REF: PROCESO: No. 110016000017200908280

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1611 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hllps://Droc9SOS.ramaiudiciai.Qov.co-'teDms'boootaieoms/'cor>ectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; v6ntanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudlclal.qov.co

ALVARO MAURidlO DU4RTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.famaiudicial.QOv.CQ
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)

BENITO RAFAEL MELGAREJO PACHON
CALLE 185 36 A - 74 APTO. 502 0

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1996

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 88043
REF: PROCESO: No. 110016000017200908280

CONDENADO: EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
79969128

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1611 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boQotaieDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramaiijdicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEFyWOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EílECTÉÓNICO: ventanllla2c8iepmsbta@cendol.ramaludlcial.qov.co

ALVARO MAURidlO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



Rama Judicial
Consqo Superior de ta Judicaturi

Repiy>iiea de Colambia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v6ntanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaLQov.cQ
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
CALLE 46 21-47 SUR SANTA LUCIA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1997

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 88043
REF: PROCESO: No. 110016000017200908280

C.C:79969128

m -y.
dik. y •

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1611 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVfERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlDS..'/procesos.ramaiudlclal.Qov.co/ieDfns/bQaolaieDms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVIO, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudlclal.aov.co

ALVARO MAURiaO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Rama Judicial
Consejo Superiorde ia Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs!eDmsbta@ceñcl0i,ramaiuclicial.Q0v.c0
Galle 11 No- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., t1 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
CALLE 46 N' 21-47 SANTA LUCIA

Bogotá - Cjndinamarca
TELEGRAMA N° 1998

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 88043
REF: PROCESO: No. 110016000017200908280
C.C:79969128

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1611 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitos //procesos.ramaiudicial.qQv.co/iecrrs/booolaieDmSi'conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COvTd; NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramaiudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2csiepmsbta(a>cen(lol.ramaiiidlcial.aov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

ICIO DUARTE GONZALEZ



\ R^majudidai
. Consejo Superior de la judicatura

' República deColombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.aov m
Calle 11 No- 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
TRANVERSAL 44 C N° 71 A - 75
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1999

NUMERO INTERNO NUMEROINTERNO 88043
REF; PROCESO: No. 110016000017200908280
C.0:79969128

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1611 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICARON. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:'/procesos.ramaiuclic]al.Qov.co/ieprps/boaQlaieoms/coneclaf.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csO:^jcpbl@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendoi.famaiudicial-aov.co

ALVARO MAURidlO DUÁRTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

CALLE 11 # 9 A - 24 ED KAISSER
Telefax: 2832273

Bogotá, D.C., 9 de Marzo de 2024
Oficio No. 1354

Señor

JUZGADO 7 PENAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

REF: NUMERO INTERNO 88043
No. único de radicación: 110016000017200908280
Condenado(a): EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
Cédula; 79969128
Delito(s): ESTAFA

Comedidamente Informo a usted que el Juzgado 019 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad avocó el conocimiento del proceso en referencia.

En consecuencia le solicito remitir el respectivo oficio al Consejo Superior de la
Judicatura, para el COBRO COACTIVO de la multa impuesta al condenado EDWIN
ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS.

Cordialmente,

ANEXO AUTO

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

CALLE 11 # 9 A - 24 ED KAISSER
Telefax: 2832273

Bogotá, D.C., 9 de Marzo de 2024
Oficio No. 1355

Señor

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PALOQUEMAO
BOGOTA D.C.

REF: NUMERO INTERNO 88043
No. único de radicación; 110016000017200908280
Condenado(a): EDWIN ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS
Cédula: 79969128
Delito(s): ESTAFA

Comedidamente Informo a usted que el Juzgado 019 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad avocó el conocimiento del proceso en referencia.

En consecuencia le solicito remitir el respectivo oficio al Consejo Superior de la
Judicatura, para el COBRO COACTIVO de la multa impuesta al condenado EDWIN
ANDRES ESTUPIÑAN VARGAS.

Cordialmente,

ALVARO MAURICIO DU.KrTE GONZALEZ
es:ribiente

ANÍ-XO AUTO

Al contestarsírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



9/3Í24, 12:08 Correo:Alvaro Mauricio Duarte Gorualez - Oirtloofc

:M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615fabc36ab6ce41109e@cendo).r
Para Microsoft Oultook <M,crosoftE«liaiige329e71eca8ae46l5bbc35ab&<:e4l 109e®cendoj.iarTi^Blioalgai.xo»

OFICIOS 1354 V 1355 NI 880 ..
Elemanto de Outíool:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto; OFiaoS 13S4 Y1355 Ni88043 -19 EDWIN ANDRES ESTUPINAN VARGAS - SOUOTA COBRO COACnVÓ

(tesponder ««nvfat

Para, MictosotTOutloolr<MicrosoftE«rian9e329e71ec8aae4615bbc36ab6ce41109e@cend0j'arBajudKial9Ov.co>

OFICIOS 1354 Y1355 NI880 •
£lcm*nto d« Omlcob

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Cwwrfinjcíón CengQ Sérvelos s^tema pgnal Arusatmici - P^lomi^nun - Rraotá - Boootá D.C. r»»vr«aT^hfaa,-»n

Asunto; OnaOS 13S4Y1355Ni88043 -19EDWIN ANDRES ESTUPINAN VARGAS - SOUOTA C08R0COACHVO

A. Responder Responders toctos
Para: Coordinación Centro Servicios Sisiema Percal Acusatorio - Paloquemao - Bogotá -Bogotá O.C„ Juzgado 07 Penal Municipal Conocira

Qi OftciosCobfoCoactivo.pdf fi C4 AotoIntWolSIIOecfetsPrescr r
^ >W«» 371KS

¿archivos á<tjuiMi^s [737 íC61 Guafdsr todoen OnéDrive •Consejo Superrorde laJL>dicatuié Descargar lodo

Buenas tardes, se remite OFICIOS 1354Y1355 NI 88043 -19EOWIN ANDRES ESTUPINAN VARGAS •SOLICITA COBRO COACTIVO.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativospara los
Jjígado de Ejecuciónde Penas v Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N" 3

Sib \-¡>imíiül'> 1208

5C?

Séb !)9/0^(@41¿f»

Reenviar

https://ouüook,ofnce.conVmailínbox/idyAAQkADfkODUOZWUOLTVlyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAI4942tAXU1ErWmZIVQfiuO%3... 1/1



12/3/24, 15;56 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re; NI 88043 -19 Al 2023-1611 EDWIN ANDRES ESTUPINAN VARGAS - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernarída Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Mar 12/03/2024 1410

Pa'a:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.có>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 11:56a. m.,Aivaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Mo suele recibir correos electrónicos de aduartegolfficendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es imponar>te

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1511 EDWIN ANDRES ESTUPINAN VARGAS - PRESCRIPCION DE LA PEN, para su

notificación.

Atentamente,

<Outlook-eo5rfcoh.png>

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este corroo \0 ESTA flARII.ITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al

.ramaiuaic ó en su defccio directamente al correo del

despacho que requiere la información, Adicionalinente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el serv'idor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
lesales como las contenidas en la Lev 127:^ del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el desUnatario, le
corresponde mantener reserva en aenenil sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no
ser aue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **""****N0TIC1A
DE CONFORMIDAD""'""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencia! de ia
Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente- Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AutolntNo1611DecretaPrescripcion 8043.pdf>



Rama Judidnl
Consejo Superior do la Judicahira

República de Colombia m SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: U001-3l-04-04l-iqt37-nn481-00
_Interno: 93506 ~
Condenado: JORGE ENPIRIEN 6IRALDO SAI A7ab
Delito: HOMICIDIO
Lev: 600 DE 2000
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE US PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1602

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mtl veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

foR'¿rENÍ>IW°EN <•' sentenciado

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

?nn ? Bogotá, bajo los parámetros de la Ley600 de 2000, condeno a JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR identificado C.C. No. 2.559 889 a la
pena principa de 25 años de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos v
funciones publicas por el termino de 10 anos, por haber sido hallado responsable del delito de homicidio
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla medida sustitutiva de prisión domiciliarla'
ordenando la aprehensión del sancionado. '

Igualmente se le impuso el pago de perjuicios materiales en el equivalente de 300 gramos oro ypor daños
morales en 200 gramos oro. ' ^

Dicho fallo cobró ejecutoria el mismo 15 de septiembre de 1997.

2.2." El 30 de octubre de 1997, el Juzgado fallador libró orden de captura No. 1.740 y 1 741 ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra del sentenciado. '

2.3.- El 12 de septiembre de 2017, este despacho avoco el conocimiento de las diligencias y la ejecución
de la pena, y a la par, oficio a las autoridades competentes para que informaran el trámite dado a las
ordenes de captura.

despacho ordeno reiterar la orden de captura librada con oficio No 1740
y 1741. En la misma fecha se reiteró orden de captura con oficio No, 543.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sobre la Prescripción de las Penas impuestas.

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR fue
condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 41 Penal Del Circuito de Bogotá, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria, por lo que se libró orden de
captura en su contra; a la fecha tal aprehensión no se ha hecho efectiva, a pesar del requerimiento de este
Despacho y ia actividad adelantada por la Policía Nacional para lograr la aprehensión del penado.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, continuar
desplegando trámites y emitiendo ordenes, para alcanzar la captura del sentenciado y hacer efectivo el
cumplimiento de la pena impuesta en la sentencia base de esta actuación; por cuanto seadvierte que acude
al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de fa PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 de! Código Penal,

Asi, el Artículo 88detal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanciónpenal.
La penaprivativa de ¡alibertad, salvo lo previsto er\ tratados Internacionales debidamente incorporados al



Roma Judiad
Coase¡o Superior de bjudicatura

República de Colombia

SIGCMA

ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para elia en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 5 años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe er) cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibidem, consagra; "Interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de ta libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR, fue condenado
el 1 de septiembre de 1997, a la pena de 25 AÑOS DE PRISION y a la accesoria de Inhabilitación para el
ejercido de derechos y fundones públicas, por el mismo lapso.

Se evidencia que, en el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena y la prisión domiciliaria, por !o que se libró orden de captura en su
contra; resaltando que dicha sentencia cobró ejecutoria el mismo 1 de septiembre de 1997, fecha
en que además empezó a correr el término de prescripción de la sanción penal, de 25 ANOS, equivalente
al tiempo que hace falta por cumplir de la pena.

Además, el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado JORGE ENDIRIEN GIRALDO
SALAZAR, nunca fue privado de la libertad, no obstante haberse ordenado su captura y agotado todos los
medios para ello, a fin de que empezara a cumplir efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 1
de septiembre de 2022 prescribió la sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicadones previstas en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

Finalmente, se dispondrá, cancelar las órdenes de captura libradas en contra del penado, en este asunto,

3.2.- Sobre el pago de los perjuicios

En otro orden de ideas, debe recordarse que en sentencia base de esta ejecución, se condenó a JORGE
ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR, ai pago de 300 gramos oro por los daños materiales y 200 gramos oro
por ios daños morales, en favor de las víctimas.

Sin embargo, no obra en el expediente elemento material probatorio alguno que acredite ei cumplimiento
del sentenciado de la suma referida, por lo que aún permanece vigente a cargo de! sentenciado, tal
obligación pecuniaria.

Lo anterior, por cuanto la prescripción de ta sanción penal aquí decretada, no incluye, ni afecta
la condena al pago de perjuicios, por cuanto la victima cuentan con las acciones civiles para
obtener el pago de dicha pretensión, conforme lo indica el artículo 99 del Código Penal, que
señala:

"La acción civil derivada de la conducta punible se extingue por cualquiera de los modos consagrados en el
código civil. La muerte del procesado, el indulto, la amnistía Impropia, y, en general las causales de
extinción de la punibilidad que no impliquen disposición del contenido económico de la
obligación, no extinguen la acción civil.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD^ DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas a

JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR identificado con C.C. No. 2.559.889, por las razones fijadas
en este proveido.



Ramajudidül
Consejo Superior de la Judicatura
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SEGUNDO: ADVERTIR, que la prescripción aquí decretada NO SE HACE EXTENSIVA A LA
CONDENA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS impuesta a JORGE ENDIRIEN GZRALDO SALAZAR toda
vez que fa víctima cuenta con (as acciones civiles para obtener el pago de tal pretensión, conforme con lo
explicado en esta determinación.

TERCERO: CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas en contra del penado, ante los organismos
de seguridad del Estado y LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del fallo,
respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

Por lo anterior, igualmente se debe comunicar sobre esta decisión al Juzgado 41 Penal del circuito
de Bogotá o a la Oficina de Apoyo Judicial respectiva, para los erectos de su cargo yel ocultamiento
al publico de las anotaciones registradas en e! sistema de justicia siglo XXI, por tratarse de un asunto
tramitado bajo Ley 600 de 2000

CUARTO: En firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las anotaciones de
este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de MAURICIO MEJIA
ENCISO.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para la
unificación y archivo definitivo de (as diligencias.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

"•'"'"O d»

'• •-"t'Ofl clf> ""'""iStraiM ^
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CENTRODE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR
CARRERA 3 ESTE H" 40 A 30 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA H° 1953

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 93506
REF: PROCESO: No. 110013104041199700481

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1602 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ^TA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS /'Drocesos ramaiudlcial.aov.co'ieo^s/bQQOlaieDmsfeonectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AÍSLÁMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: v6ntanilla2csieDm8bta@cendoi.ramalucllcial.QOv.co

ALVARO MAUR

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



Ramajudida!
Oansqo Superiorde la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

v6ritanilta2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial •QOV.CO
CALLE 11 NO., 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
WARTHA - VERGARA PORTELA
CRA10#16-39
Bogotá - Curtdinamarca
TELEGRAMA N° 1954

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 93506
REF: PROCESO: No. 110013104041199700481
CONDENADO: JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR
2559889

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAYSSFR
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9DE 2024 Al 2023-1602 EN EL CUAL SE DECuTrAR LA
^ PENA POR PRESCRIPCION YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBUCAS -PRESEN^

ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA

SISStar POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁCONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
mips:'.''proceso5.ramaiudicialxjov.r:n/ieDms/boaotaieoms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENrilFNTRP pm
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbf@cendoi.ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL ruAl

'̂ 'NALMENTE, se INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PulSTi AlÍeGAdÍAL CORREO ^KTfeáNICO: ventanilla2csi6Dfnsbta@c6ndol,ramaludicial.gov.co

ALVARO MAUF

ESCRIBIENTE
:;í0 DUARTE GONZALEZ



12;3/24,15:55 Correo: Atvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re: NMI 93506 -19 Al 2023-1602 JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mat 12/03/2024 14;12

Par3:A!varo Mauricio Duarte González <aduartego@cendqj.ramajucl¡cial.gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 10:11 a, m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudictal.gov,co> escribió:

No suele redoir correos electrónicos de aduartego@cencloj ramajudkial.gov co. Por oué esto es importante

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1602 JORGE ENDIRIEN GIRALDO SALAZAR - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notifcación.

Atentamente,

<Outlook-kijharhs.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se intbrnia que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotajito sesolicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta<acendoiraina¡udiciaLL'Ov.co ó en su defecto directamente al correo del

despacho que requiere !a información. Adicíonalmentc, se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vezque.si el servidor detecta queel archivo contiene virus o quealmacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 de) 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos. a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas lasque
leapliquen. Si es el destinatario, ie correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentosy/o arciiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****"**'NOTICIA
DE CONFORMIDAD**'****'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual esté dirigido, Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AutolntNo1602DecretaPrescripcion 93506.pdf>

https:/toutlook-office.i
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"Radicado: I 11001-60-00-023-2Q10-Q5211-OQ
Interno: 99390
Condenado: DIEGO FELIPE OTALORA BERN^
Delito; COHECHO POR DAR. U OFRECER

HURTO AGRAVADO
"DECISION 1DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1615

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la Prescripción de las Penas
impuestas al sentenciado DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1." El 14 de diciembre de 2010, el Juzgado 28 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL identificado con C.C. No. 1.016.033.444, a la pena
principal de 33 meses de prisión, a la pena de multa de 44.44 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de 53 meses y 10 días; al encontrarlo
responsable de los delitos de COHECHO POR DAR U OFRECER, HURTO AGRAVADO, concediéndole la
suspensión de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 33 meses.

2.2.- El 11 de julio de 2011, el Juzgado 8 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión
de Bogotá D.C., avocó el conocimiento de las diligencias.

2.3.- El 14 de enero de 2014, el Juzgado 2 Homólogo de descongestión de esta ciudad, avoca el
conocimiento de las diligencias y visto el previo traslado de ley, dispuso ordenar la ejecución de la sentencia
en contra del penado y el 10 de marzo de 2014, se libraron ORDENES DE CAPTURA Nos, 326 y 327, ante
los organismos de seguridad del Estado.

2.4.- El 17 de marzo de 2014, el sentenciado es capturado y dejado a disposición de este asunto,
por lo que se legalizó su aprehensión y se CANCELARON LOS ORDENES DE CAPTURA, mediante OFICIOS
Nos. 350 y 351.

2.5.- El 22 de septiembre de 2014, el Juzgado 7 Homólogo de esta ciudad avoca el conocimiento del asunto.

2.6.- El 9 de diciembre de 2D14 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P. y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-100225546
por valor asegurado de $616.000 expedida por la Compañía Mundial de Seguros.

Por lo anterior, el 10 de diciembre de 2014, se revoca el proveído del 14 de enero del 2014, emitido por el
Juzgado 2 de descongestión y ordena la libertad inmediata del penado, libertad que se materializó el 11 de
diciembre de la misma anualidad.

2.7.- El 21 de octubre de 2016, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Sobre la prescripción de las penas.

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado DIEGO FELIPE OTALORA
BERNAL, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 28 Penal del Circuito con Función De
Conocimiento De Bogotá, concediéndole el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la
Pena, durante un periodo de prueba de 33 meses , el cual a la fecha se encuentra superado, por lo que
sería procedente entrar a verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la
extinción de la pena consagrada en el artículo 66 del CP o por el contrario la revocatoria del subrogado
concedido.

Inicialmente, resulta demostrado que en sentencia condenatoria que el penado resarció ios perjuicios con
la suma de $200.000 pesos, indemnización que fue aceptada por la víctima.
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Se evidencia además, que el prenombrado cumplió con la obiigatíón de suscribir diligencia de compromiso
buena conducta durante el periodo de prueba señalado, porcuanto de la consulta al

SISIPEC del INPEC yel Sistema de Gestión de esta especialidad, sedesprende que el sancionado no registra
ninguna otra sentencia condenatoria, pero tal circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, toda
vez que no obra información oficial de los organismos de seguridad del Estado, sobre anotaciones o
antecedentes que registre el sentenciado.

De otra parte, se encuentra pendiente por verificar el cumplimiento de las demás obligaciones contraídas,
durante ei lapso probatorio, para decidir sobre fa revocatoria del subrogado o extinción de la pena y
liberación definitiva del sentenciado.

Sin embargo, para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el cumplimiento de los
demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario, ondenar !a ejecución efectiva
de la pena impuesta; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la
prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos 88 89 y 90 del
Código Penal.

Así, el Artículo 88de tal normatividad, ensu numeral 4, consagra como una causa deextinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevéi "Término d6 prBseripción de I9 SBnción pensl.
La pena privativa de la libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debidamente incorporados a!
order\amiento jurídico, prescribe enel término fijado para ella en la sentencia oen elque Falte porejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de ia libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibídem, consagra; "Interrupción de/ término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término deprescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para ei cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de ia suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas porparte del pendo, conlleva
a la revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento de! término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial >y de la Corte Suprema de
Justicia, que;

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de ia libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa ia ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberesen el tiempo durante unperíodo de prueba, y por
tantosolo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicha tópico lo siguiente: "(•••) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) osiesta enlibertad porla vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de ia libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, ei propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz.

De conformidad con lo anterior, se observa que DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL, fue condenado el 14
de diciembre de 2010, a la pena de 33 meses de prisión y a la accesoria de INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS, porel término de 53 meses y 10 días.

^Sala Penal Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No. 2006-05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
2Sala Penal Corte Suprema de Justicia, Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá:
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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Por cuanto, en ei mismo failo se concedió al prenombrado ei subrogado de la Suspensión Condiciona! de la
Ejecución de la Pena, con periodo de prueba de 33 meses, el sancionado suscribió diligencia de compromiso
el 9 de diciembre de 2014, por lo que ei periodo probatorio se cumplió el 09 de septiembre de 2017,

Es así que el 10 de septiembre de 2017, de acuerdo con la regla general, comenzó a correr el término de
prescripción de ia sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta no supera dicho
quantum; término que ya se cumplió.

Se evidencia que el lapso de 5 años, no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado, no fue privado de la
libertad para continuar cumpliendo efectivamente ia sanción, ni se dispuso la ejecución de la sentencia o la
captura del penado. En consecuencia, para el 10 de septiembre de 2022 prescribió la sanción penal
privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Pena! (Ley 906 de 2004).

3.2.- Sobre la pena de Multa.

En io ateniente a la pena de multa equivalente a 44.44 S.M.L.M.V. impuesta ai sentenciado, la entidad
para emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de
Administración Judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo, para lo cual fue remitido, por parte del Centro
de Servicios Administrativos de esta especialidad, mediante OFICIO No. 2961 del 22 de enero de 2014.

Por lo anterior. No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE
COBRO COACTIVO o al Juzgado fallador.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA, impuestas
a DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL identificado con C.C. No. 1.016.033.444, por las razones fijadas
en el auto.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: En firme la decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
fallo, respecto de la extinción por prescripción de la pena de prisión y accesoria.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 28 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento, al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, para los
efectos de sus cargosy ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión,
correspondientes.

CUARTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecuciónde la sentencia proferidaen contra de DIEGO
FELIPE OTALORA BERNAL.

QUINTO: Cumplido io anterior, previo registro y DEVOLUCION de la caución prendaria, DEVUELVASE LA
ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. neutro de Servicios Administrativos .luzqacJos cJe '
t)er.uciO" de Penas y Medidas de Seguridad

! Enlafeclia norEstacíoNo.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

15 MAR 2112'i
RUTH STELLA MELGAREJO MÓLINA

JUEZ ^ nten'or pro-,

iiSecretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vemanilla2csieümsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL
CARRERA 21 NO, 69-30
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2019

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 99390
REF; PROCESO: No. 110016000023201005211

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 A! 2023 1615 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httns://Qrocesos.ramaiudicial.aov.co^ieDms/boaot^pms/coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendo].rama]udicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SE»^OTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO lELttTRéNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rannaiudlcial,qov,co

ALVARO MAÜRitiO DÜAR1
ESCRIBIENTE I

GONZALEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

v6ntanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudic(al.Qov-co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 12 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
FERNANDA CAROLINA CUBIDES SUESCUN
CARRERA 3 NM8 A - 06 OF. 902
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2020

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 99390
REF: PROCESO: No. 110016000023201005211
CONDENADO: DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL
1016033444

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023 1615 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICAaON. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlPs:/procesos.ramaiudidal.QOV.co/ieDms/hooota¡eofns/conectar.asn. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE ALjpjRREO cs03ejcpbl@cencjoj.raniajudic¡al.gov,co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^ FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREOELEcTROÍll^; ventanUla2csíeomsfataiaicendoi.ramaiuHi(^ial nnv rn

ALVARO MAlJ:
ESCRIBIENTE

: GONZALEZ



Rama Judicial
ConsejoSuperior de !aJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGAD0019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vemanllla2csiepmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0
Caite 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C , 12 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL
CARRERA 23 No. 66A - 32 de Bogotá
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2021

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 99390
REF: PROCESO: No. 110016000023201005211
C.C: 1016033444

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023 1615 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htiPs:,7proGGSos.tamaiudicial.QOV.co'ieDms/bOQOtaieDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COViD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciai.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SH?\JOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ÍLKTRfcíílCO: ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ratnaiudicial.gov.co

ALVARO MAURIi

ESCRIBIENTE

:10 DUARIÍE GONZALEZ



Rama Judida!
Superior de b Judicatura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaitJdicial.aQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 12 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL
CRA 29 #69-50 APTO 101 T
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2019

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 99390
REF: PROCESO; No. 110016000023201005211

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023 1615 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:>-procosQS.ramaiudicial.QOv.CQ/ieD!ns/boootaí&Dms/cor>eciar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO; yentarillla2csíeDmsbta®cendot.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



12/3/24, 15:58 Correo:Alvaro Mauricio DuarteGonzález - Outlook

Re: NI 99390 -19 M2023-1615 DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL - PRESCRIPCION DE LA PENA
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Mar 12/03/2024 13:00

ParaAlvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cef>doj.ramajudicial.gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, ala(s) 4:45 p- rn., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió.

No suele reabi' cofreos electrónicos de adüa'tego@cendoj.raniajudicjal.gov co. Pom^ee;io impor;3nte

Buenas tardes doctora, se remite Al 2023-1615 DIEGO FELIPE OTALORA BERNAL - PRESCRIPCION DE lA PENA, para su
notificación

Atentamente,

<Outlook-33ywbn3h,png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Eiecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que esíc correo .VO F.STA HABfUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo vt'nianilla2cs¡enmshta(WcendoÍ,rafm¡lldÍCÍaLñQVim oen su defecto directamente al correo del
despacho que requiere la información. Adicionalmenie, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos aníes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este coi-reo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de Colombia. Si no esel
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo alremitente veliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el desmatarlo, le
corresponde mantener reserva en general sobre la infomiación de este mensa|e, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano
ser aue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coireo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
quepuede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****""**NOTICIA
DE CONFORMIDAD*'""**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarta
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido,
<AutolntNo1615DecretaPrescripcion 99390.pdf>

ht^;//outlook.offtee.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; I 11Q01-"65"00-049-20Q6-07090-OÓ~
Interno: 1D8259
Condenado: FILBERTO HERRRERA BARRERA
Delito: HOMICIDIO
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE US PEMAS "

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1605

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de la pena en favor
de FILBERTO HERRRERA BARRERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 6 de marzo de 2007, e! Juzgado 27 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a FILBERTO HERRRERA BARRERA identificado con C.C. No. 80.415.104, a la pena principal
de 104meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo lapso; al encontrarlo responsable del delito HOMICIDIO, negándole la suspensión de ia
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde ei 5 de enero de
2007, cuando se ie vinculó a la actuación y se le impuso medida de aseguramiento, hasta el 25 de enero
de 2011, fecha en la que se materializo la libertad condicional,

2.3.- El 25 de abril de 2011, ei Juzgado 1de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de
Viterbo Boyacá, concedió ia libertad condicional al penado, por un periodo de prueba de 34 meses
V 16 días.

2.4.- El 28 de abril de 2011, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del CP., y presto caución prendaria mediante depósito judicial consignado a la cuenta del
Juzgado 1° homólogo de Santa Rosa de Viterbo (Boyacá).

2.5.- El 25 de agosto de 2016, este Juzgado avoco el conocimiento de las presentes diligencias y solicito
antecedentes penales, con el fin de estudiar la eventual extinción de la pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, el sentenciado FILBERTO HERRRERA BARRERA,
fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 27 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, el sentenciado estuvo privado de la libertad porcuenca de estas diligencias desde
ei 5 de enero de 2007 y hasta el 25 de enero de 2011, luego fue beneficiado con el subrogado de la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 34 meses y 16 días, por lo que suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia de la Información allegada y requerida por este Despacho, que, conforme a lo Indicado por la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol, de la Policía Nacional y ei resultado de las consultas al
SISIPEC del INPEC yel Sistema de Gestión de esta especialidad, observóbuena conducta durante el periodo
de prueba señalada, por cuanto no registra ninguna otra sentencia condenatoria.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que ei sentenciado no fue condenado a perjuicios y
del contenido del acta de la Audiencia de Individualización de la pena, adelantada ante el juzgado fallador
el 6 de marzo de 2007, quedó consignado que !a apoderada representante de (as víctimas señaló
expresamente que era interés de los afectados con el deüto, iniciar incidente de reparación integral en el
proceso penal; en consecuencia, no es exigible tal obligación.

Así las cosas, sería el caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible íegalmente al
Estado, establecer et cumplimiento de los demás mandatos impuestos en ia diligencia de compromiso o por
el contrario, ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude
al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.
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Así, el Artículo88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal ia prescripción de ta misma.

Seguidamente e! artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fíjado para ella en ¡a sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años cantados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídem, consagra: "Interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. Ei término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que ta materialización de los subrogados, como el de la libertad condicional,
aqui concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en el articulo 65
del C.P. y ei incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiertto de! término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia del periodo de pmeba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial' y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescríptivo de la pena no corre durante el período de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de ia situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libettad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción Impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrínal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(•..) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescríptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliarla o intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

tn el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 34 meses y 16 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 28
de abril de 2011 y transcurrió hasta el 14 de marzo de 2014; por lo que durante dicho lapso iguatmente se
suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así, el 15 de marzo de 2014, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es
de 5 años, por cuanto e! término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha
ya se superó dicho lapso, sin que a FILBERTO HERRRERA BARRERA, se le hubiese revocado el subrogado
otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión posterior, ni puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba corriendo el
término de !a prescripción.

Asi las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento del
periodo de prueba de la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta
imperativo decretar la extinción de ia pena principal por prescripción, como también de las accesorias
impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Sala Penal Tribunal Superior del Distriio Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No.
2006-05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.

^ Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez-
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela
Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", 2013 P.130.
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Rnalmente, se dispone la devolución de la caución prendarla, constituida mediante Deposito Judicial al
Banco Agrario de Colombia, hecha por el sentenciado a la cuenta del Juzgado 1 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo Boyacá, con número de operación 122849508 por valor
equivalente de $200.000, por io que se ordenará a través del Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, remitir copia de la presente providencia al citado Juzgado pare los fines pertinentes.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la Prescripción de las Penas principal de prisión y accesoria, impuestas a
FILBERTO HERRRERA BARRERA identificado con C.C. No. 80.419.104, acorde con lo consignado en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a todas las autoridades que conocieron
del fallo ydevuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en la parte
motiva.

Además, comunicar sobre esta decisión ai juzgado fallador 27 Penai del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá DC
yal Juzgado 1de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Santa rosa de Viterbo Boyacá, para ¡os
efectos de sus cargos yocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión
correspondientes '

TERCERO; Por cuanto no está demostrado que el penado haya incumplido ninguna detas obligaciones
adquiridas con ia suscripción de la diligencia de compromiso yal momento de materializarse ei subrogado
otorgado, ORDENAR LA DEVOLUCIÓN YPAGO al sentenciado FILBERTO HERRRERA BARRERA, de
ia CAUCION PRENDARIA constituida en este asunto, mediante Deposito Judicial al Banco Agrario de
Colombia, a la cuenta del Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de
Viterbo Boyacá, con número de operación 122849508 por valor equivalente de $200.000,

Para tales efectos remítase la correspondiente solicitud, junto con copia de esta decisión, al oredtado
Juzgado 1 Homólogo de de Santa Rosa de Viterbo Boyacá

CUARTO: Cumplido todo lo anterior, REALIZAR las anotaciones del caso yOCULTAR el proceso al público
en el sistema de información judicial y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la
unificación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

2S£rg(ar,b.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCíON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

C¿11^0.^93 -2^eléfono (1) 2832273""^ ^
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12de Mai'zo de 2024

SEÑOR(A)
FILBERTO HERRERA BARRERA
CLt ia4 NO 22-34

BÜOOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2788

NUMERO INTERNO 108259
REF: PROCESO: No. 110016000049200607060
C.C.80419104

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EWFICIO KAYSSER FIN NOTiFlCAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLÜCUTORiO No. 2021 - 160S Hoaotá
D. C, nueve f9) de lebrero de dos mil veiiilicuatro [2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ORDENA
DECRETAR la Prpstriptión de las Penas principal de prisión y accesoria, impuestas a FILBERTO HRRRRFRA
BARRFiRA identificado con C.C. No. 80419104 acorde cun lo consignado en la parte motiva de este proveído.

FINALMENTE, SE iNFORMA QÜÉ CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ÍK.'iíil.i'nv.í'n

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



S/3/24,10.1» Cotrcio: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Píia- pcitmiiiacnátpr«cursáurht.gi?v.eo
Responder Respon^r ¡ todíw fiéenvlsr L

NI I8!C5«-JUZGADO 19 DE ...

El m«ns^e se entregó a tos 8lgui«nt»s destinatarios:

Asunto: NI108259- JUZGADO 19DE EJECUaON tS PENAS YMEPIDAS DE SSaiRWD DE BOGOTA - - «NO 2024- léOS- CONDEMAK); FIUffiRTO HEIÍRRERA áWRéSA

_ Ríipíoder _ Rmvtír

Micmsof^clialt}!e329f71ec88»e46!5bl>o3éab6ce<ín09eí|tcen<ioj.ramajudic
pQHi- Jaiic mirralci

NI 10X25^-JUZGADO l')Dt ...
4r 0«*<Nr«

liti ijW31>:4 16 l'S

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Jai'-QmpiafesíaPoQado imfgvaíioo.com.co)
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NM08259-JUZQADO 19 OE EJECUCION DEPENASYMEDIDASOE SEGURIDADDE BOGOTA -- Al MO 2024-160S-CONDENADO; FILBERTO
HERRRERA BARRERA

Buen día y Cordial Saludo,

Paraios fineí legales correspinidientes mepermito remitir el auto ínterlocutorio de U referencia, conel fin de NOTlHItAR laprm'idencia en
archiva adiunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas / Medftias de -Seguridad de Bqgotó.

Pai-a fiiectes devaJtdez delanodficacióii solicito suamable colaburación, enelsentido de reniitir oportunamente la confirmación tic lecturs-

Sin otró particular y para !os fines legajes a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANCEI. PRÑA QUINTERO
tiscribiente

Centro de Servicios Administrafivos ¡uzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secrelaria 3

Mtps://outtopk.office.com/mail/senl(tems/i¿'AAOkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOCiiOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhyQAQANCBaRuGa8ZlhsB04dg-., 1/1



12/3/24,19r11

Garzón Rodriguez tcfga/zon@proci
Para: Fidel Angel Pena Quin?«ro

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

Gorréo: FldélAngel Pena QLiinter&- Outlook

Responiáír

El 9/0?/2024, a lafsH^OV p. m., Fidel Angel Pena Quintero <fpenaptScsndoj.ramaj(jdjcial.gnv.co» escribió:

' a todos ftcenviSf

hilar 12/03/20Já,1302

NI Í08258- JUZGADO 13DEEJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - • AlNO 2024.1605-
CONDENADO; FILBERTO HERRRERA BARRERA

Buctí día y Oirdi.il Saludo,

Para líís fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlücutorio de la refecencia, con el fin de NOTIFICAR Ih ¡irovidenda
enardiivo adpmto proferida pore! Juzgado 19 de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad deBogotá.

Parí efectos devalidez de la. notificación solicito suamable culabnratlén, enel sentido deremitir Ot^orhinámente la confirinsción de
lectura,

Siri otfopavliciilar y para loi; fines legales a que haya lugar.

Atentamence,

FIDEL ANGEl PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sufa Secretaria 3

https;/foutloot<.office-Com/mail/id/AAQI<AD9/YWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC110TVfiLTA20WViMzAwYTFhYCSA(aANCBaRuGBs2lh5BD4dgnit)Q%30
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RadiCBdo: I 11001-60-00-023-2010-11769
Interno: 108484
Condenado: ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE US PENAS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1598

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre fa viabilidad de decretar la prescripción de la pena en favor
de ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1." El 26 de enero de 2011, e! Juzgado 13 Penal Municipal Con Función De Conocimiento De Bogotá,
condenó a ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGOidentificado con C.C. No. 1.032.356.942, a la pena
principal de 42 meses de prisión, a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso; al encontrarlo responsable del delito HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, negándole la suspensión de la ejecución de ia pena y la prisión
domiciliaria.

2.2." El 8 de abril de 2011, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, confirmo la
sentencia de primera instancia, quedando ejecutoriada la decisión en la misma fecha.

2.3. El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, así; - los días 24 y 25 de
noviembre de 2010, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad por cuanto no se le impuso
medida de aseguramiento y desde el 26 de enero de 2011, cuando fue capturado para cumplir la
sentencia, hasta el 16 de abril de 2013 fecha en ia que se materializo la libertad condicional otorgada.

2.4." Ei 15 de abril de 2013, et Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa
de Viterbo Boyacá, concedió la libertad condicional al penado, por un periodo de prueba de 13 meses
y 7.5 días.

2.5.- El 16 de abril de 2013, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del CP.

2.6.- El 2 de enero de 2018, este Juzgado avoco el conocimiento de las presentes diligencias y solicito
antecedentes penales, con el fin de estudiar la extinción de la pena.

2.7.- Previa solicitud del Juzgado, el 23 de abril de 2018, se recibió OFICIO NO. S-20280184617/ARAIC-
GRUCI 1.9 del 11 de abril de 2018, con el que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional, Remite relación de anotaciones y antecedentes penales del sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, el sentenciado ELKIN ESBLEIDER ZAPATA
CAMARGO, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 13 Penal Municipal Con Función
De Conocimiento De Bogotá, además, estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el
26 de enero de 2011 y hasta el 16 de abril de 2013, luego fue beneficiado con el subrogado de la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 13 meses y 7.5 días, por lo que suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia de la información allegada de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional y del resultado de las consultas al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad,
que ZAPATA CAMARGO, no registra sentencia condenatoria alguna diferente a la que aquí se ejecuta, de
lo que se concluye que et precitado cumplió con la obligación de observar buena conducta.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que los daños ocasionados con el delito fueron
reparados.

Asi las cosas, sería el caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se encuentra demostrado que para la fecha ya no le es posible
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legalmente al Estado, establecer el cumplimiento de ios demás mandatos impuestos en la diligencia de
compromiso o por ei contrario, ordenar ia ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se
advierte que acude al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal,

Así, e! Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de ta sanción pena!.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fíjado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ¡bídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de ia sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, comoel de la libertad condicional,
aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en el articulo 65
del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte de) pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia del periodo de paieba.

Al respecto, ha señalado (a Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ' y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el período de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un periodo de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Tal ocurre si está en prisión {domiciliaría o intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

En el presente asunto, aparece que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 13 meses y 7.5 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 16
de abril de 2013 y transcurrió hasta el 16 de mayo de 2014; por lo que durante dicho lapso Igualmente se
suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así, el 25 de mayode 2014, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es de
5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha ya
se superó dicho lapso, sin que a ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO, se le hubiese revocado el
subrogado otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión posterior,
ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba
corriendo el término de la prescripción.

Asi las cosas, en el entendida de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento del
periodode prueba de la libertad condicional, de conformidad con lodispuesto en las normas citadas, resulta
imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las accesorias

^Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No.2006-05698-02, M.P. AlvaroValdivieso Reyes.
2Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. Jasé Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá;
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID/^
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la Prescripción de las Penas principal de prisión v accesona, impuestas a
ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO identificado con C.C. No. 1.032.356.942, acorde con lo
consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a todas las autoridades que conocieron
del fallo y devuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en la parte
motiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, REALIZAR las anotaciones del caso y OCULTAR el proceso al público
en el sistema de información judicial y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la
unificación y archivo definitivo de! presente asunto.

Lo anterior por cuanto mediante decisiones interlocutorias del 6 y 13 de noviembre de 2013, el Juzgado 3
Homologo de esta ciudad, decreto la extinción de las penas y liberación definitiva respecta de ios
otros sentenciados en este asunto ANGEL ROBERTO SALAZAR y JHON FREOY HERNANDEZ VEGA;
cuyas decisiones se encuentran ejecutoriadas y tramitadas debidamente por el Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

•^Cíifro cíe -

'Sfsno.



9/3/24, 09:^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Entregado: N1108484 -19 AI 2023-1598 ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO -
PRESCRIPCION DE LA PENA

postmaster@procuraduria,gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Sáb 09/03/2024 9:36

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduna.gov.co>

|| 1archivos adjuntos (29 KB)
NI 108484-19 Al 2023-1598 ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO - PRESCRIPCION DE LA PENA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 108484 -19 AI 2023-1598 ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO - PRESCRIPCION DE LA PENA

https://0uapok;offiee.eom/mail/inboxfici/AAQkADIkODU0ZWU0L™yODEtNDUxMy05YfAxLTU4YWIzMztijMDRINwAQAAijcM6H2f%2FxEmvcK90M3L... 1/1
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SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiei3msbta@cendoi.famaiudiciat.aov-co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO
CALLE 37 SUR # 3 B 71 BARRIO LA VICTORIA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1935

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 108484
REF: PROCESO: No. 110016000023201011769

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1598 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR
LA PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltps:/^procesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms.^bQQo1aieDni3/coneclar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AtSLAMTÉNTO POR COVlO, NÓ SERÁ NECESARIA LÁ COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER LOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO Eylf^TRáNICO: ventanlila2cslepm8bta@cendol.famaiudicial.aov.co

ALVARO MAÜRK

ESCRIBIENTE

lo DUARTfe GONZALEZ
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República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilta2esieDmsbta@cendoí.rama¡udtcial,Qov-co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
NUBIA ROCIO PEÑA ESTRADA
CALLE 19 #3-10 OF 901
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1936

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 108484
REF: PROCESO: No. 110016000023201011769

CONDENADO: ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO
1032356942

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDiFICfO KAYSSER
FIN NOTIFICAR FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1598 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR
LA PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htms:.-.r)roccsos.ramaiudicial.QOv.co/¡eptns/booolaieDrns/coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLJ^MIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE ALJf^R^ cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S|R tlOTlti<»ftDO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EL^TRlNIqO; ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.cQ

ALVARO MAURtílO DUARfE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I '



12/3/24, 15:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re: N1108484 -19 Al 2023-1598 ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuradur¡a.gov.co>
Mar 12/03/2024

Para:A^aro Mauricio Duarte González<aduartego@cendoj,ramajiJdicial-gov,co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 9:36a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

No suele recrbir correos electrónicos de aciuartegc@cendoj.ramaiudicial.gov.co. Poi oué ewo imnnrtAnto

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1598 ELKIN ESBLEIDER ZAPATA CAMARGO - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

<Outlook-autzslez.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para fos
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tamo se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csiepmsbíaCcpcendoi.ramaiudiciaLeov.co ó en sudefecto directamente al correo del
despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que sedeben verificar los archivos adjumos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene vims o que almacenacontenido malicioso lo desviará

auíomátieamenle a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leaales como las contenidas en la I.ev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener- reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser aue exista una autorización exulfcita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como ías contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital- ***'"*'"''*NOTICIA
DE CONFORMIDAD""*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la

Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<Autolntno1598Decret3Prescripcion 108484.pdf>

http6://ouaook.office.comí^ail/inbox/íd/AAQkADtkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2tijMDRINwAQAAucM6HZf%2FxEnivcK90M3L... t/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | llOQi-3l-04-050-200g-QDn:^q-nn
Interno: ,104993
Condenado: PEDRO HUERFANOcubillos ^
Delito: FRAUDE PROCESAL
Ley: 600 DE 2000 '
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1601

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

PEDRO^HUERFaS eventual Prescripción de las penas impuestas al sentenciado
2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1. El 7de mayo de 2010, el Juzgado 1Penal Del Circuito de Descongestión de Bogotá, bajo los parámetros
de la ley 600 de 2000, condeno a PEDRO HUERFANO CUBILLOS identificado con C.C. No. 490.223
de Viiiavicencio, a la pena principal de 54 meses de prisión, a la pena de multa 212.5 SMLMV ya la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, por haber sido hallado responsable del delito de FRAUDE PROCESAL en concurso heterogéneo con
el delito de ESTAFA, concediéndole la prisión domiciliaria. Además, impuso condena al pago de pehuicios
materiales " p j «

Ei 10 de agosto de 2010, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, modiñcó parcialmente la sentencia de
primera instancia en el sentido de declarar extinguida la acción penal, por prescripción, respecto al delito
de estafa yfijo como nueva pena 48 meses de prisión y la pena accesoria por el mismo término- por el
delito de fraude procesal; además, revoco el ordinal 2 y 3 atinente al pago de los perjuicios materiales a
proposito de ia prescripción del delito atentatorio contra el patrimonio económico, y confirmo en los demás
aspectos.

Dicho fallo cobró ejecutoria ei mismo 23 de septiembre de 2010.

2.2.- El 23 de noviembre de 2010, se iibró orden de captura No 2009-0039 en contra del sentenciado, sin
que a la fecha se haya logrado la aprehensión del precitado.

2.3.- El 11 de febrero de 2011, el Juzgado 6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad
avocó et conocimiento de las diligencias. '

2.4.- El 26 de septiembre de 2017, este despacho avoco el conocimiento del asunto y con oficio No. 8297
del 12 de octubre de 2017, se solicitó al Juzgado 50 Penal del Circuito de esta ciudad yaquien correspondió
el conocimiento del proceso, información sobre la comunicación y diligencias ante la Oficina de Cobró
Coactivo, tendientes a adelantar el proceso de cobro de la pena de Multa aquí impuesta Sin embarao
nunca se obtuvo respuesta. '

3. CONSIDERACIÓNES DEL DESPACHO

3.1.- Sobre la Prescripción de tas Penas impuestas.

Seadvierte de la actuación adelantada en este asunto, que PEDRO HUERFANO CUBILLOS, fue condenado
a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 1 Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria, por lo que se
libro orden de captura en su contra; a la fecha tal aprehensión no se ha hecho efectiva.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, continuar
desplegando trámites y emitiendo ordenes, para alcanzar la captura del sentenciado y hacer efectivo el
cumplimiento de la pena impuesta en la sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte que acude
ai presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.
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Seguidamente el artículo 89 de! Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo loprevisto en tratados intern3dor}ales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 5 anos contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 tbidem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que PEDRO HUERFANO CUBILLOS, fue condenado el 10 de
agosto de 2010, a la pena de 48 MESES DE PRISION y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

Se evidencia que, en el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena y se concedió la prisión domiciliaria, por lo que se libró orden de
captura en su contra; resaltando que dicha sentencia cobró ejecutoria el 23 de septiembre de 2010.

En consecuencia, para el 24 de septiembre de 2010, empezó a correr el término de prescripción de la
sanción pena!, de 5 AÑOS, toda vez que ei monto de pena señalada (48 meses), no superaba dicho
quantum.

Además, el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado PEDRO HUERFANO CUBILLOS,
nunca fue privado de la libertad, no obstante haberse ordenado su captura y agotado todos los medios para
ello, a fin de que empezara a cumplir efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 24 de septiembre
de 2015 prescribió la sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

De otra parte, se deja advertencia que el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, en sentencia del 10 de
agosto de 2010, revoco el ordinal 2 y 3 de la sentencia condenatoria del 7 de mayo de 2010; en lo atinente
al pago de los perjuicios materiales, a propósitode la prescripción del delitoatentatorio contra el patrimonio
económico, y confirmo en los demás aspectos.

3.2.- Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 212.5 S.M.L.M.V Impuesta al sentenciado, la entidad
encargada para emitir pronunciamiento de fondo sobre el particulares la Dirección Seccional Ejecutiva de
Administración Judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de
la multa con destino a dicha oficina y pese a que se ha requerido en tal sentido al fallador, SE ORDENARA
oficiar NUEVAlviENTE ai juzgado fallador y a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL, para que de no haberse hecho
ya, se remita el correspondiente oficio con los anexos de ley, a la oficina de cobro coactivo respectiva, para
los fines pertinentes.

Por lo anterior, No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
precitada multa y portante cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante ta mencionada OFICINA DE
COBRO COACTIVO o al Juzgado fallador.

Finalmente, se dispondrá, cancelar la orden de captura librada en contra del penado, en este asunto.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas a

PEDRO HUERFANO CUBILLOS identificado con C.C. No. 490.223, por las razones fijadas en este
proveído.
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SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Por tanto, OFICIAR NUEVAMENTE al juzgado faiiador ya la OFICINA DE APOYO JUDICIAL para que de no
haberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio con ios anexos de ley, a ia oficina de cobro coactivo
respectiva, para^ efectos de que allí se adelante el proceso de cobro coactivo de la multa impuesta o se
adopte la decisión definitiva sobre tal sanción pecuniaria.

TERCERO: CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas en contra del penado, ante los organismos
de segundad del Estado y LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del fallo,
respecto de la extinción de ia pena de prisión y accesoria.

CUARTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de lasentencia proferida en contrade PEDRO
HUERFANO CUBILLOS.

QUINTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al juzgado de origen, para la
unincación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de tey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

I^^"tro

-©.¿ecn

I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

jüdictal-aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
PEDRO HUERFANO CUBILLOS
VEREDA CHAPINERO
CHiPAQUE - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1947

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 104993
REF: PROCESO: No. 110013104050200900039

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSqPR

^2024 Al 2023 -1601 EN EL CUAL SE DécSrAR LAPENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE F^lTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE lupífRA [í
rSíí MTAD ^ POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁCONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
-bt.tp_s:vpiocesos.ramaiudiC.ial.gov.co.'¡eDfTis/bOQOtaieDms/cQnftct^r asp EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE FN

NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MbNbAJfc AL CORREO cs03ejcpbt@certdoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO Al riiAi
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO: yentsnilIa2csiepmsbtaíS>cendoi.ramaludicial anv rn

ALVARO MAURidlO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



12/3/24, 15.55 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González • OutlooH

Re: N1104993-19 Al 2023 -1601 - PEDRO HUERFANO CUBILLOS - PRESCRIPCION DE LA PENA
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>
Mar 12/03/2024 14.13

ParsAlvaro MauridD Duarte González <aciuaftego@cendoj.rarraju(iiclal.gov.co>
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/05/2024, ala(s) 9:58a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

No suele recibir cgrreos elearóiiicos deacluarteyo®cendoj.ramajudiciai.gov.co. Por ou¿ p'itn impnrtanrc

Buefíos días doctora, se remite Al 2023 -1601 - PEDRO HUERFANO CUBILLOS - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

<Üutiook-lrlmydv3.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que esie correo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al
zonco:miimmM¿£SJ£mnmmÁ^maí>JjmiMJMl£mLgQ^^ Óen su defecto directamente al correo del
despacho que requiere la información. Adieionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviad
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia, Si no esal
destinatario de este correo v!o recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia quepueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliouen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/oarchivos adiuntos, a'no
seraueexista una autorización explícita. Antes deimprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar sucontenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytoda? las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL '""^''''NOTICIA
DE CONFORMIDAD***'*"'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por ía Ley. Sólo puede ser utilizada porel personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente- Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutolntNo1601DecretaPrescripcion 104993. pdf>

https;//outlook.office.com/ma¡l/inbox/id/AAQkADIkODUOZ«VUOLTMyODEtNDUxMyOSYjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAFCRRqíBYV1HuQI%2Fc%2Fe...
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DX.

Radicado: \ 11001-60-ÓO-013-2018-01031-00
Interno; 114177 ""
Condenado: JAMES ALEXANDER CUERVO RAYO
Delito: m^fO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL CELDAS DE PASO URi PUENTE ARANDA - O

COMEB LA PICOTA

DECISIÓN I NO CONCEDE RECURSO APELACION CONTRA
AUTO DE 24 DE NOVIEMBRE DSE 2023 Í2023-
1722).

TRAMITE URGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2Ó24-139

Bogotá D. C., febréro catorce (14) de dos mil veinticuairo (2024)

> ASUI^JO ATRATAR

Resolvef sobre"^} recurso de apelación interpuesto por e! penado james
ALEXANDER CUERVO RAYO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.057.464.143,\contra:eí'auto de 24 de noviembre de 2023 (2023-1722), mediante

\^l cual se legalizó ,1a"situación de detención.

DECISIÓN ATACADA

J EI;/24 de noviembre de 2023, este Juzgado legalizo la situación de privación
.íTe la libertad de james alexander cuervo rayo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.057.464.143, quien fuera dejado a disposición una vez
recobró la libertad ai ser absuelto dentro del proceso radiado 2022-06607, por
lo que se ordenó su encarcelación al estar requerido para el cumplimiento de
la pena intramuros en rpzón a la revocatoria de la prisión domiciliaria, por lo
que se expidió orden de encarcelación número 75 de 24 de noviembre de
2023, para cumplir la pena que le falta.

MOTIVOS DE REPOSICIÓN

El penado james alexander cuervo rayo, apela la decisión, bajo los
siguientes argumentos:

"Pormedio cíe la presenteruegoser escuchado yconelfin de haceruna aclarúción decuentasya que al recibir un documenta
con radicado 11001-SO-O0-O13'2úlS-02O31-C0 pido se me otorgue la llhertod condiciortal teniendo en cuenta cjue estaba
pagandoun delito que no cometícomolofue el de actossexuales requiero se mesube el tiempo de la siguiente manera9 de
octubre del 2022 hasta el 23 de noviembre del 2023 habiendo transcurrido un total de: 13 meses 14 días los cuales tienen uno
personainocente los cuales tombiér, me afectaron en varías maneras esperomuycprd/al/nente me sube este tiempo pora la
libertad quemeestá revocando yasiobtener¡a libertad condicional yaciue en ningún momento vulnere loprisión domiciliaria se
está infringiendo no estar en el lugar de residenciapor problemasfamiliarespor la salud de mi madre lo cual se ociará en su
momento ysejustificó por medio de laseñora Bertha Mario Cuen/o Rayo lacualjustificó que nosepodía hacer ocarga de%}
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re$ponsabiMsd además en ese tiempo sele presentó un viaje de índole urgente perlo cual no me podio tener en los residefíclas
donde meenconttahs pagando midetención domiciliaria, entonces me dirigí olproyecto decosallbenod endonde el director
Daniel Medina mebrindó untiempo ysemantuvo uno conversación donde meexplico queeraparapersonas con pena cumplida
, libertad condicional ysin embargo meayudó o entrar a losinstitutos de integración social donde meencontré participando en
los hogares depaso yproyectos dehabitantes de lacalle después deun tiempo tjue no puede ingresar yo como Post penado y
estando enprisión domiciliaria nopodía participar en los proyectos decasade libertad más sin embargo integración social me
ayudó hablando con el director Daniel Moro yMiriam Cantor los cuales sanlos directores de Integración socio! trabajando con
habitantes de la calle le hicimos un escrito desde Integracióo sociala su despaciio que fue cuandome dejaron ingresar a los
hpgares depaso los cuales me desplazaba yoambulatoriamente yenel hogar depaso el sistema noatrojaba paraenviarme o
un Instituto de integración social por lo domiciliaria me dirigí a buscar o una casa ... Lo cualse Homo pan y vida ubicada en
Fontibón donde también diré un tiempo ijue tambiénme enviaron de integración socwillamarono unos de la casa de libertad
gue me llevaron o ese hogarpertenecía a una de las entidades de Guillermo de León morales en ese tiempo transcurrido mi
prisión domiciliaria o losfechos quesumercé menombro enlo revocatoria aae inician desde:el26dejulio del 2021 téniendo
cuento quefueron a hacerme la visita donde mimadre lacualpresentabaut> estado desaludgraveen elcual nimis hijos^ni mj_
esposa podían tenerme por lodomiciliaria en este tiempo justificaría lasmeses al9 deoctubre me dieron prifión p/qr^un-Selito
que nunca cometí (¡ve fueron los actos sexuales con menor de 14años porlo tantooído se meotorgue milit^ertod corídicional
así no tenga en cuento el tiempo de escrito de lustificadón que le estoy enviando las fechas las cuales us^d tiene plena
conocimiento. ^

y' • \
Agradeciendo de antemono su atención prestadayesperando una pronto respuesta y:pidiendo ek tenga encuentalasumirde
descuente de redención y buena conducta queme concedió laprisión domiciliario locM env/ófé enunsiguiente coriw mihos
gracias quedó atento o su maravíHoso respuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ,
\ \ • '

Este Juzgado no concederá el recurso de apéjación-dei proveído de 24 de
noviembre de 2023 (2023-1722)) mediante el cual se legalizo la privación de
libertad del penado:

En pnmer lugar, por cuanto., por idéntico memorial, mediante proveído de la
feclia se concedió'el recurso'xde apelación contra eS auto de 23 de noviembre
de 2023-(2023-17\18), mediante e! cual se revocó el sustituto de prisión
domiciliaria, ante el juzgado tallador.

, En segundo lugar, el artículo 185 y siguientes dei Código de Procedimiento
Pena! (Ley 600 de 2000), regula el trámite de los recursos ordinarios y
extraordinarios, en lo que tiene que ver con el recurso de apelación, queda
claro que se debe interponer por escrito y se debe sustentar dentro del
téVmino concedido, sopeña de declararlo desierto.

. Para el caso en concreto, el recurso de apelación se interpuso el 28 de
noviembre de 2023 cuando fue notificado personalmente el proveido, y
sustentado en la misma fecha vía correo institucional el 28 de noviembre de
2023, dentro del término teniendo en cuenta que el traslado de! articulo 194
del Código de Procedimiento Penal, según constancia secretarial se surtió de
del 15 a 20 de diciembre de 2023.

Revisado y apreciado en su contexto el precitado memorial, es evidente,
además que es el mismo sustento contra al auto de revocatoria de la prisión
domiciliaria dei cual como se dijo ya se concedió la alzada, que los argumentos
allí argüidos, en lo absoluto controvierten, atacan o refutan razones y
argumentos concretos consignados en nuestro auto del 24 de noviembre de
2023, mediante al cual se legalizó la situación de detención del precitado.

Tal situación, lleva a esta ejecutora a señalar y recalcar, que se debe cumplir
con unos requisitos mínimos de argumentación, coherencia y lógica jurídica,
pero para el caso en concreto no argumenta porque está en desacuerdo de la
decisión adversa proferida, se itera sobre la legalización de la privación dé
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libertad yante ia ausencia de ellos no es razonable, lógico ni procedente dar
curso a la alzada, máxime que idéntico sustento se utilizó para apelar la
decisión de 23 de noviembre de 2023 que, si le recovo la prisión domiciliaria
y los extremos y tiempo de privación de la libertad y la procedencia del
subrogado de libertad condicional son asuntos que se resolverán en forma
independiente por el despacho,

Razones suficientes para no conceder el recurso de apelación, no obstante
contar con el recurso dequeja frente a la negativa, de considerarlo pertifTente)

En mérito de !o expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECÜClblsl' DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D C V ^

RESUELVE r ' ^
PRIMERO: NO CONCEDER el recurso apefación íhter^uesto contra la
decisión del 24 de noviembre de 2023 (2023- 1.722-),'qüfe^iegálizó la situación
de detención a! sentenciado JAMES ALEXANÜE^ CUÉRVO RAYO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1,057.464 143 \de conformidad cor!
lo expuesto en la parte considerativa-. í '

SEGUNDO: Frente a ia negáción del recurso de ápelación, procede el recurso,
de queja.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

V•: i ^RUTH STELLA MELGARE fOLINA

JUEZA

5̂fíAR 2024
Laameriorp/o,..^

I

f

B.Secrefarír. I
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO: ^

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2y

NOMBRE DE INTERNO (PPLj

FIRMA PPL:

)ÜE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



12/3/24,18:37

atron Rodríguez <cfgarzoi'K§>prc
Para; Fidel Anpel Pena Qviintero

acusó rédbítfó

Correo; FtóelAngel Pena Quintero- Outtook

Respordffl ] Responder a tpd.as Pípnviaj

Vi? tíZ6'

te ¿ihífí? ^ ^ ^ erecirwico contiene mfcmiaoón de la Rama Judicial cte Colombia. Si ho es el destinatario d« corteo y'""ledtato, respofidlendo al rertiiiente yeliniinandoíualqotór copia que pueds tener del mánin „^es«l
ilÉ^n^no,!«: podra usar su contenido, de hacerlo pcdria tBi«r consecuencias fégalei «oítio las contenidas en ta Ley ]27i del Stío e-.üio de 2005 e
todas las que le apliquen. Si es el tíístinatario, le eorrespande mantíner reserva en gsneral sob« !a información de este mensaje Jorumentes Jo
archivos adwntos, ano ser que e«sra una a.jtñriraci«n explidta. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario recuerde
^ue F.,ed#guardario como ^n archivo digital. — NOTKtA DE CCNPORMIDAp- Este mensaje (incluyendo cualq.wr .nev;i conti^
mforrnacion confidencial de>laPrc)cursduria General de ta Ná:-óny se encuentra protegida |»r la Uy. Solo puede ser utifeada por .1 n^rsonsl o
comi«nia aüwaf «ta dingido. Si ustsd r,c, es el receptor autcrijadrt, 0por erroi recibe esie mensaje, favor bofratlo.inrrTecKatament,;. c;,...,lr,u¡«-
retention, uifusion. clistíifaucion, copiap torna dé cualquiRi acción brtssrla ení.fe, se encuentra esírictárnente prpt\il?iob.

L Respondar _l Reenviar

Mensaje enviado cjn impciitancij Alte.

¡- 8Tzan Rodrtguíffi -«c^aKOnSJp.rc
Para: FidelArtgelPena Qwititéro

El íneos^e

Responder ¡tesfJücdera todos Rmi-^ar i

••Jv le/oihtoiU'Js

As«mo:NH14177-;UE6A130T9DtEJEeUCIONDEPtmSYMEDÍ0ÁSDESeGURtBADDfeB06mA -- Al NO 2024-139-aJNDErJAn'->JAMi5S
AlfXANDEB CUERVO RAYO

ftlviados: viarnes, 16 deforerode2024 18:3í:13 ¡UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik

•fuá leidó elviernes, 16 defebrero de2024 18:2558 (ÜTC ^fflJiOÓ) Monrovia, Reykjavfll;

https://ounook.omce.Com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhVQAClABvAzkNJ1.VBHhjpJoma6XIE%3D



RamajiididaJ
Cunscjo Superior de la JudicaUira

República do Cotombia
tm SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | 110Q"x^-"qO-023-2011-04248-QO i
Interno: 121213 ~

Condenado: YIMY ALEXANDER GUEVARA casai i Att
Delito: HURTO CALIFICADO ^
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1606

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

de rE?fNDEr¿ÚÍvA« clslf " P— - 'avor
2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

con Función de Conocimiento de Bogotá, condenóYIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS identificado con C.C. No. 1.070.919.450 a la pena
principal de 25 meses deprisión, a !a accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos yfunciones
puoiicas por el mismo lapso; ai encontrarlo responsable del delito HURTO CALIFICADO negándole la
suspensión de la ejecución de la pena y ta prisión domiciliaria.

2.2.- El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, así:
- El 5 y 6 de jumo de 2011, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad por cuento no se le
impuso medida preventiva.
- Desde el 15 de marzo de 2015 al 7 de enero de 2016, cuando se materializó la libertad condicional.

de^2oT5^^ este despacho avoca el conocimiento de las diligencias yreasume el 17 de julio
2.4." El 31 de diciembre de 2015, este despacho le concedió la libertad condicionai al penado, por un

^ y teniendo como caución prendaria, la póliza judicial No.NB100248338 de Mundial de Seguros equivalente a 2 SMLMV, constituida por el sentenciado al ser
beneficiado con la prisión domiciliaria del 38G del C.P.

2.5." El 7 deenero de 2016, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
úeí articulo 65 del CP.

3. CONSIDERACIÓNES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, el sentenciado YIMY ALEXANDER GUEVARA
CASALLAS, fue condenado a pena do prisión y accesoria, por el Juzgado 32 Penal Municipal Con Función
De Conocimiento De Bogotá, e! sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias
desde el 16 de marzo de 2015 al 7 de enero de 2016, luego fue beneficiado con el subrogado de ia libertad
condicional, por un periodo de prueba de 3 meses y 18 días, por lo que suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia que conforme al resultado de las consultas al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de
esta especialidad, observó buena conducta durante el periodo de prueba señalada, por cuanto no registra
ninguna otra sentencia condenatoria.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que el sentenciado no fue condenado a perjuicios y
de la revisión de la ficha del Sistema Penal Acusatorio de esta dudad, no se evidencia apertura de incidente
de reparación integral.

Así las cosas, sería el caso, emitir pronundamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente al
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por
el contrario, ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude
al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, ensu numeral 4,consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.



Rama Judicial
Coiisüjo Superior d<j la Judicatura

J República de Colombia
SIGCMA

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé:

"Término tíe prescripción de la sanción penal. La psná privativa de Id libertad, salvo lo^ previsto en
tratados internacionales debidamente Incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado
para ella en la sentencia o en el que falte porejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5)
años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibídem, consagra; 'Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se Interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de ¡a autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la libertad condicional,
aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en el artículo 65
del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
grada y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia deí periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado ia Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"£n efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante unperíodo de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópica lo s;gü/enfe; "(...) siempre que el
condenado acepte ia voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Tai ocurre siestá enprisión (domiciliaría o Intramural) osi está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

En el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 3 meses y 18 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 7 de
enero de 2015 y transcurrió hasta el 25 de abril de 2015; por lo que durante dicho lapso igualmente se
suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así, el 26 de abril de 2016, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es de
5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha ya
se superó dicho lapso, sin que a YIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS, se le hubiese revocado el
subrogado otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de lasentencia o decisión posterior,
ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba
corriendo el término de la prescnpción.

Así las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interaimpen ia prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente dei vencimiento del
periodo de pruebade la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta
imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las accesorias
impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

^Sala PenalTribunal Superior del Distrito judicialde Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No.2006-05698-02, M.P, AlvaroValdivieso Reyes.
^ Sala Penal Corte Suprema de ¡usticia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. losé Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáücos en ejecución de penas. Bogotá;
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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DVslGU^IDlDVE'BOroT¿?'c^ DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
RESUELVE;

Prescripción de las Penas principai de prisión v accesoria, impuestas a
YIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS identificado con C.C. No. 1.070.919.450, acorde con lo
consignado en [a parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a todas las autoridades que conocieron
del fallo ydevuelvase la caución prendaria constituida por ei penado, tai como quedo consignado en la oarte
motiva. ^

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, REALIZAR las anotaciones del caso yOCULTAR el proceso ai público
en el sistema de información judicial y luego DEVOLVER ia actuación ai Juzgado de conocimiento para la
unificación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden Jos recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

'Neutro fi„ o,..,

"'^'•tstado No.

Secretar



9/3/24, 11:19 Correo: Atvaro Mauricio Duarte González - OuHook

Para. po5tmaster®procufaduriagov.co
Responder Responder a tocios Reeirv^f

.•n MI121218-19At2023-1605... -
ElMirnto d« Ourtoflb

Elmensajese entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto NI 121218-19 AI 2023-1606 YIMY AifXANDER GUEVARA CASAUAS - PRESCRIPaON DE U* PENA

Responder Rfienvtsr

Pata: postmastet?*d8fsiiso'ia.gov.ía

^ N1121¿18- 19Al2023-1606 .. •
£kmeATe CNA(»ok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 121218- 19AI 2023-1606 YIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS - PRESCRIPCION DE lA Í>ENA

Sáb Og/OMOW 1 M9

Responder ReSportdei atodos Resmíar 0

5aü ii9/03/202« 11:19

Para: Camila fetnanda GarzónRodríguez

CC fafeye2toto<3ivahQO es: jareyes'SDefensoriaeau.ca

Responder Responder a todos Reenviar

1^^ AutolritNo1606DecretaPfescf

Buenos dias doctora, se remite Al 2023-1606 YIMY ALEXANDER 6UEWARA CASALLAS -PRESCSIPCiON DE LA PtKA, para su notlficadón.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativospara los
Juigado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad e
Secretaria N' 3

Ssb aWi'JO» 11:18

https;//0Utl00k,office,com/mait/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyVWP0cA1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieomsbta@cendoí.ramaiudicia[.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
YIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS
CALLE 134 # 151- 51 BARRIO LISBOA SUBA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1971

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121218
REF: PROCESO: No. 110016000023201104248

SÍRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1606 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACION, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHBS7fegcgscsj^maÍ!.jdiCLaj.g0v.C0/iepms/b0Q0taieDrTisfe0rieciar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EjAPTRÓNICO: ventanilJa2cs¡6Pmsbta@cendQl.famaludlcial.Qov.co

ALVARO MAURlálO DUAF
ESCRIBIENTE I

E GONZALEZ
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD

email ventaniila2csieomsbta@cendoi-ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
YANETH REYES GUEVARA

CARRERA 69 B No. 26 - 40 SUR OF. 401
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1972

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121218
REF: PROCESO: No. 110016000023201104248

CONDENADO: YIMY ALEXANDER GUEVARA CABALLAS
1070919450

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1606 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlDs:/'procesos.rarnaiudiclal.Qov.co/ieDms/boaotaieDtns/coneclar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^AoT^ICADO- FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO iLÍTFwlteO: ventanlHa2csleomsbtofl>cendoi.ramaiudícial.qov.co

PÁGINA

AUTORIZA S

AL CORREO

ALVARO MAURitiO DUAF
ESCRIBIENTE /

rE GONZALEZ



12/3/24, 15-56 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuHook

Re. N1121218-19 Al 2023-1606 YIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS - PRESCRIPCION DE LA
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov,co>
Mar 12/03/2024 14:'1

ParaiAh/aro Mauricio Duarte González <adu8rtego@cendoj.ramajutficial.gov.co>
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

PENA

El 9/03/2024, ala(s) 11:19a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudlcial.gov.co> escribió;

No suele recibir correos electrónicos de adusrtego@cehdoj,rainajudic¡al.gov.co. Por qué estn esirtiportantP

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1606 YIMY ALEXANDER GUEVARA CASALLAS -PRESCRIPCION DE LA PENA para
su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

<Outlook-rqsqyvvk.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este correo A'O ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigidas ai
correo: miÍmÍUs2£¿jSmmhm(^ímiífjjmWj!iáÍmLgQV^ 0en su defecto directamente al correo del
despacho que requiere la intbmiación. Adicionalmentc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda ve? que, si elservidor delecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará
auiomáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no esel
destinatario de este correo vlo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier
coDÍa que pueda tenerdel mismo. Si noesel destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leEales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2Ü09 v todas las oue le aoliouen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaie, susdocumentos v/o archivos adjuntos, a no
seruue exista unaautorización exolícita. Antes de imprimir estecorreo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde
quepuedeguardarlo comoun archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podra usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 deí 5de enero de 2009 yrodas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
susdocumentos y/oarchivos adjuntos, a no serque exista una autorización explicita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como unarchivo digital. '****'"**NOTICIA
DE CONFORMIDAD'*'***"'" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley, Sólo puede serutilizada porel personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido,

<AutolntNol506DecretaPrescripcion 121218,pdf>

httpsc//outlook-office.com/mall/inbo¡í/id/AAQkADIkODU02WUOLTMyODEtNDUxMyO,5YjAxLTU4YWl2M£hjMDRINwAQAKY5uKlhX4hlltt<iLo6rouo%3D
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

I 11001-60-Q0-Q23-?on-nRQi4-nn
121319

ROBERTO CARLOS DAZA TORRES

FABRICACION. TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES
DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTOS XNTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1541

Bogotá D, C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la Prescripción de las Penas
impuestas a ROBERTO CARLOS DAZA TORRES. »-enas

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

el Juzgado 9 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ROBERTO CARLOS DAZA TORRES identificado con C.C. No. 77.185.220, a la pena principal de 72
meses de prisión y las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas v la
privación del derecho a ía tenencia y porte de armas, por ef mismo lapso de la principal; ai encontrarlo
responsable del delito FABRICACION, TRAFICO OPORTE ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES, neqándole la
suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El penado estuvo privado de la libertad desde e! 23 de octubre de 2011 y hastael 25 de junio de 2015
fecha en la que se materializo la libertad condicional. '

2.2.- El 12 de junio de 2015, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa
de Viterbo Boyaca, concedió ai penado la iíbertad condicional, por un período de prueba de 21
meses y 5 días.

2015, el sentenciadosuscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del articulo 65 del CP, y aporto póliza judicial No. 51-41-101000751 del 24 de junio de 2015 oor valor
asegurado de $644.350 de Seguros del Estado. '

2.4.- El 8 de agosto de 2017, este Juzgado avoco el conocimiento de las presentes diligencias,

2.5.- Previa solicitud del juzgado, el 14 de septiembre de 2017, se recibió OFICIO No S-
20170486139/DIJIN-ARAlC-GRUCI 1.9 del 30 de agosto de la misma anualidad, con que la Direarión de
Investigación Criminal EInterpol, remite relación de anotaciones y antecedentes penales que registra el
sentenciado. ^ a »-

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada, que el sentenciado ROBERTO CARLOS DAZA TORRES fue
condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 9 Penal del Circuito con función de Conocimiento
De Bogotá, por lo que estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 23 de octubre
de 2011 y hasta el 25 de junio de 2015 y posteriormente fue beneficiado con el subrogado de la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 21 meses y 5 días, por lo que suscribió diligencia de
compromiso. ^

Se evidencia de la información allegada de la Dirección de Investigación Criminal EInterpol ydel resultado
de las consultas al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad, que, aunque el penado
registra otras anotaciones diferentes a la presente causa, ellas no ocurrieron durante el transcurso del
periodo de prueba señalado, es decir, DAZA TORRES observo buena conducta durante el periodo de
prueba.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que el penado no fue condenado a perjuicios oor la
naturaleza del delito. ^

Así las cosas, sería ei caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado o disponer la práctica de pruebas para determinar el cumplimento del penado de
las demás obligaciones adquiridas con el subrogado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le
es posible legalmente al Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la
diligencia de compromiso o decidir sobre la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se
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advierte que acude al presente caso ei fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa deextinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en ei que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la libertad condicional,
aquíconcedido, se encuentra condicionada a laobservancia de las obligaciones contenidas en el artículo 55
del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito judicial ^ y de la Corte Suprema de
justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescríptivo tíe la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez Que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con ei propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
impUcitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción Impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescríptivo. Tai ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr ei lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

En el presente asunto, se tiene que al penado te fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 21 meses y 5 días, el cual comenzó con la ñrma de la diligencia de compromiso, esto es el 25 de
junio de 2015 y transcurrió hasta el 30 de marzo de 2017; por lo que durante dicho lapso igualmente se
suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así, el 31 de marzo de 2017, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es
de 5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha
ya se superó dicho lapso, sin que a ROBERTO CARLOS DAZA TORRES, se le hubiese revocado el
subrogado otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de lasentencia o decisión posterior,
ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba
corriendo e! término de la prescripción.

Asi las cosas, en el entendido de que ninguno de tos hechos que interrumpen ta prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabiilizado al día siguiente del vencimiento del
periodo de prueba del subrogado de suspensión condicional de la pena, de conformidad con lo dispuesto en
las normas citadas, resulta imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como
también de las accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previstoen el artículo 53 del Código

^Sala Pena! Tribuna] Superior dei Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No.2006-05698-02, M.P. AlvaroValdivieso Reyes.
2 Sala Penal Corte Suprema de justicia.Agosto 27 de 2013. T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá:
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.



^ \ Rama JudiciaJ
i Consejo Superior de ia Judicatura

y República de Colombia
SIGCMA

Penal vigente las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta. <> ue .a iiuerxao, se

Como consecuencia de la decisión adoptada, se devolverá la caución prestada por el penado mediante
póliza judicial No. 51-41-101000751 por valor asegurado de $644.350, expedida por Seguros del Estado

L devoiudón ° Servicios Administrativos, enviarán las comunicaciones que sean necesarias para

DE sIgumdÍdVe'bSa^^ juzgado diecinueve de ejecución de penas ymedidas
RESUELVE:

(a Prescripción de las Penas principal de prisión v accesoria imouestas aROBERTO CARLOS DAZA TORRES identificado oon C.C. No. 77.1S5':220, acorde c„° to ránsSÓ e'
ia parte motiva de este proveído,

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a todas las autoridades que conocieron
del fallo ydevuelvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en la parte
motivs.

Cumplido todo lo anterior, devuelta la caución prendaria prestada mediante póliza judicial,
REALIZAR las anotaciones del caso yOCULTAR ef proceso al público en el sistema de información judicial
y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo del
presente asunto.

Contra esta decisión proceden Jos recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

í^cntro de ServiciosAüministrntivos e a
Ejecoc.on de Penas yM.d«a3s deSe»d

En la fecha Noflff-.ié nnrEsf^doNo.

15 MAR 202^
La anterior piv->

El Secrefarin.



Rama Judicial
Consojo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepfnsbta@cencioi.ramaiucllcial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ROBERTO CARLOS DAZA TORRES
CARRERA 16 A#163-61
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1929

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121319
REF: PROCESO: No. 110016000023201108914

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR FEBERERO 9 DE 2024 At 2023-1541 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR
PRESCRIPCIO YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO
QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procosos ramaiudicial.aov.co.'i9ünis/boootaieDms/'f:ono,-;nr aso. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.famajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csie<ftosbta@cendoi.ramaiudíc:ial nnv rn

ALVARO MAUí

ESCRIBIENTE

10 DUARtE GONZALEZ



Ramajudidal
Cons^ Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial-aov.CQ
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
ALBA CASTRO MENDEZ

Avenida Calle 19 N° 5 - 30 Apto. 903 edificio Bacatá
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1930

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121319
REF: PROCESO: No. 11 COI6000023201108914
CONDENADO; ROBERTO CARLOS DAZA TORRES
77185220

SIRVASE COMPARECER A ESTECENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR FEBERERO 9 DE 2024 Al 2023-1541 EN ELCUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR
PRESCRIPCIO YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACION.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DÉ ESTOS DESPACHOS httDs://procesos.ramaiudicial.QOv.co/ieoms/boQoia¡eDms/conectar.asD. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajuciiciai.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELE7WÓNIC0 AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD / \ F^^E SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csfeDtilsbtJscWndoi.rainaiudlcial.qov.co

ALVARO MAU*
ESCRIBIENTE

' DUARlE GONZALEZ



Ramajudidai
COTscjo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@cendoi,ramaiudiciaí.aov co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ALBA CASTRO MENDEZ

AVENIDA CALLE 19 N°. 4 - 20 OFICINA 1201 EDIFICIO EMPERADOR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1931

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121319
REF: PROCESO: No. 110016000023201108914
C.C: 77185220

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR FEBERERO 9 DE 2024 Al 2023-1541 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR
PRESCRIPCIO YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO
QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https.//procesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boaQtalepms/coneclar aso EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendO).ramaiuclicial.gov,co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanUla2csi<^sbta@eendol.rama judicial,aov.co

ALVARO MALIF
ESCRIBIENTE

:iO DUARlTE GONZALEZ



Rama Judida]
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia m SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan1lla2csieDinsbla@cendoi.ramaiuciicial.Qov.co
Calle 11 No,. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D C-, 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
ROBERTO CARLOS DAZA TORRES
CALLE 158N° 25-16

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1932

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121319
REF: PROCESO: No. 110016000023201108914
C.C:77185220

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR FEBERERO 9 DE 2024 Al 2023-1541 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR
PRESCRIPCIO YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hitos.^'Diocesos.ramaiudlcial.oov.co/ieDms'bOQOtaiepms,'corieciar.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoi.ramajudicial.9ov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURlilO DUARIE GONZALEZ
ESCRIBIENTE / '



9/3/24, 09:03 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González- OuUook

postmaster@procufadurl».gau eo

NI 1213^9-19 Al 2013-1S41...
Elmeitfo (*«OüNoab

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 121319 -19 Al 2013 -1541 • ROBERTO CftRLOS DAZA TORRES - PRESCRIPaON OE lAPEW

Responder i Reenviar

Para. postniaste»@defensori».gov.co

V • Mn21319-19AI 2013-1541.
demento (te Ouüoolt

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asjnto: NI 121319 -¡9 A! 2013 -1541 - ROBERTO CARLOS DAZA TORRES - PRESCRiPaON DE LA PENA

Para: postmaster^autlúofc.com

-•"i ni 121319-19 Al 2013-1541.
Stemenia de Oullosk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 121319 -19 AI 2013 -1541 - ROBERTO CARLOS DAZA TORRES • PRESCRIPQON DElA F€NA

Responder Responder atodos Reerwiar ^

S4bC9/03/2B248-.5i,

Responffer Responder a todoí I Reenviar'

sibOsm/tozASsa

Bflspor\der Respe»Kler j toJos i Reénviaf

S»fa 09/03/2024 817

L Responder _ Responder a todos
Paia: CamilaFernanda Ganon Rodrigitez

CC. albacasti'o591@hDtmail.com: albcssttoigDefensoria.edu.co

A'JtOlmNolS'ilDecretaPiescr...
2a9 KE

Buenos díasdoctora, se remite Al 2013 -1541 - ROBERTO CARLOS OAZA TORRES - PRESCRIPCION DE lA PENA, parastínotificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

»A. V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrap'vos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad E
Secretaria N° 3

Sah 09/03/2,^4 8íS?



12/3/24, 15:53 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re: Ni 121319 -19 Al 2013 -1541 - ROBERTO CARLOS DAZA TORRES - PRESCRfPCiON DE LA PENA
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Mar 12/C3/2024 14.16

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial,gov,co>
Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, ala(s) 8:58a. m„ Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

No suele recibir correos electrónicos deaduartegoíScendoj.ramajudicial.gov co. Por que estn importantg

Buenos días doctora, se remite Al 2013 -1541 -ROBERTO CARLOS DAZA TORRES -PRESCRIPCION D£ LA PENA para su
notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

<Outlook-lvavpgnp.png>

Aívaro M. Duarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Peras y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo .\0 ESTÁHASiLlTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas a!
correo: Vt!ntfínÍlfq^csj£IU»ShÍa@miÉí?jjmmJlldÍmLgQV^ óen su defecto directamente al correo del
despacho que requiere la información. Adicionalmenie. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda ve? que. si el servidor delecta que el archivo contiene vims oque almacena contenido malicioso lo de.sviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatano de este correo vlo recibió por error comuníquclo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en ia Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Que le apliquen. Si es el destinataiiu le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no
serQue exista una autorización explíciü. Antes deimprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podré usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "''̂ ''"•"NOTICIA
DE CONFORMIDAD****""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de (a
Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada porel personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutolntNo1541DecretaPrescnpcion 121319.pdf >

https://outtook.office.eom/maiWnbox/id/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMyG6YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAFMkt76wlmROomxpzONkDBY..,
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JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN OE PENAS
V MEDIDAS OS SEGURIDAD DE BOGOTÁ B, C.

_Radicado; l JOQ1 -6b-C0-Q23-2U00-81734-00
_ÑoÍnterno; 1J2375
Condenado; i HUBER DARIO RAmYrEZ QUINTERO'CC.l.026.aSQ/Sfl'?
Delito: ; TRAFICO DE ÉSTSjPEFACiENTES '
OECKION PRESCRIPCIÓN DE LA "ENA- INHABILIDAD PERPETLTA - ARCHIVO

DETTMmyO

AUTOS INTERLOCÜTORIOS Nos. 2023 - 1957/1958 .

Bogotá D. C., diec/nuei'e (29) de septiembre úedasmil veintitrés (2M3f ^•.

1.- ASUNTO A RESOLVER ..

Procade el despacho a resolver sobre la Drescripción de' la', pena Impueai-et-^ntencfade
rtUBEft DARIO RAMIREZ QUIMTERO ce. 1.Ü25.2SC.309,^ ' 1\ \

\
2.-ANTECEDENTES PR(^ESAl¿5' ,

\ "1-.- El Juzgado 16 Penal del Clrculfó cot Fur.cion« jfe Cónocirriento de Bogolá O.C en
sentóncla del lU de5SDtiembre.de 2OJ0, condeno a muvER DARIO RAMIREZ QUINTERO, a Is
.pena principal «a 32 meses^de -jDrJsión. y muita de 1.33 S.M.L.M.V a \-a accMorta de
inhabilitación dederechos yfundones .publicas, por el mismo teritiino sidela pena prtrtópal
corro autor petiaNTien^ responáble o^l delito fabricación tráfico, o porte de estupefadentes,
nesandole la suspensión condicional dé.la ejecución rte la pena y prisibi domiciliaria.

2.- El 13 'de atidi de.lOn, eljuigado 2 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
BogotáD.Casum^'iayigifencla de ia p«n8-

\ 3,Yoster:o<Tnente,..rTiéd¡ance auto de sustanoación del 2S de agosto de 2üI4, e! íuzgado 9
••^de ejecución de'-Penas yI^edldas de Seguridad da Descongestión, legalizo orelen de captura.

¿•- filante auto de! 05 de enero de 20l6 e! Jazgado i ds Ejecución de Penas yMedidas de
/ "Seguridad de Guaduas - Cundinamarca concedió la libertad-psiidlejonsl por un periodo de

prtieM de 16 meses.

El 15 de enero de 2016 HÜVEB EKdRIO RAMIREZ QUINTERO suscribió diligencias de
compromiso y constituyó póliza Judicial por valorde medioS.M.L.M.Veí 12 de enero de MIS.

S.-ei ISde rnarzo de2014, estejuzgado se reasumió la vigllsncla de la pena.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.-Deis preicrtpclóa da la pena de prisión

B ertiruio 89 dei Codijo Penal p''eu¿:

'ARTÍCULO sy - 'lérmma Oa í¡r^.scrípcíón de la ssncñn perai. La pena
privstíva efe la hbeníd, salvo lo pmuista en Crécelos Inlerrmaonálíf
debidamente incDíjw^sWs « oraenamisnto !\jTÍ¡iico. préxríbe «n sí
término fíjiOa parseHs enlesentsnáao ene!que/sitepar eíecuSae, pera
en ningúncasoooarS ser inferior a anco (5) anos

La pena noprWadve delanoenas prescribe enoníc (S) añól'.

. \ K¿nuju<(ida?
•' C«»a?)n Scrpftriot-dute judkfilttf0
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De conformidad con lo anterior, se observa que el penado comp!» el periodo flü
prueiaa el IS de mayede 2017, luegoa partirde 16 de mayo de 2017 una ver vencido
el mssínu.'a la f^cüa, ha transcurrido un iapso superior al señalado en la sentencia
para la pena privativa de la libertad, sinque sea inferior a; (imite de los 5 aíHis fijados
en la ley.

De otrolado, noe.'íistB evidencia sobre interriipclón del término presceiptivo al tenor
de lo previsto en el articulo 90del .Código Penal, toda vez quese observa quese ie
otorgo el subrogado de la libertad condicional y el condenada ciimpUó con las
condiciones impuestas para gozar de él, pero ante la Imposibiildatl uel Eítadó-pera
continuar ejerciendo su potestad punitiva, se colige quea partir del día sigviente''dsi
vencimiento del periodo de prueba, comenzó eJ término prescnptivo de la sanción
penal, en consecuencia, habiendo transoirrido desde esa focha el tiempo jtilnimol
exigido porel articulo 89 del Código Penal, resulta proced,ente declarar priscnfelá
pena impuesta yse dispondrá ladevolución de la caucii^ prendaria prestada.

La presente determinación no se extiende a la pena, de'.mutta, (jor lo que se enviara
comunicaciór al Juzgado failador, para oue d '̂no ha^rs? flechp ya se proceda a
remitircopiade la sentenciay demás piezas prócesiiesá'la.tificms-deCobro Coactivo
competente. ,

Una ve?en firme la preseníe determlndcióri, se librarán, lascomumcacignes previstas
en el artictilo 475dpl Cócíigo-de.Proceditnlentü Penal (Ley 9Ue da 20C4) ydevolución
de la caución prendaria prestada^mediente pólizajutítaal.

3.2- De la rBtiabilitaclón de derecfios afectados con la pena accesoria

Ójmo consecuencia de la extinción de la (wna principal privativa de la libertad, por
prescripción, resulta impe.-ativo para el juzgadoemitirdecisión sobre la REHABIUTACtÓM S
SO de la saft«6n--a^^rla de INAHABILITAaON EN EL EJERCICIO OE DERECHSS *
.Fl^qONES PUBQGASimpuesta si condenado HJVER iJARIO RAMIREZ QUINTERO 60 Is

i, seritencla que^aqul sé ejecuta, teniendo en cuenta que fue condenada por el delito de
JRX|=IC0 de ES7U'ra=ACIEWTES,

ÁJ rtó)5ecto, el artillo 92 del CP. establece las reglas que debe seguir el func.onario judicial
-para, la rehabilitación dederscJios afectados porunape-ía privativa de losmismos, cuando se

. _,lm&on9a comoaccesoria: sin embargo, en ei inciso final, dicha norma señala que; "No procede
la rehabilitación en ei evento contemplado en el inciso S del articulo 122 de la Constitución
Política."

El precitado Articulo l22 de la Ccnslituciór Nacional, en el incisa quintó, indica que; sm
rXtds WnásSMcvnes au& osf^íeíca « ttíy, .10 eoiirir^ sur txme canruasíci a ^r^s efe

eowlk, mocaiíos. n,áasisnatfoswioseri'iOcirBssuW.iros. r, csití/rncontrsmcon aaía. a-.-^nx tatm ííoa
amótnuKs. en¡uiíiíMrfwnoo, corlecomisión «e íeUcs ijl-s ehrclen a/fferrintcmo delfarmo a qu*nes hsyan
sk» eewe(i«í55 percierrM 'íBc.wsiím con (a pB/íeroaicB, anmaMi^ otmin:.ac¡á,i ife pupos sfmKos ¡legales,
(íetítos « fssB .'wTWjmaií úper nartctráf/ea en Cofamó/e a eji«I«xtmrior,- [negnlla y subrayado del
despacho).

En los términos So ia i'orma 5upa-ior. no pLc-dc- este rtiisparho cíesconocír que existe ana
norma q.ie mance.ie vigente ios efectos de te ;nlisb;iiílai3, conforme a lo estrictamaute
cqasagrgoo «I inciso 5 del artxulc122de laConstitución Nadar,al modlHeads porartícuto 4
Acto legislativo 01 de 2009, para HUVER DARIO RAMIR62 QUINTERO'de forma VftBÜcia, erí
razón al delito por el cual fue condenado TRAFICO DEESTUPEFACIEPiTES.

Enoonseoiencia, una vez efi firme la presente determlnacrón. se librarán tas corrtunicaciones-
prevlstss en e! articulo 476 del Código deProcedimiento Penal (Ley 906 de 2004), respecto
da la liberación definitiva yextinción de la pena de prisión, pero advirtiendo la continuidad^
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vigencra üe u penó üfceau.'ia d? inheüiliiár.-'^ a pcrpí.-tL.idii; ci rl inírcicio de d¿recl-ii)^ y
funciones púíJiicas, en lo que ^ refiere a ¡os :nnadi*i03üei= tíxpre<i¿!meii[e consagradíis on el
inoso 5 del artículo 122 de la Constltuclór Nacional mortificíteo por articulo 4, Acto legislativo
01 de 2009, esto es, aue, el señor HUVER DARJO RAMIRCZ QUí.NTERO, en adelante no podrá,
ser Inscrito como candidato e cargos de elección popjiar, lü elegido, ni designado como
sen/idor públrco, r,i celebrar personalmente o por interpuesta persona, contratos con el
Estado. MI las demás, se entiende que queda rehabilitado.

Finalmente, «na vez sea cumplido todo lo anterior, v ejecutoriada ia decisión^ sa jnfomiará la
Procuraduría General da la Nación y Segistradjr'a Nacional de! Estado sobrará Inhabilidada
perpetuided que registra HUVER DARIO RAMIREZ QUINTERO, yse proced'er '̂aj,:cegistro de
las novedades y ocultarrUento del proceso en el sistema de información judicial Stgió XXI
respecto delprecitado y luego su remisión al Juígaffo fallador de origen para,sirárcftfvo'.

En mérito de laa«pvesto, elJUZGADO DIECIMUB/E DE EjECUaÓlil D£ PENÁS.yWEDIDAS DE
SEGURIDAD Oe etJGOTÁ D.C. ,

RES UEUVE: \ •, i'\ \
\ ' \

PfUMERO; DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PERA DE'TOlSléN^a HUVER DARIO RAMIREZ
QUINTERO C.C. 1.02S.280.S09, porjas -razones fijadas en el sú'to-

SEGUNDO: Oeosión que no<es exténsivé/ A LA PENA ACCESORIA de Iríhabllltódón en el
ejercicio de deretíios y '̂ ndone^/'públicas, SUS EFECTOS SIGUEN VIGENTES
WTAUCIAMENTE, sp.cuañtoa iW ínNiMIidades expresamente consagradas enel locteo Sdel
artículo 122 del4.e&r^tudón Naijonalmodiflcado por artlculo4, Acto Legislativo SIde2009,
en las demás-ijuedá /shabiill3do,\tal tomo quedo consignado en la parte motiva de esta
proveído, .' <.'

TERCERO; Esta dfedsiónno es extensiva al pago de ^ muí», tal como quedo consisriads en
^ lamparte motiva, en consecuencia, enviar laeomunioclón pertinente.

\ \ ,

•aJARTO: DEVOLVER Póliza Judicial No. NB-100289642 da fecha 12 ¡te enero de me por
vaior de $344.723.

•v ¡ íX W ^

QUINTO: £n firme- esteproveído, líbrense las comunicacJoríes previstas en elarticulo 476^1
"""Sódlgo da Procedimifinto Penal (Ley 906 de 2004)Atodas las autoridadesque conoetefon de

la sentencia y la ejecución de la nena, con la advertencia de la vigencia vltalioa de la pena
accesoria en cuanto a las inhabilidades consagradas en el Incisa 5 del articuío 122 de la
Cod'stitución Nacional modificado por articulo -I, Acto legislativo 01 de 2009, esto es, que el
señor HUVER DARIO RAMIREZ QUINTERO C.C. 1.026.2S0.309, no podrá, ser inscrito -^rnn - ' i
candidato a cargos de elección popular, nf elegido, ni designado como servidor público, rH 0g|,{ro de Servicios Administrativos -luzcjarioS de
celebrar personalmente oInterpuesta persona, contratos con el Estado. j Fiecucion de Penas y Medidas de Seyundad' Ejecución de Penas yMedidas de Seyundad

En la fecha Notifi '̂ip nnrEstadoNo.Además. EFECTÚESE elOCUCTAMIENTO al público de las anotaciones del proceso 11001 mI
M-023-20C8-B1734-00 «1,122375, ylueao devolver las diligencias al Juzgatío d« origen pata
SU archivo defir>itn/o. j

Proceden ios recursos de ley.

ttOTIFÍQUESI

RUTH STELLA MELGARÉ}»^OUNA
lUEZA

1 5 MAR 202^»

La ¿nterior pfu-

:I Secretario.



s " Rama judicial
[ . Consejo Superior delaludicstura

J República de Colombia ::í 1

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaiiiHaZcsiepmsIiUxacenditi raiTiaiiiriit L^i
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2632273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D,C., 7 de Mr3Ro i

SEÑOR(A)
HUBER DARIO R^IREZ QUINTERO
DIAGÜ\!A1 125NO. 152-12 BARRÍOLISBOA LOCALIDAD SUBA
BOGOTA DC.

TELEGRAMA 2780

NUMERO INTERNO 122375
REF: PROCESO: No. 110016000023200881734
C.C:1026280309

SIGCMA •

COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTOS iNTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - l'í^7/iy58
Bogotá D. C, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
DECRETAR la PRESCRIPCION DF LA PENA DE PRíSlÓN-á IIUVER DARIO RAMIREZ QUINTERO, Decisión titie no és
efeutiva ALA PENA ACCESORIA de inhabilitación en el ejercido de derechus y funciones públicas SUS E!'í-;r;TO<:
SIGUEN VIGENTES VITALICIAMENTE, DEVOLVER Póliza |iid¡cial No. Nfi-J00289642 de fecha 12 de enero lU- ""Olb
por VALOR de $344.723. ENTRE OTROS.

FINALMENTE. ® INFORMA QUE CUALQUIER SOLfClTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



6/3/24, 10:50 Correo: Ftóe! Angs! Pena Quíntenj - CHJtte»lt

fin-, poitm3ste»®>píoccsrsdijria.geV4:o

- Nt I223?í> JUZGADO 19 DE.
o» Cx/Ttocw

El mensaje se entregó a los sigt^tes destinatarios;

Respoiidof ftwpondef s iostes l5B«hviar

Mi¿ OblfOílS^ ICk-IS

aSOKJOU DE PENAS YMEO.IDffi DE SEGURIMD OE 80G0m. -AI NO 2023- 19S7-1958 -CONDENADO: HU8ER DARIO RAMIREZ

L Responder J Reenrisr

postinaslefS'dcfensoria.-gov.iro

NI 122375- JUZGADO 19 DE..
Oe04nk>««

£1 mensaje se entregó a los siguientes destínatark>s:

bnr>con@flefen^ia f

Respoiitfef Peipoi«fBratodci> RíSiiviar

r.i.K ce/os/joas 194a

122375-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE FENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Ai NO 2<»3- 1957- 19S8 -CONDENADO: HUBfR DARIO RAMIRE2

yQ <Micft)SGttEí<change32Se7iec88ae4ei5bbc36abSce41109e@cendoi.ra
Parí: alWicteffnsa@yahoo<<s

tai 122375-JUZGADO 19 DE..
flvnvüMa epOuttook

Mi« 10.46

laentrefla a estos destinatarios ogrupos, pero elservidor de destino no envió información de notíflcación de

aiicisdefensag'v,ih<yi.>íg ^ali;l';^f;fFff-aifr,vahoa.e.';i

QUINTERO EJECUaON D£ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --AI NO 2023- 19S7-1958 -CONDENADO: MU6E« DARÍO RAMIREZ

Menbaje eiviaclo ton importaiicis Alti

í'Sía; Csrnils Fen^indd Garzón Roc!ngu6Z

Cco: aNcisdeferiísiSyahoo.es, filones RmKin

Autol^t^nlí^7-^SS8Dtí:l^1a,..
~ 2»4 K0

! Responder !?es)iendíra lüdw

OÍ/OS/JOÍÍ l»46

NI 122375- JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA - - Al NO 2B23. 1957 19Sa
CONDENADO; HUBER DARIO RAMIREZ QUINTERO Al NO 2023 1957.1858 -

Buen día y Cordial Saludo,

Para los Ímís legales eoi-re.ípondlences we permito remitir piautotaterlocutorto de la referentla, con el fin de NCiTIFICAR la pi-cvldeneiaen
archivo adjimtD proferida por el juagado IS de Ejecución de Penas yMedidas de .Seguridad de Bogotá,

Para efectos de validez de la notificaaón solicito suainaftle eolaluiradón, en el.wntido de remitir oportunamente ia tonfirmac'ión dií lüClura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar

tittps://outloOk.office,com/niail/senHtems'ia/AAOkADgyV>AíY4NzBjLTJhYWElNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAQAHWxSSG4XOIOulHoP9íU...

♦ »



12/3/24,19:30

irtfíonRmlrigu«2 <ofgarzon(ítprocuradi
Para: FiileiAngel Pena yumiero

Bueiiii Tai Je

Correo: Fictel Angel Pena Quintero-Qutlook

Réspunder Respontleratotíos Reei'vw

Mu IWaáli 14:41

fed,»«ptiÉmbre de E5.de..^mi,<,uc prcviame„« . 1. fbcte ede Tnarzo do i(,í4. m, »c
auto pa!a fines de ooiifitaciiM.

Coniialraeme

Camila Fcmaitda Gar/ón
ProcuradorjÍ4I Judicial I pen»!

fttibíaremitido el

Enviado desde mi iPhune

Flw03í70¿j, ¡1 la(s¡ H);49a. ni., Fidtl Angel Pan Quiiiteru--tpenapwendííj.raiiiaiudicial.guv.LO'-escribió

DESEGURIDAD DEBOGOTA •- Al NO 2023-1957-1958CONDENADO: HUBER DARIO RAMIREZ QUINTERO mi mu ¿«¿j- 1357-igss, -

Buen día y Cordial Saludo,

Pára los fines legales correspondit-ntosme pe.-mlto remitir el aato iiiteilccunirio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR h pi-ovldetKiá
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Bjeeuclón de Penas yMedida-; de .Seguridad de Bogotá,

Para efectos de validez de la notificación solicito iu amable c.laboi-acióii, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
CClK'2.

Sin ub'ci particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.offlce.com/maiI/id/AAQkADgyYWY4ÑzBjLTJhYWE1NGYwOC1iOTVfiLTA20WViMzAwYTFhYQAQAHWxSS©4XWOuiHoF9tUXffA%30 1ít'



Sama Judicial
Conse/o Superior do la Judicatura

República ác Colombia
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I llQ01-6O-QO-O23-20l3-0fin64-nn
Interno: 122785
Coadenado: RAFAEL 3UNNIQR WEAt pp i narT*

Delito: HURTO CALIFICADO
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1604

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mii veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

pe oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de la pena en favor
de RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 28 de agosto de 2015, el Juzgado 31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Boqotá
condeno a RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA identlficadq con C.C. No. 1.114.453.157 a la pena
pnnapal de 49 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos yfundones
publicas por el mismo lapso; al encontrarlo responsable del delito HURTO CALIFICADO, negándole la
suspensión de la ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El penado estuvo privado dela libertad por cuenta de estas diligencias, los días 18 y19 de julio
de 2013, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad por cuanto no se le impuso medida de
aseguramiento ydesde el 6 de noviembre de 2013, cuando fue capturado para cumplir la pena, hasta
el 15 de marzo de 2016 fecha en la que se materializo ia libertad condicional.

2.3.- El 14 de marzo de 2015, el Juzgado 2° de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad de Guadalajara
de Buga -Valle-, concedió la libertad condicional al penado, por un periodo de prueba de 16 meses
y 23 días, reconodendo como caudón prendaria la consignación hecha por el sentenciado por valor de
$100,000el 20 de octubre de 2015, -cuando se le concedió la prisión domiciliaria-,

2.4.- El 15 de marzo de 2016, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del CP.

2.5.- El 23 de mayo de 2016, este Juzgado avoco el conocimiento de las presentes diligencias y solicito
antecedentes penales, con el fin de estudiar ia extinción de la pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, el sentenciado RAFAEL JUNNIOR REALPE
LOAIZA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 31 Penal Munidpel Con Función De
Conodmiento De Bogotá, el sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde
el 6 de noviembre de 2013 y hasta et 15 de marzo de 2016, luego fue beneñciado con el subrogado de la
libertad condicional, por un periodo de pruebade 16 meses y 23días, por lo que suscribió diligenda de
compromiso.

Se evidenda del resultado de las consultas al 5ISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta
especialidad, que, a nombre el penado no registra sentencia condenatoria alguna diferente a la que aquí se
ejecuta, de io quese concluye que REALPE LOAIZA, cumplió con laobligación de observar buena conducta.

Además, se tiene de la sentenda base de la ejecudón que el prenombrado no fue condenado a perjuicios y
no se evidenda elemento probatorio sobre el inicio y failo de! incidente de reparación integral.

Asi las cosas, sería el caso, emitir pronundamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberadón
definitiva dei sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente al
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por
el contrario, ordenar la ejecudón efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude
al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal,

Así, el Articulo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causade extinción de la sandón
penal la prescripción de la misma.
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Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción pena!.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibidem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de ¡a liberlad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se Interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, comoel de la libertad condicional,
aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en el articulo 65
del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ' y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concrefamenfe, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por ¡o que
Implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún Incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenada acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescríptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramurai) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude ia captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz."^

En el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 16 meses y 23 días, el cual comenzó con la firma de ta diligencia de compromiso, esto es el 15
de marzo de 2016 y transcurrió hasta el 8 de agosto de 2017; por lo que durante dicho lapso igualmente
se suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así, el 9 de agosto de 2017, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es de'
5 años, pbr cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha ya
se superó dicho lapso, sin que a RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA, se le hubiese revocado el subrogado
otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión posterior, ni puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba corriendo eí
término de la prescripción.

Así las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento del
periodo de prueba de la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta
Imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las accesorias
impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Finalmente, se dispone la devolución de la caución prendaria, constituida mediante consignación al Banco
Agrario, hecha por el sentenciado a la cuenta del Juzgado 2do de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de esta ciudad, con número de operación 189942119 por valor equivalente de $100.000, por lo que a través

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019. Radicado No.
2006-05698-02, iVI.P, Alvaro Valdivieso Reyes.
^ Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá; Escuela
Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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dei pntro de Servicios Administrativos de esta especialidad, remítase copla de la presente providencia al
citado íuzgado para los fines pertinentes.

DE SEGURIDAD°dÍBOgÍ™ JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la Prescripción de las Penas de prisión y accesoria, impuestas a RAFAEL
3UNN10R REALPE LOAIZA identificado con C.C. No. 1.114,453.157, acorde con lo consignado en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre e[la a todas las autoridades que conocieron
del fallo ydevuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en la parte
motiva.

Igualmente COMUNICAR sobre esta decisión, al Juzgado 31 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá C.C, al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C. yal Juzgado
2de Ejecución de Penas yl^^edidas de Seguridad de Guadalajara Buga, Valle; para los efectos de sus cargos
y ocultamiento al público de los datos de este proceso, en los correspondientes Sistemas de Gestión.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, REALIZAR las anotaciones deí caso yOCULTAR el proceso al público
en el sistema de información judicial y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la
unificación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

^5 HAR 2Q2h
La anterior pro.,

— ilSecretarín..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlanHla2csíeprnsbta@cendo¡.ratnaiud¡ciai.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA
CALLE 1 C NO. 21 08
Bogotá -Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1965

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 122785
REF: PROCESO: No. 110016000023201308064

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1604 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION YREHABLITACION DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos.ramaiudicial.aov.co/iep¡ns/boQotaieDfns/cQnectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO Cs03ejcpbí@cendoj.ramajüdicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendol.ramaiud¡<^ial.no\/ fn

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE
10 DUARTE GONZALEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0V-CQ
Calle 11 No- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax- 2832273

BOGOTA D.C., n de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA
CARRERA 26 16 - 83

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1967

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 122785
REF: PROCESO; No. 110016000023201308064
C.C: 1114453157

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1604 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACION QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA V\€B DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httpsi.'̂ niocesos.ramaiudicial.QQV.co^iepms/boaotaiepms/coneciar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpÉit@cendoj ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta(a)cendol.ramalucliclal.qov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

DUAFiTE GONZALEZ



12/3/24,15:65 Correo:Alvaro Mauricio Duarte González - Outloot!

Re: N1122785 -19 Al 2023-1604 - RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Mar 12/03/2024 14.11

Para Afvaro Mauricio Duarte González <acluartego@ceiidoj,ramajudiciai.gov,co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, alaís) 11:07a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió;.

No suele recibir correos electrónicos de aduanego@cendoj.ramajudic¡al,gov.co. Porotié esio«

Buenos días doctora, se remite Al 2023-1604 •RAFAEL JUNNIOR REALPE LOAIZA -PRESCRIPCION DE LA PENA para su
notificación, '

Atentamente,

<Qutlook-tljuwcsp.png>

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al
C0Tycoy^mnm2c;ijsms!M(&mMííjj:mmjíidÍdúLgQV^ óen su dcfem directamente al correo dd
despacho que requiere la infnnnación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos ames de
enviarlos, toda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamentea !a bandeja de correa no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama iudicial de Colombia Si no es el
destinatario de este correo vlo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeüminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas ias que le aoliauen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adtuntos, a no
seraueexista una autorización exulícita. Antes deimprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial deColombia, Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o arclnivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *****""*N0TIC1A
DE CONFORMIDAD""****'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

<AutolntNo1604DecretaPrescripcion 122785.pdf>

bttps://outlook.offtce,com/mall/inbox/id/Ai6^kAD»(ODUOZWUOLTMyOOEtNDUxMy05Y}AxLTU4YWIzM2hjMDRINwAQABOEHDKyi8pNJDXk16eaí84%... 1/1
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3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:
Interno:
Condenado:

Delito:

DECISION

_np01-60-00-013-20íi-u583-00
123465 ~
WILSQN ADRIAN GALLEGO GOMEZ —
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DÉF-InSA PERSONAL
DECRETA PRESCRIPCIOÑ~DE LA<; PFNft-;" ~~

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1625

Bogotá D, C,, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 12 de enero de 2012, el Juzgado 22 Penal del Circuito con Fundón de Conocimiento de Boanf-á
condeno a WILSON ADRIAN GALLEGO GOMEZ identificado con C.C. No. 71.310.480 a la pena
principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos'y funciones

rí^í"'r- 3' encontrarlo responsable del delito FABRICACIOiV, TRAFICO YPORTE DE
ZfcLria. ^U^ÍCIONES, negándole la suspensión de la ejecución de la pena y'rprL^n

estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde ei 31 de agosto
t ? capturado en flagrancia y se le impuso medida de aseguramiento, hasta el 27 deabril de 2016, fecha en la que se materializo la libertad condicional.

2.3,- El 27 de abril de 2016, el Juzgado Homologo del Santuario Antioquia, le concedió la libertad
condicional al penado, por un periodo de prueba de 7 meses y 6 días, bajo únicamente suscripción de
diligencia de compromiso.

®' sentenciadosuscribió diligencia dé compromiso con las obligacionesoel articulo 65 del CP.

2.5.- El 9 de septiembre de 2016, este despaclio avoco conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, e¡ sentenciado WILSOIN ADRIAN GALLEGO
GOMEZ, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 22 Penal del Circuito Con Fundón
De Conocimiento De Bogotá, el sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias
desde el 31 de agosto de 2011 hasta el 27 de abril de 2015, luego fue beneficiado con el subrogado de ia
libertad condicional, por un periodo de prueba de 7 meses y 6 días, por lo pue suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia de la consulta al SfSIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad, que el
penado observó buena conducta durante el periodo de prueba señalado, por cuanto no registra ninguna
otra sentencia condenatoria.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que el sentenciado no fue condenado a perjuicios
por la naturaleza del delito.

Así las cosas, sería el caso, emitir pronunciamiento sobro la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente al
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o
por el contrario, ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que
acude al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.
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Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé:

"Término de prescripción de ta sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados lnterri3donales deb/damer^te incorporadosal ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado
para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún casopodrá ser Inferior a cinco (5)
años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídem, consagra:

'Interrupción efe/ término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de
prescripción de lasanción privativa dela libertad se Interrumpirá cuando elsentenciado fuere aprehendido
en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competentepara el cumplimiento
de la misma".

Además, es pertinente recordar que !a materialización de los subrogados, como el de la libertad
condicional, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de !asobligaciones contenidas en
el artículo 65 del C.P. y el incumplimiento de cuaíquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la
revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de ta vigencia de! periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^y de la Corte Suprema
do Justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se benefída con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptlvo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unascargas adicionales a cambio de hacermenos gravosa la ejecución de /apena
privativa de Ib libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período deprueba, ypor
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(.••) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescríptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la vía
de ¡a suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz."^

En el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 7 meses y 6 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 2 de
mayo de 2016 y transcurrió hasta el 8 de diciembre de 2016; por lo que durante dicho lapso Igualmente
se suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Asi, el 9 de diciembre de 2016, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto
es oe 5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la
fecha ya se superó dicho lapso, sin que a WILSON ADRIAN GALLEGO GOMEZ, se le hubiese revocado
el subrogado otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión
posterior, ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras
estaba corriendo el término de la prescripción.

Asi las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al dia siguiente del vencimiento del
periodo de prueba de la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas,
resulta imperarivo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las
accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Código Penal
vigente, las penas privativas de otros derechosconcurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

' Sala Penal Tribunal Superior del Disirilo Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado Mo.
2006-05698-02. M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
^ Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M-P- José Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Maura. Algunos tema.s problemáticos en ejecución de penas. Bogotá; Escuela
Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.



Ríima Judicial
^ Consejo Supurkjr de la Judicatura

J RepúWiea do Colombia
SIGCiViA

oVslIuRmAD^DÍ juzgado diecinueve de ejecución de penas ymedidas

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la Prescripción de las Penas principal de prisión y accesoria imoaestas a
WILSON ADRIAN GALLEGO GOMEZ identificado con C.C. No. 71.310.480, acorde con ío consignado
en la parte motiva de este proveído.

f determinación, COMUNICAR sobre ella atodas las autoridades que conocierondel fallo, tal como quedo consignado en la parte motiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 22 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C. yal Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Santuario Antioquia ysu Centro de
Servicios Administrativos, para los efectos de sus cargos yocultamiento al público de las anotaciones de
este asunto en los archivos de gestión, correspondientes

TERCERO; Cumplido todo lo anterior, REALIZAR (as anotaciones del caso y OCULTAR el proceso al
publico en ei sistema de información judicial yluego DEVOLVER (a actuación al Juzgado de conodmiento
para la unificación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

. tlf.

Eiocuc,on7e'
'"'"'""'a

' I
^3 3meriorpro. „ ^ I



9/3/24, 1S:27 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Ouflook

Para: pu8miasHríiijpTOcaf!«Jurá,S5Vco
Responder Responderá todos ISrenviar
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Eimensaje se entregó a tos siguientes destinataries:

rniü?7 EJEOraON DE FtNAS YMEBÍDAS DE SEGURIDAD MBOGOTA - AI f® 2024- 1625 -CQNDEtoDO:

_ ReSpendcr _ RenvijH'

L Mens^ onriíid/i cun importancia Alia

15JI

WILSJN AOPMN GALLEGO

Para- Cartilla Oasíon Rodriijiicz
Resporcfer Responder 4 todos «eenvtar

••i.MW.li),-2(i5J 15-31

^ DE .SEQURIOAO DE BOGOTA - - Al NO 2024-1625 -CONDENADO: WILSON

Buen tlía y Curdial Saludu,

Para los fmes legales coirespandientes me permiü. remitir el aulo interlücutoriü de la referencia, con el ñn de ^CmFICAR la f!r.n.ú.tenda sn
archivo adiunto proferida por el jugado 19 de Kjeoución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá,

Pai-3 efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oporamaraente la conftrmadó» .ü- lectura.
SiR otro parScutar y para los fines legales a que haya lugar,

Ateritamehte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos luzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secrtlaria 3

https://oullook,office.com,'
íil'BMZLqXA*,.. 1/1



^ , Rama Judicialy Conseia Superior de la Judieaíu»
República da CoJoinbia Lé^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

venlanilia2cs¡eDiii.9bta(a>fendni.raina!udicial pnv rn
Calle11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,. 11 de Marzo cis 2024

SEÑOR(A)
WILSON ADRIAN GALLEGO GOMEZ
CARRERA 22 NO ñC 16
BúGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 2787

NUMERO INTERNO 123465
REF: PROCESO: No, 110016000013201111583
C.C;71310480

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOUFICAR PROVIDENCIA DEL AUTOS INTERLOCUTORES Nos 2023 - 1625
rfiectnueve {19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), DECRETAR la Prescripción de las Penas priin ipnl de
prisión yaccesoria, impuestas aWiLSON ADRIAN GAIJ.EGO GOMEZ ídentifícado con C.C. No, 71,310.480.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO;
csiei;inslit;i^

FIDEL ANGEL PEÑA

ESCRIBIENTE
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•jarzon Rodríguez <i'fgarzon(íipK'cnraili
Pira. FidelAngel P«na Qtiiniero

Acusii rec-ibitto

Fíesponder _ Responder a todos Reanviar
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En^ iade desiie mi iPliiJne

El W3/2n24, a fef8i3;32 p.m- f iik¡ Ai^l Pena Quititen.' <rpcnaptó ccpdaj.i;im3judicial.so^. c>i> escribió:

NI 1234eS-JUZGADO 19DE EJECUCfON DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024.1625 -
CONDENADO: WILSON ADRIAN GALLEGO GOMEZ su 16¿S

Buen ife y Cordial Saludo,

Para los fines legalescorrespandientes me permito rcmibr el auto intórlocutoriü de la referencia, con «I Rn de NOTIFICAK la proviJencía
énarchivo adjunta proferida por í1 ju7gado 19 di; Rjccucióri de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

fara efectos de validez deta notificatóiSn solicito suamable colaboración, en elsentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otroparticular yparaiostinos legales a quehaya lugar.

Aten^niente,

FlDl-L ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente
Centro de Servicios AdmlnisCrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

Mtps://oullool<.offic«.com/mail/i<j/AAQkADgyVWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1¡OTVhLTA20VWIMzAwYTFhYQAQAGD%2BUS£iTvWZFIílDYPryMDm.. 1/í



Ramo Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-013-2010-00259-00
Interno; 123921
Condenado: PABLO ANDRES URIBE BORA
Delito: HIRTQ CAUFICADO'aGRAVADO
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE L^S PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1614

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de las penas
emitidas en contra del sentenciado PABLO ANDRES URIBE BORA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 29 de abril de 2010, el Juzgado 18 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a PABLO ANDRES URIBE BORA identificado con C.C. No. 1.010.167.7Í4, a la pena principal
de 80 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso; al encontrarlo responsable del delito HURTO CALIFICADO AGRAVADO,
negándole la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, los días 13 y 14 de
enero de 2010, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad por cuanto no se le impuso
medida de aseguramiento y desde el 4 de agosto de 2011, cuando fue aprendido para cumplir la
condena, hasta el 9 de septiembre de 2016, fecha en que se materializo la libertad condicional.

2.3." E! 8 da septiembre de 2016, el Juzgado 1 Homologo de Santa Rosa de Viterbo Boyacá, concedió
libertad condicional a( penado, por un periodo de prueba de 5 meses y 27.5 días, bajo únicamente
suscripción de diligencia de compromiso.

2.4.- El 9 de septiembre de 2016, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones de! artículo 65 del CP.

2.5.- El 27 de diciembre de 2016, este despacho avoco conocimiento de las presentes diligencias,

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, ei sentenciado PABLO ANDRES URIBE BORA,
fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 18 Penal Municipal Con Función De
Conocimiento De Bogotá, ei sentenciado estuvo privado de la libertad porcuenta de estas diligencias desde
el 8 de agosto de 2011 al 9 de septiembre de 2016, luego fue beneficiado con el subrogado de la libertad
condidonai, por un periodo de prueba de 5 meses y 27.5 días, por lo que suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia que conforme al resultado de las consultasal SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de
esta especialidad, observó buena conducta durante el periodo de prueba señalada, porcuanto no registra
ninguna otra sentencia condenatoria, por delitos cometidos dentro del periodo de prueba,

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que el sentenciado no fue condenado a perjuicios y
de la revisión de la ficha del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, no se evidencia apertura de incidente
de reparación integral.

Así las cosas, sería el caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente al
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o
por el contrario, ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que
acude a! presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA OE LA LIBERTAD
que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal,

Asi, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.



^ \ Rama Judicial'p' J Consejo Superior de la Judicatura
y República deColombia

SIGCMA

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé:
"Término de prescripción de la sanción penai. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fíjado
para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco (5)
años contados a partir de la ejecutaría de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibidem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de (os subrogados, como el de la libertad
condicional, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en
el artículo 65 del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la
revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^ y de la Corte Suprema
de Justicia, que:

efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad Impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y veríficación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salva que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal / se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescríptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaría o intramural) o si esté en libertad por la vía
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

En el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 5 meses y 27.5 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 9
de septiembre de 2015 y transcurrió hasta el 7 de marzo de 2017; por lo que durante dicho lapso
Igualmente se suspendió el termino prescriptivo de la pena.

Así, el 8 de marzo de 2017, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es
de 5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha
ya se superó dicho lapso, sin que a PABLO ANDRES URIBE BORA, se le hubiese revocado el subrogado
otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de ia sentencia o decisión posterior, ni puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba corriendo el
término de la prescripción.

Así ¡as cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen (a prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento det
periodo de prueba de la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas,
resulta Imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las
accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal
vigente, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de ia libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No.
2006-05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
^ Sala Pena! Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
Extractotomadode Solarte PortillaMauro. Algunos temas problemáticos en ejecuciónde penas. Bogotá:Escuela
Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.i30.
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR ia Prescripción de las Penas principal y accesoria, impuestas a PABLO
ANDRES ÜRIBE BORA identificado con C.C. No. 1.010.167.714, acorde con lo consignado en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella atodas las autoridades que conocieron
del fallo ydevuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en la
parte motiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al juzgado fallador 18 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
p.C. yal Juzgado 1de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Santa rosa de Vlterbo Boyacá, para
los efectos de sus cargos y ocuítamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de
gestión, correspondientes.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, REALIZAR las anotaciones del caso y OCULTAR el proceso al
público en el sistema de información Judicial y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento
para la unificación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y cCiMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

En la techa No,

15 KAR 202^
La anterior ptw. .,

El



Rama Judicialj Cona^ Superior de bJudicatura
República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMÍNISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rafnaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 11 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
PABLO ANDRES URIBE BORA
CALLE 3 N" 8 - 52 SANTA BARBARA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2007

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 123921
REF: PROCESO: No. 110016000013201000259

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PR0VIDENG1A FE8RER0 9 DE 2024 Al 2023-1614 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABUTACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltDs://procesos.rarnaiudicial aov.co/ieoms/boaotaieoms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejq5bt@cendoj.rama]udicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTR<!HiflCO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudlclal.aov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

lODUARTE GONZALEZ



Rama }udida]
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai-QQv.co
CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 11 de Marzo de 2024

DOCTOR(A¡

CARLOS ANATOLIO ESPINOSA VARGAS
CALLE 1# 27 A-29

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2008

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 123921
REF: PROCESO; No. 110016000013201000259
CONDENADO; PABLO ANDRES URIBE BORA
1010167714

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1814 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlDs:/''i3rocesos.ramaiudidal.QOV.co/ieDrri5/boQO!aiepms/coneciaf.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2c3iepmsbta@cendoi.rainaiudlclal.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanil!a2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

Calle 11 No- 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

SEÑOR(A)
PABLO ANDRES URiBE BORA

CALLE 3 N° 8 - 52 SANTA BARBARA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2009

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 123921
REF: PROCESO: No. 110016000013201000259

C.C: 1010167714

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro9 A24 Edicio Kayssera FIN PROVIDENCIA DIECINUEVE (19)
de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.



12/3/24,15:57 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re; N1123921 -19 Al 2023 -1614 PABLO ANDRES URIBE BORA - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Mar 12/03/2024 U:10

Para:Alvaro Mamicio Duaite González<aduartego@cendoj.rairiajijdicial.gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 12:40p. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudidal.gov.co> escribió:

Nosuele recibircorreos electrónicosde aduartego@cendQj.ramajudlcial.gov co. Por qué esto es Imoortantp

Buenas tardesdoctora, se remite Al 2023 -1614 PABLO ANDRES URIBE BORA - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

<0utlook-shywkhk4.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al

con-eo: ventanma2c$ÍSimsbMacend0LramahldÍd(ll.S0V.C0 ó en sudefecto directamente ai correo del
despacho que requiere la información. Adicionalmente, seadviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos. íoda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama hidiciai de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
lesales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este niensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no
ser aue exista una autorización exolícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expitcita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. """'"""NOTICIA
DE CONFORMIDAD*****"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por ei personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AutointNo1614DecretaPrescripcion 123921.pdf>
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DECISION DFICí^TA* ?keSCKlPClOt<i C5*U PBfiA

13&CLARA ÍNHABILIDADCCWPORM6ALA«T ^y¿^HCZ

AUTO INTERLOCUTORZO No. 2023 - 1623 / i$24

BogotáD-C., diecinueve (l^) de febrero de (Sos mlJ veintfojatra (2024)

1. ASUNTO PO R TRATAR

Oeofldo,proc«(3e el despachoa decidirsobre la wesDiUCda de decretar (3Prescrtsción d« i» Pena impuesta
a JORGE ANDRES SALGUERO ROORXGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2 1.- El 14de scjtiemP'e 2010, et Juzgaao 11 del Ctrojifo ctn Punción de Cono<:irf»ienW de Bogotá,
condenó a JORGE ANDRES SALGUERO RODRIGUEZ Mentífkado con CC. Ko. £.030.53E.22S. a la
pena pnncipaJ de 32 mes©» de prisión, a í9 pera de multa 1,33 SMLMV y a ía actesona de fnhaOilitación
parael ejercicio óe derechos v funciooes publicas porel mismo lapso; al encon?ra?lo autor responsable dtf
defito TRAFICO, rACsRICACiQi^i OPOR"^F OF ESTUPSfAQENTES, concudióndoíe lasuspensión condicionar ce-
Id ejecucicn de ¡a per^d, cun ur periodo de prueba de 32 m«seft.

2.2.- El25 de rnarzode 2011,el oenaoo suscribió ü'Ugo^r.iñ fíeo?m2rT>mtsocoP( las otflgadon» deiartículo
65 tfel C.P. y aporco caución prendana meojar>te pol.za juOJC'a» No. Ó677B1 porvalorasegurado d€$535.600
expedida por Lrberty Seguros.

?.3-- El 10 demarro de2014, ei juzgado 1áeE|ecüc»óri de Penas yMcrtiOas Oe S^uridad deDsacon^esthSn
de «ata ciudad> revoco e) subrogado de ¡asuspensión corfdicionftl de laejecutíón de la pena, en-r^^ ¿J®
dicna decisión se libró orden Oe captura en contra del pertctóo.

2.4.« £I 2 de stinl 4e 2Q15, el sejitenciado fce capturado y puesto a disposicfón de estss-ífiiirocías
librándose boleta de encarcefactón No, 041. si

2.5 - Eí 21 de s^^en^re <fe 2016, el juzgado 2 Homologo de Yopa' CzsArtare le concedió 9!
9«nlenciado el subrogado de la IHwrt^d condicional, imponiér.doie como triodo de prueba lí
iThMes y t4 dl»B, baje cauc-ór^ prendara v suscripción de diilger-c;? de comp'omtso.

2.6.- Ei 90 de septiembre de 2016, el eentenclado suscriNó dilisende d« comprointeo con tas
owfgacfooef ícl artIcWc 65 de-C.P.,y anorto caución u<er^artar-.edlanted«i2ííludíclal(vo, N&-10030¿997
oor valor asegurado tía .$689,455, expedid? por Compañ-'a MunOíaíde Seguros.

2.7,- ci 21 dedicicffibfe de2016,este despacho avoco conocrmienio de iaspí*e«ntesdiSigeoc^as.

3. CONSlDERAaÓNES OEL DESPACHO

3.1. De la Pr«aeripd6n de is Pena

Se advierte de la actuacidn doefanCade en nte asunto, ei sentenciado 20R<SS ANDRES SALGUERO
RODRIGUEZ, fue condefrado a pana ce pnsifr^ y accesoria,porelJuzgado 11PenalDelCircuito ConFunción
DeOesLünyesüón co" Fuo&ones de Ccnocimie^W) De Sogctá,si seitencladcestuve pnvsdo de la ''.aemú
fcor cuenta de esta^ di'JflS/'CáS o.rfde el An? abnuie J.OIS 3i 30 ce septjeniüi-c- Je 2016, lueyo fus ser
jevúCcirto sil ber>e?icio de la su^^nsic^ ccndicionai de la tjeojc'cn Je :» pina, iije^c f»K' cüi sí
fütnífjAdc ce la 'ítscríad coríli'aiM, t'Of ur. periodo de prueba de 11 meiaes v 14 tcr lo due
soben b1Oinge>>c.a tíe compTcni1w;, * '

^ evfdCTCia Qua conformeai resultado de las cw^sultas al SiSII'EC de4 INFÍCy et Sistemade 6«0^ de
esta eseecf^Wad. efpenadoobservo buena conducta duraflte el periodo de prueba señalada, por cuanto
no registra ningtna otra.sentenc'a ío-idenatona.

Aflemés, sebenede lasemencia basedelaejecución que elsentencwtío nofuecondeaa<to a osíIuícígs per
ia natjraieza del de^fto.
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Asi las cosas, set^s eí caso, «mjWr o^^nuoc'afntento sobre (a eventue enünaón de ía pena y jlBerídófi
OBlinilivj del sanciwMflo, Oe no S«rporoue se tííne, que para le fecha ys to te es oosiblB legalmente al
Escodo, establecer al curhpllrnieii& üe los dentás mandatos impupSps en la dll.gencla de compromiso&por
el ccnifario, ordenar la ej«uclAn efectiva ds le que le resta de ía pena: por cuanto se advierte que acutle
al presente caso el fenómenojuridiccde la prescripción da Is F>6NA PRIVATIVA 06 LA l-IBERTADque está
resukdds en los artkulos SB, &9 y 90 del CMiso Penal.

Asi, el Articulo 88 ds ta! normstividaB, en su numeral4, co-isagracon^ una causa de extinciónde la Sanción
penal la prescricdón de la nitsma.

Seguidamente el articulo09 del Cddigo Punitivo prtrji.- "Término rf«prv^CFfpciánde la gancrón penal.
Lapena pri'íatrvs ife Is llbertatl, salw lo prewsw en trsf/idas inrornarlcnslesdebidamente mcapcradas al
ordenafnientojurídico, orescr79e en el tei m!ria hjselopara bIIí e" le ¡eMenaa a en e! que falte por elecutar,
pero en ningún raso podrá ser inferior a cinco ('5) añíH ccpradss 3 pérbr de 13 ejecatrjns de fá
cofrespomnents se/iíenc/a.
Ld perTa no pr'i'anv,^ de Is hbermd prpscn'&e ér>anco {5j aftos'

Y el articulo 90 ibiden, consagra; 'TnteirupcJót* dml término de prescripción de la sanción privativa
de írlibertsd. £1lérm'no Oeoresc/fJCnWCe la sanción pmttiva Oe la libertad se interrumpirá cuando e/
sentenciado fuere aprenendiao en n.~fjd de lí seténela, o fuerp. puesto a disposidón de la autoridad
CDTiíeceníe para el airripilmlento deis misma",

Además, es pertinente reccrdar aue la matenaliíaciónde lossubnjgsoos, comoel de Is libertadcondicional,
aquí conccOurfo, se encuentra comJIaoriada a la observanc.a de las obligaciones contenidas en es artícuio &5
del C.P y el :ncurcpllimento de cualauiera de ellas por parte del pendo, conlle*a a la revocatoria: oe dicfa
gtBcla Yal restsBleclmiento del término oe fjrescrlpctón, que se encsntraSa suspend-do con ocasión de la
vig«riaa del periodo de prueba.

Al ie^:;to, naseBalado la SalaPenal delTribunal Susenordeldiarlto Judicial' y ae laCorte Suprema de
Justicia, Que:

"£n eíKío, cMixki el procesada se teneUda con el suarirvin de la libertad condicional, el término
prescríptiiv de la pana no corre dorante el eeriodo Oe graaa. coda ve! que el Estado no ha perdido e/
dominio de la situación y e! sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condlaanes. concreB/neníe. al
cumpllmienio Oe OefermiTracfesobligaaosias con el propósito de alcamar explícitos benefíclos, por lo Que
mpecitamence acepta unas cargas adicióneles e cambio de tecer menos gravosa la ejecución de la pana
privativade la libertad impugsia, difiriendo svs dsberes CA e* tiempodurante un periodo de prueba, y por
raneo solo nasra su verKimiento y verificación de a/mphmientu comenzará a comaín/í?»rse ta prescripción
de lasanclén mipuesSa, salvo que exista algún Incumplimiento.

La fita Corooraa'ón, en apoyó doOringl, aeflaló sobre dielm tópico lo sigufente: V- I siempre que ef
condenado acepta ía voluntad -estatal y ^ someta # sos Oeíer/n/efactooes y condídonamientos, no corre &
lapsoprescriptno. Tal Ocurre si está eaonslón Idomiallarla o W/amufsO c si esta en libertad por la viade
la suspensión condicianal de la s^jecuotSn de la pena, de la Utxradcoñúkkina! o de la Ubertad violada
mediante rnecanismos eiectrónlcos. Si ert cambio se dedera en rebeldía-y se fuga o elude la captura,
Siempra que, tiBtiamente, el propósito no rssolte fallido, comlema a correr el lapso prescriptive,
simultánearneitie con la oOligsa6o,e£CataI de cometer al contuma!."-

En el presente asunto, se tiene que al penado le ftre concedtdS la (ibeitaí condicWnal, por un perfodo de
prueba de 11 meses y 14-días, el cual comenzó con la firma dt i» diligencia de comii-omiso, esto es el 30
de septcemUns oe 2016 y iransoirrló hasta ei 15 M septiembre de 2017; cor lo que durante dicho lapso
•cjameYce se suspendió el tapso de prífscripdón de la pena.

Asi, 17 de septiembre de 3017, emoe70 a correr la prescripción de ta sanción, Queuara el caso concreto es
de 5 años, per cuanto ei término de sanción, restante por cumplir, es Irrferior a dicho quantum; a ia fer^a
ya se supero dicno lapso, sin que a JORGE ANDRES SALSUEKO RODRIGUEZ, se le iu;bleK revocado el
subrofladi otofflaooo hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud oe la sentencia o decfsión posterior,
ni pi^esto e disooslcpn de la aiiliMiOad competente para el aimpJimlanto de ta misma mientras estaba
ccijiÉndc ei tirmino de la Riescnrcó"

Asi as ccisps, er. «I enteni^'du o- o^f; i-ir^u-o hecl^cá que inri^.-ruinpen la prescripción, se vírlficó
mientras estriña corrlprí"G e: téiTrino prfvisro pata (?ilo. contapiliradc El dia siguiente dtl v6*>i;;m!eTíto cíeí

TnütKiaJ Sup«Tíof del Distrilci Judidal de B^ota D.C..aulodei 22 denoste ^2019. Radicado Vo.
2&0&^&9s.0¿, M.P Alvaro Valdivieso
' S3la Pctisl Coitt Sb-pwma de Justicia .Agosto 27 de 2013. r-6M29, M.P. Josí Unidas Busias Martínez.
ExtnictníOTnadade Solar»PoriflaMaura A^uhosicfntsproblemáticosmejecucióp.depenas Boguia: tscueia
Jiidl<¿¡3f "Rodrigo Lar^frwMlU". 2(>n P.130.
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fjeríWo üe i? 'ibíftíC í.>í3dic5onal. tfe carrfíKT^KOatl ccn lo cJispuesto eo Fasnormas cfatíK, resurta
línoeratlvc decretar ta «*tino¿^ de fa ?eaa pnrtcípít po' srescnpción, por cuanto, cooformttíad con Jo
revisto en ti ártkajtó 53 Cótírgo P«nal visite, laspen9S pnvativas úñotrosderechasomcunvn^ cen
uha prlvafi^a de la Ubertad, se a^'can y ejecutan simuítánaamefTte con éstd>

3.2. Sobre la pér>9 de Multa.

Bn )0 aUnierta a la pana de multa equivaienie 3 1.33 S.M.L.M.V. rmpues'a ai scrtenoado, la entidad para
emitir oronundaíTiiento de tondo sobre el particuiar « la Dir«cíKon Swítona! Ejecutiva de Admimstración
3utficla< efe ciudad, Oñcma de Cobro Coactivo. Pi)r cuentu, no se evidencia, comunkcac^n de la mu^ta
con desuno a dicha ofldna, se soliOtará al juzgado íaílador y si Citr-.n) de Servtcios Jodíeteles del Sistema
Pena' Acusatwio de esta ciudad, para que de no naborso hecho va, sc r^j.TiPa óftOo, junto coii les artfixos
de leV/. a dkha ofidrta, para *os ñnes pertinente^

Por lo aoíenor. No es del r^sor» Oe este Despacho hacer prcrrunciamtenlo sopre la vigencia o no de )a
preotada muUa y por tanto arat<íu'er soHdtud al rpspecto deberá remitirse ante la mencionada OFlCl^tA DE
COBRO COACTIVO o » Juzgado faliador.

3.3. De la Slehabllitadóii de ios derechos afectados con \a Perú Accesoria

Como consea<ertcia fle I? extlftclón per prescripílón de la pena pnnctpai y privativa oe la-libertdd. resulta
Imperativo pa^'a el juigado emicir decisión sobre (a RbHABlLirACiQN O rvQ de la ^nc^óo accesona de

TRÁFICO, FABSÍCACION 0 PORTí DE SSI'JPEFACIEMES AGBAvAOO, por ettérmina tíe32 MESES Itnouesta
Si condenado 30RG£ AHDRES SALGUERO ftOORlCUEZ, en la sentencia que aquí se ejecuta.

Al respecto, el artículo 92 del C P. establece las realas que deoe seguir el func(onano Judicial para la
rehabintac6n do derecñOÁ afectados por una pena privativa de los mismos, ainndo se irrponga como
accesoria; sm c-mbargo, en ei mcisc final, dicHa norma señala Que. "No prvceO^ la rH>»bfNt9aán w e/
«vente cvttBmptíóo en «/ ioctso S tfe' artículo 122 4t /a Constítuaón ^Ittáca.".

El precitado Artíojiv 122 de la Con«iCucJóii Nacional, en inciso q«jmto, indica Que* "5'n p^quióq w ías
demés senoooes que tst^btezCM « íey. no podrán ser ¡riscntas como ca/riíi'daíos s cargos de eieci:mn
popuhr, ni et^gidos. ni designados cofno servidoras púóitcos, rn céiebrsr ccnCratos con g/ £stado, avienes
hayan sida eo/KÍenados, en cuolq*jfer Mmpo, por fe ewnfs¡¿ít dé delitos que afecten e( paCrimonto de'
fsísflo c Qwe^nes ttayan stóp conOenaOcs por deiises relaaciados con la perfenencta. profrtoctón o
fínano'aQíff de grupos armados üegales. d&itos ds Aumsnidad c por narcotráfico art Colombia a en
«/«rtvfar,~ (negriila del Despacho).

Asi las cosas, se advieite a) {»%r)0?r)Drad0 JORGE ANDRES SALGUERO RODRICUCZ, fue condenado
an la sertencta íaue aquí se ejecuta, pe? el üeito de TXÁficO, fabricación o poptf D€
ESTUP£FACT6ííT?&, En conseci^en&a, oo es procedente para e( presente casc retiaciir'rar tos derecOos a que
se r^ere et precisado articulo 122 de la C.N. y afectados cc^n ia pena accesoria Oe inhapiicta^^n ert el
ej«-cictó de derechos y funciones pútillcas imtwesta ai prenorrbrado.

Er rarón y mér^ de lo expu?»o, e1 JUZGADO DlECIf^UEVE DE tXCUCtÓN 06 PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE S0G07A D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO^ DECRETAR la Prescripoóri de la Pena d« prisión, impuescd a JORGE ANDRES SALGUERO
RODRIGUEZ Identificado con C.C. No. l.030.&«6.229, acorde con lo cons/gnaoo nn la pa^e motiva de
este provetdc.

SECUNDO: DECLARAR que esid dor;srón no hace exterr^va al pago de la multa impuesta, de
fionfsftnidíd lo expuesto eft \a parte motiva de este proveído.

-Por to at^terkjr, SOUCETAR a' Juzgado fai^ador y al Centro de Servfoos Judtetales def Sistema Penal
Acu&atorio de esta audad, para que de ao haberse hecho ya, se remita ofleto, tuoco con ics anexos de ley,
8 la OnaWA OE COSftOcoactivo, para los Pnea pertinentes.

Küma jwUcísJ
ConfrcK^ Superícr de ír»̂ ddicawrj

Uopubtíc.! de CulombOA
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TERCERO; iSO REHABILITAR Iüd cerochus aher.ladjs r.rjn ío ois-i,i acci?'oriü de .-'i-ív '<iü<zk'- en c-i ejt'í'.icic
rtr V niih"M5 irvHt®?U al íoncl-ínaí'í JORGE AÑORES SALGUERO RODRIGUEZ
identificado con C.C. No. t.030.566.229, «n quo tienen que vet* con oer&chos e
tc^aWlid»dne relacionadas en ai Inciso 5 del arbcuio 122 Oe ta Constltuclórt Kadonsl y oe
conformidad i;Dn 5os .motivos de e:>te proveído.

CUARTO: €n ^'rre este orovekjo, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a ss autr^-idacos qui.-» nonociercn cel
ra;ic, respecto de la eMUncián de las penas d« prístón impuesta a ^ORGE ANDRES SALGUERO
RODRIGUEZ Identificada» con C.C. No. 1.030.566,229, advlrtíendo la continuidad v vigencia da ia

Además, coniunicar sobre esta dec^sj^ ai .]a¿9ado faliador 11 Penal del Circuito con Funciór. de
Corroe.rriiento de e&ta,¿^udad/ sf Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal Acusatoríode Bogotá D.C.
V al Juzgado 2 de Ejecud^ de Pen»s y Medirás de Segundad de Vopal Casonare, para tos efectos de sus
¿argos y oculiamiento al púbUOc dé fes anotaciones tte este asunto en los archivo? de gestión,
correspondientes

QUIffTO: Cumplido io anterior, orev/o registre; OEVOlVS^ la caución presiada mediante póliza juoiciai
No. N&*1ÜO>OA99/ p¿>r valor asegurado de Séd9.455, expedida por Compañía Mundial de Seguros:
EFECTUAf^ EL OCULTAMIENTO al público de las anotaciones ti& proceso, y DEVOLVER LA ACTUACION
a^ vuzgado de origen, para ia unlÍRación y archivo definlth/o de las dikgencías.

Contra eso detísión procedan los recursos de fay-

fiiOTXFIpUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELCAREJO MOUNA

3USZ

Ejecución «e

' fecha Nni
Noílfr..,,^ nnresfacioNo.

' ^5 2m
Laánteriorpru^,



Rama Judicial
Consejo StJperior de U judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernall vcnLanilla2csiepnisbta@cendoLrainaiudiciat.gr>v.L-o
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 12 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ANDRES SALGUERO RODRIGUEZ
CAI 1 K bS p NO 78 L-2ñ SUR

B'jGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2789

NUMERO INTERNO 124165
REF: PROCESO: No. 110016000013200912238
C.C:1030586229

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO iNTERLOCUTORlO No. 2023 • 1623 / i624
Rogolú D. C., diecinueve [19) de febrero de dos mil veinticuatro [2024], DECRETAR !a Prescripción de la Peiui de
prisión, impuesta a JOlFLiSE ANDRES SALGUERO RODRIGUEZ identificado con C.C, No, 1.030.586,229, DECLARAR
que esta decisión no üe hace extensiva a! paga de ¡íi multa impuesta, de conformidad con lo expuesto en la p.irte
motiva de este proveído. NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitacióii un el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al condenado

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



9/3/24, 19:27 Correo; Fidel Angel Pena Quintero»Oglltíok

Para: postmasteiSpfoairadurla.gou.co

; "1 NI 12-1165-JUZGADO !9 0E..,
de Ojtlook

El mensaje se entregó a los siguientes deSNnatarios:

Responder i!;e!lt»tKkr a fUü»nw»

<:é¡:09/C£'¿sz4 i&ai

Asunto: NI 121165- JUZGADO S9 DE HECUaON DEreNAS YMECIDAS DE SEGUfilMD K eOGOTA - - AlWO 2(S3- 1623-1624 - CONDENAOO: K)RGE ANDRES
SALGUERO ROORIGICZ

_ Responder i_ Rofnvjar

Para: postmasferigoutlo'^.íom

I f.l NI 12-1165-JUZGADO 19 OE.
Oi^Uock

El mensaje se entregó a los siguientes destinalarlos;

Responder Hespoiidn .i tnrio-. Reér^íw

r-ü! n<>/M/3iS* W.I9

AsuTOj: N! 12416S- JUZGADO ¡9 DE EJKUaON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD [>E BOGOTA - - A! NO 2023- 1623-152.Í - CONDENADO; WGE ANDRES SALGUERO
ROORISUEZ

Mens3;« enviado con impottaiicia Alta.

Para: Cafrtilafefiianda Gorzon Rodriguez

Cío AiffiLMOCAVlEDESi§'HOTMA«.COM

Pesaorcíar Responder á tDcJgs i Reenviar

VtóOa/OS/ÍMí lEi 19

AutoliilNC]lQ2i-1624Decreta, j
' 3il KB 1

NI12416S-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA -- AlNO 2023-1623-1624-
CONDENADO: JORGE ANDRES SALGUERO RODRIGUEZ

fiueii día y 1'cirdíal Saludo,

Para losfines legales correspondientes me permito remitir etauto Interlocutorio dela referencia, con el Rn de NOTIFICAR la pnivistuncfa eti
archivo adiuntn preferida por el juzgado 19 de Ejecución tíe Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

Pare efectos de validez de k notiftcación solieito sü amable colaboración, en elsenu'dcde remitir Oportunamente laconfirmación ríelectura.

Sin otro particular y parales fin es legales a que haya lugar.

Atenatnente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos juagados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Stib .Secretaria 3

fittps;/toutfocís



12/3/24, 19:14 Correo: Fidel Angel Pena Quintero- Outtook

Garzón Rodríguez <cfgarzon@pFOGi

Para: Fktel Angel PenaQuintero

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

Responder R^pender a todos Reenviar

Mar 13/63/3314 tSSl

El 9/03/2024, a la(s)4:2T p. rn.. Fidel Angel Pena Quintero <fpeiiap(3)cendq:.raiTiajuúJCial.gov.co> escribió:

NI 1SM16S-JUZGA00.19 DE EJECUCION DE PENASYMEDIOAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA -- Al NO 2023-1623-1624-
CONDENADO: JORGE ANDRES SALGUERO RODRIGUEZ

Buen (lía y Ordial Saludo,

Para los fines legales i-oi reipoiidientes me permito remitir el auto iiitcrlocucoriode ia referencia, con el finde NOTIFICAR li tívavidenda
en archivo adjunto proferida pur el juzgado 19 de R¡ecución de Penasy Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efettiis de valide?, de la nüt¡fii;acióii solicitosu amable cotaboracirin, en eImenudo de icnnitir oportunamente la cuiiflrniacfónde
fectura.

Sin rjtro particular y para los fines legales a que haya lugat.

Atentamente,

FIDEL ANGEi PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios AdministratiTOS Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

nttpsrf/outl<»N,offlc».co;n/raail/icyAAQkADgyYWY4N:^jLTJhYWEtNGYwpC1iOTVnLTA20WVÍM2AwYTFHVOAQAO%2FkR820yB2FjLcgXDdW(:^Y%,.. 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-31-Q4-031-2011-OQ157-00

Interno: 124013
Condenado: 3AIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA
Delito: FRAUDE PROCESAL - l-EV 600 DE 2Q00
DECISION DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1616

Bogotá D. C., nueve (9] de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la Prescripción de las Penas
impuestas al sentenciado JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- Ei 30 de noviembre de 2011, el Juzgado 31 Penal del Circuito Adjunto de Bogotá, bajo los parámetros
de la Ley 600 de 2000, condenó a JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA identificado con C.C. No.
79.112.270, a la pena principal de 48 meses de prisión, a la pena de multa de 200 S.M.L.M.V., y a la
accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de 5 años; al
encontrarlo responsable del delito FRAUDE PROCESAL, negándole la suspensión de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.2.- El penado estuvo privado de ia libertad desde el 19 de marzo de 2013, hasta el 2 de abril
de 2014, cuando se hizo efectiva la libertad condicional.

2.2.- El 26 de marzo de 2014, el Juzgado 3 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión
de Ibagué Tolima, le concedió al sentenciado la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
por un periodo de prueba de 3 años.

2.4.- El 2 de abril de 2014, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del C.P., y aporto como caución prendaria depósito judicial No 166652426 consignado a Ja
cuenta del Juzgado 4 homólogo de Ibagué Tolima, por valor de $100.000.

2.5.- El 30 de noviembre de 2016, este despactio asumió el conocimiento de las diligencias y vigilancia de
la pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la Prescripción de las Penas

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que si bien se encuentra demostrado que JAIME
ALBERTO GUTIERREZ AVILA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 31 Penal del
Circuito Adjunto de Bogotá, luego fue beneficiado con el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 3 años, el cual transcurrió desde el 2 de abril de 2014,
fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 2 de abril de 2017.

En dicho periodo el sentenciado se comprometió a cumplir con las obligaciones de que trata el artículo 65
del CP.

De la consulta al SISIPEC-WEB y al sistema judicial Siglo XXI, se puede colegir que e! sancionado al parecer
no incurrió en nuevo delito dentro del periodo de prueba, toda vez que no registra otra sentencia
condenatoria, sin embargo, esta circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, por cuanto no obra

información de los organismos de seguridad del Estado sobre anotaciones y antecedentes penales que
registre el sentenciado. Además, se advierte que no se condenó al pago de peijuicios

Con todo lo anterior, se encuentra pendiente por verificar, el cumplimiento de las demás obligaciones
contraídas, durante el lapso probatorio.
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Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posibie iegalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso o por el contrario, ordenar la
ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude al presente caso el
fenómeno jurídico de ¡a prescripción de fa PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los
artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Articulo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de ta misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de ía sanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previste en tratados internadonaJes debidamente incorporados al
ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

y el artículo 90 ibidem, consagra: "Interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de ¡a autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, conforme con los lineamientos jurisprudenciales de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia, en caso de que el condenado, en virtud del otorgamiento de un subrogado penal, acepte la
suscripción de la diligencia de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones impuestas, permanece
sujeto a la vigilancia del juez de ejecución y por tanto, durante el periodo de prueba, el término de
prescripción de la pena, permanece suspendido.

En igual sentido, se concluye de la sentencia del 27 de agosto de 2013, pronunciada por la precitada Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, que el término de la prescripción correrá nuevamente
por un término no inferior a cinco años, una vez finalice el periodo de prueba mrrespondiente o en
su defecto, una vez pierda vigencia el beneficio: al indicar que:

"Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de la cual se Incumplió, dentro del
periodo de prueba, la obligación de reparación (fecha claramente determinabie como veremos más adelante), dio por
supuesto Que el término debía contabilizarse desde la ejecutoria de la providencia en la tjue se declaró el incumplimiento
y revocó el beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las consecuencias negativas de la mora
judicial.

El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que declara el incumplimiento con el
hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución de la pena puede tomarse un tiempo razonable para revocar el
subrogado, por el incumplimiento de obligaciones ocurridos en ese lapso, siendo relevante determinar el momento en
que se incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía ei deber de! Estado, por Intermedio de!
funcionarlo judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de
la sentencia condenatoria. Sólo en ef caso de que no se3 posible determinar la fecha del Incumplimiento, que
dio lugar a la ravocatoría deberá tomarse el día de finalización del período de prueba como el momento
desde el cual empieza a contabilizarse la prescripción de la pena. Esta forma de abordar el problema jurídico tiene
una doble justificación: Por un lado, se toma en cuenta la circunstancia material a partir de la cual el condenado,
beneficiado con el subrogado penal, se muestra en rebeldía respecto del control que ei Estado ejerce sobre él, siendo
deber de las autoridades actuar con celeridad, para evaluar el incumplimiento y en consecuencia, revocar ia medida y
ordenar la ejecución inmediata de la condena"'.

De conformidad con lo anterior, se observa que JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA, fue condenado el
30 de noviembre de 2011, a la pena de 48 MESES DE PRISION y a la accesoria de INHABILITACION PARA
EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Por cuanto, luego fue beneficiado con el subrogado de la Suspensión Condicional de la ejecución de la pena,
con periodo de prueba de 36 meses, el sancionado suscribió diligencia de compromiso el 2 de abril de 2014
por lo que el periodo probatorio se cumplió el 2 de abril de 2017.

Por tanto, el 3 de abril de 2017, empezó a correr ei término de prescripción de la sanción penal,
de 5 AÑOS, toda vez que el monto de pena, restante porcumplir (36 meses), no superaba dicho quantum.

Cofte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, sentencia de 27 ciéagosto úe 2013, M.P.JOSÉ LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ,
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Así, el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado JAIME ALBERTO GUTIERREZ
AVILA, nofue privado de la libertad para continuar cumpliendo efectivamente lo que le restaba de sanción,
ni se dispuso la ejecuciónde la sentencia o la captura del sancionado. En conseciJenda, para el 3 de abril
de 2022 prescribió la sanción penal privativa de la libertad.

Así las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento del
periodo de prueba del subrogado de suspensión condicional de la pena, de conformidad con lo dispuesto en
las normas citadas, resulta imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como
también de las accesorias Impuestas, porcuanto, de conformidad con io previsto en el artículo 53del Código
Penal vigente, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

3.2.-Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 200 S.M.L.M.V impuesta al sentenciado, la entidad para
emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración
Judicial de Villavicencio Meta, Oficina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de la
multa condestino a dicha oficina, se oficiara, al juzgado fallador para que de no haberse hecho ya, se remita
el correspondiente oficio, a la oficina de cobro coactivo, para los fines pertinentes.

Por lo anterior, No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE
COBRO COACTIVO o al Juzgado Fallador.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas a
JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA identificado con C.C. No. 79.112.270, por las razones fijadas en
el auto.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa Impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Al respecto, OFICARal juzgado fallador ó a la ORCINA DE APOYO correspondiente, para que de no haberse
hecho ya, se remita el correspondiente oficio, a la oficina de cobrocoactivo con los anexos de ley, para los
fines pertinentes y a efectos de que se adelante el cobro o se tome la decisión definitiva, respecto de tal
sanción pencuniaria.

TERCERO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a todas las autoridades que conocieron
del fallo y devuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal comoquedo consignado en la parte
motiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 31 Penal del Circuito Adjunto de Bogotá D.C. -
Ley 600 de 2000 o a la Oficina de Apoyo correspondiente y al Juzgado 4 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Ibagué Tolima, para los efectos de sus cargos y ocultamlento al público de las anotaciones
de este asunto en los archivos de gestión, correspondientes.

CUARTO: DEVOLVER la caución prendaria prestada mediante depósito judicial No. 166652426 por valor
equivalente a $100.000, para tal efecto comuniqúese de la presente decisión al Juzgado 4 Homologo de
Ibagué Tolima, para que proceda de conformidad.

QUINTO: Cumplido Codo lo anterior REALIZAR las anotaciones del caso y OCULTAR el proceso al público
en el sistema de información judicial; luego DEVOLVER ta actuación al Juzgado de conocimiento para la
unificación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
Centro ele Servicios Administrativos Juzcjacíos c

Ejecución de Penas y Medidas ele Segundad
j Enlafecha NnUff"'''" r^^rEstado No.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ 1 15 m 2m

La anterior pi

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ven{anilla2cs¡eDmsbta@cendoi.ramaludiclal.aov.co
Calle 11 No„ 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA

CALLE 4 N° 5 ESQUINA-

MARIQUITA-TOLIMA

TELEGRAMA N° 2016

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 124013

REF: PROCESO: No. 110013104031201100157

C.C: 79112270

SIRVASE SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 AI2023-1616 EN EL CUAL SE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://Drocesos.ramaiudicial.oov.co/ieDms/boQotaieDrns.'coneclar.a£D. EN CASO OüE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillagcsieDfnsbtaíaicendol.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAURIC

ESCRIBIENTE |
10 DUARFE GONZALEZ



miZA. 13:34 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Paia. postmASler@procufadLfia 90V co

Responder Responder»todos Reewar ^

Sab U9®¡WOí4 1ÍZ9

—' NI 124013 Al?023-16ie JAI.. n
ScmcMo de Outlo^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asun»; NI 124013 Al 2023-1616 JAIME ALBSrrO GUTIERREZAVIIA- PRESCRIPCION DE LAPEt4A

Responder Reenviar

Responder Bésporeíerstodos foerwtar €>

Para Camila Fernand»GarzónRodríguez

1^ Autolr«Mol616DecretaPiescr... o
^ Í7ÍK9

Buenas tardes doctora, se remite Al 2023-1616 JAIMEALBERTO GUTIERREZ AVILA - PRESCRIPCION DELA PENA, para su notiflcadón.

Atentamente,

iMih

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Sflb')ft'03«0ai lías

https://outlook.omc8.Com/maiVAAMkADIkOOUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05Y}AxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJ(jTQYUMiGS5CrtyyUWPOcA.., 1/1



12/3/24, 15:67 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

Re: N1124013 Al 2023-1616 JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Msf 12/03/2024 14:06

Pat3:A!varo Mauricio Dyarte González <8duartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 1:29p. m.,Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudÍcial.gov.co> escribió;

No suele recibir cortsos efectrónicos de aduattego@cendo].rainajudicial.gov.co. Por qué este es importante

Buenastardes doctora, se remite Al 2023-1616 JAIMEALBERTO GUTIERREZ AVILA - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

<Outlook-vksstrpk-png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad 6ogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este con eo .\0 EST^HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto sesolicita dirigirlas al

correO: ventanina2cs¡epmsbta(dcendo¡.rama¡iid¡ciaLsov.co ó en sudefecto directamente al correo del
despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que. si el servidor delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinataiio de este correo v lo recibió por error comimÍQuelode inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no
ser aue exista una autorización exolicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copta que pueda tener del mismo. Si no es e) destinatario, no podrá usar su contenido, de

hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expticita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *"*****»*ís10TICIA
DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido
<AutolntNo1616DecretaPrescripcion 124013.pdf>

https://outlpok.gffic8.conVmail/lnbO>i'id/AAQkADlkODU0ZWU0LTMyODEWDU>¡My05Y}AxLTU4YWl2M^jMDRINwAQAP9KPYPqUTJChZ7%2B05s4%... 1/1



nm4,15:57 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outiook

Re: N1124013 Ai 2023-1616 JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA - PRESCRIPCION DE LA PENA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 12/03/2024 14:06

Pata:Alvaro Mauricio Ouarte González <a£Íü3rrego@cendqj.ramajudieial.gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhqne

El 9/03/2024, a la(s) 1:29p. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud!cial,gov.co> escribió:

No suele recibir correos electrónicos de aduartego@'cendoj,ramajudici3l.gñv.co Por Qué esto es importante

Buenas tardes doctora, se remite Al 2023-1616 JAIME ALBERTO GUTIERREZ AVILA - PRESCRIPCION DELA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

<Outlook-vksstrpk.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coneo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventannia2c!siepmsbtafd'cendoLrama¡iidiciaLsov.co ó en sudefecio directamente alcorreo del
despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda ve? que, si e! servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludicial de Colombia Si no es el
destinatario deestecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas la.s oue le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este niensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser oue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y le recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ♦*****»"**noTICIA

DE CONFORMIDAD*""*"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarto
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AutolntNo1616DecretaPrescripcion 124013. pdf>
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lUZHAÍfO DIECINUEVE E!E UECUCION DE PENAS
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rALUi: 3ÚR "Ño. 5 B - BAÍíRIQ san AGi.iíIltl,
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AUTOS ttfTERUSCUTOlUOS Nbs. U24 - tS3 / 154^'

^iSsaotá D. Ccftlirerídes:'?;.-'!»- i i-ii-.vintltuirra í?!:';!'!)
, 1. ASUNTO

Irigresef) a' Oíí«dc{io lar íaiiiii.^-^H.ir» "••ii,ii3a5 ccnrrz MIGUEL. ANTONIO P2M1LLLA DIÚ. una vff/
*úrel¡íeeí-tr85l9'ÍA def ariKUlfl «T- ;!'• I-t Ley ^06 fle ¿Oü-J, se i>roced6,B emitirpfununciwiwnwSOWfe la
vlattRttál'SR i-'".'íic#r lí la fiirél"'. :r'M'ii.íliatia y, sijbrBla eollatuB a» la libErtae roncucinnil-lticflaes
pará sénRiníiaflo,

i, ANTlCIDEMns

1'. a 2R rte tebrere ;te 25i'í. «I Juigado 28 fenal cití Orcu.ro a» Cctwrrmretilu d? Bcgotó D.C., en
ienKnpa ae 23 0e octuDre di ¿C15, cane^ n MIOUEL ANTONIO PINIULA WAZ W««ttíc»elo oan
«eetofa.da chidadaMs No. 80.132.6.^2,- >>1 üclao cfo homicidio, imponiÉndCf!,^ cwo pe.'ia prii^cipsl
1S3 MESSS de prisáori. y a la pena ¿w:geíraría,iie InhsBiliyicicn en el elercldi".! de dprtóhos y hjrtaarrcs
pútiltcaspDr el "iisfno tapsc cíe13 pena princlijat, nag^nuole <l -,.iCicga4r> de la suspenEítin mndlctQratde
Is ejecuclén de y la srí^ién doteftíllaria.

Cumple lassKKsáPde^ e( 8dedsctesnirB de2012, capturado enflagrancia y le'ice impuesta medida de
aseguranÁnto encaro de reelusiSn.

2. 0 l'dea^ déZOt^tíJuigaiiu 1 UsEjecución de Penasde Florencia - Caquetá,le otorgóej «JsOtulo
de'privón dOíl^^í^j^E trata «3l articufo 38 Gdel C.P.P,
3,- El de j'ilio cíe 20i^. )i*?93d*í reasume ei eonflefTii^o de la ejocucWn d*? la pena,

if.- Con il.riii'iiiiT U«l I.Sde ;uli(.Je ¿019. ce negá el permiso pbts tratrajaf fuera flül dcmialío aollcitade
-par al penada, por cuanto m se aH^Kisror los soporte» necesario; oas acteditarfln Is legsidaci de IJ
¿^tflOaO 5 i;e5.Mrroiiar.

5.- B 16 il-- ri'rvemtire d¿ u? tuiniaaií Bermiso para trabajar en e! tsCabiecKrttjr.tii Oc cfmarcit;.
ULT^ TRUCK'S TIRES S.A3. --.w -llf ubicarta en Ift CatLE li XO.»l d 03 VILLA
1^1 rtfí-teíiudad c-o ¿-í hmi'". Uf liBiKa'íébada de U6:Ü0 a.m. a •S:OÜ o.m

6." El 3.=l dd íci'.-íito He 2-C-i r.v '.•'.fii.'íOií el subrogado de la llbertaO c.mOlr.i.inF)l al ftfntpnulado, fhi'
no ver^ sarislec'io el reací;;-' Tr 'firc^ri^robjetivo, i, dippüfti' ^ irasJadi) ilül arCicul» 477 del CPC",,
Pi3rcij.'irto •(•-- allEjaron n-p.ir- . .íi j -(ii.iitlssriel 4 si 30 íe abril y 1" al > de msv<! delOIO.

7.- B 11 dé-móya de :Ci21, n; perwiisu de trabajo soliEltsBo por el per.ado, y no se íoncedio
el suWMaíix 05 «I irisennfl w-í'TI.; yor cir^íto no sí contaba tos GOCiiffieislAS flufi trata .íl
Brí'Bj|o-47| dfji CPP.AdeiTij'. '.r o.'i.iün ccrrer irasiaao daLaníoiio 47' «í CW...i^ rísgKtÉB-allessd.ss
ccifi oik1*i'> Nii •5S27-ÍEfVl-if''J.iV' iK i'.ciai Í9il« «fieamBre de20í0, pam lós días. E9, 21, 2B.28. 29
des^liemúrA. 28. 25 de ri;-iti"-ii.5. f. 7. 8.11, iSJ*». ci4aiclemBr= de2B20. 31 ¡feenero, 1 v
2 ^-febrí'.-i, Z'i. JO. 3Í ¡a rí^srt.T 1 ', "1. 4, 2?, 23, 24, fS. ^ de aBflI de 2021.

..1.- Df / • .oeATf

rONSlOERACIONES

»TO M LA PRISir>íl liOHICli-WRIíS-

klsüshJc;!.- ("•-ni wiiiTTi • O' -i» asícuwse camoosl iii5»r S*la o.rivarion de-te^lteíed ik
Cftfwi fiA •s^íp c;ontf6f»^j '53 rj-ííir.iLi: rnienttf penitenaarrt. Se 41 cumplir la'petrajrhídtWí ^ tft
Ste^tieií». a t>ten,r)0tfificifíleruiii¡g'ict.ini6i-iic la libertad'délotasffldSn. s|iparrnlle.un ini3'ái«BS»£'

. i •• .'M.,» SIGCMA

Qu««:( our pufrie hib'w en uri ^^lecrr-.'E-.to oeffltenc'ín f.* l.n nrrr-r :;.-tSs!&raB, setraíaíii; un mecanísmt:
que'pftrsíiité elcur '̂ijrrni^ü iSe laperaprivativa deta ilbnr!«ij i:-.LfuT-urí»l.

B-arttailoli de MUv I?e8 do 2014 vtiie aditionó ala U/ feSde IV93 el articulo 29Féstahieíe; -ArUmh-
i£. Arl^onaie'uri tffviiUíAfa té/^ fíe /»-V cus' «ij<riar¿íu- ->íí' íU'iw*3ttí^«/e''i» afí^tüón r prisión

Siinf.vrn;r'"n¡aatB tíe t£>s o&ii-jiooní^ 'mpuasros í'-á rpiocaftffiff íj;.ítf/¿intó derísAín rwrfft'fliáfl
corrwíftiSíiíK'.

A Su vez el 8ri¡cülü-i77dela Ley W)6 dí?200a prevéi' •«cttaciú/t o rsi'oc«<*«<}e.(0rn'»»m5''Ms«'a«i'Sii«
•tfe la penapnusíi^-a ih 'Bliftertarf. £leewsTii* íTíñiiVcí negar0'rvmi:.£r s?Jj«fwdiroí'tfí ta'pené
prf/afií'3'í»íali&crtad é^yi«í;tfe^#flffuc/'ó'*(íei5eia*>^metfÉfiS»«(í»seywíd»íí^spíw^i-Br'rCí"n>fl'rii'wí<íde^¿wií»aadfl

cue Eíeni#« oeííe«^o dfrr.*iSí t3l <3ij« pcespTtgtssew'tfacMriffífwfineníOT. .«e«wptara rrretfiaffCa
aíjcomntivéoaeii «.«d/ar r'/0>cífts:^(;¿Bniisf*.

Para El caso, ciperadoi- iKl CHvV! njriinó informes i)e ni:iv<';ílfi*--''. nrji'üi-ados'a'fitiiiitrce áiSí rond«nafl<i
MICUEL ANTONIO PrNliXtA BIAZ,ay:

-. Oftíio Uc. 2njB6E0D«3Íl9 del 2S da ma»ó Oe 20213. con MrSir»»^ rt^ ixívedads^ losdiíSíf; 5. S,7. B,
9. 10. 13,li, 13, 14.15. 16, Í7. 19. :ü, 21 3S,24.25, 25. 27.28. 29.30 86»r». 1. 2."3.«. S. 7 de
mayo til 2Ü30.

-.Ohcio Mn. 2tí201gns735[!7 iS«! 1 de nrtubfi;de Í.PJB, Con ri!!!Orí<!.'i tie noVédailcs paráloi íTs's 19.Jl.
2£, 23, 29 de 5epueml»n<m? 2020.

-. OR'-'in Nó, 9i'i2?-t31!VJ.AACUVi«l 19 JL* líctírUBreOe 2020, iriíUsepiiitM da ntvodadeslos iJiasáS. 23
aa rtovlembre. 2, 5, 6, 7. 8,11. 12,13, l'K.í/ (!sáicten(8rtí-fl« 2020.

-. Oficio No. iCliliE062!829 dal 5.d« 'i*rBro de iMI, HW íeB'jrtís de n^edades par* los días 3J Ss'
snaro, 1 y 2 de febiüro de 202$

-. Oficio No. 2021IE0064S48 864*546 aaril ce 2021, ron icportas de iievedados tos dJ3sa.9, 3S, 31 de
marzo. 1.2, 3, 4 de abril de 202l>iiíO4na0ó5 de rKSrnd&.

-. Ofteio t4íi..feIIEG®lS83 del 26-ae'Sbril ae 2021,con raoortes de ncfí^wfes.loí días 22, 23, 24, 25,
26 dea&Á'i '̂Sia;^>mápa5de recorrido.

Porlo ant«ftor; 9n provláe^ia^ del 23 deagostode.2020y 11 de mayede ZG2j, se ordenó corrertrasladó
«del articulo477 í¿-e^*al sepcenciarto ya suapoderado para Bue rindieran lasexplicacion«,cW cáso,
íjMcual. secóiTté éi^ et8 y10da juriio di 2021, voéesti. fueent«redo personalnwnte el condenade
;«4de ]unlo de 2í!2l,sugún oDrs iionstarcja enel ¿ensflo.

desnoíar, que lafinalidad del tras^lado or.'̂ fenírf^ ecGai* íurnpllniniritn a lo narmedo enelarti^iila 4/7
ítel:C- de P. P, es decir; entertir al rond*?ní4rto y su ajsodersdo síiDtr las pruebas obrantes en el proceso.
,qtibindican qijeel i>rtrnero iJe *;llai al paT'H.cr noHadadocunvilirnio/irr ai las tibligaciones Impuestas para
tí adce de U' pnsiin oonticlUarla, B'liidárwbies ía onoftunltíüj píífó »íue tes conr/ovíerta, ya sea

'' demostrantfo tító Iübfta acatado a cíiíióliri.id, o hí», 6.nD^ "tr.-s ít fta «nc&rífído en irnoostbltidad
de hacerlo.

Las exculpación.^^

U defensa d«t sajitnridada MI®J6í; ANTONIO PINILLIA DIAZ mar^yi^e, ei penado si h« atenaK!» >í3
HassiBiías ilífl liifiEC y Ba roanilsiUiiu qi« Dsr la situór..'i" •-i.ünon-tis 49 su twesr se enaantiífea
tiaSajando.-auraido a-quí Besct» que li'' '•ii' concedida si -i. .nini- i.i Mir.iiSsjs ¡con.las<^l>rocnlsesiiiié
de este derivan, sumad® a i^ue h^n r.icr.i qIIí^íIaís •' rea3lzaó?5 por ai eStaSeclrnietfto
peníbsiciárte.

PjflHuslrnente wbw las repcites atisaaar's * objeto D-.l it:t-l,iiii'. ii.i-jrma que. Wl tínao Qgl' lí áe
íSctemtee de 2020, se advitf^ ^'/ona de toiiiusir.n ¿i li f|uc eiHi a-é refieran. ^'tte.la ctet
l»niaeci y, r» 4S' 'uaat tó ífirmj qve, nose tn'-ü c- ique, en prsvldéítfcr tl^ IS 'Be
nsyisísárí ^ 2Ó19.'« eonoíitó s sü-'pnini{3® RErmií-'- r-' •-••'.i' fti^a-tíst rtaá>(cilt!i, parteigJB-sí
"i'i-itrsM'»-'.-'" i.'.-'^'oara"sflii' éi''- .-ijíA' " i .j rt'i>15 ístir c.iiuJiiO-

r -L'^rt') JI,«-J . - .1- r.ra-iíi-Cf'Ui-- i i.i-;. •'!>• '"W; inr-, íhií i.uvc --•rl'.-í"
. • •• tnjs • • .-lliTrirs.; i,i..iuruyw. Q"

ifeWE«90sni»ut>íi'Ti9r.S-aTD*8BSi3l8^(;:-í . . ' I'últinte.hSa4^af<W9.d«bKW
» )iS faiOémia BoaissnáfSa á COVIPH. Is usjorabaV te liabis ¿Wo csntKíiiS®
peínílK) para trabajar, ícarf; í;í« csrt-af .4is»" pusitBS patt ai rubtai y «ntT«sgar.# «iOBSt^ tos

ViCS'̂ mcnána.'lbrwfhl.^Cinirtin.llV JueiriaCoO.i^eb,.. n f
flcfc ÍV'IIJ'V Ví'pto'W UlVB'WT 1 Pu'Wt i O'OIÍ *•ti
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SIGCMA

•: f C'i iiierád'^ SHjfi salir del damictieü fe ift'ísnpf^.
•-•ort^í ,ii I pcis'ií*. fW Tí*A fiH Je bi(fiarte

'i;-' so^-ín . •JH-' . o«i->

L4V D'.C '̂t-.ni-S ijyr dutf/l-i ?1 ,'wí • •Ii2v V '*• I • St>.'rtctó3 'f .1 le» .'í'il'CólOl Ii*
d6 Id pnSijJn defBtajT«ifía por fií ,r,ci>,r,,.i,-in;u,o r^e (e« QWiiiat"---it;s der^oJas del rtetj^Pi «star
fundabas ¿n ostento ^bStOfín ^«-icic-rv Oin". IvjSó9 tic. un jcjcló» anáilL^. -anlter áí
coíY^ncimienta rteno de «31» «>(•>: k*« j <5 .'jriiarhnJjvj.siíificaR.j j )ii?:'QW>gaoonfísB<¿«(p(¿s5.

Enel casa bflío examen, si ftien, «e ;ik--ii:r,.r f-^rtes áf. nrjvctfa.'lw pa'4 ícsiíies 4, 5' f», 7, 8.9, If>, n,
i¿. 13, l-í, ts, lé, 37, i% 2D, ^1 y; íA, ;>R. 27. 2S, 5S», 30 cJeabrií. i, i, 3.4. 5> 7 £te ma?u cte
2C?2a 19. ¿l, ¿fe, 28, 29 0€ Sii3r><-.mUu- ii^ ¿á. 29d6f nnvutmMs, 2, 5, 6, 7, 8, 11, 12.33, )4, 37
de 3?2020, 33 iJ&eí>c«*o. 1 y 2 J- 'cbr^tu de 2Ü2.'. 33, 51 flé marw, Jv 2, 3, 4 <1? aDri) clfr
¿^'21, 2-?. Í5, 7.4. 25. 75 de atM ce '; n». ..i-k* 'Iují, ioflfího f.'Oi- tó ^ S«ñtanc^O'^ZNnJ.LA
£>IAÍ^Cüirn;iíJi? con oOservaaonc% i\w n'",K'-:--..rur ijr opcfzujcíri:? dt'í CERtfl e«fesreportcv
ái»€. pensflo manífestaó") 'W- cc •• 1:-i{¡fón 3 el j^i^rnuso de trabado 3*ovi¿iffisntecenc^oidc
y, a la rietefiinafl de flespIsSarse ¿ ir.v,¿:t' í-i",c^;ñ5 ríe los ut^xludos, que 4^me^dall^á (a c?rtipr^a en le
qüe fá^-i-is, srfuación que va pij*;:*'i .-n c&r<3cTrTni?fit<-N rti?l Dewath^ efr fWROf^ies antPfiores.
Aonedo a aue. «si o€iri«sUo habw tít)Otic:u lU'rnc'.GT ifuífcanclc que se fe pra:»ic?na una clnnj>a, lo cjjiíI,
3ü?fd4 ryeción con las )üstlficacferií$. ¡St títos v ü^jlgftnciw medtcfts.

Hutí^ r'ec'Sdf que. aongüe en "^¿riiiriri.ii jni.ri.M, $|' Mnrtnaartd 'faCife ínomtfw que, por itioíwos qq la
t>9fldem?a y enf? el p»T)ca^3irmento rneoicc qut« le ptact»caria, a paríir del ? üe lun'o de -iJ20, qüedana
í}cscr7>pleaOo, por \o que, e^se Despacrio!?r. áurc iiefzatejur ;& oc^G20, tiivo hasta asa fatha el permiso
tíe tfa&djo ppHsaamsníe ccncetJitío sa k empresa ULTRÁTS4íCK ttrsssas,, aerto e? que, te defensa
par? acreúitar su tfcíw, á^rtó idhúrai <?xpQdlüA ^ le?jumo de 302i. por representante de
[3 reípritía enMac), en (a <íue^^ que, ^ semencfado ^SGtm. ANTONIO PINILLLA 01*2 laboraba
para esafiecins efi la ^^iído a lapand^>a, tuviéron queCfaOaJar a "puerta cerrada" y,
en razón a ello, eí^nadQ tirto&¿i^ptá¿;an>G a entr89af íTiefCrjrscis, relaciónariíJo aiq jr\osfie tospuntos
a los que se flespl^gé.

LuAgn, no ;^^í^&c^este Ddspad^O flui? k»? repnrt<55 cl« rov-.-dades objfifo dfft ti^sladü qus aquí se
estudia. del oomicilto contienado PiNiLLLA DIAZ, sin enibarod, e^as resUKan
juSf<flcad '̂C^4e^^ufTíentes fle la defetiid v i"s dGCurt»er*>tC)S iporiiBdoi. rnóscime que, asiste razón al
ti>Badit al CK^Spe '̂nj el P'SSñ'li í ü de r-:.v• «nh-b ü»- iJ:y, conce'dió af penad&'-permiso
para trabaítCí iJir^w^iiJo ne\ ¿í Je .3.jos:o '"k* ,10r tB información prmdada por el
prenümbraíto'ss^feeíááo seinforrrvi d Cfc^VI ^-r;fv Id ui'iuM- •j' ly vicji?tu-i,j jJei nermfso, en realidad.
^ acfcseríío cí^^^rf^tcafién leBooi cjiu-nd^a vlo indtcedii iX'i •'[ peraclú ^n tlfimadaí- repisadas por el
GEftVI. cBntínu^alwafido «?n íami'.rri,' i-r"d.írl, lavann' ''T g."" Iñ n^ofiahcJaü defBba-^, sm ambarare,
tai actMPaü?? que realrzó üajf> d cumpllni"-'n» riel 11-: • >• uóK'-(' ínfonz.irtcv, se reitera, se
^C'joriiran juátiiflcaflas.

6feli>>'>cea, re&uiia un^cíeciiini c !.!• •!'*: *i'nfrine«5 ot.-ooíiw ¿i.-i ci pr-..rorr,hr¿?Jc síntenciado, v
síMfT.ar que, las situaciones quo mrioi. v ...^1, , u-. mponi'- ,ij;vt.i jci ít.v,Uijr. aui: sí: fcsrudia, se
encuentran ií*^f)ldamencearniafn«:ri?dM<'i. •. fnp,frt<v3Ds, por , jc,t n?i<"<s, sh m<inlen(frá el auatitut^
tie la prisión domfcllfarta a) sentcnr^:irin MIGUELAntonio píNXLLLa oiaz

3.2.* USeRTAD CONDICIONAL

1.a llti^rrnd w^ndicsonal, lí.-ígirTf»- pi-^ • 11 I.iiin' /-time «c'''T;it; -i- «5 perj pnvariva cK» la liftenad y
entinoWa fjracü cátsial C£»-^ji-ja 1 les t.-rs^'rids k,?- tv^ad^is de Ig ('brtriaU e través de
los jueCcS, Itenc lupar una vez reijnifír«i ii»? •'«qiiisil!>s6HprESH;nñ;\r-'' s^í^aladosen el dri(ail<> 64 od Código
Penal (fTmtffícsüQpar ei sfv'c^ijlfí 30 r/f» 'j :'c^, /7ü<} títi20i<). nuí indica 1

"Mr&cv/O 44. eott^itionid. & iv^'d tíe t.s¿ii.ncfcKra pututí^. conceOsri te f^^rtaá
«> ifl earóBDñOé-si p-.f'f!pi'^Aiiv» ije fa ¿ut'̂ -'So coí»h6 aJpj^iíes

rrkTvStos;

Ji Que ü /wyofB havi» cufrifil¡dofus.crw Oa'/vvi.';f.^aSj«ióms»oe la r-^'sv
¿ Qu« iu s'ificí^xi^ V líkrtWíf» «ÍOTUf7v-tíof& péaftavMnc srr cenln f&:h$idfí
pfímutt' /yn.íecí#mMi® />:> «vr-iv c/ycts'^ü'^üii''/'c* <» ^ Ásna.
Ji w^yesi/e (írraí^ y ^o/if.

Ccfcesmnac *vjye¿ cjmpffee'rts pf^ cancf^Ki t.» r.m.nMrcti'JíiiciOdi.H'flsnu^ipfVf. ct^ ruens tos «wnsrtists a
.f»¿»fnft'*wr'. ifiexistsfíein a «r rís arvu^no-

S" fr.f'O su ayniéáiofT eswá u W'«'ess9c4^i a is ''ic<i>n4 o d/ á:se'[/u/arr?ttri(iv ffn Qf
pérícái «i». ^ i-sjehi:' se ¡X'̂ sn, íjj>? « atmtiam-.'^TjíMwTCrjíW

í? tfífvi K cor-./^írtr.*». ifi?<íi« wj?-*hA 5eíí»í«-v( acfírtA'. <e»;»\Tsíffl O.-a®»» etí» «#
lí f/íjf ffT'j'-. ti/ rsff: aumí--/>/«fr^ .t.i sí. ..{tí>f?wjíp ítv fitiCBi/ffic '

^ m. '•

«"♦.•íJílJvJ •'• ; .Jsftul.
SiGCMA

*':T^rr,oí pugí, >liu2 bi (luy-iií c^ut^i'.lnn itn tkjuivIo • -eJe-cior-i-ii* • .m el

•,"•,1 ,11.-..-niir ,. I I-, .-M-rii- , r . •p _-8;i., ,1i-., i.,. .. , ...i

• . ¿I-'a r.iíi -nL-if ;,-i líífifK.-.itrcr! ..I)*';• • i-i- ...n -i
rp,);i';is cf.(Tei;p6niíi«!Ui:-

üot Tactor OEJfetivo,

c-ii al 'Kiiui'-it.-, abiL-nvn, teiisrrioí el MMericiádo MlGUEi ANTONIO PINriLLA DIAZ, 55
e-icuentre prlvaiír ib í:i:( iisti po-ojcnij fle Iík pwsenves omi';.';.- .-^nr -.1 .jcdeel S -i" ilit-ienmrp
(11: ¿01? -ct^enífe 'L*é ¿3ctiir3d¿ien fíitgraw'd v le fué ímpinfí '̂.' j- •.«•-'.•urgnvsftfi, ¿o
avi:/ii5íon- lasta lafrr.hii. ;-j.'.riivo eii elqi« hedestoníado 133 nir.',-., ; ii.',. [ti« los is -nrsi'? y 1ais
r>é retleriCíiin rTírcnjjtujci- a la '>cliñ, oiiarismos Elue sumadas un 1l-.;iI de 148 meses Y 26 d'ras;
V:« 3/S partes de la pena de 182 meses íe oiüiAr, .equivalen i, 109 meses * S siiss; pnt tant.-i,
w? ir-fiere qtieen i»tswj «lamine se supj? al factof t:B;ei'V'j.

C*el íactof ¿jjbjetwo. ,

ftt: írUCírtt ¡SLOt co/i la vaturacióndel factor subíatiw, ya gus, «na.^t a íl iJeifjcQij que r:t- se sirtis^ce
« .icmiei-aj 2" del artirafo frJ tleieSdiao i^nal.e<» is «é^ íjue. en «I tíío «ntrelo, nr 51- .iponsn
•aemtntos ijus susiaran Quenoexjste necesidad üetSBBftuaf laieicEucieri Je la pena.

Coit rtíaiaén 3 e«e «specKi coií»<«nej^tar que ne ae^í^Hfis con o fjticjttia -y ísopoce oSra en s
expedienU- rwolitfién t?«iraWeeií^^%.^r a) Estobldiámí^rí. l"Biutsniiiar1e, doojmentos qnerasul^
uwSspanMWes para emitir pron^^^Rge fnndo ai r^échj, da acijüfOo Mn lo p«v1sto sn elartlGUlo
471 dd-CH». aunados que. c^^Bffia^fc.frtanifestado porta dpfcnM «nsl niemorta queantflcede, obra
an las «ílUgencIss «endos repj^B^^^nsgresiones remitidos pcjr elCgRV!, deles orales, seencuentra
Bsnaieüts l8sdíKa<3ón o partedel penado, de tal manerftíaije, e! dentad» ító ojentB
canlosInsumes nMesanos panW&air que PINILtXA DIAZ, ef aptopare relntegf«rsa en libertad a la
soííettad.

*sf.lO hs^M|S1^jÍtí6, Corte Consíifucconal, en reüsMe pronimciamlensor
•• - dr' '

".1.^. EaiecSRgSí^BfÉ, Ítorjs-íue iiiircmeíSiJtir;iiMs<telil¡i-nj,)íí.njllf„mM. lisreBenew flcitíeíianiÍMdo,
tsDUi inoí-íl^i^fW^^mmero. poritae asOimra a/asnaenatfo .juií m .iMt. rnuíj^a Ob siiiiaawxíSefl. y It
setiom.-W, ¡ kx amiás .toivASot a segmr «I trimna ejemf'r'. mn h aal. se fijsira » /otWíM

,^rtóaflsfflJdtra « ft.jSíhj. £/ pnnapU arjurasn» para -esU Avvn 'íayj ¡«M«lawnwad*íaisro ea nuejír»
%;fiío8B esjrf^M6ae'>««Sw «e/Qwdeiiaílo. "puesautadí («s rJneitu«íis;o.!"t/r¿T«e«-i»nM«r«'naM6¥»íe»an k
mmer-aa y dsts in se n los/ndapar la auaw eoftdbets en tí ísxeeie.-i'umnw caraaria, /wsterti Inneamie
jfíisinsar/étfurseiántf¡>««*i<«nfei'efefeoena(!iW«wsíle.-a(iiiB,-&o.
(ciitiVA^iSlesimDBBifSosíMítwBiWiícmeioiíewí «ueIii»meWísr it cáís', rii"a i!¡írs¿} su(sfaBSimtlf"
v-par Ja tmrxu'Bu^ ruinnfpor'Víb a ía'soctr/déti'-

j.i..(.í iH*rt3ífftwifl.'Mraí seíiicm!.->iw «-«uiMfjj iv, íj,grei,j(iPM rfc' lat.,/ .
íSI-e/lfOPde-íW-». Ofeí»iürm.ífr)nMgPB'm«, e¡jue¿. fmvia'Olcrasitii ^ j,
vcndTiViwr.if a nav/iciirr^tija ICs «5uJffn:«! 1}>yve Te (tvv.» í.i•
T'iw h!Ci»wa2¿^Myj eusnphtí'j /»si'S parr« áe f^ts. ^1 eiu^ su 1i*i
tefi^ sifuTtCfstíírV ¡atStfíalque a< ,VTrtftceíano b,ieciiiñiK£i h.p^y -.
smJíL í!«speat>« "Wví/or.dAn «ra cnmáru nmiiefe", B>í>t «xwíiuVt ?;-• •••
swe'as K«'<«wt>»;ttecAaiHor/»jij««i!cs:;sa/ciS<7 Oiíflorvas)'t'L
íw.iít>lwiír* íes ípnai-níflirt; sngiHten cüfnoi »s atirnsfii/<rr<a.
bomit tí! 'j s0Tt»3tíJ issf-csíasfth'ürefiHejo eíiuíai'D/iiC^Lj j ...

•5"*': 'r^lhzsHO'pi" etártwt'o 99 íti'

•-'•v.-.i.» »Míwviáva <ÍB «> i.v
./ni Srf(i> ffc ns-liéwi pWfljttí

• i,'"i-;<• ífc.Ti#ejrflf jfTaépo J*T?W4r f
-'í'

.-uu^r.'u' '.Vde'é>fíi7:^rradfis/Hteá^>.

J.rf. ^«rí «en-. CT MScwncBi! » swauBKí(le«laffiw'a tondudíeírM .»i«íueen, di catiíífmiifed co»(o..
en e<artiivM ^sa Coaigoía flrecBd/iBíé/ta) renal, faiOf i.'j loí. -:ii.( itt t!be«a</ etwoWonsíleitóe

íííSíírJa'íso^sSInaMiaitedeíCoíBeJnife&aiWiffnaflenSBflei^, asi.íiTWlor«'eKaSenfníaitocare^f^.on
oí ci'ffseav^ííd.a/ coffipwfarftuíow fá elítítlB^ ntlu^^ tfswumwico ovew rf/wÁ ü ú /WHO^ r Ot« la
iWKftrw. Stfadwttte «iie dfr'>9 «»vdíwón ad es r^mrar » «íí rwcecft a ^ ar pentf
strtcifétfcí JwiísaeOffirMaíWiíé' ewíWtarni^ódeJ cuoUBMdo en«((i«|,K Jt It fí-MaSoii; HísüomMeO
<íeiiimrt¡farDi»cenJe^i«t3<ie&«ft<fl da (signar/«partir ssi-eííirrfi í-js^loowos tOTaaaftro-nKár
•aA'M«iiiiOfem»^«ía(. J''

Csnno-puade cal^irsí. b vaisraeon delaspecto sutgetiwne pu.iün stvid^iu coni>aíre/3, píifisna luí
CTvw»flus el'HIsHslBBorconsagro loseslsencfassefteteSsíen rj arlii-silí-«ni CóaigiidB PrBC90tWHe«e
fiSnol, VBflUtítas sois )S suplen con la prueBs ma accBílte tod-.-. V«na de ettos. a fir de vartfea-
tjuí ifl.pete hacumrftdu «jnirletivD en el &nb«o resonaliEiifliir.



Ptlf cr'ns.."-'*-r> <jri enerar en mayares JiMiuir^-wnís. mu# Dftspsetw no .e«K«híra la lifeMtsd
cendldenal ttdpiecada pea' mCUEL ANTOH!8<^mi.tXA OTAZ.

F;nalrn"i'.'= -r- -ivirvrifi'á U remisiún ríe oipías tí< c-í-,v- «au al Cor^plelo Camelan- v fernteriCiOr-j
MBtrípuU'-i!- :i -íosotí "!.« PíMit»". pcf ser STfí ri s?iTai-5ii3i de £e yiiitláríoa ¿el ci^miili'ra"'!» de
|]r[s!cn úc-i.r.ii.- -1 r^iir ijoía ef p'íí^adc-, t.'S"a crin-íiíüa y quí oC»re su niíji» íI>->
vISa

K^r l£ ELiUZSADO DIECINUEVE DE EKCUCIÓN DE PENAS V MEOIBAS DESESUI|1C#0
OE BOGOTA D. C..

RESUELyfe

PSIMESO. - l>iO RevOCA» LA PRISIÓN DOMICILIARIA r Np.-pri.d.'i si sen»nciadO ANtONIO
PlNUllA OlAr identificado con cédula de dudadania Uo, S0.132.012t portal 'a^oi-i» rueruR
-iputrttf- • de ísia piovicífinci^.

SCGUNOO: NQCi^NCEDER«I deia liberUd condicionat a MldM: ANTONIO PINIULA
D4AZ identífic^Usj con cedtda Ae ciudadarúa No. 80.132.012, la? razona aKfiS anc'i.^d^,

renCEKO: R£MlliK tOPt* di? rs'p preveido ai Cr.p'pleW l'enf^Ctei'io tí# Ait=> •.
Sf^undar- i'i-.- Eh-a.. •• Ls PJc'iia, dtiPide encue'iUa <¿I <.0fídfcr>ñdi5,-ps«1í ^VeiE ííffiOFKt^»' Vl:chh que oí:-e

5U - hf\iw lie vjna.

Contra esn provlrlencia proceden las recursos de Ley.

HOnrtQueSE V CUMPLASE,

lAWA LICETH PACHON SOLANO
JUEZ

Ĉentro rteServiciosAdministralivos Juzyácíos de
I Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
1 En la fecha NntW"''ió ni^rEsfadoNo.

15 MAR 2024
La anterior pro..

El Secretario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DF- NOTIFICACIÓN

Juzgado No.^13— Numero Interno; JZf^^Tipo de actuación: .f \ —__
Fecha Actuación:ClL. o . ,srn mr.^
Nombre completo del notificado:
Número de identificación: Teléfono{s):
Fecha de notificación: il ¡2^ Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Sí: _ No:
Correo electrónico:

Observaciones:

SIGCMA



Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI; No:



12/3/24, t8:48 Correo: FidelAngel Pena <Kiiotere- Outtook

arzón Rodríguez <cf9Ííje'í@prc.
Piré; Fidel An^l Pena Ql^é!^

ftCtíSÓ RECIBIDO

Reti>oíi6er' | Rft?ponci»r a todos R«prviSr ! 1

V<r1(vU.'/:fflí4 wSj

WISQ DE CONFlDEfyCIALIDAD: Este cprreo etearóriko-contiene ¡íiforinacióiwje ia Rama ii«i(t.Í3lde Colointjia. Sino esel destirratario de esta correo y
lo recibió porerroi comuniquelo ele inmediato, respondiendo aírécnitente yeliininan^tj cU3lQu,lef copia quepueda tenerdel tnisfnís Si noesel
destinatario, nopodrá usar su coi itenidív dehacerlo podría tenerconsecuentias legales como lascontenidas efi la ley 1273 8et5deentrode20M y
todas las que leopliquen. Si eseldestinatario, tecorresponde mantener reserva engeneral sóbrela información deeste rnéns^, si.'s dt. :iiment05y/o
archivos adjuntos, a no serquee*i5ta una autorizació^aíplicita-Antes de impriirKf •éste correo, considere si esrealmente necesario nacerlo, recuanáe
quepuede cjijardarto como unarcliivo digital. "••••*"*-NOTICIA DE CONFORMIDAD"—*-•' Este mensaje (incluyendo cualquier eneío) contiene
information confirfftHCidide b Procuraduría Generalcl« laNacióny 58encuentra protegida porta Ley. Sólo puede ser utiliza<iap0f «i personalo
conípañis a la cual está dirigido. SI iistíKi no'?S elreceptor aiitofedo.o por error recibe este mensaje, fsww trarfario inmedistamenis CLiali^iw

'leGírtciqn, difusión, distribución, copiae tomade cualquier acción basadaenelte.se encuentra esírictamcnfe prohibido.

Responder i Rcejwiar

L Mensaje anjiaüo can importancia Alta.

j. .ai?£>n Rijdriguez <{:^aFzon@prc,
Ííáríi; Fidel Angel Pena QuintCTO

£i mensiye

Responder Impender a Reenviar l _

Vi» taSi/aKS-I^MS

SEOURtOftiD DE BOGOTA -- Al NO 2024-153-154-CONDENADO; MIGUELAsuntó: NIt2^- JU2SÁDO 19 DEEJCUCION BEPENAS Y MEWÜ^ ÜE SEOURtM
ANTONIO PINIllA DIAZ

Enviados: viernes, Ifectefebrero de 2024 19:08:23(IJTC+O0;OO¡ WorHCvia, Reykjavik

fue leitío el viernes, t5tíefet3teiode2tl24 19:08:15 CLITC*00:00) Mwtuvia, Reykjavik

tittps;//!JUttooK.offl6e.'
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I U001-60-OD-023-20Q5-Q24ZD-00
Interno: 14Q548 ;
Condenado: WTLLiam ALEXANOER SANTACOLOMA BORDA
Delito; HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

TARFICO, FABRICACION O PORTE ILEGAL Pg ARMAS DE FUEGO
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1603

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de la pena en favor
de WILLIAM ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 29 de agosto de 2005, el Juzgado 11 Penai del Circuito De Conocimiento De Bogotá, condenó a
WILLIAM ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA identificada con C.C. No. 80.167.579, a la pena
principal de 135 meses y 15 días de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones pijbllcas por el mismo lapso; al encontrarlo responsable del delito HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO Y FABRICACION, TRAFICO, Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, negándole la
suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, así:
-Desde el 18 de enero de 2005 y hasta el 12 de mayo de 2005.
-Desde el 16 de octubre de 2006, hasta el 30 de abril de 2012.

2.3.- El 30 de abril de 2012, el Juzgado 5 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá,
le concedió la libertad condicional al penado, por un periodo de prueba de 45 meses y 15 días,
bajo caución prendaria y suscripción de diligencia de compromiso.

2.4.- El 30 de abril de 2012, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del CP., y presto caución mediante póliza judicial No. 17-41-101035312 por valor asegurado
de $566.700, expedida por Seguros del Estado.

2.5.- El 6 de septiembre de 2017, este Juzgado avoco el conocimiento de ias presentes diligencias y solicito
antecedentes penales, con el fln de estudiar la extinción de la pena; además oficio al Centro de Servicios
Judiciales de Bogotá requiriendo información sobre incidente de reparación integral.

2.6." El 3 de octubre de 2017, se recibió oficio No. 20171240093791 del 26 de septiembre de 2017,
mediante el cual la Fiscalía General de la Nación remite información de antecedentes del penado, en donde
se evidencia la existencia del Radicado No, 11001-60-00-023-2013-11334-00, por hechos cometidos dentro
del periodo de prueba.

2.7.- En la fecha se agrega ficha técnica del Radicado No. 11001-60-00-023-2013-11334-00, tomada del
Sistema de Gestión de esta especialidad, cuya pena vigila el Jugado 11 Homólogo de esta ciudad,

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Prescripción de las penas

De conformidad con lo previsto en ei artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), la pena privativa de la
libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, sin que en
ningún caso sea inferiora cinco (5) años. El citado articulado prevé;

"ARTÍCULO 89 - <Artículo modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 .de 2014. El nuevo texto es el
sigulente:> La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
Incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para e!la en la sentencia o en
el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de ta
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años."
(Negrillas del despacho)
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Igualmente, señala el artículo 90 del Código Penal, que;

Articulo 9Q, interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de
prescnpaon de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido
en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para elcumplimiento de
¡a misma

De otra parte, es pertinente resaltar, que en los casos en que el sentenciado es beneficiado con el subrogado
de que trata el articulo 64 del Código Penal, se Interrumpe el término prescriptivo pues, el sentenciado se
na puesto a disposición de la autoridad Judicial para e( cumplimiento de la sentencia con el fin de gozar de
la libertad condicional, por tanto, en virtud del citado beneficio, el término de prescripción de la sanción
penal no corre durante el periodo de prueba.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en su sala de Casación Penal, manifestó que;

"£/ condenado, aiaceptar la suscripción del acta de compromiso ymientras esté acatando las obligaciones
impuestas, estadando cumplimiento a ¡asentencia ypermanece sujeto a la vigilancia deljuezde ejecución;
por tanto, gt? gge l9PS0 el término de anscrípción de la pena permanece suspendido. Dada la
fundón de vigilancia de la pena y a su eventual revocatoria, lasautoridades no han perdido el dominio de
la situación".

Luego, el término de ia prescripción correrá nuevamente porun término no inferior a cinco años,
una vez finalice el periodo de prueba correspondiente o en su defecto, una vez pierda vigencia el
beneficio.

As!, como ya se anotó, al sentenciado WILLIAM ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA, le fue concedida
ia libertad condicional por un periodo de prueba de 45 meses y 2 días, y en virtud de tal, suscribió el acta
de compromiso el 30 de abril de 2012, lo que indica en primer lugar que, desde esa fecha, y hasta el 2 de
febrero de 2016-fec/?a de terminación del periodo de prueba- el termino de prescripción se encontraba
suspendido; de no ser porque, vencido el periodo de prueba se advirtió sobre el incumplimiento de las
obligaciones derivadas del beneficio otorgado, específicamente ia de observar buena conducta, tras haber
sido condenado por otra conducta punible cometida durante el curso de tal lapso probatorio.

Se encuentra demostrado tai Incumplimiento, de la información aportada por la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol de la Policía Nacional, la Fiscalía General y el contenido de la ficha técnica del Radicado
No. 11001-60-00-023-2013-11334-00, en que se sancionó el nuevo delito cometido por eí sentenciado
durante el periodo de prueba aquí señalado.

Considera entonces el Despacho que, ei termino prescriptivo comenzó a correr una vez cobro ejecutoria la
sentencia en la que secondenó por el nuevo delito cometido, que para el caso, corresponde al 14de agosto
de 2014, fecha de ejecutoria el fallo emitido por el Juzgado 43 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, dentro del Radicado No. 11001-60-00-023-2013-11334-00, en la que se condenó
a SANTACOLOMA BORDA por el delito de tráfico, fabricación o pori:e de armas de fuego o municiones
por hechos acaecidos el 1 de septiembre de 2013,

Sobre este tópico, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, ha indicado que;

"Teniendo en cuenta que se fijó como periodo de prueba el tiempo de pena que le faltaba por cumplir, esto
es, 42 meses y 23.5 días de prisión; la suspensión del termino de prescripción, oscilaba, en principio, del
16 de marzo de 2012 ai 8 de octubre de 2015. No obstante, como el penado fue condenado dentro del
radicado 11001600000020130070700, porhechos ocurridos el25 de noviembre de 2012, esto es, dentro
de! periodo de gracia, conforma a ia egida jurisprudencias anotada, corresponde restablecer la
contablllzacfón del término de prescripción a partir de la fecha en que la sentencia condenatoria
cobro ejecutoria.

Examinada ia consulta de procesos virtual de la Rama Judicial, se advierte que la sentencia condenatoria
proferida porelJuez 5° Penal Municipal de Conocimiento dentro del asunto indicado, se profirió ei 26 de
noviembr^ de 2013, encontrándose firme desde el 11 de diciembre de la misma anualidad, de suerte que,
es esta ultima cronología ia fecha a partir de ia cual debe contabilizarse el excedente de pena que faltare
por cumplir para ei decreto de la extinción de la sanción penal por prescripción y no como lo asevera ei
señor defensor a partir de la cronología enla que cobró firmeza iaacumulación jurídica de penas realizada
por el Juzgado 2° homólogo de esta ciudad"'.

Así las cosas, a partir del 16 de agosto de 2014, se activó nuevamente el termino para !a prescripción, que
de conformidad con el artículo 89 dei Código Penal, es por el lapso mínimo de cinco (05) años, por tanto
ha transcurrido un lapso superior al restante de ia pena por cumplir (45 meses y2 días), sin que sea inferior
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al límite de los 5 años fijados en ia ley, y sin que el penado haya sido puesto a disposición de estas
diligencias.

En consecuencia, ante la imposibilidad del Estado para ejercer su potestad punitiva, habiendo transcurrido
desde la fecha en que cobró ejecutoria la sentencia proferidaen el radicado 11001-60-00-023-2013-11334-
00, cuyos hechos tuvieron origen durante ei cumplimiento del periodo de prueba que en esta actuación se
le impuso, resulta procedente declarar prescrita la pena impuesta en favor de WILLIAM ALEXANDER
SANTACOLOMA BORDA.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 500 de 2000). Cumplido lo anterior, se dispone el archivo definitivo de
las diligencias, y la remisión del expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo, comoquiera que, por
cuenta del penado Oscar Eduardo Garzón Ospina el proceso fue cumutado con (as diligencias 11001-31-04-
005-2005-00452-01.

En razón y mérito de lo expuesto, e¡ JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la Prescripción de las Penas de prisión y accesoria, impuestas a WILLIAM
ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA identificado con C.C. No. 80.167.579, acorde con (o consignado
en ¡a parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a todas las autoridades que conocieron
del fallo y devuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en !a parte
motiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, devolver la caución prestada por el penado y REALIZAR las
anotaciones del caso y OCULTAR el proceso al público en el sistema de información judicial y luego
DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo del presente
asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

En la fecha

\ UHAR»
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilta2csieDmsbta@cencloi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
WILLIAM ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA
/CALLE 170 #7- 60

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1959

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 140548
REF: PROCESO; No, 110016000023200502420

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1603 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHüs:/.'Drocesos.ramaiuciic¡al.QOv.r.o'iepms/boQolaieoms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVtD, NO SERÁ ÑICESARIÁ LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbf@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: v6ntaniHa2csleDmsbta@cendoi.ramaludicial.gov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanHla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
WiLLIAM ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA
CALLE 48 B SUR No. 13 D ESTE - 91 BARRIO PINARES
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1961

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 140548
REF; PROCESO; No. 110016000023200502420
C.C; 80167579

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 9 DE 2024 Al 2023-1603 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR PRESCRIPCION YREHABLITACtON DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA
COMUNICAaÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PAGINA \NEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:-.'procesos.famaludicial.oov.co/igDrns/bOQOta¡eDrris/coneclar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASÓ DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.rama]iidicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO: yentaniJla2csíei}msbtafScendoí.ramaiudicial.ao\;.r.n

ALVARO MAU:

ESCRIBIENTE
TE GONZALEZ



12/3/24, 15:55 Correo: Alvaro MauricioDuarte González - Outlook

Re: N1140548 -19 Al 2023- 1605-WILLIAM ALEXANDER SANTACOLOMA BORDA - PRESCRIPCION

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria-gov.co>
Mar 12/03/2024 14;12

Para:Alvsro Mauricio Duarts González <aduartego@cendoj-ramajudidal-gov.co>

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 9/03/2024, a la(s) 10:55a. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

No suele recibir correos elearónicos deadu3rte90@cendoj.ramajudic1al.gov co. Parjué e^to es impgrtante

Buenos días doctora, se remite Al 2023- 1603-WILLIAM ALEXANOER SANTACOLOMA BORDA - PRESCRIPCION, para su
notificactór.

Atentamente,

<0utlook-lzvsqq5n.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida deSeguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este corrco NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al
. ó en su defecto directamente al correo del

correo: üí

despacho que requiere la información. Adicionalmente. se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos ames de
enviarlos, ioda vez que. si el servidor detecia que el archivo contiene viras oque almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandejadecorreono deseado.

AViSO DK CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yelimmando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuenci^
leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5de enero de 2009 vtodas las oue le aoliauea Si es el destn^tano. le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos ad untos, ano
ser que exista una autorización exolicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. """—«NOTICIA
DE CONFORMIDAD*"***'**' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de ta
Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
<AutolntNo1603DecretaPrescripcion 140548.pdf>

Mtps://outtoot< .office-I
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